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Introducción

Introducción

En México es necesaria la construcción y aplicación urgente de un paradig-ma integrador de la vida democrática, social y de desarrollo, especialmente para aquellos territorios y comunidades más necesitadas, lo cual demanda un análisis interdisciplinario pensado desde lo local, por ello este texto convoca a una reflexión sobre la cuestión del desarrollo, el género y los procesos participativos en una coyuntura de crisis tan compleja como desa-fiante. En México existen casos donde se han logrado avances sustantivos en los temas aquí expuestos que son referentes para el ámbito latinoameri-cano, sin embargo, existe también un rumbo incierto en la mayoría de los espacios locales frente a los vaivenes de la política y la economía nacional e internacional.

La selección de temas de este libro da cuenta de la complejidad que caracteriza al desafío de las comunidades locales en nuestros días. Por ello, esta obra convoca a reconocidos y reconocidas especialistas que dialogarán con el lector a partir de sus aportaciones sobre cada tema propuesto. Así pues, la obra Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México ha sido integrada por resultados de investigación del Seminario “Desarrollo, género y procesos participativos” realizado durante 2014 en la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). Este texto también da conti-nuidad al trabajo colegiado generado de la Red Internacional de Procesos Participativos, Género y Desarrollo Territorial de la UAEM, y contó con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), a través del proyecto de Ciencia Básica: “La migración internacional de retorno en el Estado de México: oportunidades y retos”.

Tres son los temas transversales que convocan en la realización de este libro, i) los procesos participativos como mecanismos sociales que le permiten a las personas tomar decisiones de manera colectiva y más democráticas, ii) el desarrollo visto como una categoría teórica sobre el
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progreso de la sociedad en distintas dimensiones y escalas, y iii) el género, que reconoce la construcción social diferenciada de los roles de género de hombres y mujeres que coexisten en la vida cotidiana pero en condiciones de desigualdad.

En ese sentido, existen casos tanto en los territorios urbanos como rura-les que a través de resultados de investigación, ilustran cómo se articulan estas grandes categorías: Desarrollo, género y participación. El desarrollo visto como innovación territorial y cambio con modificaciones cualitativas en la calidad de vida de los habitantes, el cual no debería generar des-igualdades entre mujeres y hombres, ni entre generaciones, ni etnias, ni entre clases y religiones (equidad); tampoco tendría que degradar el me-dio ambiente y derivar en la pérdida de los medios de subsistencia (sus-tentabilidad) y; tampoco generar explotación, exclusión discriminación y marginación. El género por un lado, nos permite visibilizar la presencia de las mujeres en los escenarios del desarrollo participativo, y la participa-ción como condición social de desarrollo y acceso a una vida democrática acompañada de resultados.

El libro profundiza a partir de casos de estudio los procesos endógenos que construyen lo actores y actoras a nivel del territorio, es decir, de “abajo hacia arriba”, de igual manera se hace un análisis multidimensional en la medida que intervienen distintas variables en los procesos sociales que se ponen a revisión. De ahí que también sea destacable la importancia de las escalas territoriales en las cuales ocurren los fenómenos, privilegiándose la escala local y regional en los estudios que aquí se presentan por la proximi-dad y grado de vinculación de la investigación con la comunidad.

A partir de lo anterior se estableció una gestión del conocimiento colec-tiva entre los autores y autoras del libro que derivaron en ocho contribucio-nes académicas que reflejan un panorama de lo que actualmente acontece en temas de interés como participación de las comunidades en la gestión local de sus recursos naturales como el agua, el rol de las universidades y otros actores o programas en el desarrollo de espacios rurales, la construc-ción de una ciudadanía activa, la representación política por género y el fenómeno migratorio como factor de decisivo en el desarrollo comunitario y familiar en comunidades indígenas con alta intensidad migratoria a Es-tados Unidos.

De esta manera Acela Montes de Oca Hernández nos presenta el capítu-lo Modelos de participación comunitaria para el servicio de agua potable. Casos del Estado de México, el cual describe el marco político legal de la federalización–capital privado y municipalización del agua potable y su
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impacto en las comunidades rurales; también se analiza la emergencia de comités de agua potable, y finalmente la autora nos muestra cómo es la participación de los comités de agua y su enfrentamiento a otras formas de integración social.

Esmeralda Pliego Alvarado y Rosa María Sánchez Nájera con el traba-jo Configuración de la participación social y desempeño asociativo en la gestión del agua: el caso de los comités de agua potable en Santiago Tian-guistenco, Estado de México, describen detalladamente la configuración de la participación social, sus características y funcionamiento en los comi-tés de agua potable en dicho municipio, y nos muestran la relación entre la participación social y el desempeño asociativo de estas organizaciones en el municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de México.

Josefina Calzontzi Marín, Francisco Herrera Tapia y Rafael Guzmán

Mendoza con el trabajo Metodologías participativas en el desarrollo ru-ral: hacia un modelo local de extensionismo agroecológico universitario, de manera innovadora orientan su estudio hacia el diseño de un modelo lo-cal de extensionismo agroecológico universitario con amplia participación de actores territoriales, el cual en su concepción podría contribuir al desa-rrollo rural sustentable de las comunidades indígenas, en particular para el municipio de San José del Rincón, Estado de México, catalogado con el menor nivel de desarrollo en el contexto de los municipios mexiquenses.

William Gómez Demetrio en el capítulo Importancia de la participa-ción comunitaria en la gestión y éxito de programas agropecuarios muestra cómo ha sido la participación comunitaria en la gestión y aprovechamiento de algunos programas agropecuarios. Se analiza el concepto gestión para el desarrollo agropecuario entorno al enfoque para el desarrollo rural; tam-bién se aborda el tema de la participación como condicionante para el éxito de los programas agropecuarios; el análisis se realiza a partir de tres expe-riencias de estudio en el Estado de México.

Lucia Montserrat Fuentes Hernández, nos presenta en su texto Partici-pación de las mujeres en la gestión territorial del desarrollo rural. El caso del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable de Coatepec Ha-rinas, las acciones y las políticas de género en los programas y proyectos rurales. Particularmente en este capítulo, se analiza cuáles son esas brechas o esos impedimentos que están limitando la participación equitativa de las y los actores sociales en los consejos municipales de desarrollo territorial rural, ya que institucionalmente existen estas instancias para la participa-ción ciudadana, con todo esto, a su vez, es posible modificar la situación de vida y de trabajo para hombres y mujeres.
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Alejandra Mata Larre y Felipe Carlos Betancourt Higareda se plantean en su capítulo ¿La consulta ciudadana sobre el presupuesto participativo en el Distrito Federal ha demostrado garantizar la gobernabilidad democrática?, 2011-2014 y con la respuesta dada en su trabajo nos invitan a reflexionar sobre el funcionamiento de la consulta ciudadana para el pre-supuesto participativo en el Distrito Federal, cuya implementación difiere de la brasileña, ya que esta última contempla asambleas deliberantes e in-cluyentes en las que los ciudadanos libremente externan sus puntos de vis-ta y en el Distrito Federal existe una participación ciudadana mucho más controlada y acotada, sin el disfrute de las libertades para la deliberación pública según la apreciación de la autora y del autor.

Silvia García Fajardo y Norma Baca Tavira analizan los Procesos de participación política de las mujeres en el reclutamiento legislativo: tra-yectorias políticas y acceso a las candidaturas. Obstáculos y estrategias para la LVI Legislatura del Estado de México. En esta revisión histórica, las autoras dan cuenta de los procesos de participación de las mujeres en el reclutamiento legislativo. Para ello abordan las trayectorias políticas de las diputadas, motivaciones para incursionar en la política y la manera en el que acercan a su partido político; revisan los factores que contribuyen en la selección de las candidaturas: los obstáculos y estrategias políticas emprendidas para la obtención de la candidatura en el que se enmarcan los procesos de reclutamiento legislativo del Estado de México.

Finalmente, Renato Salas Alfaro y Yuliana Jiménez Quezada con el trabajo Mujeres, migración y desarrollo en una comunidad indígena de

Oaxaca revisan el entorno de las relaciones socio familiares arraigadas en un sistema tradicional en el que se distribuyen roles y quehaceres para hombres y mujeres en forma sesgada. Esto permite analizar por separado los cambios que sufren en sus percepciones y modos de vida ante la presen-cia de la migración internacional en una comunidad indígena de Oaxaca.

Norma Baca Tavira

Francisco Herrera Tapia

Renato Salas Alfaro
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Modelos de participación comunitaria para el servicio de agua potable. Casos del Estado de México

Acela Montes de Oca Hernández

Introducción

Estudios históricos referidos a la época novohispana han destacado la im-portancia y los obstáculos para el aprovisionamiento del agua en las metró-polis de algunos países de América Latina (Sala, 1989; Webre, 1990; Mus-set, 1991; Lipsett, 1993; Loreto, 2000; Birrichaga, 1998; Iracheta, 2001). El aseguramiento de la calidad del servicio y las estrategias de captación fueron acompañados de una estructura organizativa que buscaba reducir o eliminar enfermedades transmitidas por el agua.

El servicio de dotación de agua potable se vincula estrechamente con el desarrollo social y económico de las poblaciones, específicamente por su relación con la salud pública; así también ha dado paso al aumento de con-taminación de fuentes de agua superficiales: ríos, arroyos, bordos y presas, consideradas depositarias de las aguas residuales. La contaminación de fuentes hídricas no ha respetado fronteras o considerado la preservación ecológica de los hábitats; en ciudades, en mayor medida que en zonas ru-rales, el grado de deterioro que presentan los ríos es latente y, de acuerdo con las cifras internacionales, tiende al aumento (Ordoñez, 2000; Rogers y Hall, 2003; Abel y Lloyd-Sherlock, 2004; Saldívar, 2007).

En términos históricos, en el siglo XX la intervención federal en materia de proveer de servicio de agua potable a todos los sectores poblacionales1 fue débil por los siguientes factores: falta de aportación financiera y técnica en infraestructura hidráulica; acelerado crecimiento poblacional; incumpli-miento de principios del desarrollo del milenio por asumir cabalmente con las recomendaciones de organismos financieros internacionales como el

1 En la tradición Tocquevilliana se valoró la provisión de los servicios públicos por parte de los propios ciudadanos y se demandó al Estado las condiciones necesarias para que la ciudadanía pueda realizar dichos esfuerzos.
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Banco Mundial; no integración de la participación ciudadana en la toma de decisiones; desconocimiento de fuentes hídricas, entre otras. En este sen-tido, el crecimiento de la población en ciudades ha requerido de inversión y financiamiento federal y privado para sufragar los costos requeridos en estudios y proyectos de agua potable. En cambio, las poblaciones periurba-nas consideradas con asentamientos irregulares han tenido que proveerse del servicio bajo esquemas de ingreso a mercados de agua (compra-venta), por su parte, las poblaciones rurales y marginales o urbanas con bajo nivel de rentabilidad económica han sido atendidas por el gobierno municipal y/o comités de agua potable (Aboites, 2004; Dávila, 2006).

En el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que el Estado es el ente facultado para regular los servicios públicos. La legislación crítica es la reforma al artículo 115 cons-titucional, emitida el 3 de febrero de 1983, que le asigna a los municipios, como una más de sus atribuciones, el abasto del servicio público de agua potable y alcantarillado en su jurisdicción territorial (Tena, 1985), para ello se incluyó en la estructura de la administración municipal una dirección encargada del manejo de los sistemas de agua potable a cargo del ayunta-miento, sin embargo, el servicio público del agua potable se proporcionó sin regulación ambiental ni sanitaria.

Por su parte, las instituciones privadas, encargadas de dotar de agua potable, alcantarillado y drenaje a las ciudades urbanas, cumplen parcial-mente con dichas funciones. En este sentido, los comités de agua potable resguardan la mayor parte de recursos hídricos superficiales que se encuen-tran en sus límites territoriales para solventar necesidades apremiantes. La provisión eficiente del modelo burocrático de un servicio público no goza de mucha validez, por ello los comités de agua potable han perdurado en el tiempo y en el espacio en países de Latinoamérica y México. Dichos comi-tés han pervivido con el autofinanciamiento de sus obras de infraestructura, además impiden el ingreso de capital financiero privado y extranjero, cuen-tan con un reglamento interno y la población beneficiada regula, aunque no determina, las tarifas de cobro por servicio de agua.

Los comités de agua potable difieren en estructura así como en par-ticipación, ésta no es un estado fijo: es un proceso mediante el cual la gente puede ganar más o menos grados de participación en el proceso de desarrollo. En este sentido está presente lo que llamamos la “escalera de la participación”, la cual indica cómo es posible pasar gradualmente, de una pasividad casi completa (ser beneficiario), al control de su propio proceso

(ser actor del auto-desarrollo).
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Los niveles de participación desde un nivel ínfimo llevan a la siguiente caracterización de la población: con participación simbólica, usada como “decoración”; manipulada; decisiones iniciadas por la población pero coordinadas con otros; decisiones iniciadas y dirigidas sólo por la pobla-ción; decisiones iniciadas por otros pero planificadas con la población; informada y consultada; informada pero con participación sólo asignada (Hart, 1997).

La participación entonces tiene gamas que se vinculan con la edad de los participantes, el sexo, su historial como autoridades en otro tipo de organizaciones o asociaciones comunitarias, la ocupación, el nivel de ins-trucción, el estatus social que reflejen en su comunidad, partido político, religión y carencia de servicios públicos.

En este sentido, tres factores han controlado la intervención social de la planificación y el manejo del agua en los últimos 100 años: a) el crecimien-to de la población mundial; b) los cambios en los estándares de vida que conlleva la urbanización de la población y c) la expansión de la agricultura irrigada (Toledo, 2002: 12).

En el Estado de México, específicamente en la zona metropolitana del Valle de Toluca, las estadísticas reflejan un crecimiento constante, para el

2014 tenía una población de 1, 936, 126 personas en 14 municipios, es la quinta ciudad más grande de México (INEGI, 2010). En materia de ser-vicio de agua potable, al presentar diversas latitudes, climas y vegetación destacan elevaciones que aseguran la provisión hídrica como el Nevado de Toluca y la Sierra de las Cruces. Sin embargo los otros municipios aleda-ños al valle impactan el recurso hídrico por la severa presión subterránea que se ejerce para dotarles del servicio.

Así que, el valle de Toluca está marcado por los procesos de desarrollo sustentados en el aprovechamiento hídrico. Agrupando población, historia y agua, analizamos la participación de los comités de agua potable desde un enfoque regional. De forma que, no nos referimos a un espacio homoge-nizado en términos físicos y/o sociales, sino a diversos espacios físicos con componentes sociales que interactúan con el elemento agua. El capítulo se divide en tres apartados. El primero de ellos se circunscribe a describir el marco político y legal de la federalización, en el tema de provisión de agua potable; el segundo a la emergencia de comités de agua potable y tercero a la participación de los comités de agua y su enfrentamiento a otras formas de organización social.
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Metodología

Las actividades de campo y el Registro Público de Derechos de Agua (RE-

PDA) permitieron identificar la existencia y operatividad de los comités de agua potable. Posteriormente, se procedió a la aplicación de entrevistas. Éstas fueron dirigidas a algunos usuarios y a las autoridades vinculadas con la administración. Para ello, se consideró la apertura de participación de los comités así como su disponibilidad de tiempo y la composición del núcleo poblacional. Los estudios de caso se eligieron en función de la cla-sificación de población de Unikel (1968). Él establece cuatro tipos: rurales, aquellas de menos de 2, 500 habitantes; periurbanas, aquellas con un rango de 5, 000 a 10, 000; mixtas urbanas, de 10, 000 a 15, 000; y urbanas, aque-llas que superan los 15, 000 habitantes. Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) establece dos tipos de población: rural (de hasta 2, 500 habitantes) y urbana (más de 2, 500 habitantes).

Se consultaron documentos del Archivo Histórico del Agua (AHA), del Archivo Histórico del Estado de México (AHEM) y los Archivos Munici-pales de Zinacantepec y Temoaya, en sus respectivos fondos documenta-les como Aprovechamientos Superficiales; Aguas Nacionales; Consultivo Técnico y Aguas Superficiales.

Federación, Estado e iniciativa privada en el servicio de agua potable en México

En México, a finales del siglo XIX y a diferencia de las naciones europeas, era obligatorio el uso de agua corriente en las casas por disposición del código sanitario y por las leyes de impuestos municipales que adoptaron el código francés en 1893, por el que el gobierno central administraba los ser-vicios de agua. En este proceso se instrumentaron diferentes concesiones a la iniciativa privada, por ejemplo, el servicio en Aguascalientes, Quintana

Roo, Puebla y Sinaloa, específicamente en zonas turísticas de playa (Cas-tro, Kloster y Torregrosa, 2004; Simón y Mates, 2013).

El servicio brindado con y por capital privado enfrentó severos desa-fíos, sobre todo con los desajustes que trajo consigo el movimiento revo-lucionario de 1914, ello ocasionó que este vital líquido escaseara. Fueron tiempos difíciles en los que, ante la inestabilidad existente, la estructura técnica y financiera de organismos privados se tambaleó; el caso expuesto se presentó en el estado de Sinaloa, en el municipio de Mazatlán, en don-de la empresa Abastecedora de Agua, creada en 1887, desapareció y en su lugar se creó la “Compañía Abastecedora de Agua Mazatlán”. Por un
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periodo de nueve años ésta se hizo responsable de la operación, haciendo uso de las mismas instalaciones y equipos, situación que provocó el rápido decaimiento del servicio.

Esta actitud y poco interés de la compañía por realizar nuevas inversio-nes y buscar nuevas fuentes de abastecimiento llevó al gobierno estatal a cancelar la concesión a la “Compañía Abastecedora de Agua”, para otor-gársela a la compañía Administradora de Luz y Agua (ALFA), propiedad de Arthur de Cima León (importante inversionista y cónsul en Estados Unidos), con la advertencia de que sustancialmente debería mejorar el ser-vicio de agua potable. Lamentablemente esto no ocurrió, ya que durante los más de 10 años en los que esta compañía tuvo bajo su absoluta respon-sabilidad el proporcionar agua a la ciudad, irreflexivamente continuó usan-do la misma infraestructura operativa de origen, lo que implicó continuas fallas graves en la zona de captación y extensas roturas en las líneas de conducción y con ello terribles problemas de desabasto.

Al ver que la empresa de Arthur de Cima no cumplía satisfactoriamente con lo estipulado, la responsabilidad del sistema de agua potable recayó en el Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas, institución que, al darse cuenta de lo obsoleto en que se encontraban las instalaciones y de la palpable insuficiencia de la red de distribución para “lavarse las manos” ante la crisis que se veía venir y con el consiguiente poco interés de efectuar inversiones en nueva infraestructura, en 1949 entregó la admi-nistración y operación de la compañía del agua al gobierno federal. Éste, por su parte, nombró como nuevo responsable de suministrar el agua a la Secretaría de Recursos Hidráulicos; la cual, a través de la Junta Federal de Agua Potable, tomó el control del suministro del agua a la ciudad (Velasco, 2011).

A la par de este manejo privado del agua, el Estado constituía la Di-rección de Ingeniería Sanitaria (DIS), a través del Departamento de Salud Pública, ambas dependientes de la Secretaría de Salud Pública; dirección encargada de construir sistemas de agua potable y alcantarillado; poste-riormente, en 1946, dichos sistemas pasaron a depender de la Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH), Departamento de Operación, éste por de-creto presidencial formó las Juntas Federales de Agua, cuya función fue el manejo de sistemas de agua potable construidos por la DIS y la SRH en cooperación con los gobiernos de los estados, dicho decreto facultó a la junta mencionada a efectuar los cobros correspondientes por el servicio otorgado, no teniendo injerencia ni intervención alguna las autoridades ci-viles (Bribiesca, 1959).
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Particularmente, en el Estado de México, la junta estaba integrada por un representante del gobierno estatal (con el cargo de tesorero de la junta); un representante del ayuntamiento (cargo de secretario); representante de la SRH (primer vocal y el de administración) y dos señores electos por las fuerzas vivas del lugar (presidente de la junta y segundo vocal, respecti-vamente). Sin embargo, en vista de que el Departamento de Operación no contaba con el personal suficiente para dirigir los sistemas de agua potable o para formar las Juntas Federales de Agua, el manejo de los sistemas de agua potable funcionó de manera provisional con comités locales deno-minados Comité Pro-Agua, formados en cada uno de los poblados, éstos dependían para fines económicos y técnicos de un comité central (con re-sidencia municipal) y estaban regidos por el reglamento Federal de Aguas Potables (AHEM, Fondo Fomento, Serie Aguas, vol. 23, expediente 19, foja 78).

El comité central tenía la facultad de realizar los cobros correspondien-tes a cada comité local, depositando el dinero en un banco; en el caso del Comité Central Pro-agua potable de Xalatlaco, correspondía el depósito en el Banco de Toluca. A mediados del siglo XX, los pueblos realizaron nu-merosas solicitudes al gobierno del estado para que se les concediera servi-cio de agua de manantiales. Representantes de los pueblos acudían ante el secretario general de gobierno para manifestar la necesidad de contar con una red de agua potable, porque eran difíciles las condiciones de vida: el agua que llegaba a sus familias no reunía las condiciones higiénicas para su consumo y tampoco servía para el aseo personal, por lo que mujeres y niños tenían que caminar largas horas para obtenerla. En algunos lugares, la contención de sales del agua hacía que el jabón se cortara obligando a las mujeres a buscar las fuentes lejanas de su hogar para asearse y lavar la ropa.

Las juntas federales de agua potable sirvieron para dotar del servicio a zonas rurales y de aquellas poblaciones impactadas por obras federales; ejemplo de ello fueron las presas y acueductos. En el siglo XX, el servicio de agua potable en las ciudades fue abastecido por la Secretaría de Recur-sos Hidráulicos y sólo contados casos por gobiernos estatales. En 1948 se crea la Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado (DGAPA), ésta tuvo a su cargo la operatividad de la red de agua potable. La regla-mentación y regulación del uso de agua en sistemas urbanos generaron investigaciones que analizan la participación del Estado, circunscrita a su función como gestor, sin embargo, poco se ha referido al papel que des-empeñó como proveedor del servicio de agua potable; su acción se limitó
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a abastecer de agua potable a las principales ciudades, renunciando a en-tregar el servicio a pueblos rurales, con alta población originaria y además marginales.

La cercanía que mostró el Estado con las poblaciones rurales en el Mé-xico Posrevolucionario fue a través de las autoridades ejidales que emer-gieron, en otros casos vía los ayuntamientos; las autoridades ejidales, a veces con apoyo del presidente municipal, emitían sus peticiones al gober-nador del Estado solicitándoles el apoyo técnico para establecer una red de agua potable. En espacios alejados del centro y en poblaciones con suelos que permitían el afloramiento a menos de 10 metros de agua potable, la provisión del servicio era a través de un pozo artesiano.2

En 1971, la SRH crea la Dirección General de Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado (DGOSAPA), su función fue supervisar la red de agua potable y, dada la demanda del servicio, producto del creci-miento poblacional, crea organismos operadores. En el caso del Estado de México, en este año se crea la Comisión de Agua y Saneamiento (CAyS), organismo dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México), años más tarde, se crea la Comisión Estatal de Agua y Sanea-miento (CEAS) (SAHOP, 1981; SAOP, 2008).

Después, en 1976 la SRH fue integrada a la recién creada Secretaría de Asentamientos Humanos y Obra Pública (SHOP), este hecho no limitó su participación y administración en la construcción de mega obras como las presas. Para 1982 se crea la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), con el objetivo de que asumiera la operación de la red hidráuli-ca, pues, aunque en algunos casos dichas secretarías habían descentraliza-do sus funciones hacia los estados y municipios, éstos presentaban poca o nula participación. Así es como se presentan cambios en el artículo 115 de la constitución.

En él se establece que el municipio, al ser la base de la división terri-torial y de la organización política y administrativa de los estados de la República, tiene libertad en su administración; en la fracción III indica que es responsabilidad de los municipios brindar los servicios públicos,

2 Es una cavidad que se hace en el suelo, con la finalidad de obtener agua procedente de dos capas subterráneas impermeables. Ellos los encontramos en Francia, España y en toda Europa. La tecnología empleada cuando no se disponía de maquinaria era con herramientas usadas en la actividad agrícola como el pico, pala y azadón. Los pozos son alimentados por las aguas pluviales, por lo tanto es determinante la precipitación pluvial así como las capas geológicas, y la vegetación circundante, lo que determina la profundidad de perforación. Los pozos pueden ir desde una profundidad de tres a 40 metros, dicha diferencia genera más esfuerzo humano y mayor tecnología (Alfaro, 1914).
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entre ellos el agua potable. Asimismo, al municipio se le otorga autonomía presupuestal.

A finales de 1988, esta política de descentralización dio origen a dos figuras que administraron el agua: estatal y municipal, en 21 estados de la República Mexicana fueron los estados los encargados de asumir el servicio y 11 más estuvieron a cargo de gobiernos municipales. En estos últimos se encontró el Estado de México. Bajo al antiguo y nuevo mode-lo administrativo, los problemas financieros fueron latentes así como los problemas en el servicio de agua potable derivados de la mala calidad de la infraestructura. Esto fue motivo para que desde el órgano de gobierno federal se permitiera el ingreso de capital privado. Fue así como los esta-dos y municipios transfirieron a su vez el servicio a organismos autónomos

(empresas, fraccionamientos, individuos y organismos operadores munici-pales) (Gaytán, 1998; Jouravlev, 2001; PAMAS, 2003).

En 1989 la SRH da paso a la creación de la Comisión Nacional del Agua (CNA), siendo la única facultada para regular, construir, entregar concesiones, emitir reglamentos y vedas en torno al recurso agua; por la falta de un registro puntual de reconocimiento de puntos exactos de extrac-ción de agua y de operación de los organismos del agua potable y también de otras figuras emergidas para otros usos del agua, se crea el Registro Pú-blico de Derechos de Agua (REPDA), en él se tiene el registro del nombre de la persona o institución que utiliza el agua, seguida del número del título de concesión que le asigna la CNA, posteriormente está el uso o usos a que se destina y por último la fecha en que fue entregada la concesión (en cada una de ellas existe una nota que indica el volumen en m³ que se le autoriza extraer, el uso que ampara dicho título, la ubicación geográfica del conce-sionario, la región hidrológica, cuenca, acuífero y acuífero homologado al que pertenece el aprovechamiento).

A partir de estas leyes y cambios en la reglamentación, los municipios cuentan en su estructura con una sub administración privada en el tema del agua, que cuenta con personalidad jurídica,3 autonomía patrimonial, pre-supuestal y tarifaria para el servicio de agua potable. Además al integrar-se por un consejo administrativo se impide que las legislaturas estatales aprueben sus tarifas urbanas (CNA, 1990).

Décadas más tarde:

Entre los informes de la Comisión Económica para América Latina (Cepal), respecto a los avances privatizadores en los servicios públicos de 1998 apunta

3 Ésta le permite acceder a apoyos financieros nacionales o internacionales, así como subven-ciones.
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a que casi todos los gobiernos latinoamericanos y caribeños, anunciaron una política que sumaba la participación privada en los servicios públicos relativos al agua; solamente en algunos países, se traspasó al sector privado la admi-nistración de servicios abastecedores de agua y saneamiento. Esa apertura a la participación privada en los servicios públicos del agua, ha creado distintas oportunidades de inversión. El interés por el gran negocio del agua se refleja en la emprendedora carrera para abrir el acceso, gestión y usufructo en la empren-dedora carrera […] Los efectos de la privatización en los casos de Argentina e Inglaterra muestran un incremento en el costo del servicio, reduciendo la pres-tación al número de personas (sectores populares) que podrían tener acceso al líquido, además de despido de personal procedente de la paraestatal, lo que no necesariamente contribuyó a mejorar el servicio. Es obvio que con la privati-zación acuífera, los Estados nacionales se subordinan a los concesionarios, por declinar en el acceso a un recurso propio, en el contexto de creciente escasez mundial (Schiaffini, 2004: 235-237).

La investigación que asocia la participación del gobierno federal, el municipal y el sector privado en el servicio de agua potable revela incum-plimiento en la regulación del líquido así como prevalencia de diferencia-ción social por las medidas estratégicas de cobro. La promoción de prin-cipios de equidad asociada a la distribución de agua, manejos financieros y cumplimiento de requisitos legales, dista de programaciones conjuntas entre gobierno, sociedad civil y capital privado así que el inminente agota-miento de acuíferos es una realidad. La mayor parte de los organismos lo-cales operadores de estos servicios carece de los recursos financieros para modernizar su infraestructura, así como del personal y los conocimien-tos para actualizar sus estructuras administrativas y sus sistemas técnicos; por ende, no están en posibilidades de cumplir con las normas hidráulicas, sanitarias, económicas y sociales establecidas para un servicio adecuado (Barkin, 2003).

En este sentido, la aplicación de medidas de conservación del recurso en zonas rurales y periubanas de zonas metropolitanas y aledañas a Toluca, ciudades importantes en términos de inversión financiera, presupone un argumento que coadyuve al mejoramiento en este servicio público de ma-nera ecológicamente sustentable. Una de las estrategias de la federación, a través de sus órganos colegiados para disminuir el rezago en agua potable en comunidades rurales marginadas, ha sido el Programa para la Sosteni-bilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (Prossapys). El programa mencionado se ha implantado con el nombre de Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de

Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales, financiado parcialmente
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con recursos federales a fondo perdido, provenientes de un crédito externo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Además, tiene como objetivo apoyar el proceso de desarrollo del sub-sector agua y saneamiento en comunidades rurales, aplicando normas que garanticen la calidad de los servicios de agua potable y saneamiento, forta-leciendo la descentralización de responsabilidades y recursos financieros, y proveyendo servicios eficientes a la población rural marginada de mane-ra sostenible y sustentable, con una participación activa y organizada de las comunidades (CNA, 2014).

De la totalidad de apoyos que desde 1998 brinda este programa, nin-guna comunidad de los casos estudiados participa porque no cubre las re-glas de operación, en su caso la Comisión del Agua del Estado de México

(CAEM) invita a las firmas consultoras a expresar su interés en participar en los trabajos descritos, para lo cual deberán acreditar que cuentan con el personal y el perfil adecuado para llevar a cabo el trabajo en cuestión, anexando a su escrito de expresión de interés el curricular de la firma con-sultora con los siguientes datos: razón social, experiencia laboral, proyec-tos semejantes y lugar donde se realizaron.

La Legislatura del estado establece en la Ley la existencia de un or-ganismo en materia de agua, integrado por un Comisionado Presidente aprobado por la Legislatura a propuesta del gobernador, por representantes del ejecutivo estatal, de los municipios y por ciudadanos, el cual regula y propone los mecanismos de coordinación para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales y, en general, el mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la población (CNA, 2014).

Para participar en el Programa, los gobiernos estatales deben suscribir y mantener vigente el respectivo Acuerdo o Convenio de Coordinación firmado con el gobierno federal a través de la CNA, que contemple los compromisos de los organismos participantes con respecto a la operación, mantenimiento y sostenibilidad financiera de los sistemas financiados y el compromiso de utilizar los procedimientos de adquisiciones que se es-tablecen para crédito externo por la Secretaría de la Función Pública y el propio BID. Contar con los recursos financieros de contraparte suficientes para completar 100 por ciento del Programa comprometido en los anexos de ejecución y técnico, conforme a la estructura financiera establecida en las Reglas de Operación (CNA, 2014).

Existe desde entonces, una “lucha por el control del agua, que se debate entre las tendencias privatizadoras del manejo desde la cuenca, manantia-
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les, infraestructura y venta del líquido” (Boege, 2008: 41). Ante esta casca-da de requisitos administrativos los comités de agua potable que funcionan bajo reglas comunitarias y sin sustento legal no son partícipes de dichas mejoras o servicio de red de agua potable, sin embargo, su participación es clave en la organización de los usuarios y gestiones a nivel local y extra-local para que las comunidades accedan al servicio.

Emergencia de comités de agua potable en diversas áreas rurales y urbanas

La participación comunitaria en el tema del agua potable surge a mediados del siglo XX, ante los constantes brotes de enfermedades suscitadas por su mala calidad, así como la distancia que debían recorrer las familias para aprovisionarse del líquido; las constantes intervenciones de otros usuarios para apropiarse de un recurso de uso común promovieron que los usuarios emitieran solicitudes constantes al gobierno nacional y estatal. Los temas prevalecientes en las solicitudes eran referentes a la petrolización y mejora-miento del agua potable, activación de trabajos de captación e introducción de la misma. También los pueblos exigían al gobierno federal el servicio de agua potable cuando este órgano administrativo realizaba alguna obra consistente en la afectación de sus recursos naturales. En algunos casos los hidrantes y los lavaderos fueron las primeras obras que se realizaban a fin de atender las demandas.

Las poblaciones rurales antes de tener servicio de agua doméstica, en época de lluvias, a nivel familiar almacenaban el agua proveniente de las goteras, a nivel comunitario y privado construían almacenamientos rudi-mentarios denominados bordos o jagüeyes, así el resto del año aprove-chaban el agua de los bordos y ríos que se utiliza para consumo y para usos domésticos. Sin embargo estaba en malas condiciones porque servía de abrevadero de ganado, provocando enfermedades como la tifoidea que asolaban a la región y provocaba defunciones. Entonces se solicitaba al gobernador del estado apoyo económico para la introducción de agua po-table: “Las familias lamentamos no sólo las enfermedades originadas, tam-bién la pérdida de pudor de algunas jóvenes que han sufrido atropellos por rufianes que se aprovechaban de la lejanía y soledad de los lugares a donde acuden por agua” (AHEM, Fondo Fomento, Serie Aguas, vol. 00018, exp. 1, foja 2).

El miedo a un posible brote de epidemia alertaba a las autoridades mu-nicipales, quienes en conjunto con autoridades ejidales acudían al servicio
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de Coordinación, Salubridad y Asistencia Pública del estado y federal, so-licitando la supervisión de redes de agua potable colectivas.

La falta de atención a las demandas de servicio de agua potable reavivó el sentido de pertenencia a un territorio para regular un servicio esencial como es el agua potable y para usos domésticos, así fueron apoyándose las reuniones comunitarias para solventar la necesidad de agua. Pese a que en 1982 la propuesta del ejecutivo fue municipalizar el servicio de agua po-table, la resistencia social se produjo por los excesivos cobros de cuota así como la desconfianza en los servidores públicos en la dotación de servicio eficiente, rendición de cuentas y en lo sombrío de las elecciones.

Bajo argumentos políticos de corrupción, agotamiento de recursos na-turales, pérdida de bosques, nulas políticas de restricción a talamontes, mercados de agua y memoria colectiva de gestión social del servicio, se incrementó la participación cooperativa en espacios con población rural y periurbana para fortalecer sus derechos al agua bajo los principios consti-tucionales. Así, hoy en día exhiben características distintivas cada uno de los comités. Aunque debemos aclarar que dichos comités se fundamentan en principios organizativos comunes de larga data. Las comunidades al-deanas son formas de gestiones pertinentes y eficaces para el manejo de recursos, entre ellos el agua para consumo humano o la producción agrí-cola (Wade, 1988).

Los comités de agua potable no municipalizados, mayormente pre-sentan una red de infraestructura de agua potable básica; en el caso de aprovechamientos superficiales como el encauzamiento de uno o varios manantiales, requiere de la disposición de un tanque de almacenamiento denominado depósito, de forma trapezoidal y construido de piedra o tabi-cón cubierto de cemento; éste capta cierto volumen de agua, de ahí se diri-ge mediante un tubo de PVC a uno o más de dos puntos, se considera para su distribución la fuerza con que emana el agua de dicha(s) fuente(s) y la cantidad de población que la demanda. Posterior al primer almacenamien-to o almacenamiento general y la distribución, entre dos puntos se instalan válvulas de control en puntos específicos que permiten regular el paso de la misma. Algunos comités que benefician entre cinco a 16 comunidades de la misma fuente tienen instalados de dos a tres depósitos para regular el paso del agua.

La inserción de este tipo de tecnología requiere del trabajo colaborativo de la mayoría de la población, para rehabilitarlo, cuidarlo o protegerlo. El primer trabajo colaborativo inicia en el manantial, éste frecuentemente se ubica en alta montaña, en él se realizan trabajos de limpieza y protección
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así como monitoreo constante de la pureza de sus aguas. El tipo de per-sonas que participan depende de su historia identitaria: en el caso de las comunidades con población originaria es una norma cultural que acudan los integrantes de toda la familia, incluidos abuelos y niños; en la pobla-ción mestiza es el padre de familia, el hijo mayor o un peón, quien acude a cumplir con dicha labor; la población periurbana prefieren entregar una cierta cuota de dinero para que el comité contrate a personas que ayuden en esta limpieza. Este tipo de acciones constituye y refuerza en unos casos la memoria colectiva de pertenencia hacia un territorio y recurso natural.

El segundo trabajo es el cuidado del manantial, con dos fechas de tra-bajo arduo: semana santa (marzo y abril) —en esta festividad relacionada con el catolicismo, la población generalmente no usuaria de la fuente acu-de el día sábado de gloria a los manantiales para mojarse, por ello se debe evitar que las personas se acerquen directamente al manantial— y durante los meses lluviosos (junio-septiembre) —en los que el azolve y arrastre de basura es mayor que en fechas de sequía, el trabajo consisten en desviar el curso de aguas torrenciales para proteger la fuente—.

Posterior al cuidado del manantial y primer depósito, el trabajo consis-te en limpiar los tanques de almacenamiento secundarios, labor realizada sólo por el encargado que regula las válvulas de este lugar, persona electa en asamblea con un tiempo de servicio de tres años. Aceptar dicho cargo como autoridad conlleva proveer de los instrumentos necesarios para la apertura de las válvulas, costeando las herramientas, además de mantener informada a la población sobre las fechas en que tendrán cortes de agua. La suspensión de servicio puede ser por dos razones: por limpieza del depó-sito principal o por problemas en el mecanismo de apertura de la válvula.

En el aprovechamiento del agua potable superficial, el relieve de las comunidades es de gran ayuda porque representa nulo costo energético, específicamente en consumo de energía eléctrica; en estos casos la red de agua es por gravedad, sin embargo tiene un alto costo social en cuanto a la operatividad del sistema.

En contraparte el agua potable que se extrae de pozos presenta altos costos energéticos, entre ellos, el de la electricidad; constituidos por el funcionamiento de las bombas de extracción, en estos casos el personal a cargo de dichos comités suele ser de tres a cuatro personas; ocupadas en las labores de mantenimientos y rehabilitación de infraestructura; el comi-té contrata personal para que regule las válvulas de distribución, respecto al clorado de agua ambos tipos de aprovechamiento son atendidos por la Secretaría de Salud.
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Casos de estudio

Municipio con población originaria otomí y del Valle del Matlatzinco

El municipio de Temoaya cuenta con el mayor número de población ori-ginaria otomí, reportando 23.6 por ciento de su población total. En 2010, la población del municipio fue de 90, 010 habitantes, con un total de 17, 941 hogares y viviendas particulares habitadas, el tamaño promedio de los hogares es de cinco personas por vivienda, con 3, 059 hogares con jefa-tura femenina, el grado de escolaridad de la población de 15 años y más es de 6.7, el total de escuelas de educación básica y nivel medio superior es de 160, el total del personal médico es 96, el número promedio de carencias para la población en situación de pobreza es de 2.8, el número promedio de carencias para la población en situación de pobreza extrema es de 3.8 (Coneval, 2010).

El porcentaje de personas que reportó habitar en viviendas sin dispo-nibilidad de servicios básicos fue de 39.1 por ciento, lo que significa que las condiciones de vivienda no son las adecuadas para 27, 052 personas (INEGI, 2010).

A mitad del siglo XX fue afectado por el proyecto de transvase entre cuencas (Lerma a Valle de México), en ellas sobresale dos tipos de apro-vechamiento: el de agua subterránea y el de agua superficial de manan-tiales. Por su cercanía con la sierra de las cruces, este municipio presenta una hidrología que se integra por cinco manantiales. El territorio presenta relieve abrupto caracterizado por diversas geoformas, la población que se asienta en las lomas representa formas de vida rural, caracterizadas por la disposición de sus casas estilo campirano, la tenencia de tierra ejidal es otro elemento de su perfil social además de compartir la cultura otomí.

El otro porcentaje de población se encuentra asentada en la parte del valle, conservan las mismas características de la población asentada en las lomas y lomeríos, lo que las separa es la cabecera municipal, en ella habita población mestiza que en su mayoría no comparte la cultura de las localidades cuyo territorio ha integrado a nuevos centros poblacionales que emergieron por la oferta de seguridad en recursos hídricos, cercanía con fuentes de trabajo y en el caso de las empresas la oferta de mano de obra barata (en el caso de comercios, empresas e industria).

En las localidades que cuentan con manantiales prevalecen dos comités centrales de agua potable. Uno de ellos regula el agua que abastece a las lo-calidades con mayoría de población originaria asentada en la parte norte y noroeste del municipio; el otro beneficia a comunidades de la parte este del
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municipio y entrega cierta cantidad de agua para abastecer a un porcentaje de población de la cabecera municipal. En el caso de las localidades que se abastecen con agua de pozos subterráneos, éstas se ubican en la parte sur, colindan con el municipio de Toluca. Estos comités centrales se integran por un presidente, secretario, tesorero y vocales, cuentan con personal que se dedica a controlar la distribución de agua al interior de las localidades, así que en cada localidad opera un comité que también se integra por presi-dente, secretario y tesorero; estos comités de agua potable deben contribuir con un aporte de cantidad anual para que el comité central al que respecti-vamente pertenecen realice las gestiones necesarias para organizar labores de control y limpieza en los manantiales y la red general de agua potable.

Por su parte, cada comité de agua potable de las localidades se encarga de organizar de manera colectiva el pago anual que deben realizar los usua-rios, el costo de toma, las reglas de operación respecto a quienes tienen derecho de acceso al agua y bajo qué circunstancias (personas que habitan fuera de la localidad o externas al municipio de Temoaya deben aportar una cantidad mayor en el servicio de agua potable). El comité central no es el encargado de definir el pago de costo de agua en cada localidad, tam-poco en determinar qué tipo de autoridades deben asumir el cargo o puesto dentro del comité, es decir, existe autonomía en la elección de autoridades.

Por su parte, el servicio de agua potable que el municipio brinda a la cabecera municipal presenta problemas económicos al no recuperar los costos económicos necesarios para la extracción y bombeo de agua pota-ble. El 9 de octubre de 2000, la presidencia municipal pidió al gobernador del Estado de México que se condonara el adeudo eléctrico de la Comisión del Agua del Estado de México por servicio de cloración de la anterior administración, el monto ascendía a 1,512, 129.19 pesos (AMHT, ramo presidencia, secretaría agua potable, caja 35, año 2001).

Por su parte, los comités de agua potable refieren que 95 por ciento de la población cumple con las cooperaciones que se piden cuando una tubería es averiada, cuotas que son acordadas en asamblea pública. Toda vez que se reciben las cuotas, se repara la red y se rehabilita el servicio; el comité de agua potable tiene la obligación de entregar la rendición de cuentas, en caso contrario es destituido del cargo o señalizado por la población como persona no competente para ocupar otros cargos honoríficos. Funcionan, por lo tanto, comités de agua potable bajo estrategia de red social multico-munitaria y comités de agua potable independientes.
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Municipios con delegación urbana

En las últimas décadas del siglo XX, la ciudad de Toluca ha tenido una tasa de crecimiento anual de 3.6 por ciento por arriba de la media nacional que es de dos por ciento.

Cuadro 1. Tasa de crecimiento medio anual de la población en la Región de Toluca

	Municipio
	1950
	1960
	1970
	1980
	1990
	2000
	2005

	
	1960
	1970
	1980
	1990
	2000
	2005
	2010

	
	
	
	
	
	
	
	

	Lerma
	1.64
	2.78
	4.55
	1.56
	4.00
	3.70
	3.70

	Metepec
	0.92
	5.61
	9.73
	5.38
	3.30
	2.30
	2.20

	Ocoyoacac
	1.60
	3.04
	5.57
	0.95
	2.42
	3.10
	2.70

	San Mateo Atenco
	2.65
	4.47
	6.17
	2.20
	3.58
	3.30
	3.10

	Toluca
	3.09
	4.61
	3.84
	3.16
	3.15
	2.90
	0.17

	Xonacatlán
	2.13
	3.90
	2.43
	3.97
	3.63
	0.27
	0.26

	Zinacantepec
	1.97
	3.56
	3.03
	3.26
	3.89
	3.50
	3.20

	ZMCT
	2.50
	4.00
	4.70
	3.20
	3.30
	3.00
	1.37
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Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda, 2010; INEGI y Orozco

(2006).

Dicho crecimiento poblacional ha llevado a la presión del recurso sub-terráneo, situación que ha vulnerado a municipios satelitales de la ciudad de Toluca y aún más a las delegaciones que lo integran. En algunos de ellos, la garantía del agua potable se mantiene a través de la permanencia de los comités locales de agua potable. La delegación de San Buenaventu-ra es una de las 47 delegaciones que integran al municipio de Toluca (H. Ayuntamiento de Toluca, 2015).

Es una delegación que debido a la cercanía con el Nevado de Toluca cuenta con una importante reserva de agua subterránea. Está conformada por cinco Unidades Territoriales Básicas: 1) Insurgentes —Condominio Horizontal Azaleas y Condominio Horizontal DIISA—, 2) Alameda 2000 —Colonia Loma Bonita, Condominio Horizontal Azaleas 6, Condominio Horizontal Villas San Buenaventura, Real del Bosque—, 3) Del Deporte —Colonia del Deporte, Condominio Horizontal San Buenaventura, Con-dominio Horizontal Primera, Segunda y Tercera Sección, Condominio Rinconada, Condominio Horizontal Balcones, Condominio Horizontal Azaleas 3, Condominio Horizontal Villas Linda, Condominio Horizontal Ciruelos, Condominio Horizontal Villas El Limoncito, Bella Vista, San Ja-cinto, El Diamante y Condominio Horizontal Loyola—, 4) Pensador Mexi-cano y 5) Cultural (H. Ayuntamiento de Toluca, 2015).
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El organismo regulador del agua potable es un comité que está integra-do por una mesa directiva denominada Organismo Independiente de Agua Potable San Buenaventura A.C., dicho registro jurídico ha sido indispensa-ble para emitir demandas legales entre mesas directivas entrantes y salien-tes por motivos de no rendición de cuentas y adeudos de energía eléctrica.

Cuadro 2. Títulos de concesión que amparan a los comités de agua potable
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Comité de Agua Potable de San Buenaventura

Comité de Agua Potable de San Buenaventura

Huajuapan, Estado de México, A. C.
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08MEX103010/12HMGR97

Público Urbano 08/10/1997

5MEX102277/12HMGR96

Público Urbano 16/05/1996

Fuente: Registro Público de Derechos de Agua (REPDA, 2014).

A esta delegación urbana el servicio de agua potable lo brinda el comité de agua potable (que no aceptó la municipalización de su sistema), sin em-bargo en el REPDA se reportan dos concesiones, este hecho parece aludir a la existencia de dos comités.

De acuerdo con estos datos, son dos figuras jurídicas las que operan el servicio de agua potable. El primer comité tiene permiso para tres aprove-chamientos subterráneos en cantidad de 1, 200, 000 m³ al año, el segundo también tiene permiso para tres aprovechamientos subterráneos por la can-tidad de 851, 472 m³.

Las características puntuales del tipo de aprovechamiento reportan que para cada comité están avalados tres aprovechamientos subterráneos, las especificidades de cada aprovechamiento son las que se presentan en los cuadros 3 y 4.

San Buenaventura es un pueblo de origen prehispánico. En 1698, año en que escribió su obra Fray Agustín de Vetancurt, el corregimiento tenía 21 localidades distribuidas del siguiente modo: Matlatzincas: San Mateo Oztotitlán, San Francisco Calixthauacan, Santiago Tlaxomolco, Santa Cruz, Santiago Metepec, San Lorenzo, y San Mateo Ocozacaticpac. Aze-cas: San Pedro Totoltepec, La Concepción Tlacotepec, San Juan Tlacote-pec, Cacalomacán. Otomies: San Buenaventura, San Antonio, San Pablo Huexoapan, San Andrés Cuezcontitlán y San Cristóbal San Buenaventura durante la época de conquista fue designado únicamente por el nombre con que lo bautizaron los religiosos, y la nomenclatura indígena era a Huejua-pan o también Tulytic (Alanís, 1976).
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Cuadro 3. Particularidad de la concesión al Comité de Agua Potable de San Buenaventura, 2014

	Volumen
	Uso que
	Región
	
	Acuífero
	
	

	
	ampara el
	
	
	
	
	

	Anexo   (m3/año)
	título
	Estado   Municipio   hidrológica   Cuenca
	Acuífero
	homologado
	Latitud
	Longitud
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	1
	388, 174
	Público
	México
	Toluca
	12 Lerma

	
	
	Urbano
	
	
	Santiago

	
	
	
	
	
	

	2
	411, 826
	Público
	México
	Toluca
	12 Lerma

	
	
	Urbano
	
	
	Santiago

	
	
	
	
	
	

	3
	400, 000
	Público
	México
	Toluca
	12 Lerma

	
	
	Urbano
	
	
	Santiago
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	1
	1501 Valle
	1501 Valle

	
	de Toluca
	de Toluca

	
	
	

	4
	1501 Valle
	1501 Valle

	
	de Toluca
	de Toluca

	
	
	

	1
	1501 Valle
	1501 Valle

	
	de Toluca
	de Toluca

	
	
	




19º16’05”
99º41’19”

19º16’04”
99º41’55”

19º16’13”
99º41’19”
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Fuente: Registro Público de Derechos de Agua (REPDA, 2014).

	Cuadro 4. Comité de Agua Potable de San Buenaventura Huajuapan, Estado de México
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Volumen
	Uso que
	
	
	Región
	
	
	Acuífero
	
	

	
	
	ampara el
	
	
	
	
	
	
	
	

	Anexo
	(m3/año)
	título
	Estado
	Municipio   hidrológica
	Cuenca   Acuífero
	homologado
	Latitud
	Longitud

	1
	271, 998
	Público
	15
	106 Toluca
	12 Lerma
	1
	1501
	1501 Valle
	19º16’05”
	99º41’19”

	
	
	Urbano
	México
	
	Santiago
	
	Toluca
	de Toluca
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	295, 650
	Público
	15
	106 Toluca
	12 Lerma
	1
	1501
	1501 Valle
	19º16’04”
	99º41’55”

	
	
	Urbano
	México
	
	Santiago
	
	Toluca
	de Toluca
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	283, 824
	Público
	15
	106 Toluca
	12 Lerma
	1
	1501
	1501 Valle
	19º16’13”
	99º41’19”

	
	
	Urbano
	México
	
	Santiago
	
	Toluca
	de Toluca
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Fuente: Registro Público de Derechos de Agua (REPDA, 2014).
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Esta construcción histórica ha permitido que en San Buenaventura, a pesar de estar dentro del área poblacional urbana, aún se conserve y pre-valezca con fuerza el trabajo comunitario en el uso de recursos de uso co-mún, uno de ellos es el agua. Sobre este recurso los habitantes reconocen tres fuentes principales de agua y las ubican con los siguientes nombres: Liconsa, Arbolitos y Cousatle.

Este comité cuenta con oficina para dar atención a los usuarios, fue construida con recursos propios del comité y la gente de la comunidad par-ticipó, es de una planta con tres cuartos, se construyó dentro del perímetro donde se ubica una bomba de extracción de agua. En los últimos años esta bomba se inutilizó a razón de su ubicación a escasos cinco metros de la Iglesia, la cual presentaba hundimientos leves pero latentes (Díaz, entre-vista personal, 12 de junio de 2014).

Se tienen registradas 4, 500 tomas para un total de usuarios de 25, 000 aproximadamente. El pago anual es de 1, 700 pesos. Existe un programa de reducción de cuota, si el pago se realiza en los meses de octubre (25 por ciento), noviembre (20 por ciento), diciembre (15 por ciento) y enero (10 por ciento). Las personas de la tercera edad pagan sólo 50 por ciento. Los requisitos para adquirir una nueva toma son contar con su escritura o contrato de compra y venta y pagar la cantidad de 5, 000; este costo aplica para las personas que son originarias del lugar. Para las personas que han llegado de otros lugares, el cobro aumenta hasta en 500 por ciento depen-diendo del uso que destinen al recurso. El mayor problema que enfrenta el comité es el rezago de usuarios morosos, éstos impiden que el pago de luz eléctrica se realice en tiempo y forma, asumiendo los adeudos los comités entrantes.

El comité es electo en asamblea pública, para ello deben proponerse y formar planilla los interesados, usualmente los familiares (consideremos que es un tipo de familia extensa y bajo sistemas de compadrazgo) son los que los avalan, después lo es parte de la comunidad en general. Normal-mente se presentan de tres a cuatro planillas. Los estatutos que dirigen al comité indican que sólo tres años deben servir como autoridades honorifi-cas; cuando un comité prolonga su estadía incita a la población a que exija rendición de cuentas, dichos actos promueven varias reuniones y someten al escrutinio público sus acciones, la presión social permite que el comité opte por dejar el cargo, dicho acto no es fácil, puede llevar entre uno a tres
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años de protesta. Situación que no pone en riesgo el abasto del servicio de agua, pero si desestabiliza socialmente a la población.

Dicho comité de agua potable emite documentos siguiendo el modelo del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca;4 primero requisita una constancia de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje de uso no doméstico para los siguientes negocios: tiendas de autoservicios, cen-tros de lavado de autos, tiendas departamentales, minisúper, consultorios médicos, locales comerciales, escuelas privadas, lonjas mercantiles, baños públicos, gasolineras, tintorerías, subdivisión de lotes, bodega, oficinas, purificadoras de agua, salón de fiesta, restaurantes, etc. Dicha solicitud de factibilidad tiene un costo económico que deben pagar al Comité de Agua Potable de San Buenaventura.

Este tipo de giros económicos y los cobros que realiza el comité son motivo de escrutinio por parte de la comunidad, así son revelados los casos de falta de transparencia financiera de los comités entrantes por los comités salientes; situaciones que se enfrentan cara a cara con acusaciones verbales que llevan a los usuarios a revisar documentación y toma de oficinas; este tipo de acciones permiten que las situaciones de corrupción sean dadas a conocer a nivel de la población, de esta manera se lleva a cabo una asam-blea de destitución, posteriormente el comité postulante, con apoyo de nu-merosas familias y en espacios abiertos, pone a consideración la elección del nuevo comité de agua y bajo este respaldo social acude a las instancias jurídicas para demandar estos actos.

Esta decisión de cambio de mesa directiva no es fácil pues se enfrentan dos comités que buscan administrar los recursos financieros.

4 Con la finalidad de rehabilitar y ampliar los sistemas de agua potable y alcantarillado, obras que eran congruentes con el crecimiento y desarrollo de la ciudad capital del Estado de México, durante 1980; el entonces presidente municipal José Antonio Muñoz Samayoa dio a conocer la creación del organismo público descentralizado de carácter municipal denominado “Agua y Sa-neamiento de Toluca”, con la autorización del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, José Guillermo Abel López Portillo y Pacheco, iniciando sus labores el 5 de Julio de 1980 mediante el decreto número 245 de la Cuadragésima Séptima Legislatura del Estado. Cabe resaltar que la dependencia Agua y Saneamiento de Toluca fue el primer organismo creado a nivel nacional e inició sus operaciones con el apoyo de un crédito por: mil diez millones seiscientos diez mil pe-sos, otorgado por el gobierno federal a través del programa denominado “Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantarillado” (FIFAPA). Durante el periodo comprendido de 1982 a 1984 y contando con el apoyo del gobierno del estado, el municipio logró perforar y equipar 14 pozos profundos, beneficiando a toda la población de la ciudad. Asimismo, se ad-quirieron 12 equipos de bombeo para garantizar la operación de los sistemas de agua potable.

Actualmente benéfica a 193 colonias, incluidos algunos pueblos y ejidos (Gobierno del Estado de México, 2014).
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Municipios con localidades periurbanas y mixtas

Metepec es un municipio integrado por 42 localidades, entre barrios, pue-blos, colonias, conjuntos habitacionales, fraccionamientos, residenciales, incluida la cabecera municipal. En él se asientan 117, 000 habitantes, lo que representa 1.6 por ciento del total del estado, de éstos prácticamente 15 por ciento se encuentra asentado en la cabecera y 85 por ciento en algunas comunidades rurales, sobre todo en fraccionamientos.

En 1984, el gobierno del Estado de México a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), que tiene como función resolver el problema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario en diversos municipios del Estado de México y permite conocer la situación actual de abastecimiento de agua potable; elaboró el Plan Estatal de Agua Potable y Alcantarillado y el “Estudio para la planeación y factibilidad del sistema Regional de Agua Potable en los municipios de Toluca, Lerma, Zinacantepec, Ocoyoacac, San Mateo Atenco y Metepec. Respecto a las localidades del municipio de Metepec, destacaron Villa Metepec, cabecera municipal, San Lorenzo Coacalco, San Jerónimo Chicahualco, San Salva-dor Tizatlali y Fraccionamiento Pilares.

Cuadro 5. Total de concesiones registradas en el municipio de Metepec

	Organismos operadores
	Año de registro
	Uso

	Comité de Agua Potable de San
	28/02/2000
	Público y Urbano

	Gaspar Tlahuelilpan
	
	

	
	
	

	Comité de Agua Potable de San
	28/02/2000
	Público y Urbano

	Miguel Totocuitlapilco
	
	

	
	
	

	Comité de Agua Potable de Santa
	28/02/2000
	Público y Urbano

	María Magdalena Ocotitlán A. C.
	
	

	
	
	

	Comité de Agua Potable de San
	31/01/2000
	Público y Urbano

	Gerónimo Chicahualco
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Fuente: Registro Público de Derechos de Agua (REPDA, 2014).

Entre estos organismos operadores de agua potable destaca San Jeró-nimo Chiacahualco, donde la cuota de pago por servicio de agua potable es de 1, 500 pesos. La falta de rendición de cuentas del secretario y teso-rero para con el comité (presidente) los obligó a no cumplir sus funciones, asumiendo el actual presidente las funciones requeridas en el sistema: se apoya de una secretaria, quien emite los recibos y realiza los cobros por el servicio, con apoyo de una computadora y un programa de Excel realiza la búsqueda del usuario para emitir el recibo de pago así como la ubicación de su domicilio.
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El Comité para organizar los cobros y el servicio integra un catálogo de nombres y apellidos ordenados alfabéticamente relacionados con la varia-ble del domicilio; para atender las demandas respecto a problemas con la red de infraestructura hidráulica, se cuenta con dos ayudantes, éstos cono-cen el nombre de las calles y ubican las válvulas de apertura y cierre; este personal recibe un pago quincenal, asumido y determinado por el presi-dente. Es un tipo de pueblo cuyas mayores actividades de trabajo se sitúan en la ciudad de Toluca y cuyo crecimiento poblacional ha incrementado el asentamiento de personas no originarias de estos pueblos, existen fraccio-namientos y residenciales que no participan en la toma de decisiones.

Cuenta con un tipo de población con necesidades de vida urbana (cés-ped, campos de golf, albercas, spa) en el afán de poseer mayor cantidad de agua, demandan a los responsables de los comités locales de seguridad en el acceso, vía el pago puntual de dicho servicio.

Zinacantepec es un municipio que desde 1931 carecía del servicio de agua potable, y como cerca cruzaba un río subterráneo se llevaron a cabo las gestiones necesarias con un ingeniero de Querétaro para que les infor-mara cuánto cobraría por realizar un estudio general para localizar dicho río e indicar las mejores condiciones para su utilización. No fue sino hasta octubre de 1949 cuando el presidente municipal de Zinacantepec convocó a la población, por medio de un folleto que en letras grandes destacaba el título de “Atento Aviso a los representantes de familia a asistir el día 6 de octubre al salón de actos del palacio municipal a las 16:00 horas”, el obje-tivo fue designar a los miembros que deberían integrar la Junta Pro-Agua Potable. Ésta se encargaría de encauzar los trabajos de organización para dotar de agua potable a la cabecera municipal (AHMZ, Sección Agua Po-table, vol. I, expediente 9).

En dicha reunión, los vecinos de la cabecera municipal con el Ayun-tamiento discutieron los siguientes puntos: gestiones pertinentes para la introducción de agua potable, el apoyo del gobierno del Estado de México, la cooperación económica y el apoyo técnico de la SRH; las discusiones eran largas y en ellas todos los vecinos intercambiaban opiniones, de ellas finalmente se llegaron a establecer los siguientes acuerdos: que se eligiera un comité encargado de llevar a cabo todas las gestiones, integrado por un presidente, un secretario, un tesorero y cinco vocales, el mismo que con-taría con el total apoyo del Ayuntamiento y de los vecinos de la cabecera municipal, se le solicitará a la SRH el envío de un ingeniero para conocer qué tipo de proyecto (tres estudios realizados previamente) es el que les generaría menor impacto económico. Además de pedir que las empresas
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establecidas en el municipio y algunos propietarios de las haciendas contri-buyeran con mayor aportación económica. En ésta se definió la integración de un Comité Pro-Agua Potable.

El 24 de enero de 1958 la presidencia municipal de Zinacantepec soli-citaba a la SRH la cancelación del adeudo con motivo de la introducción de agua potable, la respuesta fue que se aprobaría siempre y cuando el municipio aceptara que las obras realizadas las administraría un organismo en el que se encontraran representados los usuarios, y que los ingresos se aplicarán a gastos de operación, rehabilitación, conservación, ampliación y a la constitución de un fondo de reserva, al mismo tiempo que celebraría un convenio previsto en el artículo 50 del reglamento aplicable.

Por parte del dictamen de la dirección de crédito del Departamento de Bancos, Monedas e Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-blico se consideraba procedente la cancelación, condicionada a que el mu-nicipio estuviera de acuerdo con que las obras fuesen manejadas por una comisión integrada por un representante de los usuarios, otro del Ayunta-miento y un tercero de la SRH, en la inteligencia de que a cargo de este úl-timo estaría la administración técnica y operativa; de manera que los ingre-sos se aplicarán preferentemente a gastos de administración, conservación, ampliación, y reparaciones. Los remanentes se entregarían al municipio.

En 1964 se reportó un Comité administrador de agua potable para otra localidad del municipio de Zinacantepec: San Juan de las Huertas, éste solicitaba al ayuntamiento su apoyo y respaldo para los usuarios atrasados en los cobros de servicio de agua potable, el comité presentaba, mediante oficio al presidente municipal, una lista de usuarios atrasados indicando que eran usuarios morosos porque estaban dando aportaciones económicas para la construcción de nuevas aulas escolares (AHMZ, Sección Agua Po-table, vol. 1, expediente 18, foja 11).

Dicha información indica que la red de agua potable de la cabecera mu-nicipal se amplío para dar servicio a esta localidad; además se destaca el poder que obtuvo el Ayuntamiento en la operación y administración de este recurso, permitiendo la creación del comité de San Juan de las Huertas, en el entendido de que apoyaría a la presidencia municipal en la recaudación de cuotas de pago.

El asentamiento poblacional en las últimas décadas ha apostado por los fraccionamientos y creación de colonias. Así que presenta cuatro tipos de comités de agua potable: uno presente en una de esas colonias denominado “Comité de Agua Potable Colonia Morelos A.C.”, el segundo es un comité multicomunitario denominado “Comité de Agua Potable de Raíces, Loma
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Alta y la Puerta”, el tercero denominado “Comité de Agua Potable de San Juan de las Huertas” y el cuarto nombrado “Comité de Agua Potable San Antonio Acahualco”.

De ellos, el primero que adquirió la concesión por parte de CNA fue el multicomunitario, en 1997, al año siguiente la obtuvo San Juan de las Huertas, y para 1999 la Colonia y San Antonio Acahualco. En el caso del comité de la Colonia, antes de adquirir el título de concesión, existía un co-mité organizador conformado por presidente, secretario y tesorero, con la finalidad de tener acceso al agua potable éste se sujetó a la Comisión Muni-cipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Zinacantepec, es-pecíficamente con la quinta regidora, el acuerdo fue que al proporcionarles una lista de vecinos interesados en cooperar para la introducción de agua potable, con la finalidad de que se autorizara su conexión, se responsabi-lizaran de que los interesados recibieran un recibo por el pago de cuota fijada de 80, 000 pesos por toma, siempre y cuando pagaran antes del 27 de septiembre de 1990, y 120, 000 en caso de hacerlo después de esta fecha; el comité indica que no tenían hasta ese momento noticia de que alguien hubiese pagado tal cantidad de dinero (AHMZ, Sección Agua Potable, vol. 1, expediente 5, foja 12).

Por ello el Ayuntamiento de Zinacantepec celebró un convenio de cola-boración con las familias de la colonia Tres Culturas, quienes tuvieron el interés en contratar el servicio de agua potable del Sistema Ojuelos-Serra-tón, operado y administrado por el H. Ayuntamiento de Zinacantepec. Las cláusulas especificaban que el Ayuntamiento se haría cargo de la construc-ción del tanque de almacenamiento y regularización de 350 m³ así como de la línea de conducción del pozo al tanque, por su parte las familias de la colonia se comprometían a realizar el trabajo de excavación y rellenos de zanjas para la construcción de la línea de alimentación con una extensión de 1, 209 metros, la tubería y las piezas especiales que fueron descritas por el proyecto ejecutivo elaborado por el CEAS sería proporcionado por el Ayuntamiento.

A la fecha, estos comités han adquirido seguridad jurídica con la ob-tención del título de concesión del máximo órgano de gobierno en tema de agua, la CNA. Los cuales están siendo afrontados en cuanto a la capacidad técnica y operativa por el organismo operador municipal. Sin embargo, la capacidad organizativa de los comités de agua potable han demostrado responsabilidad en el manejo hídrico al mantener cuotas de pago relativa-mente más bajas que el organismo operador municipal así como reglas de-mocráticas de elección de autoridades, elementos clave en la continuidad
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de sus funciones, aun así registran carencias técnicas porque no cuentan con acceso a programas y apoyos de los tres niveles de gobierno. Por su parte, el organismo operador municipal presenta problemas financieros de-rivados de la cultura de no pago de la población que se asienta en la cabe-cera municipal, además de que sus reglas de autonomía financiera exigen cuotas por arriba de los 1,000 y estas aumentan año con año sin que exista

un organismo público o privado que les obligue a la rendición de cuentas.

Reglas de participación en los comités de agua potable

Administrar un territorio político con determinados recursos naturales como el agua requiere de establecimiento de límites espaciales definidos en función del lugar donde se ubica geográficamente la fuente principal de abastecimiento. En este sentido, cobra especial importancia la historia que guardan los pueblos y comunidades rurales respecto al uso y manejo de dicha agua. La historia oral ha permitido que usuarios de poblaciones ru-rales urbanas, periurbanas y mixtas defiendan su autonomía de dotación de agua frente al municipio, lo que ha alertado a las poblaciones a mantener un status quo de derechos de apropiación con relación a un recurso estra-tégico para mantener la salud y el bienestar natural de todo ser humano. El alcance de las dimensiones de entregar el agua por organismos operadores municipales y/o privados, sin someterse a las reglas comunitarias, implica aceptar cobros que superan el salario básico que adquieren muchos repre-sentantes de las familias.

El agua hasta finales del siglo XX ha sido considerada asunto de los varones pero no es así, las mujeres han cumplido un papel fundamental en los arreglos comunitarios, ellas son las que informan de fechas de escasez de agua, acuden directamente con las autoridades para ser informadas de dicho problema, asisten a las asambleas convocadas por el comité, pro-ponen fechas de trabajo para rehabilitar el sistema, exigen la rendición de cuentas, someten a escrutinio público a las autoridades para responder por incumplimiento de reglas, son quienes entregan los pagos anuales por ser-vicio de agua potable, vigilan las actividades que se suscitan en sus calles, como apertura de una o varias tomas de agua, presumiblemente sin per-miso. Ellas prácticamente son las cuidadoras del servicio de agua potable.

El agua es uno de los recursos que ha requerido de acciones colectivas en la gente (Wade, 1988; Agrarwal y Narain, 1991). El agua es un bien colectivo y son los comités de agua potable los que regulan los intereses particulares. Las estrategias sociales para acceder al agua son la participa-ción y cumplimiento de normas culturales, la solicitud (mediante oficio) de
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una nueva toma de agua, el restablecimiento o rehabilitación de la misma, el derecho de voz y voto en la elección y/o cambio de autoridades, el apoyo comunitario en situaciones de enfermedad o muerte.

Conclusiones

La intervención de los grupos organizados en la política hídrica del Esta-do requiere en principio indicar que sobre la base de los casos de estudio sobresale un tema común y es el que las demandas de la sociedad hacia el Estado no fueron ni han sido atendidas desde el derecho jurídico. En este sentido, destacar los mecanismos auto-organizados de las sociedades y analizar cómo reaccionan ante ambientes ecológicamente disimiles o simi-lares implica poner especial atención en las diversas formas participativas. Éstas han surgido dentro y fuera de las ciudades.

Uno de los principios autogestivos es el reflejado en la autonomía, refe-rida al servicio público honorífico y con apego a las leyes del Estado, este es el estandarte que ha posicionado a los comités de agua potable para que gocen de continuidad y permanencia en la administración de recursos hí-dricos. La autonomía la mantienen en el hecho de ser sujetos antes que ob-jetos de derechos, un proceso de transformación por el cual se ha luchado desde hace más de tres siglos. Prueba de ello son las diversas actividades que los comités de agua potable asumen para regular y controlar las fuentes de agua y su presión.

El servicio honorífico de los integrantes de comités locales se sustenta en un pago social estimado de agua potable, éste es regulado por la partici-pación social representada por la asistencia a múltiples lugares de gestión. La mayoría de los lugares con presencia de comités de agua potable enun-ciados en este artículo comparten una historia común de larga data (más de 300 años) que los caracteriza como poblaciones, que bajo principios comunitarios, regulan el acceso y uso de sus recursos naturales, entre ellos el agua. Este sistema participativo impulsa la obtención de ciertos servi-cios públicos bajo procesos de compromiso social antes que financiero, de manera que dicho modelo rompe con las estructuras macroeconómicas del Estado y de los propios organismos operadores del agua contratados por los estados y municipios. Sin embargo, los mecanismos de organización y participación comunitaria permiten a las familias de zonas rurales, ur-banas, periurbanas (con antecedente de población prehispánica) y mixtas, acceder al agua sin ingresar dicho recurso a la mercantilización. Lo que está pendiente de estudiar es la estratificación forzada que establecen el municipio y los organismos operadores en relación con el pago del servicio del agua.
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Configuración de la participación social y desempeño asociativo en la gestión del agua: el caso de los comités de agua potable en Santiago Tianguistenco, Estado de México1

Esmeralda Pliego Alvarado y Rosa María Sánchez Nájera

Introducción

El agua como un bien escaso se ha visto gestionado por distintos agentes, desde lo público, privado y lo comunitario. La discusión en las últimas décadas se ha acentuado a nivel mundial en cuanto al ente que debe gestio-narlo, en qué condiciones y bajo qué características. En México encontra-mos tendencias hacia la búsqueda del manejo integral de recursos hídricos y la gobernanza, entendiendo ésta como la capacidad social para promo-ver valores como equidad, transparencia y participación. En este sentido, los comités de agua potable, como son cuerpos colectivos de miembros más o menos permanentes y que comparten reglas, identidad y objetivos y además gestionan gran parte del agua en el Estado de México, realizando labores con la comunidad, es necesario conocer si esta gestión se realiza con un aceptable desempeño asociativo.

El objetivo del trabajo es describir la configuración de la participación social, sus características y funcionamiento en los comités de agua potable, y mostrar la relación entre la participación social y el desempeño asocia-tivo de estas organizaciones en el municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de México.

El documento se encuentra integrado por cuatro apartados: el prime-ro, un marco teórico-metodológico, donde se sintetizan los conceptos que guían la investigación y los pasos que se han dado hasta este momento para la obtención de los datos; en el segundo apartado se bordan las caracterís-ticas de la gestión del agua en Santiago Tianguistenco, ubicación geográ-

1 Este trabajo es parte de la investigación realizada como tesis doctoral de Esmeralda Pliego Alvarado en el Programa de Doctorado en Ciencias Sociales en la Universidad Autónoma del Estado de México.
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fica, las formas organizativas y de participación social para la gestión del agua con las que cuenta el municipio; y en el tercer apartado se presentan algunos resultados en términos de análisis sobre el desempeño asociativo, en sus tres dimensiones; mientras que en el cuarto apartado del capítulo se expone la relación de la participación social con los resultados obtenidos en el desempeño asociativo. Finalmente se presentan unas conclusiones y elementos que abren nuevas interrogantes en la búsqueda de las explica-ciones y caminos hacia la participación social en nuestro país

Marco teórico-metodológico

El presente trabajo se teje en función de dos conceptos centrales, el de par-ticipación social y el de desempeño asociativo. El primero hace referencia a la posibilidad de trabajar de manera colectiva, ya que la participación social es indispensable para comprender la relación entre la sociedad civil con el Estado, y cobra sentido cuando los individuos en colectividad tienen incidencia en el entorno social generando acciones que mejoran su calidad de vida. La mayoría de los acercamientos al concepto de participación so-cial mencionan la capacidad de acción de los individuos, siendo estos suje-tos libres, conscientes de su realidad, por lo que en esta lógica, se debe en-tender la participación social como “el involucramiento de los individuos en el compromiso, corresponsabilidad y toma de decisiones para el logro de objetivos comunes” (Chávez, 2006: 127), cuya dimensión objetiva se analiza al observar la cooperación, el involucramiento, la manifestación y la movilización.

Son los gobiernos democráticos quienes deberían dar la posibilidad de una participación efectiva, entendiendo ésta como que “antes de tomar una decisión, todos los miembros deben tener oportunidades iguales y efecti-vas para dar a conocer sus puntos de vista y que sean conocidos por otros miembros de la asociación” (Chávez, 2006: 116).

Pero no basta con generar procesos de participación efectiva, también hay que observar los resultados que estas organizaciones obtienen en el tiempo, una de las maneras de acercarse al conocimiento de su funciona-miento y los resultados que se obtienen, es la evaluación de su desempeño.1 En este sentido, trabajos realizados por distintos autores, como: Roa, 2004; Puga y Luna, 2008; Gordon y Tirado, 2014; Guadarrama, 2011, han toma-do en cuenta diversos enfoques y conceptos que nos permiten explicar que es viable la organización y si su permanencia está condicionada o limitada.

1 Se han dado varios acercamientos a la evaluación del desempeño organizacional (Cousins, 2015; Lewis 2001; March y Olsen 1984; Rossi et al., 2004), que por el momento no se abordarán.
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De acuerdo con Puga y Luna (2012), el desempeño organizativo es defi-nido como la coherencia entre los valores y los resultados que obtiene una organización, por lo que se cree que se “tiene un mejor desempeño cuando logra resultados al menor costo posible”. Éste se encuentra integrado por: el desempeño práctico (eficiencia y eficacia), el desempeño organizativo

(legitimidad al interior de la organización) y la relación con el entorno (legitimidad social).

La investigación fue realizada con la aplicación de una herramienta de-sarrollada y validada por la Red de Estudios sobre Desempeño Asociativo (REDA), adscritos al Instituto de Investigaciones Sociales de la Universi-dad Nacional Autónoma de México. En esa intención el instrumento de-nominado Protocolo para la evaluación de asociaciones (Puga y Luna,

2012), considera inicialmente la complejidad de las configuraciones aso-ciativas como principio que clasifica en un primer momento a las organi-zaciones.

De acuerdo a este Protocolo de evaluación, uno de los supuestos cen-trales es que en el mundo de las asociaciones civiles se vuelve necesaria una clasificación inicial que permite estimar de manera distinta a asocia-ciones que constitutivamente son diferentes. La complejidad como criterio de clasificación inicial es entendida como la combinación de cuatro pro-piedades: autonomía política, autonomía individual de sus miembros, la interdependencia y el dinamismo. La combinación de estas propiedades se mueve en una línea que va de las asociaciones de muy alta complejidad a las de muy baja complejidad. La mayor o menor complejidad se deter-mina a partir de ciertas características de la asociación relativas a su tipo de membresía, formas de ingreso y permanencia, formas de organización interna, así como a las características de sus objetivos y recursos (Puga y Luna, 2012: 14).

Posteriormente, desarrolla la evaluación de su desempeño mediante tres ejes o líneas de valoración: desempeño práctico, desempeño organizativo y la relación de la organización con el entorno. Para esos propósitos el instrumento se integra por dos cuestionarios y dos fichas: Cuestionario de

Colocación (CC), que permite situar a la organización de acuerdo a su ni-vel de complejidad; el Cuestionario de Evaluación del Desempeño (CD), donde se evalúan los tres ejes, arriba mencionados; la Ficha Individual (FI), que sirve como instrumento de información complementaria de los entrevistados; la Ficha de la Asociación (FA) que permite tener una visión más completa y global de la organización.
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Para este trabajo, se aplicaron 12 cuestionarios de evaluación del des-empeño en siete distintas localidades, de un total de 15 comités con proba-bilidad de aplicación (Cuadro 1), el criterio de aplicación fue la existencia de una organización o persona estable y la disponibilidad de los actores en participar en esta investigación.

Asimismo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a actores claves (representantes en la gestión del agua del municipio) para profundizar en el papel de estas organizaciones en la gestión del recurso hídrico para con-sumo humano. El primer acercamiento se realizó con la Unidad de Agua Potable de Santiago Tianguistenco, realizando recorridos de campo en la zona donde participaron el presidente de la Unidad de Agua Potable (UAP) y miembros del Comité Autónomo de Agua Potable (CAAP).2

Si bien, podría tratarse a cada Comité Autónomo de Agua Potable de manera individual, considerando su organización y sus peculiaridades, es necesario considerarlos desde la organización municipal, es decir, desde la Unidad de Agua Potable, como instancia que ha buscado la integración de una red de distribución de agua, aunque sin la intención directa de hacerse cargo de la gestión en las comunidades por dos razones: i) la falta de recur-sos financieros y humanos que hagan viable responsabilizarse de la gestión y; ii) la negativa de los CAAP de dejar en manos del ayuntamiento la ges-tión del agua, la población no ha permitido la intervención gubernamental más allá de sus acuerdos.

El observar a los gestores de agua potable, brinda la posibilidad de iden-tificar algunas de las tendencias que en la actualidad se tienen en cuanto al desempeño asociativo de manera global y encontrar las distintas formas de participación social en la gestión del recurso.

Características de la gestión del agua y de la participación so-cial en los comités de agua potable en Santiago Tianguistenco

Santiago Tianguistenco es uno de los municipios que se encuentran en el curso alto de la Cuenca Lerma, es aquí donde los manantiales y pozos alimentan el flujo de agua que desemboca en el Río Lerma. Su territorio físico comprende un área irregular, provocando que se vincule con varios municipios de la región: al sur con Ocuilan y Texcalyacac; al norte con Lerma, Capulhuac, Ocoyoacac y el Distrito Federal; al este con Xalatlaco y al Oeste con Metepec, San Antonio la Isla, Santa Cruz Atizapán y Almo-loya del Río (Mapa 1).

2 Aunque en la comunidad se manejan de manera indistinta los términos de Comité Autónomo de Agua Potable, Comité Independiente de Agua Potable, Comité Comunitario de Agua, en el lenguaje de los actores entrevistados prevalece el primer término, justificando así su utilización en esta investigación.
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Cuadro 1. Entrevistas por organización en las localidades de Santiago Tianguistenco, 2015

	Delegación/Subdelegación
	Organización
	
	Entrevistado

	
	
	1.  Jefe de la Unidad de Agua Potable

	Centro
	Unidad de Agua Potable
	2.
	Secretaria

	
	
	
	

	
	
	3.
	Auxiliar administrativo

	Guadalupe Yancuictlalpan
	Comité Autónomo de Agua
	4.
	Presidente del comité

	
	Potable
	5.
	Secretario

	
	
	
	

	San Pedro Tlaltizapan
	Comité Autónomo de Agua
	6.
	Presidente del comité

	
	Potable
	
	

	
	
	
	

	Santiago Tilapa
	Comité Autónomo de Agua
	7.
	Presidente del comité

	
	Potable
	
	

	
	
	8.
	Presidente del comité

	
	
	
	

	Villa de San Nicolás Coatepec
	Comité Autónomo de Agua
	9.
	Secretaria

	
	Potable
	10. Tesorero

	
	
	

	San Bartolo del Progreso
	Comité Autónomo de Agua
	11. Presidente del comité

	
	Potable
	

	
	
	
	

	Tzitzicazapa
	Comité Autónomo de Agua
	12. Delegado

	
	Potable
	

	
	
	
	


Fuente: elaboración propia con información obtenida de la entrevista realizada a los funcionarios de la Unidad de Agua Potable.
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Mapa 1. Ubicación geográfica de Santiago Tianguistenco
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Fuente: imagen tomada de la página oficial del municipio Santiago Tianguistenco: http://www.tianguistenco.gob.mx/, 12 de junio de 2015.

 La gestión del agua en el municipio de Santiago Tianguistenco es mixta, esto es que cuenta con una oficina del gobierno municipal llamada Unidad de Agua Potable (UAP), cuyas decisiones, si bien se rigen directamente por el presidente municipal, también existen los Comités Autónomos de Agua Potable (CAAP), cuyas características son variadas en cuanto a la cantidad de representantes, la población a la que dan servicios, las caracte-rísticas territoriales y las condiciones socioeconómicas.

La Unidad de Agua Potable, gestiona el agua en la cabecera, rigiéndose por las leyes estatales y reglamentos; Código Fiscal del Estado de México y Ley de Aguas nacional y estatal. La UAP, tiene varias funciones, sin em-bargo tres son las principales: la primera es de recaudación, cobrando de acuerdo a los reglamentos, tanto para las nuevas tomas como la anualidad. La segunda, es de gestora intermediaria, esto es que funge como vínculo entre el ayuntamiento y los comités de agua potable de cada comunidad, en caso de solicitar material, equipo o algún permiso. En tercer lugar, en caso de fugas, o problemas que tienen que ver con el mantenimiento, se recurre a ellos en estos casos; la UAP agenda la visita de una cuadrilla3 y realizan

3 La cuadrilla está integrada por 11 personas más o menos estables que se encargan de la repara-ción de fugas, su trabajo ha permanecido a lo largo del tiempo, por lo que cuentan con experien-cia sobre la ubicación de las redes de agua y el procedimiento para la solución de la problemática.
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la gestión de material para la solución del problema. A los funcionarios de esta unidad se les considera como autoridades, dependiendo de cada comu-nidad y de los vínculos o acuerdos que se realicen. En reconocimiento de su jerarquía social los funcionarios de la UAP con frecuencia son invitados a eventos comunitarios.

Las actividades de la UAP son complejas, en la medida que las comu-nidades dispersas y distantes, entre sí, son dependientes de sus servicios de distribución de agua, la cual realizan mediante pipas repartidoras en lugares donde no existe la infraestructura. Existen territorios donde no se interviene, debido a la falta de vínculos con los integrantes del comité que puede ser temporal o de larga duración. En este caso se desconoce la forma de gestión del agua en estas comunidades reciben poco o nulo apoyo para el mantenimiento de la red de agua, y los comités se vuelven más auto-gestivos.4 Existen casos en los que las familias no acuden a los comités optando por la compra de agua a pipas privadas, presentando rasgos de pri-vatización del servicio, como las descritas por las autoras Gómez y Palerm (2014),5 lo que además de incrementar el gasto en el pago del servicio, no garantiza la calidad del agua.

Los Comités Autónomos de Agua Potable son organizaciones que se integran por presidente, tesorero, secretario y vocales, si bien la figura se establece al realizar las elecciones y en la configuración de las funciones es clara, en la realidad las ocupaciones de cada integrante del comité pueden variar, adoptar distintas ocupaciones de manera simultánea o alejarse del cargo temporal o permanentemente. En cuanto a las acciones que realizan, también son moldeadas de acuerdo con las necesidades de cada organi-zación, las convenciones o las prácticas más o menos formalizadas por los representantes,6 tomando decisiones de manera peculiar en cuanto al establecimiento de alianzas, y la distribución del recurso en la comunidad.

Las formas de gestionar el agua dan cuenta de la gran complejidad que tienen los gestores del agua y de los conflictos potenciales que acarrea el

4 En nuestro país las capacidades autogestivas de algunas instituciones no se encuentran be-neficiadas; en cuanto a la gestión del agua, como señala Galindo-Escamilla, se distinguen tres factores que debilitan este tipo de instituciones: “la ausencia o eliminación del reconocimiento jurídico de la autonomía de las organizaciones, la exigencia de re-estructuración, y la substitu-ción parcial o total por una administración burocrática del Estado o pagada por los usuarios” (Galindo-Escamilla, 2007).
5 Presentando rasgos de privatización del servicio, pero cuya evasión de la relación con el comi-té de agua potable se adscribe a otras motivaciones, como las descritas por la autora Palerm y
Gómez (2014); eludir las responsabilidades y compromisos con la comunidad, la deficiencia del servicio o las constantes fallas.

6 En otra parte de la investigación en curso, se analizaran las prácticas que realizan los comités y su vinculación con el manejo de los recursos de uso común, y las características de una insti-tución robusta.
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cambio. Para fines de este trabajo, se considera a los Gestores de Agua

(GA) en Santiago Tianguistenco, como todas las formas organizativas que se encargan del manejo de los recursos hídricos para consumo humano y que se encuentran más o menos institucionalizados7 a nivel municipal, incluso no teniendo el cargo directo de la gestión del agua.8

El municipio se encuentra integrado por delegaciones y subdelegacio-nes, y con frecuencia coincide con la conformación de un comité de agua potable, como cada comunidad realiza su cambio de comité de manera autónoma, los nombres y cargos de cada CAAP están en constante cam-bio, con diversas combinaciones y sobre-posición de funciones. En varias ocasiones los comités comparten las fuentes de agua, siendo un factor de mayor probabilidad de conflicto9 (Cuadro 2).

Se puede decir que, si bien las comunidades son representadas por los comités de agua potable; los pobladores participan de manera activa, en tres sentidos: a) al elegir a sus representantes locales, lo que sucede cada tres años o cuando se considere que amerite el cambio; b) asistir a las reuniones cuando el Comité Autónomo de Agua Potable los convoque; c) participar en las faenas y trabajos locales de mantenimiento de la red o de su expansión.

Desempeño asociativo en los comités de agua potable de Santiago Tianguistenco

Como se mencionó en el apartado teórico metodológico, el desempeño asociativo se evaluó con la aplicación de un cuestionario a los integrantes de los comités de agua en Santiago Tianguistenco, pero, antes de hablar del desempeño, hay que abordar el índice de complejidad, entendido éste como: “un continuum, cuyos tipos extremos sirven sólo como construc-ciones teóricas que —a la manera de tipos ideales— permiten marcar las diferencias con mayor claridad y ponderar el desempeño de los tipos inter-medios” (Puga y Luna, 2012: 88).

Teniendo en cuenta que las organizaciones presentan distinta comple-jidad, no pueden ser evaluadas de la misma manera, por lo que conside-ramos que aplicarles un cuestionario de colocación permite ubicarlas de manera inicial.

7 Entendiendo por institucionalización lo que Giddens (1995) menciona como rasgos que dan solidez a través del tiempo y el espacio.
8 Se han encontrado casos donde no existe un CAAP integrado y las acciones que tienen que ver con su manejo son realizadas por el delegado, como en la colonia La Campesina.
9 Hablar de conflicto es muy complicado, ya que éste se da por agua, por delimitaciones territo-riales, por adscripciones religiosas o políticas, por lo que en este trabajo si bien se reconocen sus implicaciones no son abordados los problemas que subsisten en el municipio.
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Cuadro 2. Gestores de Agua Potable en el municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de México,

2015

	Nombre
	Tipo de
	Fuente de agua
	Tipo de

	
	comunidad
	
	organización
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	Coamilpa de Juárez
	Delegación
	Pozo del Mirasol

	El Mirasol
	Delegación
	Pozo manejado por CAEM

	Guadalupe Yancuictlalpan
	Delegación
	Dos pozos: uno en

	
	
	funcionamiento y otro en desuso

	
	
	

	La Magdalena Los Reyes
	Delegación
	Manantial

	San José Mezapa Sección II
	Delegación
	Pozo de San José Mezapa I

	San Lorenzo Huehuetitlan
	Delegación
	Pozo manejado por Departamento

	
	
	del Distrito Federal

	
	
	

	San Pedro Tlaltizapan
	Delegación
	Pozos

	Santiago Tilapa
	Delegación
	Manantial

	
	
	s/d

	
	
	

	Tlacuitlapa
	Delegación
	Dos manantiales

	
	
	Un pozo

	
	
	

	Villa de San Nicolás Coatepec
	Delegación
	Pozo de Ocotenco

	Ahuatenco
	Subdelegación
	Pozo

	Antlantlacoac
	Subdelegación
	s/d

	Chiquixpac sección I
	Subdelegación
	Manantial

	Chiquixpac sección II
	Subdelegación
	Manantial

	Colonia La Campesina
	Subdelegación
	Manantial

	
	
	Pozo Tlacuitlapa

	
	
	

	Ex Hacienda de Atenco
	Subdelegación
	SD

	La Lagunilla
	Subdelegación
	Pozo Tlacuitlapa

	Metztitla
	Subdelegación
	Pozo de Ocotenco

	Humana-atl
	Subdelegación
	Dotación por pipas

	Ocotenco
	Subdelegación
	Pozo

	San Bartolo del Progreso
	Subdelegación
	Pozo Tlacuitlapa

	San José Mezapa sección I
	Subdelegación
	Pozo

	Santa Cruz de Bravo
	Subdelegación
	Manantial

	Techmaninalli
	Subdelegación
	Manantial

	Tlacomulco
	Subdelegación
	Manantial

	
	
	Pozo de Ocotenco

	
	
	

	Tlaminca
	Subdelegación
	Pozo de Ocotenco

	Tzitzicazapa
	Subdelegación
	Manantial
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Fuente: elaboración propia.
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La calificación obtenida fue de 2.3 en una escala de 0 a 10, por lo que sitúa como Asociación de baja complejidad (ABC), esto implica que: el ingreso y la permanencia de los miembros está constreñida, los requisitos de ingreso se encuentran predeterminados, la procedencia de los miembros es de sectores sociales semejantes, en cuanto a la autonomía se encuentra determinado por la lealtad, los recursos de la asociación son predominan-temente propios, lo que dota de cierta estabilidad y finalmente, los obje-tivos se encuentran bien definidos y estables, aunque en este caso no se encuentren por escrito en cada comité, se tiene claro en el discurso de los representantes al menos de manera general. Al aplicar la entrevistas todos declararon que su objetivo es distribuir, repartir o gestionar el agua en su comunidad, aunque existen variantes en cuanto a las motivaciones y for-mas de hacerlo, mientras que unos exclamaron que es su derecho realizar la distribución de manera autónoma, otros mencionan que es debido a que el ayuntamiento no lo hace y más que un derecho lo hacen para solventar el servicio que no se les presta. Asimismo, se pueden observar argumentos hacia la sustentabilidad y la percepción de que la participación de la pobla-ción es mayor si la gestión es realizada por los comités.

La calificación global de desempeño asociativo es de 6.6. El desempeño organizativo se encuentra integrado por tres ejes: desempeño práctico, des-empeño organizativo y la relación con el entorno (Gráfica 1).

La calificación más baja se obtuvo en el aspecto denominado “la rela-ción con el entorno” con 6.4 debido a la relación poco estable con otras ins-tituciones más formales, y el más alto fue para el desempeño organizativo con 6.8. Sin embargo, existe una diferencia muy equilibrada entre los tres ejes evaluados. Los comités autónomos de agua potable a pesar de apelar continuamente a los usos y costumbres para justificar sus acciones y sus prácticas en la asignación del agua, en realidad dependen en gran medida de los materiales y ayuda en maquinaria que da el ayuntamiento, para lo que se requiere tener acuerdos y hacer gestiones, las que se convierten en relaciones de poder que implican negociaciones conflictivas.

En el “desempeño funcional” los Comités de Agua en Santiago Tian-guistenco obtuvieron 6.7, considerando esencialmente si los objetivos son coherentes con los resultados que se obtienen, de tal manera que el desem-peño práctico se define como:

[…] el conjunto de las acciones que despliega para cambiar el entorno donde opera. Una manera de valorarlo consiste en apreciar los resultados específicos que la organización produce (servicios, símbolos, ideas, bienes, y otros), en-
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focados de acuerdo con varios criterios y desde distintas perspectivas (Puga y Luna, 2012: 89).

El desempeño práctico (Gráfica 2) se compone por efectividad (7.8) y eficiencia (3.7), donde la efectividad es más alta que la eficiencia, donde el primero se compone por los subcriterios de: resultados (2.7), técnicas (6.9), valores (10) e intercambio (8.7).

En cuanto al desempeño organizativo entendido como:

La capacidad que tiene la asociación para coordinar las acciones de sus miem-bros, tomar decisiones, establecer acuerdos y procesar los conflictos internos.

En otras palabras, tiene que ver con la capacidad de la asociación para reprodu-cir y aumentar su propio capital organizativo (Puga y Luna, 2012: 90).

Gráfica 1. Ejes del desempeño organizativo de las organizaciones gestoras de agua en Santiago Tianguistenco, 2015


6.8

6.7

6.4

	Desempeño
	Desempeño
	Relación con el

	funcionalpráctico
	organizativo
	entorno


Fuente: elaboración propia con resultados de la aplicación del Protocolo de evaluación.

Los gestores de agua (Gráfica 3) obtuvieron 6.8 en el desempeño or-ganizativo, compuesto con cinco elementos: medios de observancia (6.9), dirigencia (6.1), integración (8.0), procedimientos (7.2) y mecanismos de decisión (7.2) y reglas de decisión (7.2). Esto se explica porque tanto en la observancia como en la “capacidad de dirigencia” se encuentran con casos diversos, donde la influencia varía por periodo en cada comité.
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Gráfica 2. Desempeño práctico o funcional de las organizaciones gestoras de agua en Santiago Tianguistenco, 2015

7.8


3.7

Efectividad
Eficiencia

Fuente: elaboración propia con resultados de la aplicación del Protocolo de evaluación.

Finalmente, en la relación con el entorno que tiene que ver con que las asociaciones en general se encuentran insertas en medios sistémicos o sistemas,10 que pueden ser sociales, de mercado, de manera simultánea, de tal manera que su relación con otras asociaciones o grupos en el poder pue-de dotarles de medios que le apoyan a realizar sus objetivos, en palabras de

Puga y Luna (2012), se refiere a las ventajas que:

[…] les abre oportunidades, les impone condicionamientos y les proporciona medios de coordinación particulares: normas, dinero, poder… tratan de re-solver problemas que se encuentran en el medio sistémico donde tienen sus raíces; intervienen por los medios de coordinación que les son propios, pero también pueden tratar de resolver problemas cuyo origen o solución se encuen-tra en un medio sistémico diferente (Puga y Luna, 2012).

10 Un sistema es un conjunto o combinación de cosas o partes que forman un todo unitario o complejo, también se entiende como: “un conjunto ordenado de componentes o elementos inte-rrelacionados, interdependientes o interactuantes que tienen por finalidad el logro de objetivos determinados” (Roa, 2005)
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Gráfica 3. Desempeño organizativo de los gestores de agua en Santiago Tianguistenco, 2015
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Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de la aplicación del Protocolo de evaluación.

En este sentido las organizaciones gestoras de agua obtuvieron 6.4, in-tegrado por: legitimidad (6.7), relevancia social (6.0), representación (5.4), interacción política (7.4), estrategias frente a los desafíos del entorno (4.5) y la disponibilidad del capital (6.7) (Gráfica 4). Si bien, las organizaciones gestoras se encuentran con múltiples deficiencias como la posibilidad de renovación de su infraestructura, sin embargo, cuentan con la legitimidad de su mandato debido a que los integrantes son elegidos mediante demo-cracia directa cada tres años aproximadamente, ha habido casos en que el periodo se extiende o se acorta debido al desempeño observado por la población; además, existe reelección en casos excepcionales.

En cuanto a la interacción política, si bien se refiere a la posibilidad que tienen las asociaciones de generar interacción con otros actores, y sobre todo si “tiene la capacidad de colocar los asuntos de su interés en la agenda pública” (Puga y Luna, 2012: 109), para los gestores de agua, es una cons-tante su condicionamiento en la discusión política y continuamente están
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metiendo a la agenda local las distintas obras para el mejoramiento de la distribución del agua, y también a la participación de la población en la discusión política electoral.

Gráfica 4. Relación con el entorno en las organizaciones gestoras de agua potable en Santiago Tianguistenco, 2015
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Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de la aplicación del Protocolo de evaluación.

Aunque, los gestores de agua han obtenido buena puntuación en la dis-ponibilidad de capital, en realidad se encuentran al límite, muchos CAAP se encuentran endeudados de distintas formas, la más común es con la Co-misión Federal de Electricidad (CFE), ya que en algunos casos se requiere de energía eléctrica para hacer funcionar las bombas de agua y llevarla a las viviendas, generando altos cobros por el servicio: en muchas ocasiones no se alcanzan a cubrir por los usuarios y en otras ocasiones, el ayunta-miento apoya saldando o renegociando deuda, para evitar la suspensión del servicio.

El problema central que se encuentra en la relación con el entorno es la falta de cobro, con excepción del Centro de Santiago Tianguistenco, quienes realizan pagos más o menos constantes, las comunidades suelen realizar un pago por conectarse a la red y después ya no realizan pago al-guno. El presidente de uno de los comités menciona que de 100 por ciento de los pobladores con agua de los que tiene registro, solo paga menos de
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40 por ciento de la población, siendo que el pago anual por consumo de agua potable es de 100 pesos,11 para esta comunidad. Por lo tanto, el cobro no se encuentra regulado de manera clara, y aunque en ocasiones se llevan registros en libretas o se expiden recibos elaborados por el propio comité, se pierde información constantemente.

El cobro por el servicio de agua potable varía de una comunidad a otra, y de un comité a otro, dependiendo de las decisiones que se tomen por cada comité en turno, en realidad no existe un documento formal donde se esta-blezcan las cuotas, y en la mayoría de los casos los registros son escasos o inexistentes, de tal manera que uno de los problemas a los que se enfrenta el comité es de tipo administrativo. Los integrantes del Comité Autónomo de Agua Potable no cuentan con un salario, y llevan a cabo su labor con recursos propios o con los pagos que se realizan por la conexión de agua.

La participación social y el desempeño asociativo

Considerando que la evaluación del desempeño asociativo realizada con el Protocolo, implica que los extremos escasamente serán alcanzados y que la generalidad se encontrará entre tres y siete puntos. Podemos interpretar que, por un lado en cuanto a los tres ítems medidos, tienen un alto desem-peño organizativo, un mediano desempeño práctico y una baja relación con el entorno. Este último se explica, por la relación tan irregular con insti-tuciones formales como la Comisión de Agua del Estado de México, con quien se relaciona para los estudios de calidad de agua o con asesoría téc-nica cuando se realizan las obras, aun sin tener la figura legal de comités.

En cuanto al desempeño práctico encontramos que la efectividad de la organización es alta, mientras que la eficiencia es baja, lo que quiere decir en primera instancia que la forma organizativa ha encontrado su fortaleza en los valores y en el intercambio y en menor medida en los resultados y las técnicas; y en segunda instancia que la eficiencia puede verse afectada en cuanto a la dotación del servicio de agua potable.

En el desempeño organizativo, se ve una dirigencia insuficiente (se ex-plica debido a que en algunos comités los representantes tienen menos influencia que en otros), sin embargo el resto de los rubros se mantuvieron sobre seis, considerando estos factores de manera general como aceptables.

Finalmente en la relación con el entorno, los rubros más altos son los de legitimidad, la interacción política y la disponibilidad de capital. El prime-ro, implica que la organización es aceptada por la sociedad, ya que debido

11 Entrevista realizada al presidente del Comité Autónomo de Agua Potable de San Pedro Tlalti-zapan, 30 de marzo de 2015, Santiago Tianguistenco.
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a la realización constante de asambleas y la posibilidad de retirarlos del cargo en caso de no cubrir las expectativas, se ven como un cargo honori-fico que les redituará en prestigio ante la comunidad.

Por lo tanto, la aplicación de los cuestionarios arrojó las característi-cas esenciales de los Gestores del Agua en Santiago Tianguistenco que integran a los comités, pudiendo encontrar tres hallazgos relevantes: i) el principal problema se encuentra en la relación con el entorno, ya que son organizaciones que no siempre tejen vínculos fuertes con organizaciones externas como asociaciones civiles, instituciones académicas, y otras ins-tituciones gubernamentales, de lo que tendría que abordar con mayor pro-fundidad, ii) si bien las calificaciones de los Gestores de Agua los ubican en un lugar aceptable de 6.6, existe una tendencia a la crisis dado el incre-mento poblacional12 y la escases del recurso en la zona, y iii) claramente, la calificación más alta se encontró en el desempeño organizativo, se encon-traron problemas que apuntan a la crisis tanto en los medios colectivos de observancia y la salida de los integrantes de los comités.

Por otro lado, se considera a los gestores del agua del municipio de Santiago Tianguistenco como una sola organización, en realidad es hetero-génea a su interior, y debería ser tratado cada CAAP de manera individual, analizando su funcionamiento. Por lo tanto, aunque no se puede genera-lizar, en cuanto a los hallazgos se puede aseverar que se ubican patrones similares en varios CAAP, se identificaron tres negativos principales: i) crisis económica constante, ii) falta de renovación de infraestructura, y iii) desintegración del tejido social observado en el incremento de la población que no paga y que no asiste a asamblea.

Sin embargo de manera general, se pueden hacer las siguientes tres ase-veraciones positivas o a favor de la gobernanza y la participación social: i) aún existe legitimidad en las acciones de los CAAP por sobre el manejo exclusivo del ayuntamiento de los recursos hídricos, ii) la creación de la in-fraestructura aun con el apoyo con material por parte del ayuntamiento ha fomentado históricamente la cohesión social en tanto a su participación en actividades de la comunidad, y iii) y aunque se han tenido diferencias, los CAAP se convierten en un grupo que potencialmente tiene la posibilidad de intervenir en la agenda pública, al tratarse de un recurso tan indispensa-ble para la población.

12 La población total se ha duplicado en menos de 30 años, y se observa que continuará esta ten-dencia: en 1990 de acuerdo al INEGI, eran 42, 448, y para 2010 ya eran 70, 680.
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Conclusiones

Si bien los Comités Autónomos de Agua Potable son actores sociales, su participación en la vida colectiva los convierte en fuertes actores políticos, con influencia cada vez mayor; sus acciones en la gestión de un recurso común como lo es el hídrico los coloca como eje central en el manejo del recurso para las poblaciones y, por lo tanto, la forma adecuada o no de distribución.

Hasta el momento los CAAP no han sido contemplados en la legisla-ción del país, y pareciera que nos alejamos cada vez más de la posibili-dad de incorporación, lo que nos lleva a pensar si: ¿son las comunidades quienes deben de cambiar sus formas de gestión para acoplarse a la ley nacional vigente? o ¿son las leyes quienes deben incluir a las diferentes formas de gestión, incluyendo a los CAAP?, las formas de gestión del agua implican la participación social, pero al observar de cerca sus problemas organizativos, distributivos y de generación de ingresos, nos planteamos si: ¿es posible pensar en gobernanza del agua en comunidades con proce-sos autogestivos de agua?, además de reflexionar sobre si ¿son realmente independientes los Comités Autónomos de Agua Potable?, o se encuentran sujetos de manera esporádica a disposiciones gubernamentales, quienes los condicionan por los recursos materiales y económicos.
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Metodologías participativas en el desarrollo rural: hacia un modelo local de extensionismo agroecológico universitario

Josefina Calzontzi Marín, Francisco Herrera Tapia

y Rafael Guzmán Mendoza

Introducción

Los proyectos y programas en un esquema de extensión rural basados en metodologías participativas son la base operativa de diversas estrategias de intervención comunitaria. La toma de decisiones en el nivel estratégico de las políticas públicas puede tener un efecto favorable o desfavorable para la población rural de acuerdo a la eficacia de las metodologías de planeación que se aplican en campo, sin embargo, es de importancia supre-ma reflexionar sobre las modalidades de extensión rural desde un enfoque participativo.

El capítulo centra sus reflexiones y apuntes sobre las metodologías par-ticipativas aplicadas en el medio rural con fines prácticos y de investiga-ción para el desarrollo rural. Se enfatiza su implementación, es decir, su operación en campo. Resalta en este aspecto las capacidades de gestión territorial como factores relacionales y de articulación de los actores rura-les e institucionales locales en torno a proyectos específicos de desarrollo rural. El análisis que se presenta muestra una inclinación a favor de las metodologías participativas en la formulación de proyectos, dado su en-foque de inclusión social, y mediante la revisión de aspectos básicos en la elaboración de proyectos se analiza y reflexiona sobre la importancia de la planificación del desarrollo formulada desde el territorio y con la partici-pación de los actores locales mediante estrategias de extensionismo rural.

En cuanto a la hechura de proyectos concatenados a la planeación del desarrollo rural es importante determinar la viabilidad de los mismos a partir de su pertinencia técnica, ambiental, social, económica, entre otros, lo cual representa un reto para quienes trabajan a nivel de campo, por ello, el papel del extensionista rural es fundamental, así como las competencias
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que debe tener en la elaboración, operación y evaluación de proyectos en los territorios rurales, y también el rol de las universidades en su función de extensión.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (2011) destaca la importancia de las articulaciones locales y den-tro de ellas la necesidad de fortalecer el vínculo a nivel de campo por parte de las universidades, a través de programas diseñados para ello. Al mismo tiempo se reconoce el énfasis en un modelo de extensión de carácter parti-cipativo que requerirá una gama extensa de habilidades de lo que ha estado disponible en los sistemas de extensión tradicionales.

Por ello, en el contexto de la extensión rural, consideramos que la parti-cipación de las universidades en los procesos de desarrollo rural representa una oportunidad para desplegar conocimiento hacia los sectores producti-vos del campo, y aprovechar estos nuevos espacios de articulación univer-sidad-sociedad para desarrollar investigación y extensión. Asimismo, con la participación de las universidades se pueden lograr avances significati-vos en la concepción de un desarrollo rural sostenible.

El desarrollo rural sostenible implica analizar e intervenir en las di-mensiones económicas, sociales y culturales de los territorios rurales. En el caso de este trabajo las dimensiones antes citadas pueden armonizarse a través de la agroecología como un vehículo eficaz de conservación y manejo de la agro-biodiversidad local que impacte positivamente en una dinámica participativa en los territorios y que disminuya el deterioro del capital natural, que a su vez, coloca a las sociedades en situaciones vulne-rables que ponen en riesgo sus condiciones de vida. Por ejemplo, los cre-cientes conflictos sociales por la escasez de agua en la región de la cuenca

Lerma-Chapala, las pérdidas económicas derivadas por fenómenos natu-rales (deslaves, ciclones, granizadas, sequias) que en el 2005 destruyeron cerca de 1.1 millones de hectáreas de cultivos y los costos derivados por los ciclones Emily, Stan y Wiema que en ese año ascendieron a más de 45, 000 millones de pesos.

Sin embargo, de suyo es importante construir estrategias y modelos de extensión que combinen la inclusión de las universidades y la sustentabili-dad ambiental de los procesos locales de desarrollo rural. De esta manera la propuesta aquí presentada se enfoca a proponer un modelo de extensio-nismo universitario agroecológico, el cual puede ser un referente de ideas constructivas para la elaboración de estrategias de desarrollo rural basadas en la función social de la universidad como agente local de cambio y que
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impulse los servicios culturales como parte de los servicios ecosistémicos que contribuyen a las distintas esferas del bienestar humano.

Sin embargo, todo modelo demanda necesariamente un aparato meto-dológico que permita concretar las aspiraciones propias de un enfoque (en este caso agroecológico). Esta tarea de planificar se encuentra traslapada por otras dimensiones propias de la vida de las comunidades locales, de los actores rurales e institucionales que concurren en un proyecto local. Estas dimensiones de tipo cualitativo suelen escapar a los modelos rígidos de planeación, de ahí que la flexibilidad de los procesos y metodologías implementadas en campo requieran de una perspectiva multidimensional de los territorios sobre los cuales se actúa, ya sea con motivos de investiga-ción, de activismo social o de intervención gubernamental.

Desafortunadamente las metodologías para aterrizar la participación local a través de proyectos para el desarrollo rural mantienen una inercia centralista y burocrática, que muchas veces desconoce el contexto en el cual se da la operación de los proyectos in situ. La verticalidad propia de las políticas sectoriales dictadas generalmente desde la centralidad del poder, encuentra dificultades al tratar de articularse con procesos locales.

Así pues, el texto retoma las experiencias metodológicas de interven-ción participativas más sobresalientes que usualmente se utilizan en la ex-tensión rural y en la gestión de proyectos orientados al desarrollo rural, donde la participación de la universidad en el desarrollo local resulta ser muy importante, ya que por más que se trate de dar a esta institución una encomienda solo económica, su vocación, ante todo, es político-cultural, por estar en su esencia que es el fin educativo (Suárez, 2006:195).

El trabajo en su estructura presenta una revisión de las principales me-todologías participativas en el extensionismo rural, especialmente en las estrategias de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. En otro apartado se destaca la importancia para el extensionismo de la agroecología en los esquemas de desarrollo rural sustentable. De esta ma-nera en el texto se da paso a la elaboración de una propuesta de modelo de extensionismo agroecológico universitario con visión participativa, las condiciones para su desarrollo y el perfil del extensionista. Finalmente se realizan algunas conclusiones que fortalecen la idea de este tipo de mode-los participativos de extensión donde el rol de las universidades es estraté-gico en los territorios rurales.
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Metodologías participativas en el extensionismo rural

En el marco de los distintos enfoques de desarrollo también cobran vida las diferentes formas de intervención institucional en el medio rural, a partir del extensionismo rural, el cual se remonta a mediados del siglo XX. En México en la década de 1960 se invitó a las universidades locales a partici-par en extensionismo agrícola, centrándose en temas agrícolas y pecuarios.

Ante la necesidad de tecnificar el campo, también se crearon los tecnoló-gicos agropecuarios. Para los años setenta y ochenta, el extensionismo se enfocó a la promoción y recuperación del crédito rural, ya para los años noventa la curricular universitaria invirtió y priorizó las áreas económico-administrativas, relegándose así el extensionismo agropecuario (Red GTD, 2012). De principios de los años 2000 se abrió el espacio para el involu-cramiento en la política rural de los prestadores de servicios profesionales (PSP) con la intención más reciente de crear equipos multidisciplinarios y redes de innovación rural (Aguilar et al., 2010) proponiéndose así un ex-tensionismo de carácter integral u holístico en los territorios rurales, a tra-vés de proyectos focalizados en municipios y distritos de desarrollo rural.

La evolución de los modelos de extensionismo a través de proyectos locales, ha tenido una evolución importante a lo largo de la historia en México. Dicha historia en su revisión diacrónica reporta que el diseño y operación de proyectos en el marco del extensionismo rural, no puede desligarse de una propuesta más general y global de desarrollo rural. Sin embargo, existe un perfil de esquemas de extensión rural que impactan directamente la formulación de proyectos, de manera resumida se men-cionan a continuación algunas de las prácticas que han emergido como parte de estos nuevos discursos profesionales sobre el extensionismo y sus modalidades en la concepción y operación de proyectos rurales con fuerte participación social:

Desarrollo Participativo de Tecnología (DPT)

Incluye la investigación compartida, grupos de productores en investiga-ción y algunas otras formas que involucran beneficiarios en el proceso de investigación en sí mismo. Este enfoque tiene su origen en el enfoque de investigación en Sistemas de finca, que emergió al inicio de los años se-tenta. El fundamento de esta práctica radica en que cualquier desarrollo moderno de tecnología debe utilizar el conocimiento de los productores sobre los sistemas de finca, buscando satisfacer los objetivos de la gente local e involucrando a los productores en la experimentación y diseño de
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tecnologías. El DPT busca operacionalizar, con ayuda del Diagnóstico ru-ral participativo (breve descripción en párrafo siguiente), en enfoques más concretos en los que los productores pasen a ser experimentadores activos en la solución de sus problemas prioritarios, los cuales han identificado por sí mismos (Zúñiga, 1999).

Este enfoque de amplio dominio en las universidades estadunidenses a inicios de la segunda mitad del Siglo XX, surge como una medida de adaptabilidad de la tecnología y nuevos desarrollos científicos para elevar la producción de las finas, para lo cual era imprescindible conocer la di-námica interna del sistema agropecuario. Lo anterior, implicó la incorpo-ración de los productores en la experimentación, incluso en el diseño de tecnologías que se adaptaran a sus necesidades productivas.

Diagnóstico Rural Participativo (DRP)

Desarrollado en los años ochenta es un conjunto de métodos que pueden ser utilizados en diferentes situaciones y combinaciones para identificar y priorizar problemas graves y objetivos junto a los beneficiarios atendidos, como una base para el planeamiento conjunto de desarrollo de actividades. Existen muchas experiencias metodológicas en este sentido en América Latina. Entre otras, también podríamos citar la experiencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería en Costa Rica, el cual a través de su metodolo-gía de extensión participativa ha venido tratando de implementar trabajos con estos tipos de enfoques (Zúñiga, 1999).

El diagnóstico, como es sabido es una fase estratégica en el desarrollo de proyectos rurales y sistemas de extensionismo rural. El DRP agrupa distintas técnicas que permite al extensionista una aproximación más deta-llada a los problemas más atingentes que ocurren en un sistema productivo agrícola o pecuario. La idea en términos de participación social, es que sean los propios productores quienes definan, prioricen y formulen activi-dades en conjunto con el extensionista.

Aprendizaje participativo e Investigación-acción

Incluye las escuelas de productores en campo sobre manejo integrado de plagas. Una característica básica de estos enfoques es el taller un currículo diseñado por científicos mediante el cual los productores que participan de dichas escuelas, descubran y aprendan experimentalmente sobre temas agrícolas. El punto central es que los productores, trabajando en grupos, si-guen un proceso de aprendizaje claramente disertado (por los científicos), pero en el que se deja a los productores totalmente libres para hacer sus
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propias conclusiones del proceso. El enfoque se centra en el “proceso” y no en los “resultados”. Los extensionistas deben ser facilitadores que ase-guren que dicho proceso sea “dirigido por el que aprende” (Zúñiga, 1999).

Tanto el aprendizaje participativo como la investigación-acción son herramientas poderosas en un ejercicio de investigación vinculada a la co-munidad productiva. El trabajo con grupos pequeños suele ser efectivo para desarrollar investigación y extensionismo centrados en los procesos de aprendizaje para la adopción de tecnologías, diagnósticos o propuestas de solución a problemas técnicos en las unidades de producción rural. En este modelo, gran parte del control del proceso sigue recayendo en los científicos como agentes que orientan y facilitan el proceso de Investiga-ción-acción, a través de teorías y métodos que son retroalimentados con los grupos de productores.

Grupos de aprendizaje

El poder de los procesos grupales para intensificar el aprendizaje de los adultos ha sido reconocido desde hace muchos años. Existen experiencias donde los productores se organizan en clubes de estudio (Holanda y Sue-cia, por ejemplo), que se reúnen regularmente, discuten en torno a temas acordados conjuntamente, miran a los distintos resultados de los otros (in-cluyendo registros económicos y de producción, por ejemplo), comparan las diferencias y discuten cómo ellos podrían mejorar sus condiciones de producción (Zúñiga, 1999).

Los clubes de productores agropecuarios se componen por personas que a través de la participación local y el establecimiento de redes de ca-pital social fomentan actividades ligadas a su actividad. En la tradición europea y estadunidense parece algo más visible en relación con México y Latinoamérica, no obstante los grupos de aprendizaje si bien no se encuen-tran con un nivel de formalización importante en las comunidades rurales, las reuniones de productores adquieren connotaciones de festividad y con-vivencias que ayudan a la cohesión social, así como al aprendizaje colec-tivo en deportes o prácticas culturales ligadas a la agricultura y al campo.

Diagnóstico Rápido de los Sistemas de Conocimiento Agrícola (Rapid Appraisal of Agricultural Knowledge Systems - RAAKS)

Esta metodología fue desarrollada para apoyar procesos de cambio relacio-nados con la agricu1tura de pequeña escala en Holanda y Centroamérica.

Usando como instrumento de reconfiguración institucional, una metodolo-gía que parte de la base de que rehacer el marco institucional del agro, debe
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hacerse con la participación de los actores principales. Toma como punto de partida que el proceso de innovación agropecuario no es un proceso de difusión tecnológica, sino un proceso social de aprendizaje entre diversos actores. A través de un proceso intensivo y relativamente rápido de investi-gación acción participativa, la metodología RAAKS busca diagnosticar la infraestructura institucional existente, su eficacia y eficiencia operacional, y luego, diseñar medidas y proyectos para mejorar su operatividad (Zúñi-ga, 1999).

De esta manera, las bases de los métodos desarrollados con un enfoque de diagnóstico rural rápido, son diversas, pero todos ellos deben unir las extensas prácticas científicas de convalidación de datos utilizando el cono-cimiento de la gente rural sobre su medio, en un ambiente de conversación y diálogo entre grupos de interés sin importar su sexo. Impulsa un cambio en el rol tradicional del investigador y los investigados, en virtud de que ambos participan en la recolección de los datos, y a la vez funciona como una vía de socialización entre aquellos actores que comparten intereses en común. Al lograr la saturación de los datos en el momento de la reco-pilación, cuando ya no se añade algo nuevo o contradictorio, se da por concluido el diagnóstico rural rápido. En este enfoque es más importante la validez cualitativa que la validez estadística de los diagnósticos (Val-Arreola et al., 2014: 215).

A estos enfoques de planeación participativa de proyectos para el desa-rrollo rural también podemos agregar algunos otros de cuño más reciente como:

Enfoque del facilitador del desarrollo participativo

Implica de acuerdo con Geilfus (2002) que exista un cambio de extensio-nista a facilitador, lo cual conlleva tres aspectos, que no pueden ser desliga-dos: uso de métodos apropiados, un cambio de actitudes, y el intercambio de informaciones entre todos los actores, todo orientado a la generación de un desarrollo participativo el cual se vale de múltiples herramientas de intervención en campo.

Podemos en ese sentido aseverar, que en el marco del diseño de pro-yectos la extensión juega un papel sumamente importante, ya que es la herramienta que permite facilitar la implementación del proyecto. Acorde con Engel (1998: 9) “la Extensión debe convertirse en un servicio de facili-tación de propuestas, alianzas y organizaciones. Asimismo, de intercambio de experiencias, conocimiento e información. Debe dirigirse a fortalecer
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la capacidad propia de los actores sociales rurales de innovar; de generar propuestas y de organizarlas para implementarlas”.

La importancia de la agroecología en el desarrollo rural sustentable

La agroecología es una tendencia productiva que pretende desarrollar agroecosistemas donde las interacciones ecológicas sean las que pro-porcionen la fertilidad, la productividad y la producción de los cultivos, considerando que la agricultura es un sistema complejo que va desde los elementos bióticos, abióticos, sociales y culturales, lo que la hace una cien-cia holística e integral (Altieri, 2002: 28). En este sentido la agroecología considera que la producción es más que una actividad económica y la en-camina hacia la sustentabilidad, donde se aprecia una coevolución entre la cultura y el ambiente local (Sevilla, 1991: 58; Gliessman et al., 2007: 13).

En México se han analizado casos de lugares donde se ha llevado una producción agroecológica, Altieri (1999: 39) y Toledo et al., (2008: 347) reportaron que las áreas cafetaleras coinciden con regiones ricas en flora y fauna producto de un complejo de hábitats y condiciones geomorfológicas que modifican significativamente los climas, la mayor parte de la produc-ción cafetalera se lleva a cabo por pequeños productores de comunidades mestizas y/o indígenas que ha propiciado una amalgama entre la sabiduría local y un cultivo exótico (considerando que el café es originario de Áfri-ca) que además promueve el policultivo y la biodiversidad. Los elementos de kosmos, corpus, praxis fueron analizados para los mazatecos y se en-contró que a pesar de ser una cultura influenciada por los españoles durante la conquista y las políticas públicas del México moderno, son un pueblo integrado con la naturaleza que lo rodea (el kosmos), con conocimientos y practicas productivas (corpus) ubicadas en unidades vegetales y sucesio-nales específicas de su territorio donde se ha promovido la adaptación de variedades de maíz, frijol y calabaza a través de actividades calendarizadas que las familias llevan a cabo dentro de los agroecosistemas (praxis), esto ha generado una intrincada relación entre la sociedad, los sistemas produc-tivos y la diversidad biológica (Cabrera et al., 2001:70). Para los mayas de la actualidad existen elementos importantes de resiliencia socioambiental (la casa, el huerto, la parcela y lo sagrado) que han generado una estrategia de uso múltiple de aprovechamiento de la biodiversidad local para su sub-sistencia y comercialización promoviendo con la praxis la diversidad bio-lógica de sus agroecosistemas para especies silvestres como cultivadas, en-tre las que destacan 50 especies y variedades de plantas: seis razas de maíz,
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seis clases de leguminosas (incluyendo tres frijoles), ocho cucurbitáceas, nueve tipos de chile, siete clases de jitomates, siete tubérculos y camotes comestibles (Toledo et al., 2007: 11). Existen innumerables ejemplos de caso donde se ha demostrado que el uso tradicional de los recursos no sólo no ha disminuido la riqueza de especies, sino que la ha incrementado no únicamente en el número sino también genéticamente (Casas, 2005: 4). En este sentido la producción agroecológica se coloca como una alternativa contra la visión convencional de producción de alimentos y sus efectos negativos de la modernización de la agricultura (Altieri, 1991: 2; Toledo, 2005: 16).

En el caso de las milpas de la zona templada del centro de México poco se ha abordado el tema y se encuentran escasos ejemplos de estudios agroecológicos o bien integrales que permitan analizar el estado del arte en este contexto aunque no es difícil reconocer la gran diversidad biológica y la riqueza cultural inmersa en estos agroecosistemas. Guzmán-Mendoza et al. (2013: 5), realizaron un diseño experimental de manejo espacial de las milpas utilizando la diversidad de plantas de la región con la finalidad de controlar ecológicamente a una de las plagas más importantes de las milpas de la zona centro del país, el escarabajo Macrodactylus nigripes, encontrando que el policultivo, la diversidad florística silvestre y el arreglo espacial juegan un papel importante para el control biológico; Herrera-Fuentes et al. (2011: 4), reconocieron una extraordinaria riqueza de espe-cies de escarabajos asociada a cultivos de maíz de temporal en San José del Rincón, México, lo que desde el punto de vista ecológico puede derivar en estrategias funcionales de control de plagas y enfermedades, y finalmente

Guzmán-Mendoza et al. (2011: 173), hicieron una evaluación del conoci-miento tradicional asociado a la naturaleza en una comunidad mazahua y encontraron que en lo referente a las milpas, estas son consideradas espa-cios importantes desde el punto de vista productivo particularmente para el autoconsumo pero que además están estrechamente asociadas prácticas culturales y religiosas de identidad, que serán difíciles de extirpar a pesar de la dinámica de “progreso” al que se puede someter a las comunidades campesinas indígenas y mestizas del país. Teniendo en cuenta estos rasgos de la milpa como agroecosistema y espacio de encuentro entre la produc-ción alimenticia, la identidad cultural, la religión y la bioconservación, se convierte en un espacio vital para la seguridad alimentaria en zonas depri-midas económicamente.

67

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

Hacia un modelo de extensionismo agroecológico universitario con visión participativa

El concepto de extensionismo no es un tema completamente definido aun, lo que permite que su interpretación sea diversa (Clavijo, 2009: 4), de acuerdo con Sánchez (2011: 439) “es la transferencia del conocimiento científico, técnicas y tecnología validados a través de la investigación y la experimentación desde las instituciones gubernamentales y de educación superior hacia campesinos y agricultores del campo mexicano, mediante personal y programas especializados para mejorar los sistemas de produc-ción, la economía, el nivel de vida y la organización de actores rurales con tendencia a la sustentabilidad”, por otro lado Echeverri y Echeverri (2012: 38) dicen que el extensionismo es una estrategia que parte de la necesidad de detectar las barreras y limitaciones de los pequeños productores por la inserción en las dinámicas de activación y modernización económica, a través de conocimientos adquiridos por la experiencia, la sistematización y la reflexión que permite la comprensión más clara sobre la política que deba diseñarse para solucionar las necesidades detectadas.

Por otro lado el extensionismo es un término genérico que incluye dife-rentes actividades como suministro de información, asesoramiento a agri-cultores y a otros actores de los sistemas agroalimentarios y de desarrollo rural. Y este debe comprender conocimientos técnicos, capacitación y ser in-termediario entre los diferentes actores y el mercado (Christoplos, 2010: 2).

El extensionismo universitario de acuerdo con Herrera (2012:99) es el conjunto de actividades que las universidades aportan a la sociedad. Es un medio por el cual los estudiantes, profesores e investigadores de las univer-sidades entran en contacto con la realidad social del mundo rural.

El extensionismo agroecológico universitario por otro lado, es una es-trategia innovadora cuya importancia radica en la oportunidad que se gene-ra en el campo rural para ser reactivado mediante el acompañamiento de un promotor para la producción agropecuaria, a través de mecanismos y téc-nicas viables como la agroecología, enfocados a unidades productoras fa-miliares cuya producción es solo de subsistencia y por tal razón, no tienen acceso a asesoría, acompañamiento o financiamiento para su producción.

El extensionismo agroecológico en nuestra concepción es el intercam-bio de conocimiento entre el agente capacitado y la unidad productora familiar rural, sobre la producción de sus propios alimentos a través del sistema milpa y traspatio, considerando aspectos como el cuidado y con-servación del medio ambiente, reproducción social, bajos costos de pro-
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ducción, identidad y cultura de los actores, así mismo el extensionismo agroecológico debe ser realizado por estudiantes, académicos e investi-gadores interesados en buscar soluciones alternativas a las problemáticas del medio rural actual, este nuevo modelo de extensionismo agroecológico universitario debe comprender las fases de: i) sensibilización y detección de problemas en la producción de alimentos a través de un diagnóstico par-ticipativo entre actores, ii) diseño de proyecto multidisciplinario enfocado a la solución integral de la problemática o problemáticas encontradas, iii) capacitación y acompañamiento técnico con enfoque agroecológico sobre la importancia y manejo integral de la producción de alimentos (prepa-ración de las tierras, fertilización orgánica, manejo integrado de plagas, malezas y enfermedades, sistemas de riego optimas de acuerdo a las ca-racterísticas y necesidades entre otras), preparación y aprovechamiento de alimentos, ahorro familiar y financiamiento autónomo de proyectos, inte-racción social, promoción y conservación de la identidad cultural, iv) con-trol, evaluación y retroalimentación en función de los resultados obtenidos y v) seguimiento.

Descripción de las fases

I. Sensibilización y detección de problemas en la producción de alimentos a través de un diagnóstico participativo entre actores

En esta fase se deberá elaborar un diagnóstico que permita conocer las problemáticas (Cleary et al., 2003: 38) en función a la producción de ali-mentos de manera local y autónoma, este diagnóstico se deberá obtener en coordinación con las familias de las unidades productoras a través de reuniones y talleres participativos (Reinaldo et al., 2012: 60) en donde se expongan las principales dificultades para la producción de alimentos, así como sensibilizar a los actores sobre la importancia de la producción de sus propios alimentos, conocer los diferentes recursos que se tengan para poder aprovecharlos, esto será complementado con otras herramientas como entrevistas semiestructuradas que se aplicaran de forma individual y un diagnóstico de gabinete que nos permita conocer los diferentes contex-tos social, económico, político, cultural y tecnológico en el que se sitúan las unidades familiares rurales y así tener un panorama completo para ge-nerar los proyectos multidisciplinarios que den solución a los problemas encontrados (García, 2003: 1404).
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II. Diseño de proyecto multidisciplinario enfocado a la solución integral de la problemática o problemáticas encontradas (Plan de Acción)

Esta fase está encaminada al análisis del diagnóstico (Elliot, 2000: 4) con la finalidad de conocer las ventajas y desventajas que las unidades familia-res presentan para la producción de alimentos y considerar las propuestas por parte de los actores a través de priorizar los problemas en función de su viabilidad y formular un proyecto integral que permita la solución desde diferentes enfoques (Tchernitchin, 2005: 104). Los proyectos serán mul-tidisciplinarios lo cual significa que las problemáticas a resolver deberán estar analizadas desde el enfoque social, cultural, económico y ambiental, con la finalidad de poder construir las estrategias de solución de tal forma que se pueda dar atendimiento integral.

Este enfoque multidisciplinario será posible gracias a la interacción que se dé entre la comunidad y las instituciones gubernamentales, organiza-ciones civiles y universidades a través de los presupuestos públicos para la producción de alimentos, investigaciones, servicios sociales, prácticas profesionales, entre otros.

Los proyectos generados además de ser multidisciplinarios deberán es-tar diseñados de acuerdo a las características territoriales como indicadores de éxito del mismo y en función a las propuestas planteadas se integrará un plan de acción con las líneas estratégicas planteadas y los procedimientos y mecanismos para ponerlos en marcha (Mayorga et al., 2011: 105).

III. Capacitación y acompañamiento técnico con enfoque agroecológico

La capacitación es el proceso de enseñanza-aprendizaje cuya finalidad es desarrollar, reafirmar, descubrir e impulsar habilidades en determinado tema, o en la introducción de nuevas tecnologías e innovaciones, es una forma de educación permanente que no necesariamente depende en sentido estricto de una institución de educación, esta puede verse también como una forma de actualización (Morante et al., 2006: 3).

La capacitación permite el desarrollo de capacidades en los actores lo-cales y su importancia radica en que a través de la mezcla de conocimien-tos tradicionales, la experiencia y el conocimiento científico se mejora la productividad lo cual permite que se puedan generar ingresos económicos y que por medio del uso de los saberes locales se mantenga la cultura, exista interacción social, se promueva un enfoque nuevo de política públi-ca que permita generar estrategias de desarrollo territorial de abajo hacia arriba (Mayorga et al., 2011: 91).
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El acompañamiento es una visión nueva del extensionismo clásico en donde ya no importa únicamente la transferencia de tecnología ni paque-tes tecnológicos, sino más bien el desarrollo de capacidades potenciales y de conocimiento (Clavijo, 2009: 3). La finalidad del acompañamiento es que las unidades familiares aprendan haciendo además de promover y fortalecer el autoestima, desarrollar la capacidad de toma de decisiones, de organización, de autogestión y formar lideres natos (FAO, 2011: 13).

En esta fase se deben diseñar cursos-talleres, sobre la producción de alimentos con enfoque agroecológico (García, 1999: 12) desde la prepa-ración de la tierra considerando la mejor estrategia en donde se expliquen las diferentes formas de labranza y se pueda elegir la opción optima de acuerdo a las necesidades requeridas, así mismo se deben considerar la en-señanza y preparación de fertilizantes orgánicos haciendo uso de las mate-rias orgánicas que se encuentren en las unidades familiares para evitar altos costos (Wright, 2006: 15), así como la importancia del uso de estos en este enfoque, también deberá diseñarse un manejo integral de plagas, malezas y enfermedades a través del conocimiento del agroecosistema (Gliessman, 2013: 20), este deberá contemplar el conocimiento del entorno natural, biológico, cultural, social y económico con la finalidad de moderar estos males en la producción pero también de saber darles un uso alternativo a aquellos que lo puedan tener, como por ejemplo las malezas que en su ma-yoría tienen usos alternativos como alimento y para la salud tanto humana como animal, sirven de hospederos para plagas y enfermedades entre otros (Altieri, 1986: 3; Papa, 2005: 142).

Se deberá diseñar un curso-taller sobre la importancia y cuidado del agua, así como estrategias de captación y su uso a través de un sistema de riego que permita el óptimo aprovechamiento del agua considerando que en la mayoría de las zonas este recurso es escaso (Ocampo y Castillo 2006: 344).

También se deben considerar talleres sobre la preparación de los ali-mentos que se produzcan, ya que de acuerdo con la FAO (1996: 1), en la dimensión de la utilización de los alimentos se ha demostrado que la cantidad, variedad y forma de preparar los alimentos influye de manera directa en el aprovechamiento de los nutrientes necesarios que el cuerpo requiere para su buen funcionamiento. Y que en la mayoría de los casos no se preparan, ni se usan las cantidades ni variedades adecuadamente lo que impide el óptimo aprovechamiento nutrimental.

Considerando que la solución de los problemas es integral se debe di-señar un curso sobre formulación y evaluación de proyectos, economía
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familiar, contabilidad básica y finanzas (Correa et al., 2010: 187), así como la importancia y promoción de las interacciones sociales y conservación de la identidad cultural como elementos primordiales que caracterizan al territorio.

Todos los cursos, talleres y demás actividades que estén encaminadas a la capacitación y acompañamiento técnico deberán ser impartidos por personal capacitado que dominen las temáticas, además de que en todos los casos se complementará y potencializará con el conocimiento tradicional con la finalidad de buscar retroalimentación y evaluar el entendimiento de los temas por los actores que nos permita garantizar el éxito de los proyec-tos y satisfacción de los mismos.

IV. Control, evaluación y retroalimentación en función de los resultados obtenidos

En esta fase se deben observar todos los detalles desde el inicio del diag-nóstico hasta la formulación y puesta en marcha del o los proyectos que se hayan generado, con la finalidad de sistematizar procesos, así mismo se deberán detectar y corregir fallas que puedan generar problemas o en-torpecer los procesos (Candelaria et al., 2014: 91). Esta etapa es de suma importancia ya que en ella se deberá reflejar el éxito de los proyectos con productos visibles y es en esta etapa también en donde las familias expre-san su opinión con respecto a la satisfacción de los trabajos realizados y se dan sugerencias sobre mejoras, lo que enriquece los procesos y el conoci-miento de todos los actores (Fawaz y Vallejos, 2011: 52). Fernández et al. (2013: 36), encontraron mediante un análisis cuantitativo y cualitativo de la información obtenida con metodologías participativas, líneas de trabajo enfocadas a la agricultura orgánica y producción agroecológica en comuni-dades rurales donde los pobladores no sólo están conscientes de la proble-mática local, sino también adquieren el empoderamiento de los proyectos y la retroalimentación. Por otro lado, la información generada proporcionará datos útiles a nivel regional, mismos que son escasos para evaluar avances y/o retrocesos de la sustentabilidad agrícola desde la perspectiva ambien-tal, económica, social y multidisciplinar que enmarque en un escenario espacial adecuado las posibilidades de desarrollo local (Candelaria et al., 2014: 100).

Con la finalidad de sistematizar y enfocar los esfuerzos de mejora o modificaciones al trabajo de campo se deben construir indicadores de ma-nera general para el modelo propuesto en cuatro categorías básicas: so-cial, económica, ambiental y cultural, cada indicador debe ser construido
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con su unidad de medida, significado o relevancia política, descripción metodológica, métodos de medición, y elementos para la evaluación de la disponibilidad de información (INEGI, 2000: 9). Entre los indicadores sociales se debe medir el combate a la pobreza, la dinámica demográfica, la capacitación, la salud, asentamientos humanos sustentables; en lo referente a lo económico se deben considerar: recursos financieros, innovación agrí-cola, tecnológica y patrones de producción; en lo ambiental se debe tomar en cuenta: la conservación de la biodiversidad, combate a la deforestación, agricultura sustentable, manejo de agua y suelo; finalmente en la parte cul-tural se consideran aspectos como: religión, conocimiento tradicional en-focado a la salud, a la alimentación y manejo de recursos naturales.

Listado de indicadores propuestos para el trabajo, tomado de INEGI (2000: 12):

· Desempleo: proporción de personas desempleadas respecto de la fuer-za de trabajo o población económicamente activa.

· Índice general de pobreza: porcentaje de la población con un nivel de vida por debajo de la línea de pobreza.

· Tasa neta de migración: diferencia entre el número de inmigrantes y el de emigrantes en un área determinada, durante un periodo específico, respecto al promedio de la población en esa área durante el mismo periodo.

· Tasa de alfabetización de adultos: proporción de la población adulta (15 años y más) que sabe leer y escribir, respecto del total de población de esa edad.

· Acceso seguro a agua potable: proporción de la población que dispone de agua potable en la vivienda o que pueden acceder a esta fácilmente.

· Ingreso per cápita: el nivel promedio de producción por persona se obtiene dividiendo el Producto Interno Bruto (PIB) de un periodo de-terminado, entre el número total de habitantes.

· Consumo anual de energía por habitante: cantidad de energía —líqui-da, sólida, gaseosa o eléctrica— utilizada por habitante en un año y en un área geográfica dada. Consumo doméstico de agua por habitante:

Es la cantidad de agua que consume una persona para beber, limpieza, preparación de alimentos y otros usos domésticos, incluido el riego de jardines. Cuando el uso de agua es habitual para los animales domésti-cos, estas necesidades se incluyen en la evaluación.

· Cambios en el uso del suelo: superficie total afectada en hectáreas como porcentaje de la superficie total de tierras.
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· Cambios en la condición de las tierras: cambios desglosados por tipo y ubicación geográfica, en las condiciones, idoneidad y naturaleza de las tierras. Estos cambios pueden deberse a factores antropogénicos o na-turales, entre los que figuran: condiciones físicas del suelo, diversidad o la densidad de la cubierta vegetal, espesor de la capa arable, capas alcalinas; construcción de bancales, creación de fajas de vegetación en curvas de nivel, etcétera.

· Uso de pesticidas agrícolas: utilización de pesticidas por unidad de superficie de tierras de cultivo.

· Uso de fertilizantes: magnitud de la utilización de abonos en la agricul-tura por unidad de superficie de tierras cultivables.

· Tierra cultivable por habitante: superficie de tierras cultivables, es de-cir, de tierras dedicadas a la producción de cosechas, expresada por habitante.

Los indicadores relacionados con aspectos culturales deberán centrarse en medir el grado de conocimiento local entorno a la producción, control de plagas, uso de recursos alternativos de la milpa, que proporcionen idea de la integralidad del sistema productivo.

De manera particular para poder evaluar el proyecto propuesto se con-sideran los indicadores mencionados en el Cuadro 1.

V. Seguimiento

El seguimiento es la etapa que permitirá verificar el desarrollo de las acti-vidades programadas, medir los resultados, optimizar los procesos y medir el grado de avance de los objetivos planteados, con la finalidad de sistema-tizar los proceso, consolidar la participación de los actores y concientizar sobre la importancia en la toma de decisiones en función a los resultados para la mejora continua (Baquero, 2014: 80).

Este apartado es muy importante ya que, es en este punto donde 90 por ciento de los proyectos fracasan, pues solo se quedan en una supervisión que consisten en una visita en determinado tiempo y posteriormente ya no se da seguimiento (FAO, 2014: 32). La importancia de esta fase radica en que se debe monitorear y guiar durante el periodo crítico del proyecto hasta su consolidación (Ortegón et al., 2005: 46).

Durante todo este periodo debe haber intervención del extensionista agroecológico universitario, se propone un mínimo de tres años, no es ne-cesario que sea el mismo extensionista todo el periodo, para ello se pro-pone de un registro riguroso de todas y cada una de las operaciones, mo-
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vimientos, procesos y procedimientos que el proyecto ha seguido, con la finalidad de no entorpecer el avance y logros conseguidos con extensionis-tas agroecológicos universitarios anteriores.

Posterior al periodo propuesto se debe capacitar y actualizar a las uni-dades productoras familiares rurales y si es necesario hacer reajustes en razón de su funcionamiento.

Cuadro 1. Indicadores para evaluar el proyecto

	Objetivos
	
	Indicadores

	Diagnosticar el territorio y el potencial
	1)
	Número de unidades

	productivo agroecológico de las
	
	familiares productoras

	unidades familiares rurales
	
	interesadas en la

	
	
	producción de sus propios

	
	
	alimentos.

	
	2)
	Número de integrantes por

	
	
	unidad familiar.

	
	3)
	Número de propuestas

	
	
	para proyectos

	
	
	productivos.

	
	4)
	Número de asistentes a

	
	
	cursos de capacitación.

	Proponer una estrategia de
	1)
	Cantidad de modelos de

	extensionismo universitario vinculada
	
	extensionismo aplicados

	a la producción agroecológica
	2)
	Número de investigaciones

	
	
	aplicadas

	Impulsar el diseño de proyectos
	1)
	Número de propuestas

	participativos para la producción
	
	para proyectos productivos

	agropecuaria desde un enfoque
	
	

	agroecológico
	
	

	Promover el consumo de alimentos
	1)
	Porcentaje de incremento

	producidos localmente para la
	
	de la producción

	seguridad alimentaria
	2)
	Diversidad de productos

	
	
	generados

	
	3)
	Porcentaje de alimentos

	
	
	consumidos producidos en


el espacio de la unidad familiar.


Fuente: elaboración propia.
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Condiciones y elementos del extensionismo agroecológico universitario

Este tipo de extensionismo agroecológico debe ser enfocado a unidades productoras familiares rurales, a través de las instituciones de educación superior y centros de investigación interesados que confluyan en un mismo territorio. En este sentido, se deben establecer redes de colaboración con distintas entidades gubernamentales y asociaciones civiles que permitan sumar esfuerzos con la finalidad de impulsar proyectos productivos sobre una base científica y de identidad territorial que deriven en sistemas de pro-ducción sostenible de alimentos. Esta red de colaboración se hará por me-dio de vinculación con las universidades e instituciones de investigación más cercanas a la región, a través de estudiantes, docentes e investigadores interesados en realizar trabajos relacionados con la producción agroecoló-gica de alimentos y todo aquello que de manera directa o indirecta afecte positiva o negativamente.

Por esta razón es importante que se genere esta red de colaboración entre diferentes actores en función a la producción de alimentos cuya ca-racterística primordial sea la conformación de un territorio agroecológico productor de alimentos mediante estrategias sostenibles a través de micro-poyectos productivos a cargo de unidades familiares productoras.

Se recomienda trabajar con 10 unidades productoras familiares rura-les por extensionista agroecológico universitario con la finalidad de darles mayor atención, debido a que las unidades con las que se trabajará nece-sitaran ser atendidas de forma integral en los aspectos social, económico, ambiental y cultural, ya que estas se encuentran sumergidas en diversas problemáticas tanto de pobreza, marginación, desempleo, inseguridad ali-mentaria, problemas ambientales, baja producción agropecuaria, de acceso a la educación, entre otras, por tal razón las gestiones y acciones que se deben ejecutar necesitarán de una adecuada planeación y tiempo para la obtención de resultados óptimos.

Las propuestas susceptibles de convertirse en proyectos serán genera-dos por las unidades productoras familiares rurales producto del diagnós-tico participativo.

El conocimiento tradicional es un elemento indispensable para poder entender algunas interacciones que solo la experiencia, el trabajo continuo en campo y la transmisión de conocimiento de generación en generación pueden dar sobre aspectos ambientales, sociales y culturales. Es importan-te conocer y considerar los aspectos sociales y culturales que las unidades

77

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

familiares poseen, ya que este nos permitirá entender y actuar sin atentar contra las costumbres de las familias, la filosofía y la cosmovisión que en la mayoría de los casos, es más importante que cuestiones meramente téc-nicas en función de la producción de alimentos. En este sentido otro aspec-to indispensable para el éxito de los proyectos es generar un ambiente de confianza que permita el empoderamiento de los proyectos por las familias

(Martínez, 2003: 197).

Otra condición es que el extensionista agroecológico universitario sea un emisor de conocimiento que permita el desarrollo de capacidades de las familias (García y De los Ríos, 2005: 132) en función a la producción de alimentos y temas complementarios a la misma, sin percepción de fin lu-crativo, que pertenezca a alguna institución de educación superior o insti-tuto de investigación u otro organismo interesado en temas relacionados, el extensionista puede ser estudiante, docente, investigador, etc. (Balmaceda y Sevilla, 2001: 142). Es pertinente aclarar que el beneficio del extensio-nista será la aplicación de sus conocimientos adquiridos en la universidad (Araya, 2008: 46) mediante la modalidad de servicio social, prácticas pro-fesionales, proyectos de investigación aplicados a las temáticas interesadas en la producción de alimentos agroecológicos, entre otros y así generar un esquema de “ganar ganar”, por un lado se benefician las unidades produc-toras familiares rurales mediante recepción de conocimientos y técnicas agroecológicas aplicadas en su producción y por otro, el extensionista se beneficia mediante el logro de un proceso necesario para su formación pro-fesional, adquisición de experiencia en campo, generación de conocimien-to significativo, desarrollo de capacidades profesionales, cumplimiento de metas profesionales personales, contribución con el desarrollo y mejora del país a escala local, entre otras (García, 2003: 1402 ).

Además de preferencia deberá de ser de la zona donde se trabajará o por lo menos de la región, tener conocimientos básicos sobre enseñanza aprendizaje, tener experiencia en capacitación, guía de grupos participati-vos, entre otros, esta condición es importante debido a que el conocimiento de la zona genera un ambiente de confianza entre el extensionista agroeco-lógico universitario y las unidades familiares, el conocer el contexto de las problemáticas, la cultura e idiosincrasia de los pobladores permite una interacción más estrecha, tanto en la búsqueda de soluciones y la participa-ción activa de todos los integrantes y el empoderamiento de los proyectos (Manzo, 2014: 14).
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Perfil del extensionista agroecológico universitario

El extensionista agroecológico universitario, es el profesional egresado o en proceso educativo de alguna institución de educación superior, centro de investigación u otros organismos, con sensibilización hacia las proble-máticas del campo rural, con conocimientos y técnicas agroecológicas, co-nocimientos o formación profesional en economía, biología, agronomía, sociología, turismo alternativo, administración, desarrollo rural, política etc., interesados en proponer estrategias que permitan mejorar las condi-ciones de bienestar social en el medio rural (Clavijo, 2009: 42).

Además deberá tener capacidad de liderazgo, que debe ser caracteriza-do por la participación y la colaboración hacia las unidades familiares lo cual deberá influir de manera positiva sobre la eficacia, eficiencia y éxi-to de los proyectos planteados y emprendidos, en este sentido, el aspecto colaborativo permite que los integrantes de las unidades familiares son quienes determinan la forma de trabajo y los proyectos que se van a imple-mentar, mientras que el aspecto colaborativo se queda a cargo del propio líder que es quien con sus conocimientos técnicos y científicos ayuda a dar mayor viabilidad a las propuestas de los actores integrantes (Pedraja y Rodríguez, 2004: 65), trabajo en equipo, visión de crecimiento y desarro-llo personal y profesional, valores bien fundamentados como compromi-so, responsabilidad, honestidad, lealtad entre otros, un sistema de valores dentro del esquema de trabajo dará confianza y seguridad a los actores, lo cual permitirá un optimo funcionamiento y consolidación de los proyectos planteados (Baquero, 2014: 84).

Este modelo de extensionismo agroecológico universitario representa una estrategia de planeación participativa óptima para los espacios rurales que más necesidad tienen en aspectos de producción agropecuaria, ya que su diseño está basado precisamente en las características particulares del territorio, considerando el contexto social, económico, político, tecnoló-gico, ambiental y cultural, buscando que la ejecución en campo permita la generación de estrategias integrales viables cuyos resultados se vean reflejados en la satisfacción de los actores participantes. Otra virtud del modelo es su propia flexibilidad, pues este pude ser ajustado de acuerdo a las particularidades de la problemática.

Finalmente se propone que el extensionismo debe de ser impulsado desde el interior de la comunidad por lo que el extensionista debe ser origi-nario del territorio, quien conozca las fortalezas y debilidades de su comu-nidad y a quien los demás habitantes lo identifiquen como un líder natural.
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Conclusiones

Las metodologías participativas para el desarrollo rural, han sido herra-mientas importantes en los distintos modelos de extensionismo rural, es-pecialmente en la segunda mitad del siglo XX y principios del siglo XXI. No obstante los enfoques de extensión han sido claramente productivistas sin considerar suficientemente los aspectos del medio ambiente, y aquellos elementos territoriales de la agroecología o la relevancia de los conoci-mientos tradicionales de los habitantes para la puesta en marcha de proyec-tos, especialmente en comunidades indígenas.

Los temas agroecológicos y de participación de universidades han teni-do poca presencia y relevancia, ya que por un lado, sólo se han privilegia-do modelos de extensión orientados a la productividad, y por el otro, las universidades han reducido su actuación a investigaciones y sistemas de extensión desarticulados de los procesos territoriales de construcción de desarrollo local, de ahí la importancia de proponer un modelo participativo de concurrencia para la extensión rural universitaria.

El modelo de extensionismo agroecológico universitario desde una perspectiva participativa de los actores locales pretende incentivar la pro-ducción agropecuaria tomando como base la interacción sociedad-natura-leza entendiendo que esta simbiosis garantiza la conservación de los eco-sistemas que redunda en elementos de bienestar humano.

La puesta en marcha de un modelo de extensionismo agroecológico universitario como el aquí propuesto será posible con un vínculo estrecho entre la universidad, la comunidad e instancias gubernamentales involu-cradas con el desarrollo rural, todo ello en un marco legal sustentado por políticas públicas que entiendan y atiendan la complejidad de la nueva ruralidad.

Fuentes consultadas

Aguilar Ávila, Jorge, J. Reyes Altamirano Cárdenas y Roberto Rendón Medel (coords.) (2010), Del extensionismo agrícola a las redes de innovación rural, Uni-versidad Autónoma Chapingo, Chapingo.

Altieri, Miguel (1999), Agroecología. Bases científicas para una agricultura sus-tentable, Nordan-Comunidad, Montevideo.

Altieri, Miguel (1991), “¿Por qué estudiar la agricultura tradicional?”, en Revista de CLADES, Número Especial 1, consultado en http://www.clades.org/r1-art2.htm [3 de mayo de 2014].

80

Metodologías participativas en el desarrollo rural: hacia un modelo local de extensionismo agroecológico universitario / J. CALZONTZI et al.

Altieri, Miguel (1986), “Significado de las interacciones entre malezas e insectos

en los agroecosistemas tradicionales de los trópicos”, en Keith Andrews y José Rutilio Quezada (eds.), Manejo integrado de plagas insectiles en Centroaméri-ca: Estado actual y potencial, Departamento de Protección Ambiental, San José, Costa Rica.

Altieri, Miguel (2002), “Agroecología: principios y estrategias para diseñar siste-mas agrarios sustentables”, en Santiago Sarandón (coord.), Agroecología. El ca-mino hacía una agricultura sustentable, Ediciones Científicas Americanas, Bue-nos Aires.

Araya Muñoz, Isabel (2008), “La formación dual y su fundamentación curricular”, en Revista Educación, vol 32, núm 1, Universidad de Costa Rica, San José.

Balmaceda, Felipe y María Paola Sevilla Buitrón (2001), “Invirtiendo en entrena-miento general: el programa de formación dual”, en Revista de Análisis Económi-co, vol. 16, núm 2, Universidad Alberto Hurtado, Santiago de Chile.

Baquero, Margarita (2014), “Guía metodológica para la promoción del fortaleci-miento socioempresarial y la comercialización asociativa en cadenas de valor en Tungurahua-Ecuador”, en Miguel García, Frank Lam y Marcelo Nuñez (coords.),

Desarrollo de los agronegocios en América Latina y el Caribe. Conceptos, instru-mentos, proyectos de cooperación técnica, Instituto Interamericano de Coopera-

ción para la Agricultura (IICA), San José.

Cabrera, Abraham, Carlos Incháustegui, Alfonso García y Víctor Toledo (2001) “Etnoecología Mazateca: una aproximación al complejo cosmos-corpus-praxis”, en Etnoecológica, vol. 6, núm. 8, Universidad Nacional Autónoma de México, México.

Candelaria Martínez, Bernardino, Octavio Ruiz Rosado, Ponciano Pérez Her-nández, Felipe Gallardo López, Luis Vargas Villamil, Ángel Martínez Becerra y Carolina Flota Bañuelos (2014), “Sustentabilidad de los agroecosistemas de la microcuenca Paso de Ovejas I, Veracruz,”, en Cuadernos de Desarrollo Rural, vol. 11, núm. 73,Universidad Javeriana, Bogotá.

Casas, Alejandro (2005), “El manejo tradicional de una especie puede incrementar la diversidad biológica: el caso del Xoconochtli”, en Biodiversitas, núm 60, Comi-sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, México.

Christoplos, Ian (2010), Cómo movilizar el potencial de la extensión agraria ru-ral, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

(FAO), Oficina de Intercambio de Conocimientos, Investigación y Extensión.

Foro Mundial sobre Servicios de Asesoramiento Rural, Roma.

Clavijo Ponce, Neidy (2009), Transferencia tecnológica, Colección Apuntes de Clase, Javegraf, Bogotá.

Cleary, Dervla, Pari Baumann, Marta Bruno, Ximena Flores y Patrizio Warren (2003), Estrategias enfocadas hacia las personas. Breve estudio bibliográfico y comparativo, Programa de Apoyo a los Modos de Vida Sostenibles (LSP), Serie de Documentos de Trabajo, Organización de las Naciones Unidas para Alimenta-ción y la Agricultura (FAO), Roma.

81

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

Correa García, Jaime Andrés, Leidy Johana Ramirez Bedoya y Carlos Eduardo

Castaño-Ríos (2010) “La importancia de la planeación financiera en la elaboración de los planes de negocio y su impacto en el desarrollo empresarial”, en Revista

Facultad de Ciencias Económicas: Investigación y Reflexión, vol 18, núm 1, Uni-

versidad Militar Nueva Granada, Bogotá.

Echeverri Perico, Rafael y Ana María Echeverri Pinilla (2012), “Aproximación conceptual al extensionismo como multiplicador de impactos de política pública”, en Ancuta Caracuda et al. (coords.), Extensionismo y gestión territorial para el desarrollo rural. Construyendo el país desde el territorio, Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades para el sector Rural (INCA Rural), Secretaría de Agricultura, Ga-nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), México.

Elliot, Jhon (2000), La investigación-acción en educación, 4ª ed., Morata, Madrid.

Engel, Paul (1998), “Facilitando el desarrollo sostenible: ¿Hacia una Extensión moderna?”, Memorias del taller: Situación actual y perspectivas del complejo transferencia de tecnología, asistencia técnica, extensión agropecuaria, Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), Coronado, Costa Rica.

FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) (1996), La seguridad alimentaria: Información para la toma de decisiones. Guía práctica. Una introducción a los conceptos básicos de la seguridad alimentaria,

consultado en http://www.fao.org/docrep/014/al936s/al936s00.pdf [30 de abril 2013].

FAO (2011), Buenas prácticas en el manejo de extensión en América central, Ofi-

cina de intercambio de conocimientos, investigación y extensión, subdivisión de investigación y extensión, Roma.

FAO (2014), Estrategias de reformas institucionales en inversiones para los sis-temas de extensión y transferencia de tecnología en Centroamérica y República Dominicana, FAO, Panamá.

Fawaz, Jissi y Rosalva Vallejos Cartes (2011), “Calidad de vida, ocupación, par-ticipación y roles de género: un sistema de indicadores sociales de sostenibilidad rural (Chile)”, en Cuadernos de Desarrollo Rural, vol. 8 núm. 67, Pontificia Uni-versidad Javeriana, Bogotá.

Fernández Hernández, Carmen, Oswaldo Roa Gamboa, Myriam Montenegro Aráuz, Juana Saballos Carballo, Franklin René Rizo Fuentes y Ramón Zeledón Aráuz (2013), “Diagnóstico y acompañamiento al desarrollo de las comunidades

rurales de la zona La Cumplida-El Tepeyac, aledaña a la finca Buena Vista del

Centro Universitario Regional Matagalpa durante el año 2003-2004”, en Revista Universidad y Ciencia, vol. 1, núm. 2, Universidad Nacional Autónoma de Nica-ragua (UNAN), Managua.

García, Luis (1999), “Educación y capacitación agroecológica”, en Revista Agri-cultura Orgánica, vol. 5, núm. 3, Ministerio de la Agricultura, La Habana.

García Marirrodriga, Roberto (2003), “La fase de viabilidad en la planificación de proyectos de educación rural por alternancia”, en VII Congreso Internacional de

82

Metodologías participativas en el desarrollo rural: hacia un modelo local de extensionismo agroecológico universitario / J. CALZONTZI et al.

Ingeniería de Proyectos, Asociación Española de Ingeniería de Proyectos (AEI-PRO), Pamplona.

García Marirrodriga, Roberto e Ignacio De los Ríos Carmenado (2005), “La for-mación por alternancia y el desarrollo rural en América Latina. El caso de Colom-bia”, en Estudios Geográficos, vol. 66, núm. 258, Instituto de Economía, Geogra-fía y Demografía, Madrid.

Geilfus, Frans (2002), 80 Herramientas para el desarrollo participativo. Diagnós-tico, Planificación, Monitoreo y Evaluación, Instituto Interamericano de Coopera-ción para la Agricultura (IICA), San José.

Gliessman, Stephen (2013), “Agroecología: plantando las raíces de la resistencia”, en Agroecología, vol. 8, núm. 2, Universidad de Murcia campus de Espinardo, Murcia.

Gliessman, Stephan et al. (2007), “Agroecología: promoviendo una transición ha-cia la sostenibilidad”, en Ecosistemas, vol. 16, núm. 1, Asociación Española de Ecología Terrestre, Madrid.

Guzmán Mendoza, Rafael, Saul Alejandro García y Geraldine Ann Patrick (2011), “Assesment of the status of traditional knowledge associated to natural resources in San Miguel Tenochtitlan, a Mazahua community in the State of Mexico”, en María Skoczek (coord.), Mazahua region in Mexico: Towards new indigenous ru-rality. University of Warsaw Faculty of Geography and Regional Studies, Warsza-wa.

Guzmán Mendoza, Rafael, Zenaida Ibarra Miranda y Cesario Rodríguez Hernán-dez (2013), “Fertilización y plantas asociadas al maíz para el manejo de frailecillo Macrodactylus nigripes (Coleoptera: Melollontidae)”, en Cesario Rodríguez-Hernández y Rafael Guzmán-Mendoza (coords.), Métodos bioracionales para el manejo de plagas. Agricultura Sostenible 8. Colegio de Posgraduados / Sociedad Mexicana de Agricultura Sostenible, Texcoco.

Herrera Fuentes, María del Carmen, Rafael Guzmán Mendoza, Jorge Orendain-Méndez, Jesús, Campos Serrano y Aileth Bazán (2011), “Estimación de la riqueza de los escarabajos del maíz del centro occidente de México”, en Carlos Aguilar Jiménez et al. (coords.), Agricultura Sostenible, vol. 7, Sociedad Mexicana de Agricultura Sostenible, San Luis Potosí, México [disco compacto].

Herrera Tapia, Francisco (2012), “Investigación y extensión universitaria. Mo-dalidades que dinamizan los territorios rurales. Caso Universidad Autónoma del Estado de México”, en Red GTD, extensionismo y gestión territorial para el de-sarrollo rural, IICA / INCA Rural / SAGARPA y Red de Gestión Territorial para el Desarrollo Rural, México. Consultado en: http://www.relaser.org/index.php/ documentos/category/29 -grupo-tematico -academicos?download=171:modelo-de-analisis-extension [12 de noviembre de 2014].

INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) (2000), Indicadores de de-sarrollo sustentable en México, INEGI/Instituto Nacional de Ecología / Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap), México.

83

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

Manzo Ramos, Fernando (2014), Modelo para el análisis de un programa de ex-tensión rural universitario, Colegio de Postgraduados, Texcoco. Consultado en

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/modelo%20de%20analisis%20de%20ex-

tension%20relaser2.pdf [10 de noviembre de 2014].

Martínez Corona, Beatriz (2003), “Género sustentabilidad y empoderamiento en proyectos ecoturísticos de mujeres indígenas”, en Revista de Estudios de Género. La Ventana, Núm.17, Universidad de Guadalajara, Guadalajara.

Mayorga Castañeda, Francisco Javier et al. (2011), Manual metodológico, Unidad técnica especializada desarrollo territorial, IICA, México.

Morante, Federico, André Mocelin y Roberto Zilles (2006), “Capacitación y trans-ferencia tecnológica: su importancia en la sostenibilidad de los proyectos basados en tecnología solar fotovoltaica”, en XXIX Reunión de Trabajo de la ASADES. Avances en energías renovables y medio ambiente, vol. 10, Asociación Argentina de Energías Renovables y Ambiente, Buenos Aires.

Ocampo Fletes, Ignacio y Juan Francisco Escobedo Castillo (2006), “Conoci-miento tradicional y estrategias campesinas para el manejo y conservación del agua de riego”, en Ra Ximhai, vol. 2, Universidad Autónoma Indígena de México, El Fuerte, Sinaloa.

OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico) (2011), Aná-lisis del extensionismo agrícola en México, OCDE, París.

Ortegón, Edgar, Juan Francisco Pacheco y Adriana Prieto (2005), Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, núm. 42, Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación

Económica y Social (ILPES), CEPAL, Santiago de Chile.

Papa, Juan Carlos (2005), “Detección de especies de malezas de importancia emergente en el centro-sur de la provincia de Santa Fe”, en Soja. Para mejorar la producción, vol., 30, EEA Oliveros INTA, Buenos Aires.

Pedraja, Liliana y Emilio Rodríguez (2004), “Efectos del estilo de liderazgo sobre la eficacia de las organizaciones públicas”, en Revista Facultad de Ingeniería, vol. 12, núm. 2, Universidad de Tarapacá, Santiago de Chile.

Red GTD (Red de Gestión Territorial del Desarrollo) (2012), Extensionismo y gestión territorial para el desarrollo rural, IICA, México.

Reinaldo Giménez, Sebastián, Lucía Trotta, Paila Soza Rossi y Carolina Salvador (2012), Nos magullaron pero no nos quebraron: los sindicatos bajo la mirada de la DIPBA. Experiencia de extensión universitaria con ATE Provincia, Universi-dad Nacional de la Plata, La Plata.

Sánchez Cadena, Dulce María (2011), “Dimensión informativa vs dimensión co-municativa en el concepto de extensión ¿la definición según Swanson en verdad ya está superada?”, en Ra Ximhai, vol. 7, núm. 3, Universidad Autónoma Indígena de México, Mochicahui.

84

Metodologías participativas en el desarrollo rural: hacia un modelo local de extensionismo agroecológico universitario / J. CALZONTZI et al.

Sevilla Guzmán, Eduardo (1991), “Hacia un desarrollo agroecológico desde el campesinado”, en Política y Sociedad, vol. 9, Instituto de Sociología y Estudios Campesinos, Madrid.

Suárez Zozaya, María Herlinda (2006), “Universidad y desarrollo local en Latino-américa”, en Cristina Girardo et al. (coords.), Estrategias educativas y formativas para la inserción social y productiva, OIT, Montevideo.

Tchernitchin, Andrei (2005), “Biodiversidad y patrimonio genético. Importancia y proposiciones del Consejo de Desarrollo Sustentable (CDS) de Chile”, en Cuader-nos Médicos Sociales, vol. 45, núm. 2, Colegio Médico de Chile A.G., Santiago de Chile.

Toledo, Víctor (2005), “La memoria tradicional: la importancia agroecológica de los saberes locales”, en LEISA Revista de Agroecología, vol. 20, núm, 4, Asocia-ción Ecológica, Tecnológica y Cultura en los Andes, Lima.

Toledo, Víctor, Narciso Barrera Bassols, Eduardo García Frapolli y Pablo Alarcón Chaires (2007), “Manejo y uso de la biodiversidad entre los mayas yucatecos” en Biodiversitas, vol. 70, Society for Indonesian Biodiversity, Surakarta.

Toledo, Víctor, Narciso Barrera Bassols, Eduardo García Frapolli y Pablo Alarcón Chaires (2008), “Uso múltiple y biodiversidad entre los mayas yucatecos (Méxi-co)”, en Interciencia, vol. 33, núm. 5, Asociación Interciencia, Caracas.

Val Arreola, Daniel et al. (2014), “Contribución de la caprinocultura al desarrollo rural en el trópico seco del Bajo Balsas”, en Carlos Manuel Arriaga Jordán y Juan Pablo Anaya Ortega (coords.), Contribución de la producción animal en pequeña escala al desarrollo rural, Editorial Reverté, Madrid.

Wright, Julia (2006), “El forzoso aprendizaje agroecológico de Cuba”, en LEISA Revista de Agroecología, vol. 22, núm. 2, Asociación Ecológica, Tecnológica y Cultura en los Andes, Lima.

Zúñiga, Ana Gabriela (1999), “Dilemas en torno a la extensión agrícola: paradig-mas y desencantos”, en Congreso Nacional Agronómico y I Congreso Nacional de Extensión, Ministerio de Agricultura y Ganadería, San José.

85

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

86

Importancia de la participación comunitaria en la gestión y éxito de programas agropecuarios / W. GÓMEZ DEMETRIO

Importancia de la participación comunitaria en la gestión y éxito de programas agropecuarios

William Gómez Demetrio

Introducción

En México, por mucho tiempo la visión oficial del desarrollo rural ha es-tado enfocada al incremento de la producción agropecuaria,1 en un inicio, fuertemente centrada en el suministro de productos alimentarios y más re-cientemente en el abastecimiento de este mismo tipo de bienes, pero pro-ducidos bajo esquemas sustentables o con algún tipo de diferenciación o de valor agregado, y además, marcando especial énfasis en la oferta de di-versos tipos de servicios, tradicionales y/o especializados, que poco a poco han comenzado a desplazar gradualmente a las actividades agropecuarias como elemento clave del bienestar social y del crecimiento económico a nivel local. Esto último, como resultado de los movimientos globales y cambios estructurales en la formulación de políticas de desarrollo rural, las cuales entre sus objetivos, principalmente pretenden combatir la pobreza y la malnutrición, así como hacer frente a los desafíos medioambientales generados por diversos factores como la industria, la urbanización y el cambio en el uso de suelo, entre otros.

En este sentido, han surgido opiniones encontradas: por un lado, aque-llas que aseguran que el sector agropecuario mexicano enfrenta una situa-ción de abandono e incertidumbre y, por otro, aquellas que aseguran que el campo es un sector moderno que está contribuyendo al desarrollo del país, pero lo único cierto es que durante las tres últimas décadas se han generado transformaciones de todo tipo, especialmente económicas y demográficas, que configuraron un nuevo entorno para el sector agropecuario (Escalante

1 Entendida como la actividad eventual o rutinaria, a partir de la cual las personas que la realizan obtienen diferentes productos agrícolas (cereales, leguminosas, arvenses, etc.), productos pecua-rios (carne, leche, huevo, subproductos, etc.) y productos forestales maderables y no maderables (tierra, hongos, leña).
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y Catalán, 2008: 7). Esto puede observarse en las acciones gubernamenta-les históricas a favor del campo mexicano, las cuales principalmente se han concentrado en propiciar la reconversión productiva, diversificar los cul-tivos tradicionales, ofrecer asesoría tecnológica, generar infraestructura, atender los problemas derivados del desajuste en el equilibrio poblacional urbano-rural y las condiciones de incertidumbre del mercado (Escalante y Catalán, 2008: 7).

Sin embargo, cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) evidencian que las políticas y programas adoptados para hacer frente a la pobreza y fomentar el desarrollo agrope-cuario y rural durante las últimas dos décadas no han tenido los efectos positivos deseados, esto se debe en gran parte a las transiciones políticas y a la falta de aplicación estricta de los planes de desarrollo, así como a las formas de gestión y acceso a los recursos públicos por parte de los beneficiarios, lo cual se manifiesta en una diversificación de los sectores productivos. Es decir, hoy en día existe una amplia variedad de grupos de productores con capacidad de insertarse en una economía de mercado, otros en transición y una gran mayoría de productores en decadencia a causa de otros problemas estructurales: certeza jurídica en la propiedad de la tierra, financiamiento, cambio en la estructura demográfica del cam-po, inseguridad, capacidad de generar empresas y el asociacionismo, todos como una condición necesaria para el crecimiento de la competitividad, el empleo y el bienestar. Como consecuencia, no existe un efecto palpable de aumento de la capacidad productiva del campo ni su vinculación con el conjunto de la sociedad bajo formas consensuadas, participativas y con una visión territorial que contribuya a promover acciones de empoderamiento que permitan a los productores agropecuarios ser más eficientes y empren-dedores (Torres y Morales, 2011).

Por lo anterior, el presente estudio, a partir de la recopilación de evi-dencias de tres programas agropecuarios con la misma filosofía, pero ope-rados en distintos periodos, pretende mostrar cómo ha sido la participa-ción comunitaria en la gestión y aprovechamiento de algunos programas agropecuarios. De acuerdo con las dimensiones generales del estudio, este documento se divide en cuatro partes: en la primera se analiza el concepto gestión para el desarrollo agropecuario entorno al enfoque para el de-sarrollo rural; en la segunda se aborda el tema de la participación como condicionante para el éxito de los programas agropecuarios; en la tercera se realiza un análisis comparativo de ambos conceptos retomando las tres
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experiencias de estudio y en una cuarta se incorporan algunas reflexiones finales derivadas de los hallazgos del estudio.

Gestión para el desarrollo agropecuario

En el argot agropecuario, el término gestión a menudo suele interpretarse como ‘bajar recursos o tramitar apoyos’, sin embargo, este concepto va más allá de la mera práctica o del hecho de hacer diligencias para obtener beneficios de algún programa ofertado por el gobierno. Dentro de la noción del desarrollo territorial2 y del crecimiento económico, ambos vinculados a la actividad agropecuaria, el concepto gestión debe reinterpretarse con la finalidad de generar nuevas habilidades y competencias que permitan a los productores, de acuerdo con sus posibilidades, enfrentar sus distintas pro-blemáticas de manera eficiente, ya que con regularidad solamente quienes tienen la experiencia y cuentan con los recursos necesarios, saben hacer gestión y aprovechan las oportunidades a su favor.

En este sentido, de acuerdo con González et al. (2013: 245), para que las actividades agropecuarias en su conjunto contribuyan al desarrollo te-rritorial, se requiere entender la importancia que cada una de ellas tiene a nivel local, para lo cual es necesario conocer condiciones particulares bajo las cuales se realizan las relaciones intra e intersectoriales, competitividad, institucionalidad, colectividad e innovación. En esta correspondencia, la estrategia de desarrollo territorial se construye a partir de los subsistemas de acción de actores, organizaciones, instituciones y redes locales. Dicho de otro modo, el desarrollo territorial agropecuario consiste en movilizar todo cuanto existe tanto al interior como al exterior de los territorios don-de se realizan actividades agropecuarias, independientemente de su nivel productivo o tecnológico y no es otra cosa más que la gestión eficiente del territorio.

En ese tenor, de acuerdo con Dourojeanni (2000: 14), la gestión debe entenderse como un proceso que permite resolver un problema práctico a pesar de la falta de claridad conceptual y bases teóricas, siempre persi-guiendo los siguientes fines:

2 Enfoque “que propone políticas, inversiones y acciones en cuatro dimensiones: sociocultural, ambiental, político-institucional y económico-productiva para que converjan articuladamente en el territorio. Es decir, propone un tratamiento integral y multidisciplinario a la realidad rural, una mayor colaboración entre la agricultura familiar y la agricultura comercial. Además, plantea la necesidad de integrar todas esas actividades en una economía del territorio (rural y urbana), la urgencia de formar cadenas y clúster que vinculen las diferentes actividades productivas y que contribuyan a reforzar el uso racional de los recursos” (Sepúlveda, 2008: 26).
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· Lograr el crecimiento económico, la equidad y la sustentabilidad am-biental.

· Determinar qué intercambios debe haber entre estos tres objetivos en una determinada región y entre regiones.

· Facilitar el conocimiento, por parte de los actores involucrados, del tipo de intercambios viables y de su valor; determinar en qué momento se alcanza el equilibrio.

De esta forma, la gestión agropecuaria no es más que un verdadero entramado de actores y factores político-administrativos, socioculturales, institucionales y técnico-productivos; donde los actores deben ser todas las personas que intervienen activa o pasivamente en cada proceso; es decir, son los habitantes, los usuarios (que pueden ser o no ser habitantes del área), los representantes de organismos públicos o privados, los asesores o interventores en el área o ámbito, los representantes de grupos de poder, los empresarios y, en general, todas las personas que ven afectadas sus condi-ciones de vida y que influyen o reciben los efectos del uso y conservación de los recursos del ámbito de incidencia, así como quienes desempeñan una función de apoyo al desarrollo humano en dichos ámbitos (Dourojean-ni, 2000: 18).

En este sentido la práctica se sustenta y materializa en la cooperación y fomento de capacidades que conduzcan a la autogestión. Si no se cuen-ta con un sistema de gestión que haga posible la planificación de la pro-ducción mediante la convergencia de la mayor parte de los productores agropecuarios y demás actores involucrados (consumidores, compradores, vendedores, etc.), seguirán existiendo desigualdades y competencia des-leal entre los diferentes tipos de productores.

Sin embargo, aunque la propuesta parece relativamente simple, la ver-dadera problemática radica básicamente en dos factores condicionantes: i) la actitud pasiva y poco emprendedora de la población que realiza algún tipo de actividad agropecuaria, y ii) la poca presencia de actores capaci-tados, que pueden ser locales o externos, con las suficientes habilidades técnicas y pedagógicas para integrar las comunidades o grupos de produc-tores para enseñarles a que cumplan objetivos por sí mismos y ayudarles a construir nuevas oportunidades de crecimiento económico con base en la cantidad y calidad de los medios con que cuentan. El problema es que en

América Latina y el Caribe no se cuenta con suficiente personal capacitado para emprender programas o proyectos agropecuarios con enfoque territo-rial. El número de instituciones u organizaciones que ofrecen este tipo de formación-capacitación son limitadas. No obstante, de acuerdo con Quispe
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(2006: 190), cualquier persona que realice este tipo de tareas, por lo menos debería reunir las siguientes características:

1. Ser profesional para la gestión proactiva, capaz de anticipar los acon-tecimientos; de trabajar imaginando escenarios y articulando actores, mediador entre los recursos privados, estatales y la población benefi-ciaria; entre los discursos oficiales y los ciudadanos; entre las solucio-nes propuestas por la política pública o vacíos de éstas y las iniciati-vas de los grupos sociales; entre los intereses de quienes asignan los recursos y los de los destinatarios; entre el poder establecido y la base constituyente.

2. Ser un agente articulador que medie en relaciones desiguales de poder tomando como base las escalas local, regional o global.

3. Ser un interventor capaz de reestructurar, crear e innovar en el sistema social, político y cultural con base en la concurrencia de los distintos actores.

Con base en lo anterior, la gestión para el desarrollo agropecuario for-zosamente debe contemplar la elaboración de un plan de acción que con-sidere el potencial y la situación general de la región donde se realiza cada tipo de actividad productiva, como resultado de un proceso de análisis previo que abarque múltiples factores, como la disponibilidad y calidad de recursos naturales, los modos de vida de la sociedad y su capacidad de asociación, la disponibilidad de los conocimientos especializados y des-trezas, la eficiencia de las instituciones locales, la eficacia de los vínculos entre lo rural y urbano y la capacidad relativa de la gente, para participar en los mercados locales, regionales o inclusive nacionales e internacionales.

La participación comunitaria en el éxito de los programas agropecuarios

Al igual que el concepto de gestión, el de participación es mal interpretado y desvalorado cuando se trata de involucrarse en programas agropecua-rios, en la mayoría de las ocasiones, las personas vinculadas con este tipo de iniciativas asumen que participan cuando hacen acto de presencia en reuniones o asambleas y cuando emiten alguna opinión en este tipo de encuentros. Sin embargo, cuando se trata de reportar resultados y estos no son favorables, muchas veces los agentes evaluadores concluyen que esto se debe a la falta de participación de la gente. En este sentido, el concepto de participación adquiere una importancia y significación propia depen-
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diendo de quiénes se trata y qué objetivos persiguen. Esto puede apreciarse en la Figura 1, donde Frans Geilfus (2002) describe cómo es posible pasar de un estadio pasivo hacia un estadio activo basándose en los principios de la autogestión o lo que algunos autores llaman empoderamiento, donde la sociedad en general tiene la posibilidad de contribuir e influir en decisiones que le afectan, sin necesidad de ser o formar parte de los responsables de realizarlas. En estas actividades, el grado de participación de la gente se mide con base al grado o poder de decisión que tienen en el proceso y/o actividades.

Figura 1. La Escalera de la Participación


Autodesarrollo


Participación interactiva

Participación funcional

Participación por incentivos

Participación por consulta

Suministro de

Información

Pasividad

Fuente: Geilfus (2002: 3).

· Pasividad: las personas participan cuando se les informa; no tienen incidencia en las decisiones y la implementación del proyecto.
· Suministro de información: las personas participan en encuestas pero no tienen la posibilidad de influir ni siquiera en el uso que se dará a la información.
· Participación por consulta: las personas son consultadas por agentes externos que escuchan su punto de vista sin tener incidencia sobre las decisiones que se tomaran a partir de dichas consultas.
· Participación por incentivos: las personas participan proveyendo tra-bajo u otros recursos a cambio de ciertos incentivos (materiales, socia-les, capacitación). El proyecto requiere de su participación, sin embar-go no tienen incidencia directa en las decisiones.
· Participación funcional: las personas participan formando grupos de trabajo para responder a objetivos predeterminados por el proyecto. No tienen incidencia sobre la formulación, pero se les toma en cuenta en el monitoreo y el ajuste de las actividades.
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· Participación interactiva: los grupos locales organizados participan en la formulación, implementación y evaluación del proyecto; esto impli-ca procesos de enseñanza-aprendizaje sistémicos y estructurados, y la toma de control en forma progresiva del proyecto.
· Autodesarrollo: los grupos organizados toman iniciativas sin esperar intervenciones extremas; las intervenciones de hacen en forma de ase-soría y como socios.
Por consiguiente, con base en la tipificación de Peter Strobosh (1988:

180), las anteriores formas de participación de las personas y/o comunida-des podrían ser medidas considerando algunos de los siguientes paráme-tros:

· La calidad del grupo (predecesores o vigentes).

· Regularidad con la que realizan aportaciones (efectivo o en especie).

· La asistencia a las últimas reuniones (por lo menos cuatro consecuti-vas).

· La frecuencia con que opina en las asambleas o reuniones.

· El número de sugerencias que ha hecho para un proyecto nuevo o so-bre alguno vigente.

· La participación en comisiones de trabajo en los últimos años o acti-vidades.

· La participación en organización de eventos propios de la comunidad.

En congruencia con lo anterior y de acuerdo con Pastor (2004: 103), la transferencia de poder, conocimientos y la actuación en tareas y procesos son pilares fundamentales del trabajo social y marcos de referencia en la intervención comunitaria donde la participación juega un papel determi-nante, pues es el eje central orientado al desarrollo local, a partir de la inte-gración social de minorías con insuficiente representación y/o en procesos de exclusión. Sin embargo, el nivel o la calidad de la participación estará condicionada, entre otras cosas, por el grado de organización de la gente misma, de la flexibilidad de las instituciones y de la disponibilidad de to-dos los actores, empezando por los técnicos que deben modificar ciertas actitudes y métodos de trabajo, para lograr que las personas se sientan mo-tivadas y se interesen cada vez más por involucrarse en nuevas actividades.

En conclusión, si a partir de distintos programas productivos como los agropecuarios se pretende inducir cambios en la conducta de la gente y alcanzar soluciones o alternativas a problemas de las comunidades, resul-ta necesario mostrar una participación ciudadana consciente, metódica y
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calificada durante toda la vigencia de cada iniciativa o experiencia orga-nizativa (Parra, 2009: 1). Por lo tanto, la participación consistirá en dar y poner algún recurso material (dinero) y/o no material (tiempo, conoci-mientos, voluntad, interés, emociones) conjuntamente con otras personas, para conseguir un fin común, en un compromiso permanente (Strobosch,

1988: 180).

Análisis de la gestión y participación en tres experiencias de investigación

En este apartado, con base en la experiencia empírica, se analiza la gestión y las formas de participación que muestran las personas beneficiarias de un programa agropecuario financiado por el gobierno. Para ello, se comparan los resultados obtenidos en tres diferentes programas, que en esencia, com-partieron el mismo objetivo pero fueron operados en tres periodos distin-tos. Dichos programas fueron coordinados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y se encon-traron inmersos en la ideología y plan operativo del neoliberalismo. Este último entendido como el modelo de política económica que propugna por la economía internacional según las reglas del libre mercado, mediante el aumento del comercio internacional, los flujos de inversiones extran-jeras y otros movimientos de capitales, así como la ayuda oficial para el desarrollo (Alburquerque, 1993: 31). De acuerdo con algunos autores, el sector agropecuario mexicano ha sido uno de los sectores más afectados por ese modelo neoliberal, desde el punto de vista de la producción, de la competitividad hasta en los hábitos de consumo de la población, ya que los mexicanos se están acostumbrando a productos provenientes de otros países que anteriormente no se consumían.

De acuerdo con los principios con los que se creó cada programa, en los tres casos, los sujetos susceptibles de recibir apoyos eran las personas físicas, morales y grupos, preferentemente ejidos, comunidades indígenas y colonias agropecuarias que, de manera individual u organizada, se dedi-caran o pretendieran dedicarse a realizar actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto.

Las generalidades de estos programas pueden identificarse en el Cuadro 1.

Los tres programas anteriores fueron analizados a partir de la interac-ción con personas que resultaron beneficiarias por cada programa en los periodos marcados en los municipios de Villa Victoria, San Felipe del Pro-greso y San José del Rincón, todos pertenecientes al Estado de México.
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Cuadro 1. Programas agropecuarios financiados por el gobierno federal para estimular el desarrollo agropecuario y rural


	Programa
	Objetivo
	Año de análisis

	
	
	

	De Apoyo a los Proyectos
	Fomentar la inversión en bienes de capital de la población
	2004

	de Inversión Rural (PAPIR)
	rural, a través del apoyo para la puesta en marcha de
	

	
	proyectos  productivos  que  posibiliten  la  aplicación  de
	

	
	tecnologías  apropiadas,  la  reconversión  productiva,  el
	

	
	acopio,   acondicionamiento   y   transformación   para
	

	
	fortalecer la comercialización de la producción primaria, la
	

	
	generación de empleo rural y de servicios, así como su
	

	
	posicionamiento en los mercados (DOF, 2003).
	

	
	
	

	Activos Productivos
	Fomentar  la  producción  y  la  competitividad  de  las
	2008

	
	actividades agropecuarias y acuícolas preponderantes que
	

	
	se desarrollan en el marco de una región o del estado con
	

	
	un enfoque de territorialidad, transversalidad, inclusión y
	

	
	sustentabilidad  de  los  recursos  naturales,  a  través  del
	

	
	apoyo  a  la  inversión  en  obras  de  infraestructura  y
	

	
	equipamiento de alto impacto para la producción primaria,
	

	
	incluyendo su conservación y manejo (DOF, 2007).
	

	
	
	

	Inversión en Equipamiento
	Incrementar los niveles de capitalización de las unidades
	2013

	e Infraestructura
	económicas agropecuarias, acuícolas y pesqueras a través
	

	
	de  apoyos  complementarios  para  la  inversión  en
	

	
	equipamiento   e   infraestructura   en   actividades   de
	

	
	producción  primaria,  procesos  de  agregación  de  valor,
	


acceso a los mercados y para apoyar la construcción y rehabilitación de infraestructura pública productiva para beneficio común (DOF, 2013).

Fuente: elaboración propia con base en Sagarpa (2003, 2007, 2013).
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Se eligieron estos municipios porque son considerados como zonas de atención prioritaria por presentar los índices de marginación y pobreza más elevados de la entidad, además las actividades económicas que preponde-rantemente realiza la población aún son las agropecuarias, por lo tanto se asumió que en estos lugares existe una diversidad de elementos que enri-quecen la investigación debido a los contextos socioeconómicos, ambien-tales, políticos y culturales en que se encuentran.

Por otra parte, las personas fueron localizadas a partir de la relación de beneficiarios obtenida de la Sagarpa en su sitio web y, a través del sistema gobierno federal (INFOMEX). Una primera aproximación, que permitió establecer relaciones de confianza con los participantes, se realizó previa-mente en un estudio durante el periodo de vigencia del proyecto con la finalidad de conocer los impactos que los programas estaban teniendo en los modos de vida de las personas, y un segundo acercamiento, que corres-ponde a los resultados que se presentan en este documento, se realizó en

2014 con la finalidad de conocer las lecciones aprendidas generadas por los programas en los temas de gestión y participación. Esta actividad fue rea-lizada a partir de entrevistas directas con los beneficiarios; en cada munici-pio se entrevistó a cuarenta personas, quienes se identificaron y agruparon intencionalmente de acuerdo con el tipo de apoyo recibido.3

Las preguntas realizadas estuvieron orientadas a conocer los aconte-cimientos realizados antes, durante y después de resultar beneficiarios de cada programa, es decir, para conocer el proceso de gestión realizado. Asi-mismo, con base en la escalera de Geilfus y los indicadores de Strobosh, mediante el apoyo de una escala tipo Likert, también se realizó una eva-luación para conocer los tipos y niveles de participación mostrados por los beneficiarios.

Políticas y directrices agropecuarias en México

Históricamente las tendencias de las políticas locales para el desarrollo rural han consistido en estimular actividades que repercutan en el aumento de la producción agrícola y pecuaria para mejorar el nivel de vida de las poblaciones menos desarrolladas, como las rurales. De aquí que las múl-tiples ofertas de programas para este fin estén basados en procesos de mo-dernización, los cuales tienen su origen en la implantación de las políticas

3 Los tipos de apoyos identificados fueron: i) Agrícolas: equipo agrícola (rastras, arados, sem-bradoras, remolques, etc.), ii) Pecuarios: vientres y sementales de ovinos, bovinos, conejos e infraestructura para corrales, iii) Servicios: ciber cafés, estéticas, papelerías, cocinas económicas y 4) Agroindustriales: tortillerías, panaderías y dulcerías artesanales.
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de la Revolución Verde,4 implementadas con un fuerte apoyo institucional durante la administración de José López Portillo (1976-1982), materiali-zándose en servicios de investigación y extensión agraria con elevados recursos económicos y humanos. Este modelo de investigación y transfe-rencia de tecnología, vertical y unidireccional, que ha permanecido en el tiempo en la actualidad, se ha vuelto obsoleto por su incapacidad de ofre-cer respuestas favorables a la mayoría de los productores, principalmente a los de bajos recursos. Su principal debilidad consiste en no reconocer el conocimiento y las habilidades innatas de los campesinos; además de las limitantes financieras para acceder a los diferentes paquetes tecnológicos ofertados.

De esta forma, las directrices empleadas para impulsar el desarrollo de las diferentes actividades agropecuarias han consistido en procesos de capitalización mediante obras de infraestructura básica, productiva, de ser-vicios y de apoyos directos a los productores, lo que permitiría realizar inversiones necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades de producción y mejorar sus ingresos hasta hacerlos más competitivos.

En México, los enfoques teóricos y político-económicos (desarrollo lo-cal o desarrollo territorial) de reciente utilización para promover y estudiar el desarrollo agropecuario y rural han trascendido muy poco. Esta poca trascendencia se debe, por una parte, al arraigo y vicios generados con el modelo de la revolución verde y, por otra, a la falta de una buena planifica-ción y variabilidad en la forma en que los recursos económicos asignados a esta porción de la población son invertidos en diferentes bienes o proyec-tos que solo han presentado éxito temporalmente.

Ante lo expuesto, pero desde una visión oficialista, se sostiene que las causas de la mayoría de los problemas se originan a nivel del productor, en el supuesto de que se niegan a realizar cualquier cambio, ya que las propuestas para el campo han sido elaboradas a nivel general y se ha con-siderado a la actividad agropecuaria como única y universal, descartando que los sistemas rurales presentes en el país, en su mayoría poseen expec-tativas de desarrollo desfavorables que limitan el acceso a recursos especí-ficos para su bienestar. Por consiguiente, el análisis de los temas de gestión

4 Revolución Verde es el nombre con el que se nombró internacionalmente al importante incre-mento de la producción agrícola, en México se hace referencia que comenzó a partir de 1943 con el empleo de técnicas de producción modernas, concretadas en la selección genética, la explota-ción intensiva de monocultivos y la excesiva utilización de fertilizantes, pesticidas y herbicidas que permitieron resultados optimistas respecto a la erradicación del hambre y la desnutrición, pero que por otro lado trajo como consecuencia el despilfarro, mal uso y deterioro de los recursos naturales. Mayores detalles sobre el tema en Gutiérrez (1996).
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y participación puede ser una herramienta interesante para pronosticar el éxito de los programas agropecuarios.

La visión oficial y el enfoque actual para el desarrollo agropecuario

Con la creación y entrada en vigor de la Ley de Desarrollo Rural Sus-tentable (LDRS) en 2001, el gobierno mexicano estableció como política y lineamiento general el desarrollo rural sustentable; entendido como el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las activi-dades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos urba-nos, asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales (Sagarpa, 2007). Incluyendo la planeación y organización de la producción agropecuaria, industrialización y comercialización de los bienes y servicios tendientes a elevar la calidad de vida de la población rural (Sagarpa, 2007).

En los artículos 14 y 15 de la LDRS, se establece la planeación del Programa Especial Concurrente (PEC), que integra las políticas públicas orientadas a la generación y diversificación de empleo para garantizar a la población rural el bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles. Esto produjo la aparición e implantación de un enfoque territorial o local para el desarrollo, el cual por lo menos en el discurso, también pregona la importancia del desarrollo social en la convicción de que no hay eficacia económica sin eficacia social e instrumenta mecanismos de descentralización, participación y concer-tación, aumentando el peso de los entes públicos locales y de la sociedad civil (Vázquez, 2005: 136).

Sin embargo, a pesar de la adopción de modelos y teorías alternas para el desarrollo local o territorial, la serie de programas institucionales con recursos asignados concretamente para el desarrollo del sector rural sigue considerando como prioritarias las actividades del campo, si bien recono-cen que existen diferentes tipos de productores, las alternativas que ofre-cen para su desarrollo son generales por lo que el principio aristotélico, aplicado al sistema legal de dar trato igual a los iguales, no se cumple. Por una parte se tienen los programas oficiales para todos los productores, pero insuficientes e inadecuados para la mayor parte de ellos.
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El caso de la Alianza para el Campo

El Programa Alianza para el Campo (APC) nacido en 1995 —conocido también como Alianza Contigo, reestructurado y renombrado en 2008 como Activos Productivos (AP) y en 2013 como Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura— ha sido una de las mayo-res estrategias del gobierno para fomentar el desarrollo en el sector rural. Dicho programa inició con una ideología netamente neoliberal, en la cual, el gobierno redujo su participación en la promoción del desarrollo eco-nómico y social, apostando por el libre mercado y la empresarización de los productores hasta convertirse actualmente en un agente cofinanciador.

Sin embargo, con el paso de los últimos años ha sufrido algunos cambios en su operatividad y estructura adecuándose a los lineamientos oficiales actuales que se enfocan hacia el desarrollo sostenible, pero sin perder su esencia original. Sus objetivos iniciales fueron incrementar o producir in-crementando progresivamente el ingreso de los productores, elevando la producción agropecuaria a una tasa superior a la del crecimiento demográfi-co, producir suficientes alimentos básicos para la población y fomentar las exportaciones de los productos del campo (Sagarpa, 1999). Bajo la política actual pretende contribuir al incremento de los bienes de capital estratégicos de la población rural y pesquera a través del apoyo subsidiario a la inversión en regiones y unidades económicas rurales, para la realización de actividades de producción primaria, sanidad e inocuidad, procesos de agregación de va-lor y acceso a los mercados, así como actividades productivas del sector rural en su conjunto (Sagarpa, 2007).

Experiencia en la gestión de programas agropecuarios

Las características socioeconómicas de las zonas de estudio y de las uni-dades familiares con las que se trabajó son muy similares y se enmarcan perfectamente en las condiciones de un área marginada. Sin embargo, es importante destacar que los participantes han accedido a los programas por cuestiones de oferta sin tener la iniciativa propia de emprender una activi-dad, esto se debió a que técnicos acreditados o personas que previamente habían tenido experiencia en la obtención de apoyos provenientes del go-bierno comenzaron a movilizarse dentro de las comunidades invitando a la población para afiliarse con la finalidad de obtener los apoyos, los cuales no contaron con una planeación adecuada en función de los recursos y necesidades de la población, sino más bien, a juicio personal de quienes los promovieron.
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Con base en la información proporcionada por la Sagarpa, el Cuadro 2 muestra las cifras acumuladas de los tres programas sobre los cuales se ejerció el presupuesto para cada programa en el municipio bajo estudio. Es evidente que los esfuerzos están enfocados a promover las actividades pe-cuarias, seguido por las agrícolas y las no agropecuarias (industrial y ser-vicios), sin embargo, estas dos últimas retoman especial importancia dado que ambas proporcionalmente están por encima de las agrícolas, lo cual se debe a que una parte de los recursos económicos asignados para estimular la productividad primaria en el campo está siendo empleada para promover actividades con un giro diferente, la misma tendencia se aprecia en cuanto a la cantidad de beneficiarios que realizaban algún tipo de actividad pro-ductiva. En este sentido, la hipótesis de que las actividades agropecuarias per se, ya no constituyen el principal soporte económico de los sistemas rurales (Schejtman y Berdegué, 2004: 15) queda confirmada parcialmente, ya que por otra parte también se aprecia la participación directa del estado para validarla. Entonces surge la necesidad de responder a la interrogante de si en realidad este fenómeno es innato a la evolución de las sociedades rurales o es el resultado de la acción de los gobiernos al implementar nue-vos modelos de política desarrollista.

Cuadro 2. Apoyos y beneficiarios acumulados por municipio 2004, 2008 y 2013

	Municipio
	Pecuarios
	Agrícolas
	Servicios
	Agroindustrial

	
	Aps.
	Ben.
	Aps.
	Ben.
	Aps
	Ben.
	Aps
	Ben.

	
	
	
	
	
	
	
	
	




San José del Rincón San Felipe del Progreso Villa Victoria

Total Relación

Beneficiarios/Apoyos



	366
	1 122
	48
	46
	9
	11
	9
	10

	351
	408
	63
	60
	27
	32
	24
	24

	618
	1 077
	42
	39
	75
	77
	78
	78

	1 335
	2 607
	153
	145
	111
	120
	111
	112

	2 : 1
	2.3 : 1
	
	2.1 : 1
	2.1:1
	




Fuente: elaboración propia con información de Sagarpa (2005, 2009 y 2014).

 Otro dato importante se observa en la relación Beneficiarios/Apoyos, en estos casos se muestra un rango de 2.0-2.3 beneficiarios por cada apoyo, lo cual significa que forzosamente para acceder a los beneficios de alguno de los programas, la política es hacerlo preferentemente mediante la for-mación de grupos de trabajo, esto se confirma con la información presenta-da en el Cuadro 3, donde se aprecia mediante qué figura asociativa los be-neficiarios de los distintos programas realizaron su solicitud y obtuvieron sus apoyos. Esta situación comienza a ratificar cómo es que gradualmente los programas y sus resultados se van ajustando a los lineamientos estable-cidos en sus reglas de operación, vinculadas con la política de desarrollo agropecuario y rural vigente. Por ejemplo, en 2004 la obligatoriedad de
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formar grupos quedaba abierta como una libre posibilidad para los intere-sados, sin embargo, para 2008 y 2013, la reglas de operación establecieron cierta proporcionalidad con respecto a los apoyos que habrían de otorgarse en forma individual y/o colectiva.

Cuadro 3. Distribución porcentual de apoyo por municipio con base en la figura asociativa*

	
	
	
	Activos productivos
	Inversión en

	
	PAPIR 2004
	
	equipamiento

	Municipio
	
	2008
	
	

	
	
	
	
	
	e infraestructura 2013

	
	
	
	
	
	

	
	Individual
	Colectiva
	Individual
	Colectiva
	Individual
	Colectiva

	San José del Rincón
	90
	10
	70
	30
	50
	50

	San Felipe del
	85
	15
	68
	32
	50
	50

	Progreso
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Villa Victoria
	80
	20
	55
	45
	50
	50


* Se refiere a la forma de obtener y administrar el apoyo, ya sea en forma individual o en colectivo (más de dos personas).

Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo 2014.

Por otra parte, el Cuadro 4 resume el cumplimiento a los principios idealizados en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y pone en claro qué tipo de personas han accedido a los apoyos. Se observan al menos cinco grupos que se benefician en el marco del programa, siendo los grupos de mujeres quienes han podido acceder a una mayor cantidad de apoyos. Asi-mismo, se aprecia la inexistencia de un patrón claro de asignación propor-cional, es decir, éstos son otorgados en función a la demanda sin realizar mayores indagaciones o estudios de prefactibilidad. Estos grupos fueron sujetos elegibles por el sólo hecho de vivir en zonas rurales y marginadas, independientemente de su nivel socioeconómico.

Cuadro 4. Distribución porcentual de apoyos con base a grupos prioritarios beneficiados por municipio

	Municipio
	Jóvenes
	Tercera edad
	Indígenas
	Mujeres
	Varones

	
	
	
	
	
	

	San José del Rincón
	2.5
	5.0
	12.5
	42.5
	37.5

	San Felipe del Progreso
	5.0
	20.0
	17.5
	32.5
	25.0

	Villa Victoria
	7.5
	22.5
	17.5
	27.5
	25.0


Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo, 2014.


Con base en todo lo anterior, las lecciones de experiencia con relación a la amplitud del concepto de gestión son limitadas, en los tres casos los participantes asumen que el término se refiere a la acción de “solicitar-tramitar recursos y/o apoyos” y solamente identifican tres actores claves en el proceso de gestión: los propios beneficiarios, los técnicos responsables de llevar el proceso y la fuente financiadora, en este caso, el gobierno.
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Experiencias de participación en programas agropecuarios

De acuerdo con la escalera de Geilfus, cuando se cuestionó a los partici-pantes en la investigación sobre su tipo de participación durante la gestión del proyecto con el cual habían sido beneficiarios por el programa, sola-mente se identificaron tres tipos de participación (Cuadro 5). Lo cual en parte podría ser explicado por las políticas implementadas por el propio gobierno para la operación y evaluación sus programas que conservan cier-to grado de asistencialismo, así como por la actitud de codependencia que muestra la población, ya que la mayor parte de los participantes radican en comunidades rurales con altos índices de marginación y pobreza donde se pueden ubicar una infinidad de programas sociales de tipo asistencial, donde los programas agropecuarios son una de tantas opciones u ofertas.

Cuadro 5. Tipos de participación de los beneficiarios de acuerdo con la etapa de desarrollo del programa

	
	
	
	Inversión en equipamiento

	Etapa
	PAPIR 2004
	Activos productivos 2008
	e infraestructura 2013

	Gestación
	Por consulta
	Por consulta
	Por consulta

	Operación
	Pasiva/por incentivos
	Pasiva/por incentivos
	Pasiva/ por incentivos

	Evaluación
	Suministro de información
	Suministro de información
	Suministro de información


Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo, 2014.


Asimismo, cuando se indago sobre el nivel de participación (bueno, regular, malo) que cada una de las personas había mostrado en el proceso de gestión de su apoyo, las respuestas se orientaron en dos sentidos, una para el caso de quienes accedieron al apoyo en forma individual y otra para quienes lo hicieron en forma grupal. En el primer caso el nivel de partici-pación fue expresado como nulo-malo debido a que solo presentaron tres interacciones con otros actores: la primera cuando recibieron la invitación de participar en el programa, otra cuando se dio a conocer el resultado del programa y una más cuando recibieron el apoyo. Es decir, en sentido estricto, no hubo proceso de gestión ya que no hubo ningún tipo de re-troalimentación respecto a lo que se esperaba hacer con el apoyo recibido, solamente existió una acción de empadronamiento, otra de petición y una más de recepción.

Por otro lado, las respuestas de quienes obtuvieron los apoyos en for-ma grupal presentan un nivel de participación heterogénea entre regular y mala (Cuadro 6), lo cual en parte se explica por la falta de experiencia en el trabajo en grupo, la carencia de un facilitador con las habilidades nece-sarias para integrar y comprometer a los participantes a trabajar en equipo.
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Cuadro 6. Nivel de participación de los beneficiarios que solicitaron el apoyo en forma colectiva


	
	
	Activos
	Inversión en
	

	
	
	Productivos
	equipamiento e
	

	Indicador
	PAPIR 2004
	2008
	Infraestructura 2013
	Observaciones

	La calidad del grupo
	
	
	
	En todos los casos era la

	
	Mala
	Regular
	Regular
	primera vez que se trabaja

	
	
	
	
	en grupo, no había buena

	
	
	
	
	comunicación

	
	
	
	
	

	Regularidad con la que
	Mala
	Mala
	Mala
	No había disponibilidad de

	realizan aportaciones
	
	
	
	realizar algún tipo de

	
	
	
	
	aporte debido a que no

	
	
	
	
	había garantía de éxito

	La asistencia a las
	
	
	
	Poco compromiso son el

	últimas reuniones (por
	Regular
	Regular
	Regular
	grupo, no había intereses

	lo menos cuatro
	
	
	
	comunes a futuro, el

	consecutivas)
	
	
	
	objetivo era obtener el

	
	
	
	
	apoyo solamente.

	La frecuencia con que
	Regular
	Regular
	Regular
	Solo eran reuniones

	opina en las asambleas
	
	
	
	informativas y se opinaba

	o reuniones
	
	
	
	cuando se estaba en

	
	
	
	
	desacuerdo

	El número de
	Mala
	Mala
	Mala
	Solo se hablaba del

	sugerencias que ha
	
	
	
	proyecto en puerta y ya

	hecho para un
	
	
	
	estaba hecho

	proyecto nuevo o
	
	
	
	

	sobre alguno vigente
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	La participación en
	Mala
	Mala
	Mala
	Solamente los líderes

	comisiones de trabajo
	
	
	
	participaban


Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo 2014.
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Importancia de la gestión y participación

El principal argumento para afirmar que un programa agropecuario es o ha sido exitoso, sin duda alguna, es su permanencia en el tiempo, para que esto suceda se vuelve indispensable que los participantes o la comunidad los sienta como algo propio y obtenga el máximo de beneficios posibles, sin embargo, se requiere realizar un adecuado proceso de gestión y motivar a los participantes.

Con los datos del Cuadro 7, se confirma cómo la mayoría de los pro-gramas agropecuarios son deficientes en los procesos de gestión, ya que la proporción de los apoyos que a la fecha aún se pueden encontrar en las unidades de producción beneficiadas son muy pocos, lo cual guarda estrecha relación con el tipo de apoyo, en este caso los apoyos que aún se pueden localizar en los domicilios de quienes fueron beneficiarios son del tipo agrícola, ya que por su naturaleza, su periodo de vida útil puede ser muy amplio, incluso más cuando resultan subutilizados, en comparación con los apoyos de tipo pecuario, de servicios o industriales.


	
	

	Tipo de
	
	Activos
	Inversión en equipamiento e
	

	solicitud
	PAPIR 2004
	Productivos 2008
	infraestructura 2013
	

	Individual
	10 %
	35 %
	38%
	

	Colectivo
	-
	10 %
	25 %
	


Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo, 2014.

Consideraciones finales

Si bien es cierto que los ejercicios realizados en este documento para ana-lizar los temas de gestión y participación dentro de las iniciativas guberna-mentales de tipo agropecuario son relativamente simples, desde el punto de vista de la evaluación o de la planeación estratégica para el diseño de nuevas propuesta de intervención agropecuaria, aunque sean meramente empíricos, éstos permiten tener una aproximación más certera del porqué este tipo de iniciativas muchas veces llegan a fracasar, tan es así que las pocas evidencias encontradas permiten verificar que efectivamente, la par-ticipación de las personas en cada etapa de desarrollo de un proyecto es un factor determinante para su buen término. En consecuencia, en el futuro, el gran reto para las fuentes financiadoras o patrocinadores de programas agropecuarios no será solamente la parte de la financiación ni de la cober-tura, sino más bien el diseño de una estrategia eficaz que permita que la población mantenga operativos o prolongue la vida de los proyecto a lo
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largo del tiempo, independientemente del giro o de la actividad específica de que se traten. De esta forma, se estarán forjando las bases que habrán de permitir la implementación de un adecuado proceso de gestión que permita resolver las distintas problemáticas de la población.

Por lo tanto, para seguir aportando elementos que permitan mejorar el diseño de las estrategias a favor del desarrollo agropecuario, es necesario involucrarse y trabajar con mayor intensidad en los aspectos relacionados con la implementación y la recuperación de experiencias en los distintos programas que han operado y que actualmente se ofertan a la población.

Fuentes consultadas

Alburquerque, Francisco (1993), “La necesidad de una estrategia de desarrollo al-ternativa al neoliberalismo”, en América Latina Hoy. Revista de ciencias sociales, núm. 7, enero.

Dourojeanni, Axel (2000), Procedimiento de gestión para el desarrollo sustenta-ble, CEPAL / División de Recursos Naturales e Infraestructura, Santiago de Chile.

Escalante, Roberto y Horacio Catalán (2008), “Situación actual del sector agrope-cuario en México: perspectivas y retos”, en Economía Informa, núm. 350, enero-febrero.

Geilfus, Frans (2002), 80 Herramientas para el desarrollo participativo: diagnós-tico, planificación, monitoreo y evaluación, IICA, San José Costa Rica.

González Díaz, Justino, Rómulo García Velasco, Javier J. Ramírez Hernández y Tirso Castañeda Martínez (2013), “La territorialización de la política pública en el proceso de gestión territorial como praxis para el desarrollo”, en Cuadernos de Desarrollo Rural, vol. 10, núm. 72, julio-diciembre.

Gutiérrez, José Antonio (1996), “La revolución verde, ¿solución o problema?”, en Bob Sutcliffe (coord.), El Incendio Frío. Hambre, alimentación y desarrollo, Icaria / Antrazyt, Barcelona.

Parra, Julio Alexander (2009), “Herramientas para hacer efectiva la participación Ciudadana”, en Revista Iberoamericana de Educación, núm. 51, pp. 1-4, consulta-do en www.rieoei.org/boletin51_1.htm [28 de enero de 2015].

Pastor, Enrique (2004), “La participación ciudadana en el ámbito local, eje trans-versal del trabajo social comunitario”, en Alternativas. Cuadernos de Trabajo So-cial, núm. 12.

Quispe, Aníbal (2006), “La necesidad de formación de capacidades para la gestión del desarrollo rural territorial”, en Región y Sociedad, vol. XVIII, núm. 36, mayo-agosto.

Sagarpa (2014), Padrón de beneficiarios correspondiente al ejercicio 2013, In-versión en equipamiento e infraestructura, Secretaría de Agricultura, Ganadería,

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), Estado de México.

105

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

Sagarpa (2013), “Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agri-cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, en Diario Oficial de la Federación, 22 de julio, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, (Sagarpa), Secretaría de Gobernación, México.

Sagarpa (2009), Padrón de beneficiarios correspondiente al ejercicio 2008, Acti-vos Productivos, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Estado de México.

Sagarpa (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-tación), (2007), “Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agri-cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ”, en Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, (Sagarpa), Secretaría de Gobernación, México.

Sagarpa (2005), Padrón de beneficiarios correspondiente al ejercicio 2004, Alian-za para el campo, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, (Sagarpa), Estado de México.

Sagarpa (2003), “Reglas de Operación del Programa de la Alianza para el campo para la reconversión Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca, Atención a Factores Críticos y Atención a Grupos y Regiones Prioritarios” (Alianza Contigo 2003), en Diario Oficial de la Federación, 25 de junio, Secreta-ría de Gobernación, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, (Sagarpa), México.

Sagarpa (2001), “Ley de Desarrollo Rural Sustentable”, en Diario Oficial de la Federación, 7 de diciembre, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-ral, Pesca y Alimentación, Secretaría de Gobernación, México.

Sagarpa (1999), “Reglas de la Alianza para el Campo 1999, para el Programa de Fomento a Empresas Comercializadoras Agropecuarias del Sector Social 1999”, en Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto, Secretaría de Agricultura, Gana-dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Secretaría de Gobernación, México.

Schejtman, Alexandre y Julio Berdegué (2004), Desarrollo territorial rural, do-cumento de trabajo, serie Debates y temas rurales, núm. 1, Rimisp-Centro Latino-americano para el Desarrollo Rural, Santiago, Chile.

Sepúlveda, Sergio (2008), Gestión del desarrollo sostenible en territorios rurales: métodos para la planificación, IICA, San José, Costa Rica.

Strobosh, Peter (1988), “Participación campesina y conciencia social en áreas comunales en el Ecuador”, en Desarrollo agrícola y participación campesina, CEPAL, Santiago de Chile.

Torres Salcido, Gerardo y Marcel Morales Ibarra (2011), “Los grandes retos y perspectivas para el agro y el sector rural en México en el siglo XXI”, en Estudios Agrarios, año 17, núm. 49, octubre-diciembre.

Vázquez Barquero, Antonio (2005), Las nuevas fuerzas del desarrollo, Antoni Bosch, Barcelona.

106

Participación de las mujeres en la gestión territorial del desarrollo rural. El caso del Consejo Municipal... / L. M. FUENTES HERNÁNDEZ

Participación de las mujeres en la gestión territorial del desarrollo rural. El caso del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable de Coatepec Harinas

Lucia Montserrat Fuentes Hernández

Introducción

Los estudios de desarrollo rural en México y en el mundo han denotado un particular interés por indagar, explorar y dar solución a los problemas de desigualdades que existen en la población del medio rural y particular-mente han hecho referencia a la eliminación y erradicación de la pobreza. En este sentido, desde el enfoque de Desarrollo Territorial Rural (DTR) se hace un análisis de los diferentes ejes y componentes que conforman este enfoque para entender su funcionamiento y aplicación en los territorios, pero sobre todo sobre la pertinencia de transversalizar la perspectiva de género en los ejes del enfoque DTR para visibilizar la participación por género en la gestión del desarrollo territorial en las comunidades rurales. Por lo tanto, uno de los principales objetivos es el de reconocer y analizar la participación en cada uno de los ejes del desarrollo territorial rural desde las y los actores en su posición como ciudadanas y ciudadanos, y gestores del desarrollo para el caso de estudio en el municipio de Coatepec Harinas, al sur del Estado de México, con base en las figuras institucionales que promueven la actuación de los sujetos sociales y reconocen su importancia en los procesos hacia el desarrollo. En este sentido, se analizan las relacio-nes de poder en los espacios de decisiones comunitarias entre hombres y mujeres.

La investigación se concentra en los espacios de participación ciuda-dana establecidos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el orden municipal (2001): los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable. Esta in-vestigación se soporta en una metodología de Investigación Acción Parti-cipativa (IAP) para identificar la participación bajo la perspectiva de géne-
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ro y también institucional para resaltar el rol de las instituciones al adaptar el enfoque de Desarrollo Territorial Rural.

La participación y el desarrollo rural

En palabras de Márquez (2002: 56), el desarrollo rural es un proceso de crecimiento económico y cambio estructural para mejorar las condiciones de vida de la población local que habita un espacio en tres dimensiones: la económica, la sociocultural y la político-administrativa. Este proceso pre-tende mejorar las condiciones de vida y trabajo, creando puestos de trabajo y riqueza a la vez que es compatible con la preservación del medio y uso sostenible de los recursos naturales.

Como lo menciona Márquez, existen diferentes dimensiones para poder estudiar el desarrollo rural destacando que el territorio es el principal eje de análisis, ya que sus características tangibles e intangibles permiten ampliar la perspectiva de los territorios rurales y en este sentido es de gran impor-tancia el papel que tienen los sujetos, hombres y mujeres.

Para mejorar las condiciones de vida de la población en los territorios rurales, se requiere de una identificación de la situación en la que se en-cuentran los sujetos de desarrollo, pues son éstos los principales actores del medio rural; es importante también analizar la vinculación que se da entre las políticas públicas y el impacto de éstas en la población.

Desde finales de los setenta, surge la inquietud de reconocer a las y los actores en el desarrollo y en el medio rural, así como las relaciones entre hombres y mujeres. Uno de los conceptos utilizados en estas inves-tigaciones es el de feminización de la pobreza,1 que actualmente se sigue debatiendo. Al respecto, se reconoció en el 2009 que las crisis financieras y económicas tenían efectos particulares sobre el género y constituían una carga desproporcionada para las mujeres, en particular las mujeres pobres, migrantes y pertenecientes a minorías en los territorios rurales. Los re-cortes del gasto público en el sector social incidían negativamente en la economía asistencial, agravando las responsabilidades hogareñas y asis-tenciales de las mujeres (Tortosa, 2009).

Desde aquel entonces se reconoció la necesidad de integrar una per-cepción que fuera más incluyente en cuanto a la situación de mujeres y hombres, haciendo un análisis de las políticas públicas y económicas, así como auditorías desde la perspectiva de género.

1 El tema ha sido abordado por diferentes organismos como la Cepal, Unicef, Onu Mujeres, PNUD.
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Bajo la perspectiva de la “feminización” también comienza a discutirse sobre la feminización del medio rural y que algunos autores, como Car-los Fonseca y Ma. Luisa Quintero (2004), quienes adjudican a la pérdida masiva de la fuerza de trabajo en el medio rural, vinculada con las migra-ciones y la incapacidad del sector para producir la cantidad de alimentos, todas estas reformas y cambios en el medio que afectan directamente a los territorios y a la población, la oportunidad de desarrollarse y de mejorar la calidad de vida queda cada vez más lejana para la gente que habita el medio rural, cada vez más vulnerable.

Gisela Espinosa (2011: 450) asevera que la pobreza de las mujeres en el medio rural surge también a partir de una nueva ruralidad donde las mu-jeres en sus dobles o triples jornadas: madres, trabajadoras, amas de casa y esposas, son actoras principales en el desarrollo de alternativas integrales ante los desafíos que enfrenta el campo mexicano, y esto no significa de-jarles las responsabilidades completas de cuidados del hogar, sino por ese trabajo que socialmente ha sido invisible. El trabajo de las mujeres es una estructura que sostiene y mantiene equilibrio en la sociedad.

Las transformaciones del medio rural traspasan las fronteras físicas y visibles, abarcan aspectos sociales e incluso configuran familias, socie-dades e individuos, en algunos casos, evidentemente las repercusiones se manifiestan en los bajos niveles de desarrollo y en el no reconocimiento de la participación, más el contexto que históricamente ha caracterizado al campo, un sistema patriarcal que ha limitado y silenciado la voz femenina para ubicarla en la actividad no productiva, sino reproductiva.

Estudios de la FAO (2011) sugieren que las mujeres rurales desempe-ñan una función clave de apoyo a sus hogares y comunidades para alcanzar la seguridad alimentaria y nutricional, así como para generar ingresos y mejorar los medios de subsistencia y el bienestar general en el medio rural. Contribuyen a la agricultura y al desarrollo de las comunidades rurales mediante su participación que si bien se ha comenzado a valorizar más en las políticas públicas, aún no se han logrado equilibrar el reconocimiento de las actividades en las que mujeres de los territorios rurales llevan a cabo.

En el análisis de las causas del rezago en el desarrollo de las áreas ru-rales, no es posible hacer de lado los aspectos de inclusión y equidad2 que, aunque parecieran ser causas o consecuencias de un sistema ineficiente, de ninguna manera debería justificarse que las decisiones del desarrollo

2 La equidad de género en los procesos de descentralización y participación es el enfoque de igualdad de oportunidades, en un sentido amplio (reconocimiento de múltiples exclusiones: ge-neracional, étnica y de género) y la equidad de género, con un énfasis particular, basado en su reconocimiento de su presencia transversal en muchas de esas discriminaciones y exclusiones.
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rural estén regidas por un núcleo poco incluyente y, por lo tanto, que el desarrollo que se pretende alcanzar o construir esté incompleto, por lo cual no pueden excluirse del proceso los sujetos sociales que interactúan en el territorio.

En este sentido, cabe destacarse que el territorio rural no se reduce a la productividad agrícola o agropecuaria únicamente, ni mucho menos a un espacio físico con áreas potenciales para producir. El territorio es un espacio social lleno de significados que van más allá de lo tangible. Esta descripción se resalta en el EDTR, que surge justamente en un contexto de cambios en el medio rural en el que se estudiaban diferentes conceptos como la nueva ruralidad y se reconocían las actividades rurales no agro-pecuarias en el medio, es decir, el reconocimiento de otros esquemas en la sociedad, en la que el territorio es un concepto social creado a partir del reconocimiento de la actuación de sujetos en su entorno, en este sentido, el análisis del territorio permite incorporar, desde esta aseveración, la equi-tativa actuación de hombres y mujeres en los procesos de desarrollo rural.

El desarrollo rural presenta uno de los grandes retos de la economía y desarrollo humano, en términos productivos, las oportunidades de forta-lecer las actividades rurales dependen del financiamiento, el desarrollo en la educación, en el acceso a la información, en la salud, empleo, etcétera. Las políticas dirigidas al campo aún no han logrado erradicar la situación del estancamiento en el que se ha conformado un panorama de profundas carencias y fuertes conflictos sociales y desigualdades entre hombres y mujeres.

El desarrollo de la población rural se relaciona directamente con el ca-rácter excluyente y desigual del proceso de desarrollo económico y social del país y en este sentido, es de gran importancia hacer referencia a los modos en que las y los actores sociales rurales intervienen en los procesos de desarrollo.

En un análisis de Emma Zapata et al. (2010: 253) se hace referencia sobre la necesidad de identificar las manifestaciones culturales de las di-ferencias entre hombres y mujeres a través de la identidad, los roles y las relaciones de género, con la finalidad de que exista una transformación sistémica e integral que permita desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes críticas para valorar el papel de las mujeres en la sociedad como protagonistas y agentes de transformación.
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Incorporando la perspectiva de género en el desarrollo territorial rural

En palabras de Sepúlveda (2008: 12), el desarrollo rural con enfoque terri-torial se concibe como un proceso multidimensional e intertemporal, en-marcado en una cuadriga cuyos vértices son la equidad, la sostenibilidad, la competitividad y la gobernabilidad. En este sentido, la equidad es un componente importante desde la actuación de sujetos sociales para la toma de decisiones y una mejor organización en el territorio.

En un estudio previo sobre el Distrito de Coatepec Harinas (Ulloa y Fuentes, 2009), se pudo detectar que los procesos de participación en las actividades agropecuarias no son equitativos desde la toma de decisiones referentes al desarrollo rural y productivo, e incluso ciertos espacios son masculinizados y la presencia de las mujeres es escasa, sin embargo algu-nas de ellas tenían cargos con poca representatividad y reconocimiento.

El municipio pertenece al Distrito VI de Coatepec Harinas, destacado por tener uno de los corredores florícolas más importantes del país, del mismo modo cuenta con un corredor frutícola importante a nivel estatal que, debido a su favorable clima y condiciones de los usos de suelo, es un distrito altamente productivo, y que, dicho sea de paso, requiere de un ma-yor impulso productivo y organizacional para el bienestar de la población y sin hacer de lado su vocación.

Otra de las razones por las que surge el EDTR fue para corregir las fa-llas de perspectivas anteriores que solían enfocarse en la producción agro-pecuaria, ganadera, forestal, que si bien son aspectos genuinamente impor-tantes y básicos de las sociedades rurales, el desarrollo rural es un concepto más amplio que reconoce la ausencia y promete corregir y equilibrar todos y cada uno de los fenómenos que van más allá de la productividad agro-pecuaria. La educación, el acceso a la salud, el acceso a la información, la recreación, medio ambiente, empleo, ciudadanía, y todos aquellos fenó-menos en donde es de suma importancia el involucramiento de la sociedad en un contexto equitativo. La intención de integrar la transversalización de género en los programas sociales quedó claramente establecida como estrategia global para promover la igualdad entre los géneros, en la Plata-forma de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial de las Nacio-nes Unidas sobre la Mujer, celebrada en Pekín en 1995. Dicha plataforma resaltó la necesidad de garantizar que la igualdad entre los géneros es un objetivo primario en todas las áreas del desarrollo social. En julio de 1997
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el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (Ecosoc) definió el concepto en los siguientes términos:

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implica-ciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte inte-grante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políti-cas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros (OIT, s.d).

Contemplar cada una de las acciones que pueden dar pautas para un de-sarrollo incluyente implica tomar en cuenta la participación de cada una y uno de las y los agentes que interactúan en el territorio, el cual es la unidad de análisis que no es posible omitir. En el contexto neoliberal actual, se detecta el impulso de un cambio de paradigmas tradicionales preocupados por producir más y no precisamente mejor, una de las prioridades de las políticas rurales en México ha sido comercializar los recursos del medio rural en lugar de solucionar primero los problemas estructurales latentes de desigualdad, los programas no resuelven la falla.

El enfoque territorial del desarrollo rural cobra fuerza en la búsqueda de nuevas respuestas. Numerosas iniciativas prácticas y teóricas, públicas y privadas, nacionales e internacionales se declaran parte de este nuevo enfoque (Schejtman y Berdegué, 2003).

Para dar sentido y contenido a un proyecto de desarrollo de un espacio determinado, a partir de la convergencia de intereses y voluntades, es ne-cesario concebir al territorio como un conjunto de relaciones sociales que dan origen y que a la vez expresan una identidad y un sentido de propó-sito compartidos por múltiples agentes públicos y privados (aunque dicha construcción implique muchas veces transitar por procesos de conflicto y negociación) (Schejtman y Berdegué, 2003).

El territorio no es sino el espacio que sus agentes reconocen como nece-sario (o, al menos, posible) para contener y delimitar las relaciones que es-tablecen entre ellas y ellos al interior y hacia el mundo externo, en función de los proyectos u objetivos de desarrollo que se proponen emprender. Los territorios surgen como una potencialidad que un proyecto de desarrollo puede contribuir a materializar, como cuando se instala una agroindustria que cambia la estructura productiva de un área, cuando la construcción de
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un camino de cierta importancia redefine los vínculos e intercambios de determinadas poblaciones, o cuando una demanda social identifica a una comunidad con un determinado espacio. En definitiva, para los efectos de procesos de desarrollo territorial rural, un territorio es un espacio con iden-tidad y con un proyecto de desarrollo concertado socialmente (Schejtman y Berdegué, 2003).

En este sentido, deben contemplarse las acciones y las políticas de gé-nero en los programas y proyectos que permitan reducir las brechas de equidad, sobre todo, se requiere voluntad política explícita y efectiva en esta dirección. Particularmente en esta investigación, se analizan cuáles son esas brechas o esos impedimentos que están limitando a que las mu-jeres participen dentro de las juntas de los Consejos Municipales de Desa-rrollo Rural Sustentable, ya que institucionalmente existen estas instancias para la participación ciudadana, con todo esto, a su vez, es posible modifi-car la situación de vida y de trabajo para hombres y mujeres.

Los programas dirigidos a las mujeres deben aplicar un enfoque de gé-nero en todas aquellas acciones que se dirijan al desarrollo del sector, es decir, evaluar su impacto diferencial sobre la población femenina y mas-culina, tener en cuenta las necesidades e intereses de los distintos grupos de mujeres y hombres (campesinas/os, indígenas, asalariadas/os, trabaja-doras/es familiares no remuneradas/os, jóvenes, etc.) en su formulación y ejecución, así como la división sexual del trabajo rural actualmente exis-tente y los cambios que se están produciendo, asegurar el acceso, uso y control sobre los recursos productivos (ya sea tierra, créditos, capacitación, tecnologías), y afectar las relaciones de poder facilitando canales de parti-cipación social y política en los procesos de adopción de decisiones.

Por otra parte, es crucial no seguir considerando a las mujeres como meras beneficiarias de las acciones de desarrollo sino como actoras y agen-tes activas del mismo, articulando además los programas y proyectos di-rigidos a mejorar sus condiciones de vida a las estrategias nacionales de desarrollo rural (Nieves y Dirven, 2003: 20).

El enfoque territorial en este sentido presenta una oportunidad de cons-truir de manera participativa y consensuada entre los sujetos sociales in-volucrados: el Estado, el empresariado, las organizaciones del campo y la población, nuevas propuestas de crecimiento, inversiones y sostenibilidad que respondan al principio de más equidad para nuestros países, así como a un enfoque de derechos donde los económicos, sociales y culturales están integrados a los derechos civiles y políticos en el ejercicio de una ciudada-nía rural plena (Nieves y Dirven, 2003: 20).
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El objetivo de la investigación ha sido identificar las formas de partici-pación de mujeres y hombres rurales dentro de las instancias creadas para la participación de la sociedad bajo el EDTR, para esto es básico tener en cuenta que en el contexto rural los sujetos son agentes del desarrollo; desde esta perspectiva, es necesario definir los principales conceptos que se retoman: desarrollo rural, participación ciudadana, gestión territorial, planeación democrática, todo ello desde una perspectiva de género.

En principio es esencial definir el concepto de participación bajo un en-foque de participación ciudadana. La participación ciudadana es un con-cepto que se ha discutido desde las ciencias políticas y desde las políticas públicas. Canto hace énfasis en que la participación ciudadana “no sólo se trata de una moda, sino que surge a consecuencia de la evolución de la discusión sobre el Estado y la democracia. Con sus implicaciones sobre la política pública en la procura de su mayor racionalidad” (2010: 17).

Para Geilfus (1997: 1), la participación no es un estado fijo, sino que más bien es un proceso mediante el cual la gente puede ganar más o menos grados de participación en el proceso de desarrollo; asimismo, desde esta perspectiva, un sujeto social puede pasar de un estado pasivo a un estado activo, es decir, de obtener beneficios a ser actor/actora del desarrollo.

Si bien la participación ciudadana pretende democratizar y tomar en cuenta la voz de las y los actores locales, de los agentes sociales del medio rural, hombres y mujeres que se involucran en la toma de decisiones me-diante grupos de la sociedad o como individuos, por lo que es importante tener en cuenta que la participación no solo se resume a formar parte de un grupo o tomar decisiones, sino que se tomen en cuenta y se lleven a con-senso para un bien común en la sociedad.

Esta forma de participación tiene sus fundamentos en las decisiones pú-blicas, que Zicardi (2010: 208) agrupa en tres partes: fundamentos legales, fundamentos ideológicos, y fundamentos instrumentales.

En primer lugar, son legales porque la misma constitución los contiene al hacer mención que la democracia es una forma de vida y la existencia de un sistema de planeación democrática basado en la “consulta y la par-ticipación”, también debe hacerse mención a nivel estatal e incluso local.

Segundo, los fundamentos ideológicos no quieren decir que la partici-pación ciudadana remplace la participación o las decisiones políticas, sino que se complementen las diferentes ideologías y las diferentes rutas a se-guir para poder generar una participación incluyente para poderla activar.

Tercero, la participación política también se integra de fundamentos instrumentales porque se hace referencia a la operación de los programas y
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proyectos sociales para tener una mayor eficacia y eficiencia, y hacer que los beneficios o las estrategias comunitarias de movilización y asignación de recursos, más la búsqueda del consenso social sean un impulso a la co-rresponsabilidad social.

La participación de las mujeres rurales en la vida comunitaria no ha sido suficientemente estudiada y es con frecuencia poco valorada y reconocida.

En este sentido, el aporte que las mujeres realizan al desarrollo en el me-dio rural y sus comunidades a través de su participación en organizaciones sociales y los roles que cumplen, además de ser cualitativamente distinto al de los hombres, es poco reconocido en términos de la “normalización” que se ha dado de esas funciones y de la poca jerarquía que la sociedad suele otorgarle a las mismas. Existe también una distribución inequitativa de los bienes y beneficios que las mujeres generan a través de su esfuerzo, ya que —si bien se entienden como logros para “la comunidad toda” y se interpretan como beneficios “familiares”— no hay un examen detallado que determine al interior de la comunidad y de las familias quienes logran usufructuar en mayor medida tales beneficios (Vitelli, 2011: 9).

En este sentido, el concepto participación se concibe como “generador de procesos de ciudadanía ampliada”. Si bien el concepto de “participar” podría considerarse neutro, ni bueno ni malo en sí mismo, para algunos au-tores la participación produce influencias positivas no sólo a nivel del cuer-po social, sino también del individuo (Vitelli, 2011). La participación co-munitaria adquiere importancia y significación propia cuando se da a nivel vecinal o de barrio, ya que la misma permite cierto anclaje del individuo a su localidad. Este accionar le otorga al sujeto un sentimiento de pertenen-cia al lugar y de identificación al poder compartir algunas instancias con

“iguales” que son sus vecinos. En síntesis, se consideró la participación como el motor que moviliza en primer lugar a las personas para integrarse a distintos tipos de grupos y formas asociativas, siendo éste el primer paso necesario para que se den los otros dos componentes: la generación de ca-pital social y la producción de ciudadanía (Vitelli, 2011: 7).

Planeación democrática y gestión del territorio

La planeación democrática quedó institucionalizada en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y establece los fines del proyecto nacional que determinarán los objetivos de la planea-ción: será democrática, mediante la participación de los diversos sectores sociales, y recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incor-porarlos al Plan y los Programas de Desarrollo.

115

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

El artículo 26 constitucional señala que “el Estado organizará un sis-tema de planeación democrática de desarrollo nacional que imprima so-lidez”; para lo cual deberá propiciar la participación, las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.

A nivel del Sistema Nacional de Planeación Democrática se delegó a los gobiernos estatales la elaboración de los planes de desarrollo de sus respectivas entidades. De igual forma, los planes municipales y subregio-nales quedan en manos de las comunidades locales. Los planes operativos anuales incluirían las acciones y compromisos concertados entre diferentes niveles de gobierno y actores sociales (privado y social) con una visión de mediano y largo plazo. La coordinación a nivel federal se materializa en los convenios, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica de la Administración Federal y en la Ley de Planeación. Por lo que respecta a la coordinación se introdujeron modificaciones sustanciales. A nivel estatal y municipal resul-ta indispensable referirse a la normatividad local iniciando por la Constitu-ción Política de cada entidad federativa (Ayllon, Nuño y Brickman, 2011: 119).

Otro de los conceptos que es necesario identificar es la gestión territo-rial. Para Delgadillo y Torres (2009: 66), la gestión del territorio consiste en generar entre los actores —del medio rural o urbano— nuevas compe-tencias acordes al contexto actual que les permita estar capacitados para enfrentar la crisis del sector, revertir las disparidades sociales y favorecer acciones de participación ciudadana que reditúen en mejores prácticas de desarrollo territorial.

El punto de partida es aceptar, en primer lugar, que el territorio encierra un valor decisivo en el proceso de desarrollo; la identidad territorial y su vinculación con la historia social son elementos primordiales para entender el sistema económico, político y cultural del medio. En segundo lugar, las personas y sus sistemas de organización social, antes instrumentalizadas como mera mano de obra, se revelan hoy como el principal recurso. En tercer lugar, los recursos tangibles o intangibles en el territorio deben ser manejados por personas integradas al sistema territorial para generar pro-cesos de desarrollo local.

Retomando el concepto cohesión territorial de Sergio Sepúlveda y Hannia Zúñiga (2008), se entiende como la construcción de sociedades que se basan en la equidad, el respeto a la diversidad, la solidaridad, la justicia social y la pertenencia (Sepúlveda y Zúñiga, 2008: 9). El término
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equidad forma parte de un enfoque territorial de manera transversal y es precisamente este uno de los ejes en los que tenemos interés en fortalecer y desde luego desde la perspectiva de las y los sujetos sociales en el territorio rural a través de la participación que cada sujeto tiene en la gestión para el desarrollo del territorio rural.

La cohesión territorial, en este sentido, hace referencia a ese proceso de integración espacial de los territorios de un país, a través de una gestión y distribución balanceada de los recursos, como lo mencionan Sepúlveda y Zúñiga (2008), es un proceso que se canaliza por medio de las instituciones públicas y privadas y es catalizado por las organizaciones de los territorios.

La cohesión social y territorial es analizada desde la perspectiva territo-rial para ampliar el análisis sobre las características de cada territorio que van más allá de lo físico y tangible, y que son precisamente esas relaciones que se construyen en los diferentes espacios tanto físicos, como las insti-tuciones, como los espacios intangibles que son las relaciones de equidad o inequidad que existen entre la población y todo esto con la finalidad de crear articulación entre cada uno de los sectores. Particularmente en el me-dio rural se han dado avances en cuanto a modernización y tecnificación de manera desigual entre la población, es este uno de los propósitos de la articulación: incluir cada uno de los sectores de la sociedad que han que-dado al margen, particularmente el caso de las mujeres indígenas, jóvenes y migrantes.

Un aspecto conceptual central en la definición del enfoque territorial radica en la diferencia entre el significado de espacio y de territorio. Para Rafael Echeverri y Octavio Sotomayor (2010: 20-21), la distinción no es apenas semántica, ya que tiene implicaciones muy importantes en la esen-cia del EDTR.

El espacio corresponde al conjunto de sistemas que interactúan funcio-nalmente en cualquier subdivisión o área. Parte de una definición de carác-ter físico, determinada por el paisaje natural o construido, y puede ser deli-mitado por diversos criterios. En este paisaje se establece una determinada distribución espacial de la población que lo ocupa. Sobre este paisaje se establecen los sistemas productivos, redes de organizaciones económicas y sus flujos y dinámicas, que son el soporte de las formas de apropiación humana del espacio, la cual se ve reflejada igualmente en el paisaje.

La categoría de territorio implica un concepto de pertenencia y de ges-tión, particularmente, de gestión política. Un territorio se define como un espacio acotado, delimitado, con fronteras que pueden estar más o menos
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claras, pero que ha adoptado una forma concertada o institucional de ges-tión.

Las expresiones de territorios más claras son las denominadas “entida-des territoriales”, que corresponden a la división político administrativa de un país, estados, departamentos, provincias o municipios. Son territorios en cuanto están definidos, delimitados y con una institucionalidad clara para su gestión. Pero también son territorios las regiones a las cuales se les reconoce una institucionalidad para la gestión de aspectos específicos de su desarrollo. Por último, cualquier espacio puede convertirse en territorio, la sociedad que allí vive asume una organización que lo representa y tiene capacidad de tomar decisiones sobre sus propios intereses (Echeverri y Sotomayor, 2010: 21).

El papel que se le infiere a las sociedades en territorio cobra importan-cia, pues más allá de considerarse al territorio como una forma física o un espacio, es ese escenario donde convergen diferentes sujetos con caracte-rísticas diferentes que son reconocidas y tomadas en cuenta para ahondar en el estudio de los territorios.

De esta forma, el territorio se entiende principalmente como una cate-goría de carácter política e institucional. Su naturaleza se basa en este as-pecto, lo que lo convierte en una vía de canalización de la acción colectiva, el interés común y la participación organizada.

El punto determinante del enfoque territorial es la definición de obje-tos espaciales de políticas, a los cuales se les asigna una institucionalidad, reconocida por la política para la gestión de su desarrollo, sea rural, si el espacio es rural, o urbano, o regional o ambiental. Así visto, el desarrollo rural con enfoque territorial se caracteriza por definir un objeto espacial, el

ámbito rural, y crearle una institucionalidad para su gestión, convirtiéndolo en territorio.

Género y desarrollo territorial rural

El tema de la inclusión de las mujeres en la agenda del desarrollo se ha ve-nido reforzando. En uno de estos esfuerzos, la Organización de las Nacio-nes Unidas lo propuso en 1960 como una idea de modernizar, obviamente esto originó o tuvo efectos tales como movimientos y cambios poblacio-nales caracterizados por altos ritmos de crecimiento y aceleradas tasas de urbanización. El crecimiento de la población superó por amplio margen el crecimiento económico y a dicho desequilibrio se le atribuyó un peso relativo como causa de la pobreza, mientras se tuvo esta idea, fue hasta inicios de los años setenta que existió una mayor atención y preocupación
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sobre el crecimiento de la población, lo cual fue tema de la agenta de los Organismos Internacionales, todo esto recayó en las mujeres de manera directa, ya que funge como principal responsable, ante esta perspectiva, del acelerado crecimiento poblacional, por lo tanto se piensa que se le atribuye la responsabilidad sobre el control de la fecundidad (Ajamil, 1994).

Así, las Agencias de Desarrollo pusieron sobre las mujeres una carga más por su rol reproductivo, como las responsables primarias de la reduc-ción del promedio de número de hijos. Los primeros programas, inspira-dos en las tesis maltusianas, asumieron que se podría reducir la pobreza simplemente reduciendo la fecundidad. Más tarde se demostró y reconoció que las variables asociadas a las condiciones de la mujer, como la educa-ción y la participación económica, tenían un impacto directo en los niveles y en la estructura de la fecundidad (Ajami, 1994).

Claudia Ronaboldo y Yolanda Solana (2008), en sus investigaciones sobre la participación de las mujeres en la economía, destacan que, en el medio rural las mujeres, campesinas e indígenas, tienen demandas y en algunos casos agendas muy vinculadas con el desarrollo económico local.

En este capítulo se analiza la participación que tienen los sujetos en el medio rural, por género, y, como se mencionó, desde los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable, al ser éstos uno de los mecanismos a través de los cuales se fomenta la participación ciudadana en beneficio de la co-munidad para poder desarrollarse. El rol de las mujeres aún está invisibili-zado. Para poder explicar lo anterior se retoma el concepto de género como sistema de género.

En el marco Desarrollo Territorial Rural y el género como sistema de género, es sumamente importante la construcción de sujetos, quienes pue-den ser definidos/as como individuos, grupos, redes u organizaciones in-volucradas en las interacciones sociales (Paredes et al., 2011). Esto incluye a mujeres y hombres en el sector privado, público y sociedad civil. En su informe de investigación sobre políticas del Banco Mundial, Engendering Development, concluye que “las mujeres siguen teniendo un control sis-temáticamente menor sobre una variedad de recursos productivos”. Estas desigualdades, ya sea en educación y en otros recursos, perjudican la ca-pacidad de la mujer para participar en el desarrollo y contribuir a alcanzar estándares de vida superiores para su familia” (BM, 2001: 5).

En los estudios del desarrollo, y particularmente del desarrollo territo-rial rural, es importante identificar todos los elementos dentro del territorio en donde las personas tienen diferentes características, el considerar la dis-tinción entre las posiciones y las condiciones en las que se encuentran estos
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sujetos es la principal razón para la elaboración de programas y proyectos y para la organización de la comunidad y es por eso que “si no se modifica la posición, es muy probable que las estructuras y mecanismos de subor-dinación y discriminación continuarán inalterables” (Massolo, 2012: 327).

A pesar de las intenciones por incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas para favorecer la equidad en el desarrollo, aún prevalece la ceguera hacia los factores de género que operan en este proceso que se relacionan con la posición y condición de las mujeres, entre estos, los aspectos culturales, económicos y sociales que condicionan el acceso, uso y control que mujeres y hombres ejercen sobre los recursos y cómo esto afecta las actividades productivas y reproductivas que realizan (Martínez, 2001: 113).

En este sentido, el actual enfoque de desarrollo territorial trata de hacer exclusiva la equidad de género, pero sigue siendo un apartado más del enfoque y no un eje transversal que se refleje en todos los aspectos que determina este enfoque.

Institucionalidad del EDTR

En México, la base de dicho enfoque se institucionaliza a través de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre del 2001 y tuvo como principal eje for-talecer el federalismo y al mismo tiempo elevar la eficacia, rapidez, y efi-ciencia de las acciones o políticas del desarrollo rural sustentable, teniendo una visión de integralidad y largo plazo para propiciar el fortalecimiento del capital social y la producción sustentable, con la creación de los Con-sejos de desarrollo rural sustentable en cada uno de los estados, municipios del país, dando énfasis a los de alta y muy alta marginación.

Esta Ley plantea una política de Estado, la cual tiene el objetivo de concretizar el desarrollo rural, contemplando directrices que impulsen el desarrollo del sector rural, con una visión integral y perspectivas a largo plazo, donde se consideren aspectos de educación, financiamiento, infraes-tructura, y comercialización, asimismo, prevé la coordinación y la con-currencia de las dependencias que se vinculan con las actividades rurales en los ámbitos federales, estatales y municipales a través de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, también establece las bases para crear grupos colegiados denominados Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable, Consejos para el Desarrollo Rural Sus-tentable del Distrito de Desarrollo Rural y Consejos Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable, estas instancias permiten la participación de
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diseño de políticas para el agro mexicano. La LDRS tiene como principal objetivo el “promover el desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado […] y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción de la equidad”, en los términos del artículo 25 de la Constitución. Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la Constitución.

Son sujetos de esta ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda per-sona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice prepon-derantemente actividades en el medio rural (Cámara de Diputados, 2001).

Está establecido en esta ley generar una promoción de la equidad, lo que responde a las relaciones que existen en los territorios y el medio rural entre hombres y mujeres, por lo tanto, no sólo es un supuesto sino una acción constitucional. Incorpora también el concepto de bienestar social que no sólo involucra los aspectos agropecuarios, sino también los aspec-tos sociales tales como la salud, la educación, el empleo, la seguridad y vivienda; y también claramente en el artículo 154 se establece “la equidad de género”, todo ello para una mejor actuación se centrará en los Consejos de desarrollo que serán distritales, estatales y municipales. A través de los distritos de desarrollo rural se promoverá la formulación de programas a nivel municipal y regional o de cuencas, con la participación de las autori-dades, habitantes y productores(as) en ellos ubicados.

Los CMDRS son las instancias creadas para la participación de la so-ciedad rural y son los espacios que han sido definidos en la estrategia de desarrollo territorial rural. En estos consejos convergen y participan todas las secretarías para tener representatividad, en la región a la que pertenez-ca, debe haber representantes de varios sectores.

Retomado de Caire (2011: 23), los CMDRS se conforman de la siguien-te manera y tendrán las siguientes atribuciones.

Los CDRS (Cuadro 1) involucran la participación de actores del medio rural, agentes institucionales así como agentes productivos, y del sector
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académico e incluso de organizaciones de la sociedad civil. Entre las prin-cipales instituciones que tienen participación en los CMDRS a nivel fede-ral se encuentran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), esta secretaría genera una regionalización del país a partir de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y se crean los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) como unidades de gestión para el desarrollo. Los DDR son la base territorial para la implementación de los programas operativos de los sectores de producción rural (Cámara de Di-putados, 2001). De acuerdo con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable los distritos se definen por la Sagarpa y los consejos estatales de acuerdo con la producción y demografía con atención a la cuencas hidrográficas natu-rales (art. 29). Cada distrito cuenta con un consejo distrital, el cual se com-pone por miembros de los diferentes consejos municipales que pertenecen al distrito. A partir de los distritos se genera un programa de desarrollo rural sustentable para los estados y municipios (art. 13), el cual define las prioridades de desarrollo (art. 24). Los programas impulsan los proyectos de desarrollo rural, en congruencia con el PND y los programas sectoriales (art. 13), enumerando las acciones que se deben llevar a cabo. Posterior-mente, con base en los programas, se realizan los convenios de apoyo entre los tres órdenes de gobierno para el desarrollo rural sustentable.

La Sagarpa cuenta con una estructura conformada a nivel nacional por 33 Delegaciones (una delegación por entidad federativa, más las delega-ciones del Distrito Federal y de la Región Lagunera), 192 distritos de de-sarrollo rural y 713 centros de apoyo al desarrollo rural, lo que le permite instrumentar mecanismos de coordinación y concertación entre los pro-ductores, los gobiernos estatales y municipales, y las diferentes áreas de la Secretaría; así como otorgar información y orientación de manera oportu-na, referente a los programas y servicios que ofrece a los productores del sector agropecuario y pesquero, la delimitación de los distritos de desarro-llo rural se determina con base en los siguientes elementos:

a) La división política de los estados y municipios.

b) La subregionalización estatal establecida por los comités estatales para la planeación del desarrollo.

c) Las condiciones agroecológicas y agroeconómicas de los estados y municipios.

d) El uso del suelo.

e) La infraestructura de irrigación y drenaje.

f) Las vías de comunicación y demás infraestructura de apoyo.
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g) La existencia de organizaciones cuyo ámbito de acción abarque dos o más municipios o entidades federativas.

En el nivel estatal, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (Sedagro) hace una clasificación del territorio mexiquense en ocho distritos de desa-rrollo rural: Toluca, Zumpango, Texcoco, Tejupilco, Atlacomulco, Coate-pec Harinas, Valle de Bravo y Jilotepec. El distrito de Coatepec Harinas, según la delimitación de la Sagarpa, se conforma de 13 municipios que son Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicin-go, Malinalco, Ocuilan, Sultepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, Zacualpan y Zumpahuacán.

Del mismo modo, en el Estado de México existe otra delimitación de-nominada “regiones” para el desarrollo rural sustentable, y cuenta con 11 regiones: Amecameca, Texcoco, Teotihuacán, Zumpango, Jilotepec, Tepo-zotlán, Ixtapan de la Sal, Valle de Bravo, Tejupilco, Metepec y Atlacomul-co. El municipio de Coatepec Harinas pertenece a la región de Ixtapan de la Sal.

La participación de mujeres y hombres en el CMDRS. El caso de estudio de Coatepec Harinas

El CMDRS está sujeto a una estructura institucional para la participación y está determinada en la LDRS (Cámara de Diputados, 2001) en la que se es-pecifica que los Consejos son organismos en donde convergen actores so-ciales, agentes institucionales, de organizaciones, etcétera, cuya finalidad es gestionar acciones para el desarrollo rural. La Ley define a los Consejos como “órganos colegiado de participación; con carácter incluyente, plural y democrático. Es una instancia consultiva, de dirección y de participación de los productores y otros(as) agentes de la sociedad rural de la demarca-ción; en la definición de prioridades para el desarrollo rural sustentable”

La definición hace énfasis en el término de participación, sin embargo el concepto puede ser ambiguo. También se le da mayor importancia a la productividad, a productores, quienes si bien tienen un peso importante, no representan a la totalidad de la población a pesar de que Coatepec Harinas es un municipio rural de vocación productiva agrícola.

Los participantes del Consejo son en su mayoría productores con inte-reses particulares generalmente individuales. Cada uno de ellos (aclarando que son todos hombres) tiene cierto estatus y reconocimiento asociado con los ingresos que perciben de la actividad agropecuaria.
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Cuadro 1. Estructura establecida de los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable

	
	Miembros: definidos por la LDRS
	Atribuciones

	
	(representantes)
	

	
	
	

	Consejo Mexicano
	Presidente titular de la Sagarpa
	Canal para la participación social en la elaboración

	de DRS
	Miembros de la CIDRS
	del plan sectorial

	
	Consejos estatales de DRS
	Emitir opiniones y propuestas para la formulación del

	Instancia Constitutiva
	Organizaciones nacionales agroindustriales de
	presupuesto del PEC, el mejor diseño e

	
	comercialización y por rama de producción
	implementación de los programas, acciones y normas

	
	agropecuaria
	relacionados

	
	Comités de los Sistema Producto constituidos de
	Participar en la revisión y evaluación del PEC

	
	acuerdo con la LDRS
	Promover participación social en todos los niveles

	
	Instituciones de educación e investigación y
	Difundir y promocionar los programas hacia los

	
	Organismos No Gubernamentales
	sectores representados

	
	
	Solicitar intervención del gobierno federal en

	
	
	conflictos de carácter internacional que afecten a

	
	
	productores nacionales.

	
	
	Participar en las decisiones de la Comisión

	
	
	Intersecretarial (CI)




Comités Sistema
Presidente: elegido por el comité entre sus

Producto.
miembros. Sagarpa convoca y reúne a actores

Instancia de
concurrentes de los procesos productivos y

participación
brinda asesoría, orientación y apoyo para su

definición de
organización. Participan en el Consejo mexicano

prioridades de
a través de su presidente y un miembro no

planeación
gubernamental electo por el comité. Existe un

comité por cada uno de los productos básicos o

estratégicos señalados en la LDRS.


Concertar programas de producción agropecuaria nacional.

Establecer los planes de expansión y repliegue estratégicos de los volúmenes y calidad de cada producto según tendencias de los mercados y las condiciones del país.

Establecer las alianzas estratégicas y acuerdos para la integración de las cadenas productivas de cada sistema.

Participar en la definición de aranceles, cupos y modalidades de importación.

Generar mecanismos de concertación entre productores primarios, industriales y los diferentes órdenes de gobierno para definir las características y cantidades de los productos, precios, formas de pago y apoyos del Estado.

Determinar modificaciones y modalidades a los productos básicos y estratégicos

Adoptar medidas necesarias para el desarrollo de las cadenas productivas y de post-cosecha, atendiendo para ello a las características de cada producto Proponer a la CIDRS la protección de la producción nacional para equilibrar las políticas agropecuarias y comerciales del país con la de los países con los que se tienen tratados comerciales, tales como el establecimiento de pagos compensatorios, gravámenes, aranceles, cupos salvaguardas. Contribuir con propuestas para la formación eficiente de precios nacionales y reducir las distorsiones generadas por las políticas aplicadas en otros países

	Consejos Estatales de
	Presidencia: gobernador
	Definir estatutos internos en acuerdo con el gobierno

	Desarrollo Rural
	Dependencias que forman parte de la CIDRS
	federal.

	Sustentable
	Dependencias estatales que los gobiernos de cada
	Acordar con el gobierno federal lineamientos para los

	
	entidad determine el DDR
	estatutos de los Consejos Municipales.

	
	Organizaciones sociales y privadas de
	Participar en los sistemas y servicios nacionales

	
	carácter económico
	Articular proyectos, planteamientos y solicitudes

	
	Organizaciones de carácter social del sector rural
	canalizados a través de los DDR

	
	
	Celebrar convenios entre gobierno federal y gobierno

	
	
	estatal.

	
	
	Participar en la demarcación territorial de los DDR

	
	
	Opinar sobre reglamento general de DDR

	Consejo Distrital de
	Presidencia: representante de la Sagarpa en el
	Evaluar resultados de programas sectoriales e informar

	DRS
	estado (delegado), funcionario designado por el
	a consejos estatales

	Instancia de
	gobierno estatal o titular del DDR
	Integrar propuestas de programas para fomento de

	participación
	Dependencias que forman parte de la CIDRS
	actividades productivas en el medio rural y

	definición de
	presentes en el territorio
	presentarlas ante el consejo estatal respectivo

	prioridades de
	Funcionarios estatales que los gobiernos
	Servir como canal de participación de los municipios

	planeación
	determinen y Consejos municipales ,
	en la planeación, definición de

	
	organizaciones sociales y privadas de carácter
	Prioridades, operación y evaluación de acciones.

	
	económico, por rama de producción,
	

	
	organizaciones de carácter social del sector rural
	

	Fuente: Caire (2011: 23).
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Cuadro 1. Estructura establecida de los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable (continuación)

	Miembros: definidos por la LDRS
	Atribuciones

	(representantes)
	

	
	




Consejos Municipales
Presidente: presidente municipal, delegado

de Desarrollo Rural
de la Sagarpa en la entidad como

Sustentable
funcionario nombrado por el gobierno del

estado o titular del DDR al que pertenezca

Instancias de
el municipio

participación
Presidentes municipales

Dependencias que forman parte de la

Definiciones de
CIDRS presentes en el municipio

prioridades
Funcionarios que los gobiernos estatales

determinen

Planeación
Organizaciones sociales y probadas de

carácter económico

Organizaciones de carácter social del

sector rural


Identificar necesidades de convergencia entre programas públicos

Comunicarle al Consejo Distrital para que éste lo haga al Consejo Estatal Representar al municipio en el Consejo Distrital Correspondiente

Detectar necesidades en materia de salud y educativas

Elaborar catálogo de necesidades ocales de educación

Informarse sobre la oferta de programas público susceptibles de apoyar las actividades rurales en el municipio con base en sus líneas estratégicas de desarrollo

Informar a sus representados sobre la oferta de programas públicos

CIDRS con la participación del CMDRS:

Definir tipología de productores y regiones fitozoosanitarias Establecer programas especiales por contingencias Formular presupuesto para el PEC

Conocer inconformidades en aplicación de programas públicos y emitir opiniones correspondientes Opinar sobre programa de apoyo a empresas rurales

Opinar en materia de tratados internacionales en materia de sanidad agropecuaria y productos genéticamente modificados

Definir productos que deban ser apoyados para su comercialización Opinar en materia de financiamiento rural

Formular reglas para entrega de apoyos para la organización económica del sector Promover creación de comités sistema-producto

Definir zonas de atención prioritaria

Definir criterios ambientales para el aprovechamiento sustentable de recursos naturales Regular cargas de ganado en tierras de pastoreo

Definir zonas de reconversión productiva

Establecer medidas para la conservación de la biodiversidad Definir productos básicos estratégicos

Proponer estímulos fiscales a la producción, reconversión, industrialización e inversión en el sector Elaborar los lineamientos para la operación de los sistemas y servicios previstos en la LDRS, entre otras

Fuente: Caire (2011: 23).
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El Consejo se integra por 22 consejeros, quienes manifiestan las nece-sidades en materia de desarrollo rural y son representantes de la sociedad. El hecho de que no haya ninguna mujer consejera no es falta de interés, es de hecho la ausencia de una visión integral de la institucionalidad rural sobre el rol de las mujeres, por lo tanto excluye y no reconoce el papel y la participación que directa o indirectamente tienen las mujeres.

Los consejeros, quienes fueron elegidos principalmente por vínculos y cercanía con funcionarios del municipio, en su totalidad son hombres que vienen de las principales localidades del municipio, sólo 11 de las 39 loca-lidades), y cinco consejeros provienen de Las Vueltas.

Sobre la convocatoria

Institucionalmente las reuniones cuentan con una logística previamente organizada hasta dos semanas antes. Todo comienza cuando a través de una convocatoria invita a las autoridades a asistir a la reunión ordinaria del Consejo (regional, o municipal). De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 de la LDRS, la Sagarpa, Sedagro y el presidente del Consejo Municipal, que en este caso es el presidente del municipio. Esta convocatoria va dirigida hacia:

· Representantes del Consejo Municipal.

· Dependencias que forman parte de la Comisión intersecretarial que se conforma por la Sagarpa, Semarnat (Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales), SHCP (Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-co), SS (Secretaría de Salud), Sedesol (Secretaría de Desarrollo So-cial), Sedatu (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, antes Secretaría de la Reforma Agraria) y la SEP (Secretaría de Edu-cación Pública).

· Representantes de las entidades federativas determinadas.

· Representantes de las organizaciones sociales económicas y privadas de carácter económico y social del sector rural.

· Asamblea ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sus-tentable.

En el municipio de Coatepec Harinas se comenzó con la primera reu-nión del 2013 el 7 de julio y tuvo que ser cancelada porque no hubo asis-tencia y hubo confusiones por parte de las autoridades en el lugar y la hora. Se canceló y únicamente quedó el acuerdo de realizar la segunda junta en los primeros días del siguiente mes, lo cuál sería a inicios de agosto. Un aspecto a destacar es que la importancia de estas juntas se pasa por alto, a
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pesar de ser un espacio ideal para el debate de ideas y el aporte de nuevas perspectivas y, lo más importante, para la concurrencia de los diferentes actores y actrices del medio en donde la prioridad es promover la partici-pación, sin embargo suele ser concebido como un procedimiento o como un mero requisito institucional que debe ser firmado y avalado por las y los miembros del consejo.

El Consejo generalmente sesiona cada mes, la convocatoria se acuerda con el Equipo de Asesoría Técnica a Consejos quienes vienen de Sedagro, ellos tratan de articular y orientar las acciones del Consejo para asistir-les con las principales necesidades y demandas que tengan. El Equipo de Asesoría Técnica a Consejos se encarga de invitar a las instancias corres-pondientes a través de un oficio que se turna a la institución con la que se pretenden hacer acuerdos.

El Consejo se encarga de convocar de acuerdo con Sagarpa y Sedagro, se fijan fechas, se determinan los invitados (quienes se proponen a petición de los consejeros), se acuerdan capacitaciones que permiten elaborar la or-den del día y determinar la fecha para poder hacer las convocatorias. Estas convocatorias se realizan de manera personal, es decir, a través de correo electrónico, teléfono en su caso, o directamente en un oficio de invitación a la persona en su domicilio, o incluso como un miembro del Equipo de Asesoría Técnica a Consejos comentó “a veces sólo se les dice en persona cuándo va a ser la siguiente reunión” (Asesor Técnico al Consejo Munici-pal de Coatepec Harinas, 2013), y en el tiempo que se realizó esta inves-tigación (2013), la convocatoria nunca fue difundida abiertamente para la población.

El día de la sesión

Es necesario que en el presídium estén presentes el presidente municipal y el secretario así como los consejeros en mayoría, lo cual denominan 50+1. Los consejeros desahogan los puntos del día, se parte de la lista para identi-ficar el quórum legal. Todos son consejeros e invitados, no obstante, a pesar de las aportaciones que puedan proponer, los invitados no son considera-dos dentro del quórum legal (Anexo 19), sólo las autoridades y consejeros tienen voz y voto, los invitados o incluso las autoridades pueden emitir opiniones, sin embargo solo los consejeros toman las decisiones al final.

El primer punto que se lleva a cabo es llenar la lista para que el pre-sidente pueda determinar si está el quórum suficiente y se pueda llevar la sesión de manera ordinaria, esto quiere decir que, si hay más de la mitad de los consejeros, se lleva a cabo; de lo contrario, cuando no esté el quórum
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necesario, se manda a segunda convocatoria para hacerla extraordinaria y se lleva a cabo con las personas que en ese momento estén presentes. Este primer punto lo realiza la coordinadora del CMDRS de Coatepec Harinas. Es ella una de las mujeres que tiene gran importancia en cuanto a la orga-nización, realización y gestión de las sesiones de consejo.

Cuando la sesión es extraordinaria, en ese mismo momento se levanta un Acta de No Verificativo para tener la evidencia de que no se llevó a cabo la sesión ordinaria y se llevará de manera extraordinaria. Los acuerdos se toman sea o no sea ordinaria la sesión, siempre y cuando se haga el acta. Es ordinaria porque se toman acuerdos si hay quórum, y si es extraordinaria es legal, porque se toman acuerdos con el quórum que esté presente. Por eso se levanta como extraordinaria para que haya validez.

El segundo es la aprobación de la orden del día, es aquí donde los con-sejeros corroboran que sea lo acordado en la anterior sesión y, si así lo de-ciden, pueden omitir o incluir algún aspecto relevante o irrelevante, es ahí cuando se da lectura al acta anterior para darle seguimiento a los acuerdos, que son el objetivo principal del Consejo porque son los que van a modifi-car o propiciar una satisfacción de alguna necesidad.

Ese seguimiento va a ser lo que logrará el éxito de los Consejos, las gestiones o lo que se defina. Después de llevarse a cabo las reuniones, se hace toma de acuerdos, esto consiste en darles la palabra a los consejeros, quienes harán propuestas y serán sometidas a votación por los otros conse-jeros, así, en ese sentido, ya agotados los puntos para hacer los acuerdos, se leen los asuntos generales y se da paso a la clausura de la sesión.

Los puntos que se retomarán en las sesiones los definen los consejeros y los funcionarios son los facilitadores, aunque quienes dictan la línea que debe seguirse son los consejeros, en este sentido, las juntas del consejo siempre dependerán de lo que pasó en la anterior reunión sobre las solici-tudes y peticiones.

Las autoridades tienen la responsabilidad de invitar a las instancias in-volucradas que los consejeros previamente deciden. Sin embargo, ante el incumplimiento de esto, no existe una sanción ni obligatoriedad ni para las autoridades ni para los consejeros.

La aprobación del orden del día la definen los consejeros a través de votación.

Prioridades de los consejeros

Como se ha mencionado, estas reuniones, para el caso de algunos muni-cipios rurales, tienden a enfocarse en asuntos de carácter agropecuarios, a

128

Participación de las mujeres en la gestión territorial del desarrollo rural. El caso del Consejo Municipal... / L. M. FUENTES HERNÁNDEZ

pesar de estar establecido que pueden participar las diferentes dependen-cias: desarrollo agropecuario, salud, educación, trabajo, etcétera. Los con-sejos, generalmente productores, se interesan más en pedir ser apoyados a través de los programas gubernamentales con recursos o infraestructura, insumos y servicios, capacitaciones o talleres.

Las prioridades pueden ser dentro de este Consejo evidentes por géne-ro. En una entrevista realizada con un representante de gobierno se le pre-guntó si creía que las mujeres y los hombres tenían necesidades diferentes:

Las mujeres están más interesadas en capacitaciones para poder realizar un ne-gocio, por ejemplo darle valor a algún producto, ellas son más emprendedoras, los hombres queremos programas y a veces les damos seguimiento y a veces no, las mujeres sí se lo dan. En Ixtapan de la Sal, por ejemplo, está el caso del ‘Jitomarindo’, y a las mujeres cosas como esas les interesa y son también in-gresos para ellas (Líder de la Estrategia Territorial de Desarrollo Rural, 2013).

En el caso del Consejo hay determinados aspectos que se deben des-tacar referentes a la participación de hombres y mujeres y las relaciones desiguales de poder que existen en estos espacios, para Alejandra Massolo (en Reyes, 2012: 326) los actores no son neutros de género, sino que son hombres y mujeres de carne y hueso que aparecen en la escena. Es decir, están presentes y, aunque ocupan el mismo espacio, no tienen las mismas condiciones o características al momento de la realización de ciertas acti-vidades o de la toma de decisiones.

Particularmente el CMDRS de Coatepec Harinas, y no muy diferente del resto de los municipios de la región (y del país) se caracteriza por ser un espacio masculinizado. Sin embargo, a pesar de que los representantes del Consejo y de las dependencias son hombres, existe un papel muy im-portante que visiblemente tienen las mujeres y que socialmente es desvalo-rizado, precisamente es la labor de la logística, asuntos esenciales son los cuales no serían posible las reuniones.

Desde el momento en que dan inicio las sesiones, ellas tienen una “ta-rea” asignada indirectamente, por ejemplo; en la entrada al salón donde se llevan a cabo las reuniones (Ayuntamiento) ubican una mesa en la que las y los asistentes deben registrarse, esa lista es generada por la coordinadora del Consejo, quien se encarga de ponerla sobre la mesa, una asistente de ella es la encargada de estar al pendiente de la gente que llega y de la lista, está muy arraigado que ciertos trabajos o actividades aún son considerados como trabajos femeninos y trabajos masculinos y, aunque no se menciona explícitamente, son ellas mismas quienes ofrecen hacer estas actividades o
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es un hombre que por algún cargo de autoridad puede pedirle a una mujer subordinada que lo haga.

En este caso, es evidente que los hombres no se sienten cómodos de rea-lizar ese trabajo debido a su poco reconocimiento dentro de estos eventos. Además, la chica que recibe a los invitados generalmente es la misma que se encarga de acomodar las sillas, los manteles en las mesas y todo en ellas: café, agua, galletas, servilletas, vasos, azúcar, etcétera.

¿Quiénes son entonces las personas que hacen que el evento se ponga en pie? Más que la asistencia de las y los representantes, todos aquellos aspectos invisibles que a falta de una visión crítica se omiten son los que generalmente hacen las mujeres.

Dentro de la organización de esos actores existe una red con una estruc-tura que permite que estas reuniones se lleven a cabo.

Todos estos actores y actrices se desenvuelven en una red territorial donde convergen las principales inquietudes que revelan, por un lado, la vocación productiva del municipio, por otro, reflejan un contexto en el cual los grupos son más fuertes que la comunidad en la sociedad. Mientras en los Consejos el interés es producir más y mejor, fuera de ellos, en los mer-cados, en los pequeños comercios y en las localidades con mayor grado de marginación en Coatepec Harinas, las mujeres se encuentran gestionando las labores dentro del hogar, que van desde la alimentación de hijas e hijos hasta buscar el modo de complementar el salario de su pareja, o subsanar la ausencia de su pareja que no vive más con ella. Otra de las entrevista-das fue una productora de aguacate que no tenía conocimiento sobre las reuniones que se llevaban a cabo en el Ayuntamiento, menos aún de las reuniones de los productores de aguacate. Al preguntarle cómo se había interesado en producir aguacate respondió que fue simplemente porque no podían sostener a sus tres hijos, uno de ellos con Síndrome de Down:

Con el sueldo de mi esposo no alcanza, él me ayuda, se va a trabajar de jorna-lero todo el día desde temprano, entonces yo me encargo de organizar la casa, hacer la comida, llevar a los hijos, ir por los hijos, y en las tardes voy a terapia con mi hijo porque necesita atención especial y en el tiempo que puedo, me dedico a plantar aguacate para poder venir aquí (mercado de cada sábado) a venderlo” (productora y comerciante de aguacate, Chiltepec, 2014).

A pesar de su gran interés en conocer y capacitarse para mejorar no sólo su calidad de vida como mujer, sino, en sus palabras, también la de sus hijos, la ocupación del tiempo de ella, y de muchas mujeres en la misma situación se emplea principalmente en asuntos relacionados al hogar y de manera comunitaria.
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La misma percepción de otra mujer que vende quesadillas en el mer-cado de Coatepec Harinas fue “me interesa asistir a estas juntas, y voy a ir cuando tenga un tiempo” (Comerciante, Coatepec Harinas, 2014). El tiem-po parece no ser suficiente debido a la carga de actividades que socialmen-te se les ha relegado. Sin embargo, se puede reconocer desde las mismas autoridades el papel que han tenido en la gestión y en la preocupación de ciertas localidades por el acceso al agua, por el mejoramiento de las escue-las públicas, por el acceso a la salud, no quiere decir que los hombres no tengan interés, pero quienes pueden identificar con mayor frecuencia esas necesidades “básicas” son las mujeres.

La estrategia del desarrollo territorial reconoce el papel de los sujetos sociales como agentes del desarrollo, y al mismo tiempo reconoce las di-ferentes condiciones y necesidades de los grupos más marginados. En ese sentido, la ausencia de las mujeres en las reuniones del CMDRS responde, entre otras cosas, al uso del tiempo que emplean en otras actividades y tie-ne impacto positivo para el funcionamiento de la sociedad rural.

El Consejo se integra por 22 consejeros quienes manifiestan las nece-sidades en materia de desarrollo rural y son representantes de la sociedad. El hecho de que no haya ninguna mujer consejera no es falta de interés e incluso de tiempo, es de hecho la ausencia de una visión integral, por lo tanto excluye y no reconoce el papel y la participación que directa o indi-rectamente tienen las mujeres.

Podemos decir que la perspectiva de género no está presente en estos espacios de participación ciudadana de los territorios rurales, además, a partir de lo observado en campo en la vida propia de los Consejos de De-sarrollo Rural, éstos manifiestan una clara exclusión hacia las mujeres, o en el mejor de los casos minimizan su actuación, en ese sentido, podría considerarse a los Consejos como una institución patriarcal de las muchas que caracterizan al medio rural. El desarrollo territorial rural tiene como base el dotar de valor al territorio a través de sujetos que en él interactúan, a partir de la movilidad y de las condiciones en las que desarrollan cada una de sus actividades.

A partir de esta aseveración, es importante hacer una balance entre las relaciones equitativas entre hombres y mujeres, debido a que una de las intenciones de este enfoque dentro del desarrollo humano social es el reconocimiento de fortalecer la participación de las mujeres dentro de la sociedad, pues la evidente situación inequitativa entre hombres y mujeres es aún una limitante de desarrollo y una violación a los derechos de la mujer que también son derechos humanos.
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La estrategia territorial en sus ejes deberá considerar que la población, particularmente en el medio rural, suele ser vulnerable por las condiciones de las que carece o mejor dicho que necesita y hay una evidente desigual-dad en oportunidades entre hombres y mujeres que, más que considerarse vulnerables, no son más que sujetos de desarrollo.

El término grupo vulnerable podría transformar en el imaginario una realidad en el territorio rural, vulnerables son hombres y mujeres, y sujetos de desarrollo lo son también, entonces, no se trata de hacer una doble dis-criminación de las mujeres al ubicarles en un estado de “vulnerabilidad”, sino reconocer el trabajo y la labor que ellas tienen, así como equilibrar e igualar las actividades desde dentro y fuera del hogar; este es el gran reto de cualquier enfoque del desarrollo. No basta con nombrar a las mujeres o clasificarles en grupos ni tampoco de hacer ejes especiales que valoren o reconozcan que la mujer está ausente, se debe reconocer que en el terri-torio tanto mujeres como hombres están en condiciones vulnerables, que van más allá de su género, edad, raza o religión y están legitimados y bien reconocidos en un sistema patriarcal y en un contexto que no fomenta las relaciones de igualdad jurídica y social.

Conclusiones generales

Al analizar desde la perspectiva de género la participación que tienen las mujeres en el CMDRS de Coatepec Harinas se concluye que estas instan-cias creadas para involucrar directamente a la sociedad con el gobierno carecen o bien omiten los asuntos relacionados con la equidad de las rela-ciones de género entre hombres y mujeres.

Las decisiones que se toman dentro de estas juntas es legitimada y va-lidada por las autoridades siempre y cuando la mayoría de los consejeros lo aprueben, los consejeros dirigen sus intereses a beneficio de ellos como productores en grupo y no en comunidad. Una diferencia evidentemente clara que se ha detectado es que las necesidades por género suelen ser di-ferenciadas en cuanto a los beneficios y beneficiarios. Los hombres suelen tener mayor interés en cuestiones dentro del ámbito productivo (capacita-ciones y apoyo para la elaboración de proyectos dirigidos a las activida-des agrícolas) y las mujeres suelen preocuparse en mayor medida por los asuntos relacionados con la comunidad y con sus familias (pavimentación de una calle, equipamiento de escuelas, alimentación, sistemas de salud, etcétera). No es precisamente que las mujeres no participen directamente, sino que no es reconocida su participación y debido a que los espacios son en su mayoría masculinizados se asume que las mujeres (trabajadoras,
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productoras, jefas de hogar, amas de casa, profesionistas, etcétera) no están involucradas en el ámbito productivo sino en el reproductivo.

Albuquerque y Pérez (2013: 7) reconocen que “es necesario un plan-teamiento transversal y un enfoque integral que supere las limitaciones de los enfoques sectoriales”, es precisamente en este sentido que la perspec-tiva de género en el desarrollo debe introducirse y vaya más allá de una propuesta de inclusión de las mujeres en el desarrollo, es la integración de hombres y mujeres en la gestión del desarrollo y en la creación de políticas que no sectoricen, sino que integren aspectos en los que culturalmente se asignan estereotipos sexistas o genéricos.

Desde un aspecto económico, analizar la competitividad en un terri-torio con vocación productiva abarca cada aspecto que va más allá de lo económico, también atraviesa lo cultural y las relaciones de poder. Crear estrategias para mejorar la competitividad no puede pasar por alto cómo se desarrollan las relaciones entre productores o productoras dentro y fuera de una familia o de una empresa, y nuevamente es el reto en este sentido.

¿Cómo desdibujar desde dentro de una empresa o familia o localidad o espacios consultivos las relaciones de poder que existen basadas en el género?, ¿es entonces necesario crear cuotas de género para la creación de una empresa o de una asociación productiva o para el empleo agrícola?, acciones concretas y reales, ya que los derechos de las mujeres son tam-bién derechos humanos; no considerarles u omitirles o incluso obviar que por pertenecer a un género se es más capaz o incapaz de realizar ciertas actividades, eso ya es una violación de los derechos; por lo tanto en cada eje, en cada acción, en cada política debe implementarse un eje estricto de la equidad entre cada uno de los sexos.

Se ha criticado que las cuotas de género funcionen realmente, sin em-bargo, es aún una acción que forzadamente abrió las puertas hacia la equi-dad (al menos en números) entre hombres y mujeres.
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¿La consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal ha demostrado garantizar la gobernabilidad democrática? Estudios de caso de 2011 a 2014

Alejandra Mata Larre y Felipe Carlos Betancourt Higareda

Introducción

La promoción de la democracia participativa a través de reformas legisla-tivas es reciente en México, ya que, para el anterior régimen autoritario, representaba riesgos para la estabilidad política e institucional de México, y se consideraba que el bajo nivel cultural, ético y social de muchos ciuda-danos mexicanos constituía un impedimento serio para que la participación democrática contribuyera a la eficiencia del gobierno, de igual forma, se juzgaba que los promotores de la democracia participativa ignoraban los efectos colaterales graves a la estabilidad que una participación ciudadana masiva en la toma de decisiones generaría, como por ejemplo, manipu-lación demagógica, polarización social y política, y, por consiguiente, el peligroso estancamiento del gobierno mexicano.

Debido a esta preocupación, el presente capítulo, el cual se deriva de una investigación más amplia, tiene los siguientes objetivos particulares en relación con la consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal: i) indagar si este mecanismo ha coadyuvado a la gober-nabilidad democrática de esta entidad federativa, ii) explorar si ha servido para consolidar la democracia representativa de la misma, iii) conocer si ha acercado a los ciudadanos con las instituciones democráticas represen-tativas locales y iv) comprender si es un genuino instrumento de transfor-mación democrática.

Existe literatura académica (Morlino, 2005; Diamond y Plattner, 2001) sobre la importancia de la participación ciudadana para la calidad de la democracia, así como en relación con el presupuesto participativo a nivel municipal en Brasil, el cual tuvo su origen en Porto Alegre, en 1989. Sin embargo, son pocos los estudios empíricos que se concentran en analizar
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los mecanismos de participación ciudadana en México, y sobre todo en estudiar el presupuesto participativo del Distrito Federal.

Todavía son menos los estudios científicos concentrados específicamen-te en los efectos de la participación ciudadana en la calidad de gobierno en México, quizá porque nuestro país no es precisamente, a nivel mundial, el paradigma o modelo a seguir de participación ciudadana y eficiencia gubernamental.

Debido a lo anterior, el presente trabajo intenta abonar al estudio sobre el funcionamiento de la consulta ciudadana para el presupuesto participa-tivo en el Distrito Federal, cuya implementación no se realiza como en los municipios de Brasil, es decir, con asambleas incluyentes y deliberantes en las que los ciudadanos libremente externan sus puntos de vista. En el Dis-trito Federal existe una participación ciudadana mucho más controlada y acotada, sin el disfrute de las libertades para la deliberación pública, como estudiaremos más adelante.

El significado de la participación en el sistema de representación democrática

Se considera que son pocos los trabajos de investigación sobre el presu-puesto participativo en el Distrito Federal, quizá porque este mecanismo de participación ciudadana fue puesto en práctica recientemente. Uno de los trabajos más relevantes es el de Manuel Lara Caballero (2013), quien en su obra El papel de la sociedad civil en la gestión del presupuesto par-ticipativo, concreta al análisis de las reglas de operación del presupuesto participativo establecidas en la Ley de Participación Ciudadana del Distri-to Federal (LPCDF). En esta obra, el autor afirma que “el éxito o fracaso de este tipo de herramientas depende de un diseño que permita construir ciudadanía, es decir, que los participantes perciban que su participación en un ejercicio de esta naturaleza puede influir en su localidad [...]” (Lara,

2013: 30).

Lara Caballero (2013: 30-31) asevera que para que los ciudadanos per-ciban que su participación es un ejercicio de esta naturaleza y puede influir en las decisiones de su localidad, se requiere al menos:

1. Conseguir una amplia participación ciudadana.

2. No solamente incrementar los recursos sino también mejorar su distri-bución y operación.

3. Contar con mecanismos de evaluación.
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Este autor argumenta que es importante que las autoridades compe-tentes revisen las reglas de operación del programa, y recomienda poner énfasis en cuatro puntos:

1. El diseño de una estrategia de difusión por parte del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) para aumentar no sólo el nivel de conoci-miento de los ciudadanos sobre el presupuesto participativo, sino tam-bién su participación en todo este proceso.

2. La asignación del presupuesto participativo debe contribuir a superar las desigualdades sociales, orientado por un principio de equidad que destine recursos a las áreas con mayor población y menor desarrollo para invertir en proyectos definidos por criterios técnicos.

3. La operación necesita que los Comités ciudadanos o Consejos de los pueblos tengan un cierto grado de flexibilidad para ejercer los recur-sos, en especial, descentralizar la selección de empresas que puedan contratar para la construcción del proyecto, en caso contrario, se corre el riesgo de que el presupuesto participativo sea una herramienta de-mocrática educativa y no un mecanismo para asignar de manera efi-ciente los recursos limitados.

4. Los esquemas vigentes de control, seguimiento y evaluación son in-suficientes para conocer el papel de la sociedad civil en la gestión del presupuesto participativo, por lo que es indispensable replantear el di-seño de las reglas de operación del programa, porque no se cuenta con un sistema de monitoreo para los 751, 595, 101 pesos que se destinan (Lara, 2013: 31).

En relación con estos puntos, podemos comentar lo siguiente:

En primer lugar, la difusión de la consulta ciudadana que se llevó a cabo en noviembre de 2012 comprendió un gasto total de 22, 368, 108.34 pesos, de los cuales se destinaron 13, 824, 498 pesos, para el sistema electrónico por internet, 5, 574, 630.48 pesos, para difusión y promoción de la consul-ta, 2, 864, 382.86 pesos, para apoyos para la consulta y 104, 597.00 pesos, para materiales de oficina. Como podemos observar, el gasto para la difu-sión de la consulta ciudadana se ha incrementado, pero no la participación en la misma.

En segundo lugar, el objetivo prioritario del presupuesto participativo no es superar las desigualdades sociales, sino más bien fomentar la partici-pación ciudadana o construir ciudadanía e incidir en la toma de decisiones políticas. En tercer lugar, aunque el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal (PEDF) señale la cantidad de dinero que se destina a los Comités
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ciudadanos o Consejos de los pueblos, éstos no gozan de flexibilidad para ejercer los recursos, ya que, según el testimonio ciudadano en la novena tertulia ciudadana titulada Consulta ciudadana: resultados y seguimiento, llevada a cabo el 10 de diciembre de 2014, la falta de recursos hacía impo-sible las notificaciones y el levantamiento de actas de sesiones, aparte de que, en la realidad, quien selecciona a las empresas contratistas para reali-zar los proyectos aprobados, es la misma autoridad delegacional.

Finalmente, sí es cierto que no existe un monitoreo ciudadano exhausti-vo de los recursos del presupuesto participativo del Distrito Federal. Sobre este hecho, se enfatiza que:

El presupuesto participativo es un interesante espacio de innovación política que busca que la gente se involucre de manera directa en la definición del in-terés público, los problemas que les afectan y en los mecanismos de decisión, por lo que la relación política dinámica entre el Estado y la sociedad, donde la legitimación del primero requiere la participación del segundo, porque se comparte el poder de decisión política, más allá de los mecanismo formales como el voto o las consultas […] (Lara, 2013: 16).

Si los ciudadanos perciben que su participación en un ejercicio de esta naturaleza puede influir en las decisiones de su localidad, la sección crítica, activa y educada de esta ciudadanía se politizará y tendrá un mayor cono-cimiento del funcionamiento de la administración pública local, de igual forma se involucrará en las prioridades del gasto y en el monitoreo de la gestión pública (Blanco, 2002).

Aunque el trabajo de Lara (2013) contribuye al entendimiento del pre-supuesto participativo del Distrito Federal, está centrado en el análisis le-gal, y no en el análisis sobre el impacto de la participación ciudadana en la toma de decisiones políticas, y tampoco examina las impugnaciones ante el actual Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) para modificar los resultados de este presupuesto participativo.

Por otra parte, Valverde, Gutiérrez y García (2013), estiman a la partici-pación ciudadana como un mecanismo democrático fundamental y afirman que el presupuesto público participativo contribuye a la consolidación de la democracia en el Distrito Federal, aunque admiten que su impacto es aún incipiente.

Valverde, Gutiérrez y García (2013: 113) se basan en Saltalamacchia y Zicardi (2005: 31-97) para destacar cuatro tipos de participación ciudada-na:
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· Participación institucionalizada: corresponde a la contenida en el mar-co legal y normativo.

· Participación autónoma: organizada desde la sociedad (movimientos populares y organizaciones civiles).

· Participación clientelar: identificada a partir de individuos y autori-dades que se relacionan a través del intercambio de bienes y favores (corporativismo).

· Participación incluyente o equitativa: se promueve la participación de toda la ciudadanía, independientemente de su clase social, género, creencia religiosa o pertenencia partidista.

Es preciso dilucidar cuál de estos cuatro modelos sería el mejor tipo de participación ciudadana para la eficiente organización del presupuesto participativo del Distrito Federal, sin embargo, primero es necesario saber cómo se ha entendido, a través del tiempo, a la participación ciudadana, lo que implica estudiar la tensión teórica entre democracia participativa y re-presentativa, con la finalidad de establecer un marco analítico básico para este mecanismo de participación democrática.

Marco teórico

Las principales obras consultadas sobre participación ciudadana tratan so-bre el capital social, el espacio público y los grupos de presión, se cen-tran en diversos actores y formas de intervención. Para empezar, Enrique Peruzzotti (2008) describe varias corrientes de pensamiento (o escuelas) sobre la participación democrática y se pregunta si puede establecerse un marco teórico común para las mismas, lo cual es difícil, ya que cada co-rriente posee un particular rasgo distintivo.

Por ejemplo, la escuela del capital social juzga a la participación ciu-dadana, en la toma de decisiones políticas, como un componente esen-cial para la consolidación de una personalidad democrática (Peruzzotti,

2008: 16). En efecto, esta escuela afirma que, a través de la participación, el ciudadano desarrolla hábitos y capacidades que contribuyen a formar su carácter democrático, desarrollar la confianza en sí mismo y en los otros, y poseer un sentido de eficacia política. El resultado de la participación ciudadana se refleja en la creación de un tipo específico de cultura política que, una vez consolidada, proporciona un ambiente cultural que favorece el funcionamiento del sistema político democrático.

Los principales representantes de esta escuela son Gabriel Almond (1989), Robert Putnam (1994) y Carole Pateman (1976). Estos autores es-
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tablecen una correlación directa entre participación y aprendizaje indivi-dual, afirman que las esferas en las que el individuo pasa mayor parte de su tiempo son aquellas en las que probablemente también posean mayores oportunidades de participación. Para ellos, la familia, los centros de educa-ción, el trabajo, y las asociaciones son los lugares por excelencia donde la pedagogía democrática tiene lugar. Esta corriente de pensamiento sostiene que la democracia no requiere de ciudadanos activos para que exista la rendición de cuentas (accountability) gubernamental, basta que los gobier-nos sepan que sus representados pueden eventualmente activar distintas formas de participación para que los primeros se comporten de manera receptiva (Peruzzotti, 2008: 17).

Los exponentes de esta escuela también argumentan que los represen-tantes se comportarán receptivamente no sólo porque anticipan futuros comportamientos electorales, sino también para evitar posibles ciclos de movilización y protesta (Peruzzotti, 2008: 17). De igual forma, afirman que toda democracia exitosa se construye poco a poco sobre concesiones entre rendición de cuentas y estabilidad. Más aún, Carole Pateman (en Pe-ruzzotti, 2008: 18) sostiene que la participación no representa una amenaza a la estabilidad democrática, sino más bien constituye un requisito esencial del buen funcionamiento de la representación.

Por otra parte, en relación con la corriente de pensamiento sobre el es-pacio público, la participación tiene dos funciones principales: en primer lugar, una función pedagógica, y en segundo lugar, una función de propor-cionar voz a sectores sociales que no están propiamente representados en el sistema político. Combina el papel educacional de la participación ciu-dadana con su importancia para el fortalecimiento de la representatividad del sistema democrático.

Según esta escuela, la participación no sólo debe estar orientada a su-perar un déficit de representación otorgando voz a sectores en el sistema político formal, sino que debe cumplir fundamentalmente un papel trans-formador, es decir, no debe simplemente reflejar lo que existe en la socie-dad, sino también desafiarla y modificarla (Peruzzotti, 2008: 21).

En tanto, Jean Cohen y Andrew Arato (1994: 492) se han concentrado en el papel que cumplen, en la vida democrática, formas asociativas no burocratizadas, y al conceptualizar a la sociedad civil, afirman que los mo-vimientos sociales buscan influenciar al sistema político desde fuera y que carecen de la estructura burocrática que caracteriza a los partidos políticos o a las organizaciones de representación de intereses.
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Por su parte, Jürgen Habermas (1996: 307, en Peruzzotti, 2008: 22) ar-gumenta que la política deliberativa requiere de la institucionalización de procedimientos y condiciones para el desarrollo de procesos comunicati-vos, así como de una interacción adecuada entre los procesos deliberativos institucionalizados, que tienen lugar al interior del régimen representativo, y los procesos informales de deliberación que surgen en el espacio público.

En cuanto a la escuela o corriente de pensamiento sobre la representa-ción de intereses, consideramos que no está interesada en la función peda-gógica de la participación, sino más bien se concentra en describir y anali-zar las dinámicas de los llamados grupos de interés. Los grupos de interés, sostiene Truman (1951), proporcionan una aportación (input) fundamen-tal para el sistema representativo. Para esta corriente de pensamiento, las dinámicas democráticas son el resultado de la competencia entre grupos sociales que buscan influir el proceso de toma de decisiones políticas (Pe-ruzzotti, 2008: 24).

Por otro lado, Julio Alguacil Gómez (2014) de otra corriente de pen-samiento más específica sobre la participación ciudadana, cuyas premisas básicas se resumen en el siguiente párrafo:

Como el resto de las necesidades, la participación, se satisface en primer lugar en el ámbito de la vida cotidiana, donde las estructuras gubernativas y societa-rias deben interpretarse como satisfactores sinérgicos que procuran oportuni-dades políticas para una participación genuina, integral e inclusiva (Alguacil, 2014: 292).

Para este autor, la participación democrática es una necesidad humana distorsionada y oculta a la que hay que hacer emerger (Alguacil, 2014:

292) y, aunque no define lo que debe entenderse como genuina, integral e inclusiva, podemos inferir que, en su perspectiva, la participación ciu-dadana se presenta de manera natural en tanto exista interactividad entre los seres humanos y nuestros satisfactores. La democracia participativa se basa precisamente en un conjunto de procesos relacionales simétricos y recíprocos de comunicación, cooperación y corresponsabilidad (Alguacil, 2014: 293).

En relación con el concepto de corresponsabilidad que maneja este au-tor, este es un término que se ha acuñado favorablemente en años recientes y en que el ciudadano es, con certeza, pieza fundamental en decisiones conjuntas de la autoridad y la sociedad civil.

Sin embargo, ¿a qué se refiere Alguacil Gómez sobre el sentido rela-cional? Al respecto, el autor aclara que este concepto tiene varias miradas
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interpenetradas que permiten acoplar la participación como una síntesis de alianza entre estructuras gubernamentales y movimientos sociales.

Una primera mirada de la participación como complejidad donde se concentran sus diferentes componentes; una segunda mirada que distin-gue la intensidad de la participación; una tercera mirada que establece las secuencias de la participación en los procesos de toma de decisiones; y una cuarta mirada que establece las relaciones entre los principales actores implicados (Alguacil, 2014: 293). A continuación se describe el contenido de cada una de las miradas antes mencionadas.

Primera mirada. Componentes de la participación

Participar es compartir, es decir, es comunicarse y relacionarse. Comuni-carse no sólo potencia la confianza y la complicidad, sino también fortale-ce y optimiza el conocimiento, le hace fluir en un sentido multidireccional donde todos los agentes tienen la oportunidad de cumplir el doble papel de receptores y emisores, y en consecuencia, tienen la oportunidad de apren-der, de innovar y de modificarse mutuamente. Se afirma que en esta pri-mera mirada se dan las primeras “ces” (comunicación y conocimiento) y se construye una tercera que tiene que ver con la conciencia que permite al ciudadano formar parte de las decisiones que le afectan (Alguacil, 2014: 293).

Segunda mirada. Intensidad de la participación

El concepto de participación está sujeto a múltiples interpretaciones me-diadas por intereses, por posiciones de poder, por ideología, por valores, por posición social y por las posiciones de las estructuras administrativas y organizacionales. Alguacil (2014: 294-295) agrupa en cinco variantes la comunicación relacional en los asuntos públicos, de acuerdo con su grado de intensidad:

1. Gestión directa. Trata sobre una gestión exclusiva de la programación de los servicios, prestaciones y espacios públicos. En esta variante las limitaciones a la participación son máximas, ya que ésta se entiende como mera información de las actividades generadas por la propia ge-rencia y departamentos administrativos.

2. Control directo. Esta variante incorpora algunos mecanismos de infor-mación pública vinculada a la defensa de intereses particulares sobre las acciones administrativas que afectan a los ciudadanos.
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3. Participación por invitación. Sigue basándose en la gestión exclusiva por parte de la administración, pero abre determinados ámbitos, lo que permite cierta colaboración en los proyectos y actividades, y la conso-lidación del derecho a la información, a la consulta y a la propuesta. Se pueden hacer peticiones aunque los ciudadanos no tienen capacidad decisoria y menos aún de implicarse en la gestión de las actividades.

4. Codecisión y gestión compartida. Participación en un plano de recipro-cidad y corresponsabilidad entre la administración pública, entidades sociales y grupos informales que se incorporan a las actividades y a los servicios prestados. Esta perspectiva introduce elementos de inte-rés desde el punto de vista de la democratización del ámbito local: el encuentro (el consenso) y la corresponsabilidad (el compartir), motivo por el cual este es el modelo que Alguacil considera que ofrece mejo-res posibilidades para desarrollar estrategias reales de participación, puesto que los sujetos que asumen responsabilidades de organización y de gestión, en los servicios y espacios, no sólo tienen la capacidad para reorientar sus necesidades y demandas, sino que también aligeran la carga del gobierno local.

5. Autogestión. Supone el control y la apropiación plena por parte de los ciudadanos de contenedores y contenidos, de espacios y de activida-des de carácter público, independientemente de quién sea la propiedad jurídica.

Alguacil afirma que:

Los procesos de participación, con relación a la gestión y capacidad de decisión sobre las políticas públicas, se pueden expresar en una secuen-cia gradual, y aunque las condiciones son muy diferentes de una ciudad a otra, se puede pensar en la perspectiva de gestión compartida como modelo equilibrado que permite el desarrollo de una participación-relación (Algua-cil, 2014: 295).

Tercera mirada. Secuencias de la participación en la toma de decisiones

Esta perspectiva implica ver a la participación como una comunicación y participación interna en las estructuras administrativas, y una comunica-ción y participación externa con el entorno y las estructuras societarias.

Las alianzas se definen a partir de que todos los agentes y actores descu-bren sus necesidades, reconocen las necesidades de los demás y cooperan en el establecimiento de satisfactores (Alguacil, 2014: 295).
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Cuarta mirada. Relaciones entre los agentes

Alguacil Gómez (2014: 296-297) define los ejes relacionales más signi-ficativos entre los actores que potencialmente pueden construir la demo-cracia participativa, y propone las formas como podrían y deberían darse estas relaciones.

1. Relaciones entre el gobierno local y entidades sociales. Es necesario el reconocimiento de la existencia de un sector público estatal (estruc-tura administrativa) y de un sector público no estatal (organizaciones sociales con vocación pública). Las entidades sociales son mediadoras naturales entre el gobierno local y la base social, y no hay mejor ma-nera de poner en práctica y legitimar las políticas públicas que resaltar el papel mediador de las organizaciones sociales implicadas (Alguacil, 2014: 296). El papel de la participación ciudadana no sólo debe ser legitimar las decisiones gubernamentales que, al parecer, eso es lo que solamente han buscado los actores políticos en México, debido a la desacreditación y desconfianza en el sistema electoral y de partidos, sino también realizar propuestas y modificar las que provengan de la administración estatal, con base en la evaluación y monitoreo ciuda-dano.

2. Relación entre el gobierno local y los ciudadanos. Alguacil afirma que para el desarrollo de la democracia participativa se necesita de ciuda-danos activos y corresponsables con su ciudad, con su municipio, y argumenta que:

[...] es improcedente intentar esquivar, desplazar, destruir o domesticar al movimiento asociativo con justificación de la democracia directa por parte de los ciudadanos individualizados con instrumentos comunicativos res-trictivos, frívolos o débiles, donde los ciudadanos son fácilmente manipu-lables (Alguacil, 2014: 297).

Es aquí donde el autor trata sobre la incorporación de los ciudada-nos a las decisiones públicas, a través de experiencias innovadoras, como planes de desarrollo comunitarios, gestión de equipamientos, la investigación-acción participativa o los presupuestos participativos (Alguacil, 2014: 297).
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Si bien el diseño de los instrumentos de participación ciudadana puede tener deficiencias en la operación, es imprescindible que cuente con la solidez jurídica que permita el debate, el diálogo, el consenso, y prevea supuestos normativos de impugnaciones, así como otras herramien-tas para que prevalezca el derecho a la participación (Alguacil, 2014: 297).

3. Relaciones interadministrativas. Apunta a la necesidad de un plan de comunicación interno en las administraciones locales, en las que la comunicación y participación relacionales y transversales tengan la capacidad de liderazgo y las competencias para articular las distintas partes de la estructura administrativa, en una construcción común y democrática (Alguacil, 2014: 297).

Relaciones de las entidades sociales con base social. En este eje, las innovaciones de la democracia participativa son el campo para promover una cultura asociativa que adopte metodologías dirigidas a la mediación y a la reconstrucción de las redes sociales, pero ello, necesita de una admi-nistración con capacidad de adaptación a los nuevos fenómenos sociales. El mundo contemporáneo requiere de la comunicación permanente entre la sociedad y el gobierno, a través de diversos medios, a fin de lograr la conciliación entre los objetivos que persiguen (Alguacil, 2014: 297).

Relaciones interasociativas. En este eje, el tejido asociativo requiere de una articulación en red cooperativa despertando la potencialidad sinérgica del proyecto común de procesos construidos conjuntamente. La articula-ción no es pensable sino se produce encuentro, diálogo y comunicación conversacional que permita una concepción común sobre la vocación pú-blica y sobre los principios de la democracia participativa (Alguacil, 2014: 297).

La Figura 1 es propuesta por Frans Geilfus y retomada por el profesor Alguacil (2014: 294) con base en lo que denomina las “cuatro miradas” y le asigna el nombre de “escalera de la participación”, cuyos escalones significan el incremento de la participación ciudadana.

La tensión empírica entre representación y gobernabilidad

Diversos académicos han llamado la atención sobre la tensión empírica entre la representación y la gobernabilidad, entre ellos, Giovanni Sartori

(2003), quien afirma que un buen gobierno es el que logra un sano equili-brio entre la representatividad (entendida como el número de sectores so-ciales representados en el gobierno) y la gobernabilidad (entendida como
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la eficiencia gubernamental). Sin embargo, Sartori no considera expresa-mente a la participación ciudadana como un indicador de la representativi-dad del gobierno, sino solamente al número de partidos que efectivamente forman parte del gobierno.

Este autor ha señalado que existe una gran tensión empírica entre es-tas dos dimensiones de la democracia, ya que para el buen desempeño de una generalmente se necesita la limitación de la otra, en otras palabras, de acuerdo con Sartori (2003: 127-132), no ha sido posible lograr en la realidad el desempeño simultáneo y satisfactorio de ambos aspectos de la democracia.

Esta afirmación fortalece la justificación de nuestra investigación, ya que se enfoca en encontrar si hay suficiente evidencia empírica en el Dis-trito Federal de dicha tensión entre estas dos dimensiones teóricas de la democracia, y en caso de que exista, intentará responder si ha valido la pena sacrificar la gobernabilidad democrática por una mayor participación ciudadana.

Enrique Peruzzotti (2008: 9-28) escribió un interesante trabajo sobre la relación entre la participación ciudadana y la representación política, y las asume como procesos complementarios, pues el buen funcionamiento de la representación democrática requiere tanto de representantes como de ciudadanos activos, así como de contactos fluidos entre representantes y representados.

Sobre la visión elitista de la democracia de Schumpeter, Enrique Peruz-zotti afirma que:

El lado crucial de la relación representativa es de los representantes o clases gobernantes: El problema de la representación se reduce entonces a un pro-blema de liderazgo adecuado. El otro lado de la ecuación es presentado en términos de una masa pasiva e irracional que es incapaz de cualquier compor-tamiento autónomo racional. La noción de representación política de modelo minimalista se divorcia de cualquier idea del ‘gobierno del pueblo’ (Peruzzotti, 2008: 11).

Peruzzotti (2008: 11-12) comenta también que esta visión elitista de la democracia sostiene que el electorado carece de iniciativa y es incapaz de influenciar o determinar la agenda política, y también asegura que la representación democrática no está ligada a un proceso de construcción de la voluntad popular, simplemente se refiere a un método de selección de liderazgos.
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Por su parte, Bernard Manin (1997) intentó relacionar el concepto de representación con el de rendición de cuentas:

es la rendición de cuentas lo que ha constituido desde un comienzo el com-ponente de la representación” y agrega que “el elemento más importante del sistema representativo que permite que los votantes influencien las decisio-nes gubernamentales es el carácter recurrente de las elecciones (en Peruzzotti, 2008: 12).

Por si fuera poco, Przeworski, Stokes, y Manin (1999) se preguntan hasta qué punto el ciudadano común y corriente está verdaderamente ca-pacitado para evaluar de forma autónoma y crítica “su mejor interés”, y afirman que esta clase de ciudadanos puede basar su evaluación en se-ñales erróneas, carecer de la suficiente información y/o exhibir opiniones inconscientes al efecto (en Peruzzotti, 2008: 13).

Según dichos autores, el sistema de representación política basado en elecciones democráticas no es un mecanismo adecuado de rendición de cuentas, ya que:

1. Representa un mecanismo deficiente de conocimiento de las preferen-cias ciudadanas, puesto que no sirve para identificar específicamente cuáles decisiones gubernamentales son consideradas correctas y cuá-les no: “uno no puede acertar a miles de blancos con una sola bala” (Przeworski, Stokes y Manin 1999: 50, en Peruzzotti, 2008: 14).

2. El voto representa un mecanismo de acción descentralizada que difí-cilmente puede ser coordinado. La visión meramente individualista del vínculo representativo lleva a concluir que los ciudadanos no pueden sincronizar la orientación de los votos retrospectiva o prospectivamen-te. Las elecciones agregan un conjunto inorgánico de preferencias in-dividuales.

3. Existe un abismo informativo entre los representantes y los represen-tados que conspira contra la correcta o adecuada evaluación ciudadana de las decisiones gubernamentales (en Peruzzotti, 2008: 14).

Las bondades de la democracia representativa

y sus implicaciones para la democracia participativa

Norberto Bobbio (2012: 52) argumenta que la expresión democracia re-presentativa quiere decir que las deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones que involucran a toda la colectividad, no son tomadas di-rectamente por quienes forman parte de ella, sino por personas elegidas
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para este fin. Un Estado representativo es un Estado en el que las principa-les deliberaciones políticas son realizadas por los representantes elegidos (Bobbio, 2012: 52).

Ahora bien, en la mayor parte de los Estados contemporáneos, al repre-sentante político se le considera un fiduciario que tiene el poder de actuar con cierta libertad en nombre y por cuenta de los representados, puede in-terpretar los intereses de ellos, y se le atribuye generalmente las siguientes propiedades (Bobbio, 2012: 56):

Goza de la confianza del cuerpo electoral, su elección no es revocable, una vez elegido ya no es responde solamente a sus electores;

No responde solamente a sus electores, precisamente porque este representante está llamado a tutelar los intereses generales de la sociedad civil y no los inte-reses de ciertos individuos.

Por otra parte, Bobbio (2012: 24) afirma también que la democracia se distingue por un conjunto de reglas que establecen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué procedimientos. Sin embar-go, este autor se cuestiona sobre el carácter universal de dichas “decisiones colectivas”, ya que en la realidad no todos los individuos intervienen en el proceso de tomar decisiones, sino sólo aquellos que están autorizados legalmente, y es entonces cuando la democracia se convierte en la regla de la mayoría de los facultados para tomar decisiones políticas.

Ahora bien, Joseph Schumpeter (en Peruzzotti, 2008: 11) sostuvo que la característica de un gobierno democrático no es la ausencia sino más bien la competencia de las élites por el voto popular. Sin embargo, en esta competencia, las élites tienden a luchar más por intereses particulares que por intereses colectivos.

Por lo mismo, Bobbio (2012, 64-65) declara que cuando se pretende demostrar el desarrollo democrático de un Estado, se debe tomar en cuen-ta, como un indicador crucial de este desarrollo, la amplitud de derechos políticos para la formación de los órganos donde se toman las decisiones políticas. De igual forma, otro indicador del desarrollo democrático es el número de sedes políticas en las cuales se ejerce efectivamente el derecho al voto.

Sin embargo, Bobbio recalca que el rendimiento del sistema democrá-tico en los últimos años ha dado pie a la “ingobernabilidad democrática” que, debido a un proceso de emancipación de la sociedad civil, se ha vuelto una fuente inagotable de presiones a los gobiernos. La cantidad y la inten-
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sidad de estas presiones son tales que ningún sistema político, por muy efi-ciente que sea, es capaz de estar al corriente con ellas (Bobbio, 2012: 44).

Asimismo, no solamente es importante el número de ciudadanos que participan en la política, sino también los espacios que cuentan para de-batir, las instituciones que permiten la participación de la ciudadanía y, como resultado de estas condiciones, el seguimiento y la evaluación que compruebe la influencia, en la toma de decisiones, de la opinión ciudadana.

La construcción conceptual de la gobernabilidad democrática

Prats (2001) sostiene que es posible distinguir cuatro momentos históricos en la construcción conceptual de la gobernabilidad democrática, a saber: i) los trabajos de la Comisión trilateral desde los años setenta, ii) la apli-cación de este concepto para entender los procesos de transición a la de-mocracia; iii) su uso común por los organismos internacionales, y iv) su utilización en la construcción de la Unión Europea.

El uso frecuente del término “gobernabilidad democrática” puede si-tuarse desde la obra de Crozier, Huntington y Watanuki (1975) La crisis de la democracia. Informe sobre la gobernabilidad de las democracias, en la que se plantea la necesidad de superar el desajuste entre las deman-das sociales en expansión y la crisis financiera y de eficiencia del sector público que caracterizó los años setenta. Estos autores definen el proce-so de ingobernabilidad como la pérdida de autoridad gubernamental de un Estado como consecuencia de problemas ocasionados por un aumento de las demandas sociales frente a una capacidad financiera e institucional constante o incluso, en algunos casos, en detrimento (Cozier, Huntington y Watanuki, 1975, en Díaz, s.a.: 1).

En esta primera etapa, se entendió por gobernabilidad la distancia entre las demandas sociales y la habilidad de las instituciones públicas para sa-tisfacerlas; así pues, la gobernabilidad se definía, en sentido amplio, como la capacidad de las instituciones públicas de hacer frente a los desafíos que confrontan, sean estos retos u oportunidades.

En este informe se sostiene que, tanto una mayor participación ciu-dadana como una menor intervención del Estado, solamente harían más ingobernables a las sociedades, por ello, la solución que se propone, es dar la conducción del Estado a los actores sociales corporativos, como las empresas, asociaciones e instituciones que representan a los principales grupos de interés, a fin de que sean capaces de conciliar las diferencias que surjan entre ellos (Díaz, s.a.: 2).
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En una siguiente etapa, el término “gobernabilidad democrática” se uti-liza para hablar sobre la consolidación de las democracias en transición. Académicos como Guillermo O’Donnell (1973) o Adam Przeworski coin-ciden en que la gobernabilidad democrática refiere a:

[…] aquel estado de un país que, por un lado, evitaba la regresión autoritaria y, por otro, permitía avanzar, expandir y aprovechar las oportunidades sociales, económicas y políticas. Así pues, implícito a la gobernabilidad estaba la mejo-ra del desempeño económico-social reforzado y generador de la mejora de lo político (Prats, 2001: 106).

Es posible observar en este enfoque un doble papel de la gobernabilidad democrática, por un lado existe este tipo de gobernabilidad cuando se evita la autocracia y, por otro, cuando se expanden los derechos y oportunidades de los ciudadanos.

Un tercer enfoque sobre el concepto de gobernabilidad democrática es el que han utilizado las agencias internacionales como sinónimo de gover-nance (gobernanza). Prats (2001: 107) define governance como “la forma en que el poder o la autoridad política, administrativa o social es ejercida en el manejo de los recursos o asuntos que interesan al desarrollo”.

De la definición adoptada por los organismos multilaterales interesa destacar la combinación que se realiza entre procedimientos de elección y de toma de decisiones (reglas de juego) y los resultados de los mismos en términos de eficiencia (implementación de regulaciones) y de legitimidad

(valoración de los ciudadanos de sus instituciones).

El cuarto enfoque, sobre este concepto, se desarrolla durante los años noventa, cuando apareció la literatura académica que trataba de explicar la gobernabilidad de la Unión Europea, como estructura de toma de de-cisiones a través de redes multinivel de actores gubernamentales y no gu-bernamentales, y aportó una nueva forma de comprender a la gobernanza (Mayntz, 2001; Héritier y Windhoff-Heritier, 1999; Scharpf, 2001).

Este enfoque fundamentó la legitimidad de las instituciones políticas en la eficiencia de un gobierno y en una nueva forma de entender las po-líticas públicas, con clave multinivel y de red, en la que su formulación y su implementación se producen en arenas y niveles políticos diferentes por actores con distintas capacidades y preferencias.

Por ejemplo, Guillermo O’Donnell (1986) estudió los procesos de tran-sición democrática en términos de gobernabilidad y estima a la goberna-bilidad democrática como la cualidad que evita la regresión autoritaria (la ingobernabilidad) y permite expandir poco a poco las alianzas que condu-cen a una mayor satisfacción de las demandas ciudadanas.
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Por otra parte, Revez (2006) afirma que la gobernabilidad es, senci-llamente, la capacidad de gobernar y que la gobernanza es una manera de gobernar. Para este autor, la noción de gobernanza designa el conjun-to de los procedimientos institucionales, relaciones de poder y modos de gestión públicos o privados, formales e informales, que regulan la acción de los organismos políticos. Esta noción supone que, mediante procesos de negociación o de decisión participativa, agentes económicos o sociales ejercen una influencia tan significativa como los actores políticos o admi-nistrativos. Por último, esta noción implica, por lo tanto, un retraimiento del Estado, reubicado —en una perspectiva liberal— al rol de mediador (Revez, 2006: 6).

Las diversas corrientes de pensamiento, antes descritas, ilustran la complejidad que resulta definir a la gobernabilidad, lo cierto es que está estrechamente ligado a la democracia y a la sociedad misma. Por ello, el enfoque sobre la gobernabilidad democrática, definido en torno a las so-ciedades y no al gobierno, se acerca más a la realidad a la que se refiere este término, porque muchas de las decisiones gubernamentales impactan en la sociedad, y es dentro de ella, en la que se manifiestan los resultados de satisfacción ciudadana.

Además, el proceso de democratización es consecuencia de la partici-pación que los ciudadanos están teniendo en diferentes espacios y, como lo demuestra la experiencia de algunos países, poco a poco dicha participa-ción está redireccionando la toma de decisiones políticas.

Por lo mismo, la noción de gobernabilidad democrática que servirá como marco conceptual para el presente texto, la obtuvimos del politólogo español Joan Prats (2001), y la cual es definida en los siguientes términos

“una capacidad social, como atributo colectivo de toda la sociedad, para dotarse de un sistema de gobierno que empuje el carro de los objetivos del desarrollo humano” (Prats, 2001: 104).

Prats también señala que un sistema social es gobernable:

Cuando está estructurado socio-políticamente de modo tal que todos los acto-res estratégicos se interrelacionan para tomar decisiones colectivas conforme a un sistema de reglas y procedimientos formales o informales —que pueden registrar diversos niveles de institucionalización— dentro del cual se formulan sus expectativas y estrategias (Prats, 2001: 103).

Para conjurar los riesgos de ingobernabilidad se necesitaban cambios no sólo en las instituciones y en las capacidades de gobierno, sino tam-bién en la actitud de los ciudadanos. Dicho en lenguaje más actual, para
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fortalecer la gobernabilidad democrática habría que reinventar no sólo el gobierno sino también la ciudadanía (Prats, 2001: 104-105)

La gobernabilidad democrática presupone obviamente la existencia de una democracia, pero la presencia de esta forma de gobierno no es condi-ción suficiente para que exista gobernabilidad. La gobernabilidad demo-crática se dará sólo cuando la toma de decisiones políticas y la resolución de conflictos entre actores políticos estratégicos se produzca conforme a un sistema de reglas y fórmulas que podamos calificar como democráticas (Prats, 2001: 133).

Ahora bien, Anderlini y Naraghi (s.a.: 1) en su trabajo Democracia y gobernabilidad establecen que las características de una aceptable gober-nabilidad democrática son las siguientes:

1. Participativa: alienta una amplia participación de la ciudadanía en la toma de decisiones políticas.

2. Orientada al consenso: busca obtener decisiones basadas en el acuerdo general.

3. Transparente: el proceso de toma de decisiones políticas está abierto a examen.

4. Receptiva: escucha y responde a las necesidades de los ciudadanos.

5. Efectiva y eficiente: suministra servicios básicos.

6. Equitativa e inclusiva: no excluye sectores de la población, en especial los más vulnerables o marginados.

Varias instituciones multilaterales y bilaterales a nivel internacional se preocupan por promover lo que han denominado ‘‘buena gobernabilidad’’, en países en etapa de posconflicto y en vías de desarrollo, y han desarro-llado indicadores para evaluar el progreso hacia la buena gobernabilidad.

El Banco Mundial, por ejemplo, identifica seis indicadores de “buena gobernabilidad” democrática para ayudar a los países a identificar sus áreas de debilidad y volver más eficaces la construcción de sus capacidades y es-trategias de asistencia. Esos indicadores son: i) participación y obligación de rendición de cuentas, ii) estabilidad política y ausencia de violencia, iii) eficacia del gobierno, iv) calidad reglamentaria, v) Estado de Derecho, y

vi) control de la corrupción (Anderlini y Naraghi s.a.: 2).

A nivel internacional se ha aceptado que la buena “gobernabilidad de-

mocrática’’ es la clave para forjar una paz sustentable y el desarrollo a largo plazo en las naciones. No obstante las diferencias en las definiciones e indicadores de una buena gobernabilidad democrática, los organismos internacionales concuerdan que incluye iniciativas encaminadas a la de-

155

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

mocratización y la descentralización, la introducción de elecciones libres e imparciales, una política de participación, el desarrollo de una sociedad civil independiente, garantías constitucionales de una prensa libre e inde-pendiente, y el respeto por el Estado de Derecho.

La relación teórica entre calidad de la democracia y gobernabilidad

Morlino (en Duhem, 2006: 59) define a la democracia de calidad como

“aquella que cuenta con una estructura institucional estable que hace po-sible la libertad e igualdad de los ciudadanos mediante el funcionamien-to legítimo y correcto de sus instituciones y mecanismos”. Además, este autor afirma que en este tipo de democracia, la legitimidad radica, por un lado, en el reconocimiento ciudadano de las instituciones, y por el otro, en la promoción de la libertad e igualdad de todos. Las dimensiones de la calidad de la democracia, según este autor, son tanto procedimentales y sustanciales. En las primeras se ubican, por ejemplo, el gobierno de la ley y la rendición de cuentas, mientras que en las segundas se encuentran, por ejemplo, las libertades y la igualdad (Duhem, 2006: 60).

Por su parte, Diamond y Plattner (2001) (en Duhem, 2006: 61) mencio-nan que la calidad de la democracia posee ocho dimensiones: i) libertad, ii) Estado de Derecho, iii) responsabilidad vertical, iv) reciprocidad, v) igual-dad, vi) participación, vii) competencia, y viii) responsabilidad horizontal.

Si analizamos concienzudamente las dimensiones de la calidad de la democracia, encontraremos que el ciudadano es actor central para el buen desempeño de las mismas, y por tanto, las instituciones democráticas deben estar estructuradas de tal modo que permitan la más amplia participación ciudadana.

Consultas ciudadanas de 2011 a 2014 para el presupuesto participativo en el Distrito Federal

Marco legal

La LPCDF ha experimentado recientes reformas que incorporan nuevos mecanismos de participación ciudadana, así como instituciones democráti-cas, como los Comités ciudadanos o los Consejos de pueblo, en el Distrito Federal. Por ejemplo, el artículo 4to. de esta Ley establece como instru-mentos de participación ciudadana en el Distrito Federal los siguientes: i) plebiscito, ii) referéndum, iii) iniciativa popular, iv) consulta ciudadana, v) colaboración ciudadana, vi) rendición de cuentas, vii) difusión pública,
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viii) red de contralorías ciudadanas, ix) audiencia pública, x) recorridos del Jefe delegacional, xi) organizaciones ciudadanas, y xii) asamblea ciu-dadana.

Llama la atención que el presupuesto participativo no está mencionado expresamente como mecanismo de participación ciudadana, pero sí está contemplado como tal en otros artículos. El 27 de mayo de 2010 se pu-blicaron varias reformas a esta Ley, y uno de los artículos modificados fue el 5to, el cual en la actualidad establece como órganos de representa-ción ciudadana en las colonias del Distrito Federal al Comité ciudadano, el Consejo ciudadano, el Consejo del pueblo y el Representante de manzana, los cuales serán elegidos —previamente a la consulta ciudadana— mediate el voto directo, libre, secreto y universal. Sin embargo, a los integrantes de estos órganos no se les reconocerá oficialmente como servidores públicos y tampoco como representantes populares.

Por otra parte, el artículo 47 de la LPCDF define a la consulta ciudadana como:

El instrumento a través del cual el Jefe de gobierno, los Jefes delegacionales, las Asambleas ciudadanas, los Comités ciudadanos, la autoridad tradicional, en coordinación con el Consejo del pueblo y los Consejos ciudadanos, por sí mismos o en colaboración, someten a consideración de la ciudadanía, por medio de preguntas directas, foros o algún otro instrumento de consulta, cual-quier tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal.

Asimismo, el artículo 50 de la LPCDF dispone que los resultados de la consulta ciudadana serán elementos de juicio para el ejercicio de las funciones de la autoridad convocante, y se difundirán dentro del ámbito territorial en donde la consulta haya sido realizada, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de su celebración. La convoca-toria para la consulta ciudadana deberá expedirse, por lo menos, quince días naturales antes de la fecha de su realización, deberá colocarse en los lugares de mayor afluencia de habitantes, y deberá establecer lugar, fecha y modo de realización de la misma.

Las cuatro consultas ciudadanas para el presupuesto participativo que se han llevado a cabo hasta el presente (junio de 2015) en el Distrito Fede-ral, han tenido las siguientes etapas:
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Convocatoria

Debido a su complejidad y para evitar interpretaciones érroneas, la des-cripción de las etapas de la consulta ciudadana en la respectiva convocato-ria fue cada vez más explícita.

Elaboración y registro de un proyecto

En esta etapa de cada consulta ciudadana, los ciudadanos prepararon el re-gistro de su propio proyecto para su colonia, dentro de los siguientes rubros generales: i) prevención del delito, ii) obras y servicios, iii) equipamiento, iv) infraestructura urbana o bien, y v) actividades recreativas, deportivas y culturales. Una vez que habían preparado su respectivo proyecto, los ciudadanos lo entregaban en la Delegación política correspondiente para que fuera evaluada su viabilidad jurídica, técnica y financiera. Una vez que había contado con el visto bueno delegacional, el ciudadano registraba su proyecto ante el órgano de representación ciudadana (Comité ciudadano o Consejo del pueblo) o ante su correspondiente dirección distrital.

Desde 2013, la convocatoria de consulta ciudadana para el presupuesto participativo establece que los proyectos deberán contar con los siguientes requisitos:

a). Nombre del proyecto.

b). Vinculación con uno de los rubros generales aprobados en la convoca-toria respectiva.

c). Costo aproximado del proyecto, de acuerdo con el tabulador de precios unitarios del Gobierno del Distrito Federal (GDF).

d). Estimado de la población beneficiada con el proyecto.

e). Ubicación (cuando se trate de obras y servicios, y equipamiento de infraestructura urbana).

f). Llenar el formato, para la presentación de proyectos, que está disponi-ble en la dirección electrónica www.iedf.org.mx

Selección de proyectos que participan en la consulta

Se seleccionan un máximo de cinco proyectos que son votados por los ciudadanos en una asamblea, y en caso de que no hubiera propuestas ciu-dadanas, serán los Comités ciudadanos o los Consejos del pueblo los que seleccionarán proyectos para los cinco rubros aprobados en la Convocato-ria respectiva.
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Consulta y votación de proyectos

El IEDF utilizó dos modalidades para la consulta ciudadana: mesas recep-toras de opinión y el portal de internet (desde 2013), sin embargo, el pro-yecto ganador fue siempre aquél que obtenía mayor número de opiniones a favor, independientemente de la modalidad utilizada para conseguir las mismas.

Realización de foros

Antes de 2013, los foros de información sobre los proyectos de consulta ciudadana para el presupuesto participativo se realizaban en el mismo día previo a la votación; el Comité, el Consejo o el Presidente de la mesa di-rectiva del Consejo ciudadano delegacional los solían dirigir, sin embargo, desde 2013, los foros se realizan por lo menos con 24 horas de anticipación a la respectiva consulta ciudadana.

Validación de resultados

Los procesos de consulta ciudadana concluían cuando el IEDF entregaba los resultados respectivos al Jefe de Gobierno del Distrito Federal (JGDF), a las comisiones de presupuesto y cuenta pública, de hacienda, y participa-ción ciudadana, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), así como a las 16 delegaciones y a los Consejos ciudadanos delegacionales.

Desarrollo normativo de la consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal

El presupuesto participativo del Distrito Federal está definido y desarolla-do en la sección primera (De la Organización y Asamblea Ciudadana) de la LPCDF, principalmente en el artículo 83, el cual establece lo siguiente:

¿Qué es el presupuesto participativo?

Es aquél sobre el cual los ciudadanos deciden cómo se aplicarán recur-sos públicos en proyectos específicos de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal.

¿Cuál es el monto destinado al presupuesto participativo?

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al tres por ciento del presupuesto anual de las delegaciones políticas en que se divide administrativamente el Distrito Federal.

¿A qué rubros se destinará el presupuesto participativo?

Los rubros generales a los que se destinará la aplicación de dichos re-cursos serán i) obras y servicios, ii) equipamiento, iii) infraestructura ur-
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bana, iv) prevención del delito y v) actividades recreativas, deportivas y culturales. Estos recursos están contemplados en los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 del respectivo Decreto de Egresos del Distrito Federal

(DEDF) y son ejercidos conforme a lo dispuesto en el clasificador por ob-jeto vigente del gasto.

¿Qué deberá contener el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal?

El JGDF y la ALDF están obligados legalmente a incluir y aprobar en el Decreto Anual de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la siguiente información:

a). El monto total de recursos del presupuesto participativo por cada De-legación política, el cual, como se mencionó anteriormente, corres-ponderá al tres por ciento del presupuesto total anual de la Delegación respectiva.

b). Los montos de presupuesto participativo para cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el Distrito Federal. Para tal efec-to, el monto total de recursos de presupuesto participativo para cada una de las Delegaciones políticas del Distrito Federal se dividirá entre el número de colonias y pueblos originarios que existan en aquéllas, de modo que la asignación de recursos sea igualitaria.

c). Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo, en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el Distrito Federal, de conformidad con los resultados de la consulta ciudadana que le remita el IEDF.

d). La obligación legal y constitucional de las autoridades administrativas del gobierno central y de los jefes delegacionales del Distrito Federal de ejercer los recursos aprobados del presupuesto participativo confor-me con los resultados de la consulta ciudadana.

¿Qué autoridad debe convocar a la consulta ciudadana?

El IEDF convoca para el segundo domingo de noviembre de cada año a la consulta ciudadana para el presupuesto participativo, cuyo objeto será definir los proyectos específicos en que se aplicarán los recursos corres-pondientes, en todos y cada uno de los pueblos originarios y colonias del

Distrito Federal, del ejercicio fiscal inmediato posterior. El IEDF organiza, desarrolla y vigila el proceso de la consulta, y computa el resultado de la misma.
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Figura 2. Actores de la consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal
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Fuente: elaboración propia con base en la LPCDF.

¿Quiénes son autoridades en la materia del presupuesto participativo del Distrito Federal?

Son tanto el JGDF, como la ALDF, los jefes delegacionales, el IEDF, y TEDF (artículo 14 LPCDF).

La Figura 2 permite apreciar gráficamente a estas autoridades políticas que intervienen directamente en la consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal.

De esta forma, la consulta ciudadana se organiza a través de la inte-racción de autoridades y ciudadanos, y sus respectivas atribuciones están claramente especificadas en la LPCDF, con la finalidad de propiciar la co-rresponsabilidad entre todos los actores participantes en la misma.

En primer lugar, la iniciativa de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal corresponde exclusivamente JGDF (artículo 45 LPCDF), y juntamente con la ALDF, a través de sus comisiones de
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presupuesto y cuenta pública, de hacienda y de participación ciudadana, aprueban en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal (DPEDF) los montos para el presupuesto participativo de cada una de las demarcaciones del Distrito Federal.

Posteriormente, el IEDF lleva a cabo toda la organización y desarrollo de la consulta ciudadana, y finalmente el TEDF es el órgano que resuel-ve las controversias que se presentan en relación con los resultados de la misma.

Por cierto, el TEDF ha emitido un criterio que establece que los resulta-dos de la consulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal serán vinculantes y obligarán a la respectiva autoridad a actuar en conformidad con los mismos (Corona et al., 2011: 95).

Por otra parte, el Informe Anual de Actividades del Tribunal Electoral del Distrito Federal de 2014 (TEDF, 2014: 32) reporta que:

Durante el periodo que se informa (2013), el pleno del TEDF llevó a cabo veintisiete (27) sesiones públicas, con motivo de las resoluciones de los me-dios de impugnación de su competencia, en las que se resolvieron mil ciento cincuenta y cuatro (1, 154) juicios, de los cuales 1, 095 fueron juicios electora-les, 50 fueron juicios para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, siete juicios especiales laborales, uno juicio de inconformidad administrativa y uno de asuntos generales

Dentro de los 1, 154 juicios antes indicados se encuentran incluidos 1, 062 asuntos relacionados con la elección de Comités ciudadanos y Conse-jos de los pueblos en 2013, y con la consulta ciudadana para el presupuesto participativo 2014. Sin duda una cantidad elevada de impugnaciones a pe-sar de que los ciudadanos suelen no impugnar decisiones electorales ante las instancias jurisdiccionales.

Un ejemplo de una impugnación relacionada con la consulta ciudadana es la registrada con número de expediente TEDF-JEL-027/2011, la cual se presentó por los vecinos de la Colonia Lomas de Plateros (Unidad Habita-cional II) para efecto de anular y reponer la consulta ciudadana del 27 de marzo de 2011.

En esta impugnación los ciudadanos argumentaron por escrito

Nos percatamos que solo un proyecto estaba anotado y se nos mencionó ‘que se vote por ese proyecto o se pierde el recurso’ y no se nos permitió hacer preguntas, bajo amenazas nos remitieron al Ministerio público, mencionando que ahí estaban las patrullas. Se presentaron varios proyectos que fueron re-chazados por falta de firma. Sin embargo, con fundamento en las bases de
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la convocatoria oficial, no se menciona expresamente que debían presentarse firmados (sic).

En consecuencia, el TEDF ordenó en este asunto realizar una consulta ciudadana extraordinaria para someter a votación dos proyectos, el prime-ro sobre luminarias y el segundo sobre vehículos de seguridad.

Además de este asunto, el TEDF ordenó reponer las consultas ciudada-nas en la Colonia Lindavista II (Gustavo A. Madero), en Fraccionamiento los Cedros (Coyoacán), y en Llano Redondo (Alvaro Obregón) (TEDF, 2011: 182-200), y existieron muchas impugnaciones relacionadas tanto con la elección de los Comités y Consejos, como con los requisitos para presentar los proyectos, así como con los resultados de la consulta ciuda-dana.

Los Comités ciudadanos (en colonias) y los Consejos del pueblo (en pueblos) se integran mediante voto directo y duran tres años en su respecti-vo encargo. En 2010 se contablizaron 1, 775 colonias y 40 pueblos (IEDF, 2010: 6) y en la consulta ciudadana de 2013 un total de 1, 793 colonias y pueblos conjuntamente, según el Decreto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal (DPEF) 2014 (GODF, 2013: 25).

En la primera elección de Comités ciudadanos y Consejos de los pue-blos en 2010, participaron 655, 835 ciudadanos (8.8 por ciento), de los más de siete millones de capitalinos registrados en el padrón electoral, y para la elección de los Comités y Consejos ciudadanos de 2013 más de la mitad de los capitalinos (57 por ciento) (Parametría, 2013: 5) mostraron poco o nulo interés en participar en las elecciones vecinales; 33 por ciento se declaró nada interesado y 24 por ciento se reportó poco atraído, en contraste con 42 por ciento de los capitalinos que se manifestaron interesados en participar en la elección de estas instituciones representativas (Parametría, 2013: 3). Estos datos son importantes porque demuestran la baja participación y el poco interés de la ciudadanía en los asuntos de su comunidad.

Novena Tertulia Ciudadana “Consulta ciudadana, resultados y seguimiento”1

La Novena Tertulia Ciudadana “Consulta ciudadana, resultados y segui-miento” organizada por el IEDF, se llevó a cabo el 10 de diciembre de 2014 y tuvo una asistencia de aproximadamente 40 representantes de Comités ciudadanos, quienes expresaron los siguientes reclamos:

1 La Novena Tertulia Ciudadana “Consulta Ciudadana, Resultados y Seguimiento”, se encuentra disponible en https://www.youtube.com/watch?v=vMV5V1IKdNs&feature=player_detailpage

163

Procesos Participativos, Desarrollo y Género en México

· Que la participación ciudadana se desvincule de las Delegaciones po-líticas del Distrito Federal ya que éstas manipulan el presupuesto par-ticipativo;

· Que un proyecto ganador fue la adquisición de cuatrimotos, las cua-les duraron solamente dos semanas realizando vigilancia en la colonia respectiva, y posteriormente desaparecieron, los ciudadanos dieron seguimiento a este caso, ante la Delegación política respectiva, y ésta los remitió a la Dirección de Seguridad Pública del Distrito Federal, al final ninguna institución les dio solución a su reclamo.

· La exigencia de un dictamen que justifique por qué no es viable un pro-yecto, ya que las autoridades delegacionales verifican quién presenta el proyecto y muchas veces lo desechan sin justificación alguna, además de que no proporcionan el dictamen respectivo.

· La necesidad de dar seguimiento a la aplicación de los presupuestos participativos.

· Que los coordinadores de los Comités ciudadanos tienen afinidad polí-tica con las autoridades políticas de las delegaciones;

· Que existe desconfianza y poca participación en virtud de que tienden a no ser ejercidos los recursos aprobados ni a ser finiquitados los pro-yectos anteriores “el 2013 no se ha terminado, el 14 no ha iniciado, y ya se consulta sobre el próximo año” (IIDF, 2014).

· Que los Comités ciudadanos no tienen la fuerza suficiente para influir en la toma de decisiones de la delegación política respectiva, pues ge-neralmente no son tomados en cuenta y, lo peor, es que usualmente no les responden a sus peticiones.

· Que en ocasiones el proyecto ganador no se puede realizar, por lo que los ciudadanos tienen que desistir del mismo. En estos supuestos de hecho el marco jurídico respectivo no contempla las consecuencias jurídicas concretas.

· Que los Comités ciudadanos no tienen fuerza política, pues no se les permite su asociación, y cada uno representa solamente a 200 mil ciu-dadanos, por lo mismo, sus peticiones generalmente no son tomadas en cuenta por la delegación política respectiva.

· Que las reuniones de los comités ciudadanos se realizan normalmente cada año, y precisamente un poco antes de realizarse la consulta ciuda-dana para el presupuesto partcipativo, y no como en otros países donde las asambleas son permanentes.
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· Que los integrantes de los Comités ciudadanos deberían de recibir re-muneración por su trabajo, ya que, para la elaboración del presupuesto participativo, erogan gastos de su propio bolsillo.

Todas estas observaciones permiten apreciar las deficiencias en la con-sulta ciudadana para el presupuesto participativo del Distrito Federal, des-de su diseño legal hasta la puesta en práctica y seguimiento de los proyec-tos específicos aprobados, los cuales lejos de fortalecer a la democracia participativa y representativa, han debilitado a las instituciones, propician desconfianza en la ciudadanía, generan apatía, fortalecen la opacidad en la administración de los recursos y presentan problemas de gobernabilidad democrática.

Durante el trabajo de campo, tanto en 2013 como en 2014, para la pre-sente investigación, se observó poco interés ciudadano, desconocimiento de la figura jurídica del presupuesto participativo y poca información sobre los proyectos específicos a votar en cada colonia. También se encontró que los vecinos argumentaban que los proyectos que ganarían la consulta ciudadana eran los que la delegación política respectiva impulsaba por me-dio del Consejo delegacional, los Comités ciudadanos y los Consejos del pueblo afines. También se encontró que pocos ciudadanos sabían que el tres por cierto del presupuesto anual de la delegación política respectiva se destinaría de manera equitativa para cada colonia.

Asimismo, se encontró que en las consultas ciudadanas se presentaban solamente los nombres de los proyectos y su ubicación, sin que se pudiera acceder, a través de un vínculo o hyperlink de Internet, al conocimiento sobre su naturaleza, su costo y la población beneficiada.

Los rubros específicos ganadores se encontraban generalmente dentro del concepto general “obras y servicios”, lo cual refuerza el argumento de que los proyectos que usualmente ganan en las consultas ciudadanas para el presupuesto participativo del Distrito Federal, coinciden con los que los Consejos delegacionales impulsan.

En cada convocatoria se determina el listado de rubros generales y es-pecíficos que pueden participar en la consulta ciudadana y, una vez llevada acabo, el IEDF aprueba el acuerdo respectivo para declarar los proyectos específicos en que habrán de ejercerse los recursos del presupuesto part-cipativo. En el ejercicio fiscal 2012, los rubros genéricos y específicos del presupuesto participativo del Distrito Federal se describen en la Cuadro 1.
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Cuadro 1. Ejercicio fiscal 2012. Rubros genéricos y específicos del presupuesto participativo del Distrito Federal 

Rubro genérico 

Rubros específicos 
	
	
	
	
	


A) Obras y Servicios 
	
	A.1.) Pavimentación.
	
	
	
	
	

	
	
	A.2.) Guarniciones y banquetas.
	
	
	

	
	
	A.3.) Construcción y reparación de espacios
	

	
	
	deportivos.
	
	
	
	

	
	
	A.4.) Construcción de muros de contención en
	

	
	
	zonas de alto riesgo.
	
	
	
	

	
	
	A.5.) Construcción de escalinatas con barandal.
	

	
	
	A.6.) Construcción de accesos y rampas para
	


personas con discapacidad. 
	
	
	
	

	
	B) Equipamiento e
	B.1.) Juegos infantiles.
	
	
	
	


infraestructura urbana 
	
	B.2.) Rehabilitación, mantenimiento
	
	
	
	

	
	
	o delimitación de espacios públicos, áreas
	

	
	
	verdes o camellones.
	
	
	
	

	
	
	B.3.) Adquisición o rehabilitación de inmuebles
	


para fines públicos. 
	
	
	
	
	


C) Prevención del delito 
	      C.1.) Instalación, sustitución y mantenimiento
	
	

	
	
	de alumbrado público.
	
	
	
	


C.2.) Vehículos de seguridad. 
	
	
	
	


Fuente: elaboración propia con base en IEDF (2012). 
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	
	


	

	
	
	

	
	y 2012 del presupuesto participativo del Distrito Federal
	
	
	

	
	
	Veces que ganó
	
	
	

	
	Rubros generales
	
	2011
	2012
	
	

	
	Equipamiento e infraestructura
	315
	306
	
	

	
	Infraestructura urbana
	
	
	188
	
	

	
	Prevención del delito
	
	883
	451
	
	

	
	Obras y servicios
	
	547
	786
	
	

	
	Total
	
	1, 745
	1, 731
	
	


Fuente: elaboración propia a partir de la información contenida en el Instituto Electoral del

Distrito Federal. Frecuencia de Rubros Específicos Ganadores Nivel Distrito Federal, del 8 de abril de 2011 respecto de la Consulta Ciudadana del 27 de marzo de 2011. Disponible en: http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2011/docs/Frecuencia_DF.xls

Instituto Electoral del Distrito Federal, Frecuencia Rubros Específicos Ganadores Nivel Distrito Federal, del 16 de noviembre de 2011, respecto de la Consulta Ciudadana del día 13 de noviembre de 2011.

Disponible en http://www.iedf.org.mx/sites/consultaciudadana/docs/FrecuenciaDF.pdf
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Cuadro 3. Rubros generales ganadores en los ejercicios fiscales 2013 y 2014 del presupuesto participativo del Distrito Federal


Veces que ganó

	Rubros generales
	2013
	2014

	Equipamiento
	275
	290

	Infraestructura urbana
	181
	289

	Prevención del delito
	514
	338

	Obras y servicios
	702
	752

	Actividades recreativas, deportivas y culturales
	
	90

	Total
	1, 672
	1, 759


Fuente: elaboración propia con base en el listado contenido en el Presupuesto de Egresos del

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2012, páginas 42-114.

Disponible en http://www.aldf.gob.mx/archivo-492b73db61d439d4c70b998423490af6.pdf, y en el concentrado de opiniones por colonia o pueblo (archivo en Excel), disponible en: http://www.iedf.org.mx/index.php/index.php?option=com_content&view=article&id=2954

Gráfica 1. Nivel de participación de 2011 a 2014 en las consultas ciudadanas para el presupuesto participativo del Distrito Federal
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Fuente: elaboración propia con base en IEDF, 2011a, 2012, 2013, 2014.
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Gráfica 2. Porcentaje de participación de 2011 a 2014 en las consultas ciudadanas para el presupuesto participativo del Distrito Federal

	% de
	2.4
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Participación
	
	
	
	
	
	

	
	2.3
	
	
	
	
	2.3

	
	
	
	
	
	
	

	
	2.2
	
	2.11
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	2.1
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	2
	
	
	1.94
	1.92
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	1.9
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Año de la consulta1.8
	
	
	
	
	

	ciudadana
	
	
	2011
	2012
	2013
	2014

	
	
	
	
	
	
	



Fuente: elaboración propia con base IEDF, 2011a, 2012, 2013, 2014.

Podemos apreciar en los cuadros 2 y 3, que existieron entre tres a cuatro rubros génericos ganadores desde 2011 a 2014, sin embargo, llama la aten-ción que solamente 90 proyectos del rubro “actividades recreativas, depor-tivas y culturales” ganaran entre 1, 759 que fueron aprobados en 2014. Se podría pensar que este rubro sería de gran interés de los capitalinos para el desarrollo de sus respectivas comunidades locales.

Las gráficas 1 y 2 muestran los niveles de participación en las consultas ciudadanas para los presupuestos participativos, desde 2011 hasta 2015, y como se puede observar, el porcentaje no alcanzó, en ningún año, siquiera tres por ciento, a pesar de que en las últimas consultas ciudadanas (2013 y 2014) se incorporó la votación electrónica en línea, lo que en principio supondría que debería haber propiciado un incremento notable en la parti-cipación ciudadana, ya que desde cualquier lugar el capitalino podía haber emitido su opinión, proporcionando solamente tres datos: Clave de elector, número de credencial de elector y número de teléfono célular, este último para que el IEDF pudiera enviar por SMS una contraseña de acceso al ciu-dadano para que éste pudiera completar la emisión de su opinión.
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Reflexiones finales

Boaventura de Souza Santos (2004: 401) afirma que el presupuesto partici-pativo es una estructura y un proceso de participación comunitaria basado en principios y en un conjunto de instituciones que funcionan como meca-nismos de participación popular, en el proceso de toma de decisiones de los gobiernos locales. Los principios concretos a los que se refiere este autor son los siguientes:

1. Todos los ciudadanos tienen derecho a participar, ya que las organi-zaciones comunitarias no gozan exclusivamente de esta prerrogativa política.

2. La participación es dirigida por una combinación de reglas de demo-cracia directa y representativa, y se realiza a través de instituciones cuyo régimen interno es determinado por los participantes.

3. Los recursos son distribuidos de acuerdo con una combinación de cri-terios generales —criterios sustantivos, para definir prioridades— y criterios técnicos —de viabilidad técnica o económica—, definidos por el GDF y por normas jurídicas federales, estatales y/o de la propia ciudad, cuyo contenido corresponde al respectivo orden de gobierno establecido (De Souza Santos, 2004: 402).

Estos principios existen formalmente en la legislación que regula el presupuesto participativo del Distrito Federal, sin embargo, en la prácti-ca, estos principios no han generado suficiente confianza y credibilidad en los ciudadanos, y se enfrentan con una cultura cívica muy pobre, que no contribuye al fortalecimiento de la democracia participativa ni de la representativa.

Lo cierto es que los ciudadanos capitalinos no participan sustancial-mente en la elaboración, discusión y aprobación del presupuesto partici-pativo del Distrito Federal, ni en la toma de decisiones de la ALDF ni de las respectivas delegaciones políticas, y por si fuera poco, la legislación determina que será solamente el tres por ciento del presupuesto anual de la Delegaciones políticas del Distrito Federal (aproximadamente un total de 751 millones de pesos en 2014) el que será utilizado para su distribución en el presupuesto participativo, y no se establece un incremento gradual de este porcentaje.

Por si fuera poco, los espacios públicos, la deliberación y la construc-ción de opinión pública quedan en el ideal y la teoría normativa, porque a pesar de que pueda superarse la incipiente aplicación y funcionamiento del
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presupuesto participativo, las autoridades no han llevado a cabo un análisis puntual para subsanar las fallas en su procedimiento, y no se observa una seria corresponsabilidad institucional y ciudadana para su funcionamiento.

En otro orden de ideas, el presupuesto participativo tuvo su origen en Porto Alegre, Brasil, y en la Conferencia Mundial Hábitat II (sobre pro-blemas urbanos) de la ONU, celebrada en Estambul en junio de 1996, esta ciudad brasileña fue distinguida por ser una de las 42 mejores experiencias de gestión urbana del mundo, y su administración fue puesta como ejemplo en la Declaración Final de la Asamblea Mundial de Ciudades y Autorida-des Locales, de ahí que muchas ciudades y alcaldías en el mundo trataron de seguir su ejemplo, aunque no les ha sido fácil reproducir su éxito.

Por lo anterior, no sorprende que en la Novena Tertulia Ciudadana “Resultados y Seguimiento”, las autoridades del IEDF hayan aceptado la importancia del presupuesto participativo como herramienta poderosa de promoción ciudadana, y hayan iniciado una investigación para determinar las causas de la escasa participación ciudadana (2.64 por ciento del listado nominal) en este mecanismo de democracia participativa.

La respuesta parece simple, pero implica muchos factores, desde no contar con una ley específica de Presupuesto Participativo del Distrito Fe-deral que detalle el procedimiento de elaboración y debate del presupues-to participativo, hasta la deficiente aplicación de los recursos públicos y defectuosa ejecución de los proyectos aprobados para cada colonia. De esta forma, el Distrito Federal cuenta con un esquema de participación institucionalizada (muy controlada), en el que el ciudadano interviene so-lamente en dos momentos específicos: Cuando presenta los proyectos para su colonia y el día que se lleva a cabo la consulta ciudadana.

Es un hecho que los ciudadanos capitalinos acuden poco a las juntas o asambleas que su respectivo Comité ciudadano o Consejo del pueblo rea-liza, y aunque acudieran más frecuentemente a estas juntas o asambleas, para resolver asuntos relevantes, al final no tienen la posibilidad real de influir en la toma de decisiones de estas instituciones.

En consecuencia, podemos inferir que este tipo de participación ciuda-dana permite lograr cierta estabilidad política, aunque no necesariamente gobernabilidad democrática, entre otras circunstancias, porque la LCPDF no permite que los Comités ciudadanos o Consejos del pueblo se asocien, lo cual de permitirse, implicaría que un mayor número de ciudadanos pu-diera organizarse y exigir a las autoridades políticas mayores demandas de recursos. Por otra parte, observamos también que la afinidad política entre los integrantes de los órganos de representación ciudadana y las autorida-
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des locales limita la insatisfacción ciudadana y manipula las decisiones a favor de las autoridades delegacionales.

Por si fuera poco, el presupuesto participativo no ha superado el siste-ma y cultura clientelar de México, y está muy lejos de que lo logre, según el testimonio ciudadano de la “Novena Tertulia Ciudadana, Resultados y Seguimiento”, ya que muchos ciudadanos observan manipulación electo-ral en este mecanismo de democracia participativa, a pesar de su formal o legal neutralidad partidista.

Ahora bien, si no se corrigen estas deficiencias normativas, institucio-nales y culturales del presupuesto participativo, podemos predecir futuros problemas de gobernabilidad democrática, puesto que como lo afirma De

Souza Santos (2004: 444), el nivel de participación ciudadana garantiza la legitimidad democrática, y si aplicamos este principio al caso del pre-supuesto participativo del Distrito Federal, podemos afirmar que en esta entidad federativa la legitimidad democrática de este mecanismo de parti-cipación ciudadana es muy baja.

Por otra parte, Carol Pateman (1976, en Peruzzotti, 2008: 18) sostiene que normativamente la participación ciudadana no representa una amenaza a la estabilidad política, sino más bien un requisito esencial del buen fun-cionamiento de la representación democrática, por eso podríamos afirmar que, en el caso del Distrito Federal, la participación ciudadana en el pre-supuesto participativo ha demostrado el mal funcionamiento de las autori-dades representativas (Comités, Consejos, legisladores y autoridades loca-les), y por lo mismo, no ha mejorado hasta el momento la gobernabilidad democrática de esta entidad federativa.

En otras palabras, la participación ciudadana se convertiría en un indi-cador de buena gobernabilidad y de calidad de la democracia, siempre y cuando fortaleciera al sistema de representación democrática.

En este tenor, el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México, publicado por el Instituto Federal Electoral (actualmente Instituto Nacional Electoral) en 2014, nos ilustra sobre la situación de la democracia en México, ya que contiene un diagnóstico diligente sobre la misma, en el que resalta las siguientes afirmaciones (IFE, 2014: 197-199):

· Probablemente las razones por las cuales la participación política es limitada en México, tenga que ver con la desconfianza y la desvincula-ción de ciudadanos entre sí, y entre ciudadanos y gobierno.

· El correcto funcionamiento de un sistema democrático depende del acuerdo y apoyo ciudadano y, en consecuencia, de un clima de con-fianza social y de cooperación.
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· Si se quiere una democracia de calidad es importante contar con ciuda-danos organizados que sean un contrapeso para el Estado.

· A las instituciones les toca trabajar en favor de la recuperación e in-cremento de la confianza ciudadana, esto será posible si se abren más canales de comunicación, control y participación ciudadana en el pro-ceso de toma de decisiones políticas.
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Anexo

Preguntas de 2011 a 2014 para las Consultas Ciudadanas del presupues-to participativo del Distrito Federal

2011. De los proyectos seleccionados por tu Comité o Consejo del Pueblo, ¿Cuál consideras prioritario realizar en tu colonia o pueblo?

2012. De los proyectos específicos preseleccionados por tu Comité Ciudadano o

Consejo del Pueblo, o en su caso, por el Consejo Ciudadano Delegacional, elige aquel que consideres prioritario para realizar en tu colonia o pueblo originario.
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2013. De los proyectos específicos preseleccionados por tu Comité Ciudadano,

Consejo del Pueblo, o en su caso, Consejo Ciudadano Delegacional, ¿Cuál consi-deras prioritario para realizarse en tu colonia o pueblo originario?

2014. De los proyectos específicos propuestos por tus vecinos ¿Cuál consideras prioritario en tu colonia o pueblo?
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Procesos de participación política de las mujeres en el reclutamiento legislativo: trayectorias políticas y acceso a las candidaturas. Obstáculos y estrategias para la LVI Legislatura del Estado de México*

Silvia García Fajardo y Norma Baca Tavira

Introducción

Los partidos políticos son los actores clave que proveen al sistema político de recursos humanos (Elizondo, 1997) y, por tanto, regulan la presencia o ausencia de las mujeres en la competencia por los cargos de representación popular en un espacio político cuya presencia ha sido tradicionalmente masculina (Astelarra, 1990). De tal suerte que, la participación política de las mujeres en los cargos de elección se ha limitado históricamente porque el acceso a la postulación de candidaturas es controlado por las élites par-tidistas, generalmente constituidas por varones.

Se afirma que los partidos políticos son una de las principales fuentes de discriminación para la participación política de las mujeres por las de-sigualdades en la representación en cargos de elección (Cerva, 2014), pues son vistas como “invitadas” más que como protagonistas (Ortiz, 2010).

En la literatura académica se señala como característica peculiar de los partidos políticos la conformación de estructuras sexistas en su organiza-ción, ya que no incorporan a las mujeres en igualdad de condiciones que los varones (Htun, 2002; Caul, 1999; Marx et al., 2007; Urrutia, 2013; Or-tiz, 2010; García 2011, 2012). Las desigualdades se centran en los puestos claves de decisión del partido: mientras los hombres ocupan la cúspide, las mujeres constituyen mayoritariamente las estructuras de base o nucleares y de militancia (Elizondo, 1997; Caul, 1999) y la desproporción de género en el acceso a las candidaturas de elección popular, generalmente asigna-das a los varones (Htun, 2002).

* Extractos del capítulo han sido retomados de García (2010).
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En las últimas décadas ha habido cambios en cuanto al aumento de mu-jeres en las directivas de los partidos, gracias a la implementación de las cuotas de género, aun cuando los partidos políticos se resisten a implemen-tarlas. La falta de voluntad política es uno de los factores fundamentales que impiden la inclusión de la otra mitad de la población en los procesos de reclutamiento político (Caul, 1999).

Se entiende por reclutamiento legislativo a los procesos de selección de candidaturas para ocupar cargos de representación política en los par-lamentos (Norris, 1997). Para el análisis del reclutamiento legislativo se requieren tres niveles de análisis: i) el sistema político, que incluye a su vez el estudio del sistema legal, electoral y de partidos; ii) la estructura de reclutamiento de cada partido político, que son las reglas del juego; y iii) los procesos de preselección, selección o nominación de las candidaturas (Norris, 1997). En este último punto se centrará el presente capítulo porque nos interesa indagar cómo son los procesos de participación política en la selección de las candidaturas, en particular para las mujeres, cuando el sistema electoral contempla el establecimiento de cuotas de género en las candidaturas para la composición del órgano legislativo.

Existe consenso en que el tipo de sistema electoral y la aplicación efec-tiva de las cuotas de género en los cargos de representación son elementos cruciales para incrementar la presencia femenina (Matland, 2002; Matland y Taylor, 1997; Peschard, 2002; Caul, 1999; Vengroff et al., 2003). De manera que, si el diseño del sistema electoral permite la discrecionalidad de las dirigencias partidistas para “burlar” las cuotas de género (al no esta-blecer obligatoriedad, posiciones específicas y sanciones por su incumpli-miento), nos encontramos frente a un sistema androcéntrico que busca in-cluir a las mujeres en lo formal pero que en la práctica limita su inclusión.

A pesar de los avances que los movimientos de mujeres y grupos fe-ministas han logrado en la agenda internacional para que los estados esta-blezcan medidas de inclusión de mujeres en las instituciones de toma de decisión, como el caso de las acciones afirmativas, entre ellas, las cuotas de género, los avances en la participación femenina en los órganos legisla-tivos sigue siendo una tarea pendiente, pues persisten diversos obstáculos que impiden a las mujeres acceder, en primer instancia, a las candidaturas electivas y, en segunda instancia, ocupar escaños en los congresos.

Se considera como objeto de estudio al congreso mexiquense, porque es el más numeroso (con 75 curules) en comparación con otros congresos locales de México, sin embargo, se ubica entre aquellos que cuentan con menores porcentajes de diputadas (ONU Mujeres, 2013). En particular, se
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analiza la LVI Legislatura del Estado de México (2006-2009), ya que por primera vez se introdujo en la legislación electoral local la cuota de géne-ro, con el porcentaje de 70/30 para las elecciones de 2005, lo que impactó en la composición por sexo del congreso para 2006. Como consecuencia, el número de mujeres en dicha legislatura logró el porcentaje histórico más alto en el congreso mexiquense, pues alcanzó 20 por ciento (Cedi-llo, 2012). De las 15 diputadas que lograron acceder a la LVI legislatura, la distribución por partido político es la siguiente: cinco por el Partido Acción Nacional (PAN), seis del Partido Revolucionario Institucional (PRI), tres del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y una por el Partido Verde Ecologista de México.1

¿Por qué persiste la subrepresentación de las mujeres a pesar de las medidas para incrementar su inclusión? Más allá de las cifras, la reglamen-tación y las dinámicas institucionales al interior de los partidos políticos, surge la necesidad de investigar los obstáculos que enfrentan las mujeres así como las estrategias emprendidas por ellas en la selección de las candi-daturas. Se propone indagar, desde la subjetividad de los actores, la manera en que se dan los procesos de reclutamiento legislativo, por lo cual, se recurre al paradigma cualitativo y se utiliza como herramienta la entrevista semiestructurada a las diputadas.2

El objetivo del presente capítulo es dar cuenta de los procesos de par-ticipación de las mujeres en el reclutamiento legislativo. Para ello se di-vide en dos apartados; el primero aborda las trayectorias políticas de las diputadas, motivaciones para incursionar en la política y la manera en que acercan a su partido político; el segundo refiere los factores que contribu-yen en la selección de las candidaturas dentro del partido: los obstáculos y estrategias políticas emprendidas para la obtención de la candidatura en el que se enmarcan los procesos de reclutamiento legislativo; y finalmente se presentan algunas reflexiones a modo de conclusión.

Trayectoria política de las diputadas y su acercamiento al partido

Alma, “Yo no era panista me hice panista”

Fue diputada de representación proporcional propietaria, por un distrito urbano por el PAN, es originaria del Distrito Federal. Tiene 47 años de

1 Es preciso señalar que en el proceso electoral de 2005 para la elección de integrantes de la Legislatura, los partidos políticos participaron mediante coaliciones electorales. Para una mayor discusión ver García (2011).
2 Se entrevistaron a 10 diputadas en los meses mayo-septiembre de 2009, sus nombres han sido cambiados.
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edad. Es casada y tiene dos hijos: un varón de 17 años y una mujer de 14. Se tituló como médica veterinaria zootecnista y estudió un diplomado en gobierno y administración pública municipal.

Cuenta con experiencia en cargos de elección popular, ya que fue re-gidora y diputada local. No ha desempeñado cargos en la administración pública. Inicia su vida en la política a través de un movimiento vecinal en contra de la instalación de una gasolinera que dañaba su patrimonio, por-que al lado tenía su clínica veterinaria.

Su motivación principal para participar en la política estuvo fundamen-talmente centrada en la protección de su patrimonio y en su posición como madre:

Yo empecé a moverme con mis vecinos y se lo comenté a mi esposo, le dije — voy a ser lo que sea de mi parte para ver qué podemos hacer para detener este proyecto; yo no quiero más adelante que mis hijos me digan —oye, por qué se permitió esto, poniéndonos en el contexto de que en ese tiempo las gasolineras eran peligrosas, —por qué no hiciste nunca nada cuando sabías que tenías ahí tu propiedad. Le dije —mira lo voy a hacer por mis hijos, esa fue mi motiva-ción, mi patrimonio, lo único que tengo para dejarles a mis hijos, este negocio, esta construcción y pues voy a hacer algo. Me salí con mi niña, tenía un año, casa por casa, —Oiga ¿sabían ustedes que van a poner una gasolinera aquí?

─No, no sabíamos, —¿Están ustedes de acuerdo? ─No, claro que no, —Pues entonces fírmele; y así me conseguí mil firmas con los vecinos. Entonces ese fue finalmente el motivo por el que ingresé, fue una cuestión de conciencia, sentí peligro hacia mi patrimonio y bueno lo compartimos con los vecinos.

Durante la entrevista, Alma dijo desconocer las funciones que tienen las autoridades municipales, ello fue esencial porque más que acercarse al partido, éste se acercó a ella, a raíz de su interés y socialización con los ve-cinos para detener la construcción de la gasolinera. El partido reconoció su liderazgo y la posibilidad de cooptarla para participar en una candidatura como regidora:

El PAN en ese momento vio en mí un liderazgo, dijeron —¿sabes qué? esta señora se movió y yo creo que valdría la pena jalarla […] cuando me invitan a participar en la planilla, ni siquiera era militante ni adherente del partido. Par-ticipé como candidata a regidora y fue hasta que entré ya a la regiduría cuando dije —bueno, si ya estoy aquí y estoy representando al PAN por lo menos voy a saber qué es el PAN. De hecho, en el momento en que yo acepto la candida-tura, bueno, hay una simpatía porque ellos nos habían ayudado, por lo menos en ese sentido había ya un acercamiento, pero ya adentrarse dentro lo que son
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los principios de doctrina ya más a fondo, ser miembro activo, etcétera se dio hasta que yo fui regidora.

Las redes que estableció con los vecinos, el apoyo del esposo y la socia-lización de una problemática personal le permitieron construir un liderazgo que fue capitalizado por el PAN. El lema “Lo personal es político” recobró vital importancia. Visibilizar un asunto “privado” que no sólo afectaba su patrimonio sino a la colectividad le permitió además ocupar un espacio en lo público.

Eugenia, “A los 16 participé en ‘Acción juvenil’ y ahí voy creciendo […] participar con jóvenes de mi edad y darme cuenta que no era la única loca que andaba por ahí queriendo tratar de conquistar al mundo”.

Fue diputada suplente de mayoría por un distrito urbano por el PAN. Es soltera de 24 años de edad. Originaria del Distrito Federal. Se tituló como licenciada en derecho y al momento de la entrevista estudiaba un posgrado en derecho fiscal. Fue su primer cargo de representación popular. Mencio-nó que tomaría protesta como regidora de representación proporcional en el municipio que radica para el periodo 2009-2012. Inicia su vida política en la organización juvenil del PAN denominada “Acción juvenil”.

La asistencia a eventos del partido y la red familiar, a través de su cu-

ñado panista que la invitó a participar, le permitieron acercarse a las filas de la organización blanquiazul en su estructura juvenil. Posteriormente, la simpatía y los intereses afines con otros jóvenes la motivaron para militar formalmente en el partido:

La cotidianidad de asistir a Acción Nacional, tiene estructuras muy enfocadas, empiezo a muy temprana edad en este medio, estoy diciendo que como a los 16 participé en una organización en específico que tiene el PAN que es “Acción juvenil”. Empiezo a participar, ahí voy creciendo […] Es una muy grata expe-riencia, yo te puedo decir que fueron de los primeros acercamientos reales a la política, participar con jóvenes de mi edad y darme cuenta que no era la única loca que andaba por ahí queriendo tratar de conquistar al mundo, tratar de cambiar esto, cambiar la perspectiva de un país que desgraciadamente tenemos una conciencia un poco misógina, por decirlo de alguna manera, no vemos a futuro, no visionamos, no somos gente de planeación, definitivamente el mexi-cano no planea, pero hay gente que tenía sus ideales en ese mismo grupo y era lo que me motivaba a seguir en esto.

Entre sus motivaciones se señalan los deseos de cambio frente a des-igualdades de género y ante la inseguridad de un futuro inmediato que co-mienza a compartir con un grupo de jóvenes dentro del partido. El acceso
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al órgano legislativo como diputada suplente le permitió darse cuenta de que la diferencia para participar en la política radica en la ubicación de los sujetos en el contexto social:

En cierto sentido lo que me enfoca a la política, yo creo, es ya estando aquí, dentro de este medio, no es lo mismo estar afuera que adentro, eso fue lo que más me motivó, el hecho de que me den la oportunidad. A mí me agrada mu-cho trabajar con una persona que abiertamente lo digo es un gran ser humano, una persona preparada una persona que me ha abierto brecha en este camino, dentro del mismo partido, dentro de la misma política y dentro del ambiente [en referencia al diputado propietario].

La expresión “No es lo mismo estar a fuera que adentro” define la con-dición desigual de los ciudadanos en la relación representantes/represen-tados. Estar dentro de la política, en la posición de representante, indica el acceso a los recursos económicos y humanos que permiten incidir en la toma de las decisiones; “estar fuera” implica cierto acceso diferenciado por la carencia que, generalmente, en la condición de representados se tiene de las posiciones y los recursos así como en la toma de decisiones políticas. Cuando en términos democráticos tendría que ser al revés.

Gabriela fue diputada suplente por mayoría en un distrito urbano por el PAN. Tiene 31 años de edad, es soltera. Se tituló como ingeniera química farmacéutica. Hasta el momento de la entrevista era su primer cargo de representación popular. A partir de los 19 años inicia su vida política en algunos cargos dentro del PAN, realizando diversas actividades en la orga-nización juvenil del partido, enfocadas a la organización y coordinación de campañas tanto a nivel nacional como estatal.

El acercamiento al partido se dio centralmente por el núcleo familiar, principalmente por la figura paterna, quien estaba involucrada en activida-des partidistas. Además, también asistía en sus tiempos libres a cursos de capacitación ofrecidos por la sección juvenil del partido. Sin embargo, el factor decisivo para pertenecer formalmente a la organización panista, es decir, la obtención del registro como militante fue a través de la invitación de un amigo:

Realmente ni mi papá ni mamá son miembros activos [sic] de Acción Nacio-nal, pero tuve un gran ejemplo con mi papá, se incluye en la participación ciu-dadana con el PAN desde 1975. Aprendo muchas cosas desde niña, yo nazco prácticamente en el núcleo de una familia panista, les digo vengo de pañales azules, vamos aprendiendo el rol político, empezamos a intervenir, previamen-te a ser miembros activos. Andaba en las pandillas de Acción Nacional, que
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es previo a que cumplas 18 años, andaba desde los 12 a los 17 años picando, dando lata. Mi papá renuncia en 1994 a ser miembro activo del PAN por razo-nes muy personales, pero yo ya traía la idea en la cabeza y nos empezamos a meter. Un día llega un amigo y me dice —¿no quieres ser miembro del PAN?, volteo a ver a mi papá, observo a mi mamá, nadie dice nada y digo: sí. Ese día, primero fui miembro adherente pasaron seis meses tomé mis cursos, solicité mi activación y hoy por hoy, soy miembro del PAN.

Los antecedentes familiares de participación se vuelven un referente para su motivación, a pesar de la mala experiencia de su papá en la mili-tancia. La expresión “pañales azules” refleja que gran parte de la militancia panista se ha cimentado en los núcleos familiares, donde la preferencia política de los padres, tíos, hermanos, cuñados, etc., tiene influencia en los demás miembros. Concibe al partido como una gran familia o una familia extensa en cierta medida por su carácter cerrado para incluir en sus filas a miembros que no tienen vínculos familiares con la militancia panista. Gabriela decide comenzar su carrera en la política a temprana edad al combinar su vida universitaria con la asistencia a cursos de política que organizaba el PAN. La entrevistada dejo ver cierto sacrificio al destinar su tiempo libre hacia actividades dentro de la organización partidista:

Yo era estudiante cuando estábamos metidos en rollos políticos, era una es-tudiante muy chistosa, trabajaba, estudiaba y me iba a cursos de política, que el laboratorio, disertación, liderazgo, en realidad entraba a la política en mis ratos libres en mis fines de semana, sacrificábamos los fines de semana por el rol político.

Andrea, “Me invitan una amiga y mi esposo a cursos y actividades que había dentro del PAN a nivel juvenil y yo fui conociendo al PAN poco a poco y ya que lo conocí decidí afiliarme”.

Fue diputada propietaria por lista del PAN. Originaria del Estado de México, con residencia actual en un municipio urbano, gobernado du-rante varios periodos por el PAN. Tiene 35 años de edad es casada, con tres hijos, dos niñas de cuatro y nueve años y un varón de siete años de edad. Se tituló como licenciada en contaduría pública en una universidad privada y cuenta con dos diplomados. Dentro de la administración pública ha sido coordinadora del programa municipal dirigido a los jóvenes en 1997 y coordinadora de relaciones públicas en la oficina del ayuntamiento en 2000.

Dentro de sus cargos partidistas Andrea cuenta con la experiencia de coordinación y dirección nacional y estatal del sector juvenil. También ha
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ocupado puestos de dirección en el sector femenil del partido en los ámbi-tos nacional, estatal y municipal. En 2004 coordinó estatalmente la Red de Mujeres con Felipe Calderón Hinojosa. Asimismo, participó como suplen-te en candidaturas de representación popular en dos ocasiones. En la LVI Legislatura del Estado de México, fue la primera vez que accedió a una diputación. Al momento de la entrevista, indicó que se incorporaría como diputada federal de lista propietaria en la cámara de diputados. Incursionó como voluntaria en una organización dirigida a atender niños de la calle e inició su vida política en el sector juvenil del partido.

El contacto con el partido se presenta por la red familiar de su esposo en el PAN. Al incorporarse encontró su vocación política de servicio a los demás:

Primero, aquí encontré mi vocación en la política, es decir, la verdad me siento muy bien sirviendo a los demás, me hace muy feliz poder ayudar a la gente. Realmente completa esa parte del ser humano que tiene que buscar ser feliz y poder ayudar a la gente, me hace sentir bien. Cuando ves que un niño que jamás ha escuchado y pudiste donarle un aparato auditivo, cuando ves que una ley que hiciste puede ayudar a una mujer a que deje de ser víctima de violencia, es eso es un gran logro. También poder transformar las cosas. Para mí, el poder es poder hacer que las cosas cambien, creo que estar en la política me permite hacer que las cosas cambien.

Las dicotomías entre racionalidad/emotividad y público/privado como bases en las que se han construido los roles de género han sido criticadas por las teóricas feministas, porque no existen tales divisiones. Demeritar las actividades y actitudes femeninas por la carga emocional que opera en el ámbito de lo “privado” representa un problema (Cortina, 2005: 313-314). Sin embargo, la sensibilización que adquieren las mujeres ante gru-pos “vulnerables” como mandato de género les permite concebir la política de una manera distinta a la de los varones, ya que representa un proceso de cambio desde lo cotidiano, donde hay racionalidad en tanto se busca el bienestar individual y colectivo. Incidir en la trasformación de las mujeres a partir de la creación de una ley que impacta en la vida diaria borra las fronteras entre lo público y lo privado. Este tipo de cambios produce satis-facciones personales para estar en la política.

El trabajo de base que Andrea realizó con la militancia y el contac-to directo con los delegados tanto municipales como estatales le permitió cimentar el capital político al interior de su partido. Paralelamente, al tra-bajar en el ayuntamiento, considerado bastión electoral del PAN, con la estructura municipal del partido, implicó tejer redes sociales de apoyo.
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Además el acercamiento con los dirigentes nacionales y estatales, a partir de sus posiciones directivas dentro del partido, facilitaron a la en-trevistada construir redes de apoyo con los grupos internos. Lo realmente significativo es la coordinación que tuvo en la red de mujeres previo a las elecciones presidenciales de 2006, cuyo candidato fue el presidente de la república. En la entrevista, a pesar de mencionar que no pertenecía a un grupo interno del PAN, se identificó como calderonista.

Guadalupe, “el trabajo de partido, el trabajo político ya lo traes en el alma, tardas en descubrirlo, desgraciadamente empecé muy tarde, pero di-cen nunca es tarde para empezar”.

Fue diputada propietaria por lista partidista, propuesta por el PVEM. Sin embargo, participa como integrante del grupo parlamentario del PRI. Originaria del estado de Guerrero, al momento de la entrevista vivía en un municipio urbano por razones de formación escolar de sus dos hijas de 23 y 21 años. Tiene 45 años de edad y es divorciada. Es licenciada en ciencias políticas y administración pública y con estudios de maestría en economía.

Desempeñó puestos en la administración pública estatal, a lo largo de 26 años de su vida laboral. Comenzó su vida profesional al trabajar como secretaria para pagar sus estudios universitarios, porque se había casado recientemente. Dentro de su partido fue coordinadora de activismo político en diversas campañas, ha sido delegada del partido en diversos municipios. Además es consejera política municipal, estatal y nacional. La diputación fue su primer cargo de representación popular.

Su acercamiento al partido se materializa desde el ámbito universitario. Al estudiar una carrera comienza a establecer redes con los profesores, algunos de ellos no sólo eran académicos, sino que trabajaban en la admi-nistración pública y tenían vínculos con el PRI, ya que en ese tiempo en el Estado de México, el PRI gobernaba mayoritariamente los gobiernos municipales, tenía mayoría absoluta en la cámara de diputados y la guber-natura. La necesidad de combinar labores escolares con las de maternidad (porque tenía dos hijas pequeñas en ese momento), así como las activida-des profesionales para mantener sus estudios, le permite ir construyendo redes sociales para desempeñarse en cargos de la administración pública. Posteriormente combinó el trabajo administrativo con el partidista:

Dentro de la administración pública siempre he sido priísta y cuando se dan los procesos en el partido siempre me ha gustado participar. Me gustaba ir al parti-do, en ocasiones yo tenía funciones dentro de la administración pública y había periodos en la administración pública que no tienes un cargo, en ese tiempo me gustaba irme a trabajar al partido. Siempre me gustó mucho el trabajo del
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partido. Mis sanas épocas de juventud donde me ponía a pegar propaganda hasta donde llegué a cargos de delegada, porque creía en los estatus, he creído en los programas de mi partido, siempre fui una defensora de mi partido […] La verdad es que mi partido siempre me ha llamado mucho la atención. El tra-bajo de partido, el trabajo político ya lo traes en el alma, tardas en descubrirlo, desgraciadamente empecé muy tarde, pero dicen nunca es tarde para empezar.

La entrevistada comienza su labor dentro del partido en las actividades básicas, como pegar propaganda. La relación existente entre mujeres y par-tidos parece confirmar la argumentación de que “la mayor parte del trabajo dentro de los partidos ha sido realizada por mujeres […] el problema es que su actividad ha estado circunscrita al seno de las bases, sin llegar casi nunca a los niveles de decisión” (Elizondo, 1997: 100). El combinar el trabajo administrativo con el político dentro de la organización partidista le abrió posibilidades para escalar mejores posiciones.

Aunque Guadalupe manifestó no tener un momento específico para in-cursionar en la política, destacó que al ser apoyada por su esposo, en pri-mer término, para estudiar una carrera y luego por sus hijas para dejarles un mundo mejor, su motivación principal se centra en el discurso enfocado al servicio a los demás:

Empecé a trabajar en la administración pública, porque siempre me ha gustado la palabra servicio y yo me identifico mucho con la palabra servicio, servir a los demás, sentirte útil, sentir que haces algo por los demás y creo que de ahí surge. Una vez que estoy dentro de la administración pública, en diversos pro-gramas, ambientes, dependencias, surge el interés por llegar a un lugar donde me siento mucho más útil, donde de verdad puedes lograr algo para poder ser parte de un cambio, de un cambio real.

El género es el producto de prácticas sociales (West y Zimmerman,

1999). La identificación con la palabra “servicio a los demás” se ha aso-ciado y construido socialmente para las mujeres. Es un discurso que se aprende en la interacción social. Romperlo significaría trasgredir prácticas establecidas para los géneros. Sin embargo, percibir que se sirve a los de-más a través de posiciones políticas que conduzcan a transformar cambios en la vida de las personas, es una manera de desplazarse en el tejido social y político independientemente que al hacerlo se reafirmen ciertos manda-tos de género.

Nancy, “Un soldado más en mi partido en todo lo que me pongan”. Fue diputada de mayoría propietaria por la coalición “Alianza por Mé-

xico”, conformada por el PRI-PVEM por un distrito rural. Está casada y
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tiene 31 años de edad. Es madre de dos hijos pequeños. Se tituló en admi-nistración. Contaba con la experiencia de haber sido regidora en el muni-cipio que reside. A la fecha de la entrevista, mencionó que tomaría protes-ta como alcaldesa en un municipio rural. En los cargos del partido inicia como presidenta del seccional (unidad básica del partido), fue dirigente de la sección juvenil denominada “Frente juvenil”, posteriormente se convir-tió en delegada nacional y estatal.

Su liderazgo comenzó en su vida escolar al socializar la problemática de las colegiaturas en una universidad privada. Sin embargo, el parteaguas fue el certamen de belleza juvenil del partido en el que concursó y ganó. Las ganadoras del concurso visitaban las comunidades:

Antes, a nivel estatal, había concursos de Señorita Frente Juvenil y todo ese tipo de cosas. Me invitaron a participar en un concurso y después del concurso me entró la cosquillita de entrarle al partido, porque después del concurso to-das las reinas que ganan se iban a las comunidades a ayudar a la gente a repartir cosas e irlos a visitar y ofrecer algo de lo que nosotros tenemos. Eso me da la pauta a decir —el PRI no sólo es concurso, este partido político no es nada más “voy a concursar por algo”, es un medio para poder servir a alguien y eso me encanta y por eso me metí.

Percibe a su organización partidista como un medio para logar objeti-vos más amplios, entre ellos, el servicio a la comunidad. La motivación central de incursionar en la política se centró en luchar por un bien común.

Nancy indicó que adentrarse en la organización partidista implicó co-menzar con las labores básicas, es decir, el trabajo dentro de la estructura nuclear del partido a través de la organización seccional: empezar de cero y la obligatoriedad de irte ganando un lugar. No obstante, se enfrentó con la tensión entre sus aspiraciones personales y consejos familiares, en gran parte por su inexperiencia política:

Siempre he pensado que es así, tienes que ir trabajando para ganarte el lugar donde quieres estar y cuando entré a la política fue así. Mi deseo no era ser regidora, mi deseo, mi objetivo era ser diputada federal, pero yo decía —bueno tengo que trabajar mucho para llegar allá. Mi primer empleo, mi primer trabajo, mi primera responsabilidad fue ser regidora municipal, tenía 21 años y créeme que pues es una situación difícil para mí que empiezo. Mis papás siempre me centraron, siempre me dijeron —no corras, si ya empezaste a gatear aprende a caminar y vamos poco a poco, no te eches a correr porque te caes. Enton-ces, fue mi primer trabajo, afortunadamente. Además todavía no terminaba mi carrera conjugué una y mil cosas, pero como era soltera pude conjugarlo. Me costó menos trabajo, porque a lo mejor si no hubiera terminado mi carrera me
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hubiera dedicado a una cosa u otra porque no puedes con todo, pero se dio esa oportunidad y así fue como quisimos crecer, salir adelante y desde que tuve la oportunidad de ser servidora pública en la regiduría, yo dije soy de aquí y de aquí no me muevo y de aquí para adelante con el objetivo que yo pretendo.

Su condición de soltería, la combinación de labores escolares con el servicio público y la edad, fueron factores facilitadores de acceso al mundo de la política. La experiencia es considerada un elemento central para ad-quirir posiciones de poder. Construir una trayectoria escalando “pequeños” peldaños, adquirir habilidades y conocimientos hacia el logro de mayores objetivos, le permitieron foguearse ante su novatez.

Lidia, “Me fui metiendo para inconformarme, pero además para llevar una propuesta y ya cuando me di cuenta, ya estaba adentro”.

Fue diputada de mayoría propietaria de un distrito rural por la coalición “Alianza por México” del PRI-PVEM. Tiene 48 años de edad. Estudió una carrera técnica en trabajo social. Está casada, tiene cuatro hijas adultas. Cuenta con experiencia en puestos de elección popular: fue regidora y pre-sidenta municipal en dos ocasiones.

Su trayectoria dentro del partido es amplia. Ha ocupado cargos de diri-gente nacional en la organización campesina del Estado de México, ha sido coordinadora de la liga de comunidades agrarias y sindicatos campesinos del estado, dirigente del organismo de mujeres en su municipio. También fue delegada del partido en varios municipios. Entre otros cargos. Inició su vida política a través de la socialización de problemáticas comunitarias.

La articulación con el partido se establece debido a la inconformidad con las necesidades básicas en su comunidad y la búsqueda de soluciones a las mismas, a través del contacto con autoridades municipales y candidatos que iban a visitarlos. El partido observa su liderazgo y aprovecha su capital social dentro de la comunidad:

Yo empecé a abanderar los programas sociales de mi comunidad. Era de un pueblo muy pequeñito, antes de casarme, de buscar por qué no teníamos agua potable, no teníamos luz, caminos, no habían encementados, apoyos a la vi-vienda, teníamos muchos problemas de salud, entonces me empecé a meter en eso, empecé a abanderar los programas, en buscar que se atendiera. Cada vez que iba un funcionario, un presidente, un candidato, ahí iba a inconformarme; yo me inconformaba de todo porque yo quería que las cosas se hicieran, enton-ces me empezaron a decir —si quieres que se hagan las cosas métete, abandé-ralas, pero métete, porque tú siempre estás pidiendo que se hagan. Y es cierto, uno siempre dice que se haga esto, pero a veces no propones; me empezaron a decir —esto pero proponlo, te vamos a abanderar, pero con una propues-
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ta, siempre estás inconforme, pero no das una propuesta de cómo resolverlo. Entonces me fui metiendo para inconformarme, pero además para llevar una propuesta y ya cuando me di cuenta, ya estaba adentro, ya cuando quise, ya era regidora y de ahí empezamos a querer cumplir y a cumplir.

Una de las maneras en que el partido cooptó su representación en la comunidad fue a través de la organización nuclear básica: la estructura sec-cional. El primer cargo partidista fue como presidenta del seccional, cuya finalidad central se dirige a las labores comunitarias y de proselitismo en favor de los candidatos para obtener votos para el partido. Dicha labor per-mitió que fuera incluida en la planilla como regidora. Ello tiene particular relevancia porque desde esa estructura comienza el aprendizaje de diversas prácticas políticas de su partido para la obtención del voto en las campañas electorales: las gestiones de la comunidad para lograr votos.

Aparentemente su condición de soltera le facilitó el acceso al ámbito de la política partidista. A pesar de no estar casada, ni tener hijos biológicos, al fallecer su madre se responsabilizó de sus 14 hermanos. Sus tareas de cuidado, aunque representaron tensión entre las aspiraciones personales y las de sus hermanos para estudiar una carrera (o “los preparas a ellos o te preparas tú”), logró terminar una carreta técnica.

Valeria, “Ya llevamos mucho tiempo en esto, casi 25 años de trabajo en la política, primero como independiente, como una organización social que nacimos y después entrar a la dinámica política del partido”.

Fue diputada suplente de mayoría por un distrito urbano, postulada por la coalición “Alianza por México” del PRI-PVEM. Tiene 44 años de edad. Estuvo casada y actualmente vive en unión libre, tiene tres hijas adultas y una menor de edad. Cuenta con estudios de enfermería que no concluyó por incursionar en la política.

En el PRI ha sido presidenta del seccional, consejera municipal, conse-jera estatal y secretaria adjunta del presidente del PRI municipal. También ocupó cargos de representación popular como presidenta de su pueblo, en referencia a la presidencia del consejo ciudadano, además fue regidora. Compitió en otros cargos de elección que, sin embargo, no ganó.

Inició su vida en la política a partir de un conflicto postelectoral en contra de los resultados de la elección para la integración del consejo de su pueblo en 1988, con el argumento de fraude electoral. Entonces constituyó el “Frente Democrático 30 de marzo”, independiente de los partidos, para continuar en la lucha contra la planilla ganadora. Reclamaban a los go-biernos municipal y estatal la destitución del consejo, a través de algunos mecanismos de presión como manifestaciones, marchas, cierre de calles y
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vialidades por los daños ocasionados por la represión política derivada del proceso electoral. Como resultado del conflicto postelectoral se crea una organización social para la gestión de recursos y dotación de servicios pú-blicos para el pueblo. Formalmente no dirigió la organización social, pero en la práctica llevaba los asuntos de la misma. Se afilia al PRI en 1998 a raíz de la invitación personal del dirigente estatal.

Su primera experiencia de liderazgo surgió en la escuela de enfermería, ya que fue representante de su carrera en el consejo estudiantil universita-rio. La motivación principal de Valeria para incursionar en la política fue a raíz de la invitación familiar, en particular de su madre, para participar en el conflicto postelectoral para la elección de la planilla del consejo del pueblo. Estaba casada y con hijas pequeñas y, a pesar de la oposición de su esposo por la responsabilidad en las labores maternas, decidió intervenir.

El liderazgo de Valeria se determina por dos momentos fundamentales: la participación derivada de un conflicto postelectoral, el cual le permitió tejer redes de apoyo con diversos grupos de oposición, particularmente de izquierda, quienes asesoraron y apoyaron las manifestaciones. Ser escan-dalosos para llamar la atención resultaba una práctica política recurrente utilizada para presionar a las autoridades. Como resultado, las diversas instancias gubernamentales comenzaron a atender sus demandas. El otro momento fue el registro formal de la organización social para gestionar recursos y dotar de servicios públicos al pueblo.

Ante la ausencia de los representantes legales de la asociación, que por cuestiones de trabajo no destinaban tiempo a la misma, la renuncia de Va-leria a la escuela de enfermería, su responsabilidad como jefa de familia y la presencia que comenzó a tener en su pueblo, implicaron la dedicación de tiempo completo al trabajo de gestión social dentro de la asociación:

A través de la asociación hicimos muchas gestiones para el beneficio y el fin del pueblo. Así crezco, así nazco, así me hago la líder. Di mi vida a la lucha social […] Jamás tuve la presidencia de mi organización siempre fui un caba-llito de batalla detrás de la presidencia pero no necesitaba ser la presidenta, al paso del tiempo me di cuenta que la presidencia era bonita, pero quien hacía todo el trabajo era yo. Todo el trabajo de gestión de atención lo hacía yo. Mis compañeros, por cuestiones de trabajo, me fueron dejando sola. De repente ya era la máxima del poder, la que controlaba todo.

La participación de las mujeres va más allá de las “áreas formales de institucionalización del poder” (Tuñon, 1997: 49). Desde la esfera políti-ca crean espacios de inserción propios para influir en la toma de decisio-
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nes. Aunque Valeria no presidió formalmente la organización, en términos prácticos logró dirigirla. Ello devela la práctica común quizá en muchas organizaciones: las mujeres realizan el trabajo operativo, de base y están excluidas de la cúspide. La transición entre actuar detrás de la organización como el caballito de batalla y estar al frente de la misma, la que contro-laba todo, cambia la situación de los sujetos. Implicó modificar el rol de subordinación hacia uno de decisión.

La construcción de su liderazgo a través de la gestión social dentro de la organización fue un factor decisivo para insertarse al ámbito de la política formal. Aunado al establecimiento de redes de apoyo con vecinos del pue-blo, las autoridades municipales y estatales y grupos de oposición como el Movimiento Urbano Popular (MUP) del Estado de México y del Distrito Federal, Asamblea de Barrios, Siervos de la Nación y el Frente Popular Francisco Villa o mejor conocido como Los Panchitos de Iztapalapa.

Los procesos de negociación con las autoridades del estado y del mu-nicipio para “tocar puertas” en la gestión de recursos le proporcionaron habilidades en la política y su crecimiento comenzó a ser paulatino: “fui aprendiendo, fui a aprender a pedir y a pedir no nada más en obras, ya des-pués pedí en educación, transporte, vivienda y crecí y salí de mi pueblo. Crecí en colonias y en otros pueblos”.

Además, el aprendizaje de ciertas prácticas políticas o mecanismos de presión, comúnmente usados por los grupos de izquierda, fue útil en la consecución de sus demandas, las cuales se transmitieron o socializaron con sus redes de apoyo más cercanas dentro de la organización y con la gente del pueblo:

Enseñé a la gente de mi pueblo a gritar, a hacer consignas, tomar calles, pero crecimos mucho, mucho, empezamos a marcar el respeto [...] también fui creando un liderazgo para llegar al poder. Toda mi vida era ser luchadora so-cial, siempre me inmiscuí mucho con la oposición pero jamás me afilié. Me hicieron muchas invitaciones [al Partido Revolucionario Institucional] pero no las acepté. Posteriormente me convencieron y me recibieron con bombos y platillos. Empiezo a trabajar con el PRI y decir —claro lo que dije un día: “Me voy a poner la camiseta y lo voy a defender”. Pero yo ya traía gente de la ciu-dad, de varias colonias, yo traía municipios para poder incursionar, también fui muy clara con quien me invitó, quieren a [Valeria] verdad, aquí está, pero mi organización no, aquí va a estar [Valeria] y los que me respalden y que están de acuerdo, pero mi organización no, porque hay reglas. Pero, ¿qué veía el PRI en mí? la líder era yo, la que movía era yo, a quién iban a seguir era a [Valeria] se viniera o no se viniera, la que tenía la convocatoria con la gente era yo, cerraba explanadas, cerraba vialidades, entonces la gente me seguía, era un liderazgo.
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La representación social y el liderazgo fueron factores que la adentra-ron al mundo de la política institucionalizada. Los dirigentes priístas re-conocieron la presencia social y el capital político acumulado al interior y exterior de la organización social. En diversas ocasiones intentaron cop-tarla hasta que Valeria decidió incursionar en el partido, como respuesta a los apoyos económicos que había recibido del gobierno estatal para la infraestructura de su pueblo y al otorgarle mayor número de obras a la organización así como el reconocimiento a su liderazgo por el dirigente estatal del PRI. La habilidad para negociar su ingreso personal al partido sin comprometer los fines de la organización social y transformarla en una partidista le permitió establecer ciertas reglas del juego político con el di-rigente estatal.

La lucha social, el crecimiento de la organización y su posterior afilia-ción al PRI la llevaron a contender para ser la presidenta del consejo de su pueblo. Enfrentó a los caciques del lugar, quienes realizaron diversas prácticas para cometer fraude electoral; sin embargo, a pesar de sus inten-tos, ganó la elección. Las tensiones continuaron porque por primera vez en 2000 triunfó el PAN en la elección del ayuntamiento y los grupos priístas fueron relegados por el gobierno municipal panista.

El nuevo cabildo no quería reconocer la figura de autoridad en el pue-blo, dicha situación la lleva a constituir otra asociación civil denominada “7 Pueblos y Dos Rancherías”. Nuevamente recurrió a las manifestaciones y cierre de vialidades, a fin de presionar al gobierno municipal. Valeria señaló que la inexperiencia política del PAN como oposición en el mu-nicipio, y la experiencia para negociar que había adquirido, así como los mecanismos de presión ejercidos, la llevaron a concertar su posición como presidenta del consejo electa a cambio de la secretaría del ayuntamiento.

Su aprendizaje político le ha permitido desenvolverse desde diversos lugares:

Yo fui de oposición y marché en contra del PRI [en referencia a los conflictos postelectorales de la elección del consejo de su pueblo], cuando fui del PRI, fui oposición con el PAN [una vez que fue electa como presidenta del consejo de su pueblo] y hoy que estoy en el PRI [como diputada en la legislatura] también fui oposición con el PRD, esto me ha permitido estar en los tres ámbitos de ese tipo, como líder, como mujer.

La colocación de las personas en el tejido social difícilmente permane-ce estática. Por el contrario, el cambio continuo de los sujetos se presenta en función del contexto, las circunstancias y la identificación específica y
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temporal con las organizaciones. Lo que Chantal Mouffe ha denomina-do posiciones de sujeto (Mouffe, 2001:37), es decir, a la multiplicidad de identidades que junto con otras intersecciones, entre ellas, el género y la experiencia política va condicionando acciones en la práctica social.

Fortalecida por el liderazgo y el trabajo hecho, Valeria tenía aspiracio-nes para ser diputada local y se enfrentó a prácticas políticas autoritarias como el “dedazo” del PRI y procedimientos poco democráticos de elec-ción interna: negoció con el dirigente estatal su aspiración de ser diputada, con la garantía de ocupar alguno de los primeros tres lugares dentro de la planilla para la elección del ayuntamiento.

Natalia, “Desde chica se me ha inculcado mucho el valor al medio am-biente, entonces desde casa empieza toda mi educación ambiental”.

Fue diputada de representación proporcional propietaria de un distrito rural por el Partido Verde Ecologista de México. Nació en Alemania, tiene 32 años y a los dos años llegó al Estado de México, donde ha vivido toda su vida. Tiene doble nacionalidad. Se tituló como licenciada en relaciones internacionales y cuenta con una especialidad en comercio y relaciones internacionales.

Su participación comienza antes de que el partido obtuviera formal-mente su registro, desde que era considerado “movimiento verde”. Inició su vida en la política desde niña, por la relación central con su madre como fundadora del partido junto con el dirigente nacional de ese entonces. Co-laboró en las conferencias de prensa de niños y de la juventud. Su trabajo en el partido comenzó en la coordinación de relaciones internacionales.

Posteriormente fue secretaria de finanzas en la dirigencia estatal del parti-do y regidora de representación proporcional.

El acercamiento al partido se da en el núcleo familiar facilitado por la red de relaciones sociales establecidas, principalmente por su madre. La afiliación formal al partido se dio cuando éste obtuvo el registro a nivel nacional y coincidió cuando cumplió 18 años, edad establecida constitu-cionalmente para obtener la mayoría de edad y, en consecuencia, la ciuda-danía política:

Desde 1992 cuando se fundó, cuando se hace partido, soy militante, afiliada al

Partido Verde. Desde chica mi participación fue realmente sin ningún cargo, fue muy juvenil. Mi primera participación formal ya como militante, fue cuan-do empecé en la coordinación de relaciones internacionales del partido. Ahí si estaba ya más involucrada en lo que es el Partido Verde, ya formalmente.
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La red familiar en la política facilitó ocupar puestos claves en el parti-do. La posición como secretaria de finanzas de la dirigencia estatal es de suma importancia, porque es un área clave en el manejo de los recursos partidistas. Paralelamente, participaba en una asociación ambiental local (en el municipio urbano), enfocada a la reforestación y concientización ambiental en jóvenes.

Comenzó en la estructura básica o nuclear del partido, los “módulos verdes” cuya labor principal se dirige a gestionar apoyos y conformar redes sociales dentro del municipio al tener contacto con la gente con el fin de acumular capital político,

Tenemos módulos verdes que son las oficinas verdes y tú haces gestión con las personas que se acercan, quienes tienen necesidad. Se gestionan las ayudas, desde sacar una licencia de manejar, arreglarles la calle de su casa, hasta de problemas familiares, apoyarles con un abogado. Así es como se empieza a formar el capital político de un militante del partido.

La red familiar en el partido, la edad, su trabajo en las estructuras bá-sicas y su condición de soltera le facilitaron a Natalia su entrada a la vida política. La organización de tiempos entre actividades escolares y trabajo en la política fue señalado por Natalia como combinación perfecta en la construcción de su carrera partidista en conjunción con los cargos de re-presentación popular.

Brenda, “Fue el brinco del Movimiento Urbano Popular a todo lo que es el movimiento electoral”.

Fue diputada de mayoría propietaria en un distrito urbano por la coa-lición “Por el bien de todos” del PRD-PT. Es originaria del Distrito Fe-deral. Tiene 48 años de edad, está casada y tiene una hija de seis años. Es profesora. Colaboró como tesorera municipal en 1988 cuando el ayuntamiento, por vez primera en la entidad, quedó en manos del PRD. Desde niña participó en actividades infantiles a partir de la invitación de unos vecinos que eran dirigentes de un partido de izquierda. La militancia la ha realizado en diversos partidos de izquierda que perdieron su registro como el Partido Comunista de México (PCM), el Partido Socialista

Unificado de México (PSUM) y el Partido Mexicano Socialista (PMS), hasta 1988, cuando obtiene el registro el PRD, en el cual ha ocupado varios cargos de dirigencia tales como el de consejera política del comité ejecutivo estatal y del consejo político nacional.

Respecto de los cargos de elección popular en los que participó, fue diputada local y representante del PRD ante el órgano electoral local. Al momento de la entrevista, había participado en la elección para presidenta
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municipal, cuyo territorio había sido hasta antes del 2009, bastión del PRD y en la cual perdió. Inició su vida en la política a partir de un movimiento urbano dirigido a la pavimentación del municipio hacia la gestión vecinal de recursos para el mejoramiento urbano.

Su militancia partidista en la izquierda, a través de los organismos juveniles, fue fundamental ya que sus actividades se centraron en el re-clutamiento político de jóvenes. Posteriormente, con el movimiento de Cuauhtémoc Cárdenas en las elecciones presidenciales de 1988, y al crear-se el PRD en 1989 —que aglutinó a partidos de izquierda registrados así como grupos y organizaciones que actuaban de manera clandestina gene-rando diversas corrientes a su interior— fue como se incorporó al partido.

Narra su experiencia como tesorera desde un partido de oposición al PRI, cuya práctica administrativa generó tensiones en su actuar político. El proceso de aprendizaje fue difícil y violento, incluso hasta el grado de poner en riesgo su vida:

Yo provenía de algunos órganos de dirección del PRD, no era mi idea formar parte de una administración municipal o ser parte de una administración. Yo siempre preferí estar afuera. No prefería atarme así a un área administrativa del Ayuntamiento. Mi experiencia como tesorera municipal fue bastante dura muy, muy difícil y por esa misma experiencia, porque además fue una experiencia política enriquecedora pero también muy difícil, porque cuando el PMS em-pieza a ganar el primer municipio de oposición en el Estado de México, el gobierno del estado lo que hace es dar una embestida, o sea, la política muni-cipalista del gobierno del estado era muy perra, presionaba mucho a los alcal-des, presionaba mucho a los tesoreros, estaban acosados los regidores, se dio una lucha muy cruenta, muy difícil con el Partido Revolucionario Institucional que desembocó en altercados muy fuertes, en el secuestro de mi oficina de la tesorería municipal en su tiempo, posteriormente en mi secuestro, después en el bote, mi desaparición por varios días, entonces preferí, a partir de esa expe-riencia, estar afuera como cuadro político formado.

La vinculación del Movimiento Urbano Popular con el partido se pre-sentó como una red social de apoyo para presionar a las autoridades mu-nicipales en la gestión de las demandas vecinales por la urbanización. La escasez de cuadros al interior del partido, en el contexto de un incipiente crecimiento de la oposición, conduce a una lógica de diversificación de las actividades partidistas, es decir, el aprovechamiento al máximo de los cua-dros ya formados con experiencia en la política por parte de los dirigentes partidistas, fue marcando la posición de Brenda en el ámbito de la política partidista:
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Había escasez de gente, cuadros, de activistas y teníamos que hacer de todo, desde ser representantes de casilla, representantes ante un consejo distrital electoral, dar cursos de capacitación, de un área me brinqué a otra, queriendo y no queriendo, por la misma necesidad política, como éramos pocos cuadros […] por la misma necesidad nos brincamos de un área a otra, de un movimien-to urbano nos tuvimos que meter a cuestiones electorales. Ahí empezaron los andares, fue el brinco del movimiento lo que le llamábamos nosotros Movi-miento Urbano Popular con esos comités [Comités de Pro-pavimentación] a todo lo que es el movimiento electoral.

La participación directa en el movimiento, la experiencia previa como tesorera, su activismo político como miembro del comité ejecutivo del PRD en el municipio, así como “hacer un buen papel en los órganos de dirección” le generó visibilización política, por lo que el dirigente estatal la propuso como candidata a diputada en 2000, cargo de elección que ganó.

Posteriormente, la posición como diputada fue determinante para desa-rrollarse en otras áreas de mayor trascendencia política, como fue la repre-sentación del PRD ante el órgano electoral.

Brenda manifestó que no contaba con redes familiares en la política, de mi familia consanguínea nadie ha participado en política, la única que participo fui yo. Mi esposo y yo nos conocimos en el PRD. Contrajo ma-trimonio cuando ya estaba inmersa en la política a los 37 años. Su red de apoyo principal fue el esposo, aunque resalta la presencia de algunas ten-siones cuando ambos se dedican a la misma actividad. Desde lo familiar se comienzan a establecer negociaciones para continuar en la política, tiene sus inconvenientes a veces porque se puede dar competencia política y en eso también hay que mediar, equilibrar”.

El recorrido de las trayectorias de las mujeres políticas permite obser-var que hay patrones comunes para insertarse a la política: se inicia prin-cipalmente en la labor y la gestión para la atención de necesidades básicas en el entorno comunitario, en el cual adquieren reconocimiento, liderazgo, experiencia, establecen redes de apoyo vecinales para visibilizar y resolver diversas problemáticas. Asimismo, las redes de apoyo que tienden con las autoridades municipales permiten establecer el puente de comunicación entre éstas y la comunidad.

Las mujeres en un inicio no establecen como proyecto de vida inme-diato incursionar en los partidos políticos. De acuerdo con las narrativas, generalmente son “invitadas” a participar en las estructuras de base o nu-cleares con el fin de realizar gestión social, apoyar candidatos, pegar pro-paganda, hacer propuestas, en pocas palabras, se reconoce que tienen que
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“hacer méritos”. En general, los procesos de “invitación al partido” pueden verse como una manera de cooptación por parte de las élites partidistas en función del reconocimiento al liderazgo y presencia de estas mujeres, tanto en los organismos nucleares del partido como su contacto con la comuni-dad.

Las diputadas entrevistadas en su mayoría han participado en cargos de elección popular previos, principalmente en la esfera municipal por la proximidad que ésta tiene con las labores de las mujeres, la administración del hogar se equipara con el manejo del municipio como una “vivienda grande” (Lau, 2011: 44), espacio inmediato de atención de las necesidades más urgentes de la comunidad. Además, parece ser el trampolín político para las diputaciones. Asimismo, han logrado posiciones políticas al inte-rior de sus respectivos partidos como dirigentes juveniles o de organismos de mujeres.

El estado civil es relevante. Hay una coincidencia generalizada entre las diputadas entrevistadas: ser solteras es un factor propulsor para incursionar en la política, al combinar tiempos escolares con labores dentro del parti-do. Las diputadas casadas presentan tensiones entre los diversos roles que desempeñan: labores de maternidad y de pareja combinados con el trabajo partidista como procesos difíciles de enfrentar. Sin embargo, las primeras negociaciones exitosas que logran en el ámbito personal son con el esposo para salir al ámbito público. Cuando no hay negociación, el divorcio puede resultar inminente.

Las diferencias se marcan cuando se considera al partido político: las priistas tienden a realizar labores centradas en prácticas comunitarias, vi-sitas, gestión, entrega de apoyos económicos y la resolución de las de-mandas más cercanas de la comunidad como la catapulta para encontrar mayores oportunidades en la política.

En el caso de las panistas, recobra vital importancia centrar su trabajo político hacia el interior del partido. El proceso de reclutamiento político, el acercamiento con los militantes y el trabajo en campañas electorales les permiten formar redes internas para ir generando el respaldo de los grupos panistas hacia mayores posiciones políticas.

En el PRD se recurre a prácticas políticas distintas: participación en movimientos populares, mecanismos de presión hacia las autoridades como una forma de ser escuchados, diversificación del trabajo partidista cuya centralidad la tiene el activismo político, tanto interna como externa-mente, y la experiencia de ocupar cargos administrativos desde la oposi-ción genera mayores tensiones. Entonces, se puede afirmar que ser mujer y
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pertenecer a un partido de oposición resulta ser más difícil para participar en la política.

En cuanto al tipo de candidatura, hay grandes diferencias entre las di-putadas de mayoría y las de lista partidista. Las de mayoría se perciben con mayor liderazgo dentro de su partido que se sustenta en el trabajo comuni-tario como su capital político principal. Las diputadas de lista sustentan su trabajo político dentro del partido, de tal suerte que establecen fundamen-talmente sus redes de apoyo al interior, como los vínculos que establecen producto de su participación en cargos de las la administración pública.

Ser mujer, es una ventaja, obstáculos, estrategias políticas para la obtención de la candidatura y procesos

de selección partidista

El género, como construcción social, define los roles atribuidos a hom-bres y mujeres. De hecho está presente en los procesos de reclutamiento legislativo, pues los partidos “son organizaciones en las que se reproducen patrones de género tradicionales” (Cerva, 2014: 105).

Frente a la implementación de la cuota de género, las dirigencias par-tidistas controlan y determinan los perfiles idóneos que deben cumplir las mujeres, los distritos en que habrán de competir (generalmente en aquellos que ha perdido el partido y tiene muy pocas posibilidades de triunfo, o bien con alta competencia electoral), el tipo de candidaturas (principal-mente las suplencias) con las cuáles participarán, así como las posiciones en la lista de partido (en lugares intermedios o al final de la lista).3 A pesar de estos procesos de reclutamiento legislativo centralizados, las mujeres emprenden estrategias para acceder a las candidaturas y tienen que vencer distintos obstáculos.

La condición del género presenta una dicotomía: puede ser un obstácu-lo, pero también un factor decisivo en las candidaturas ante la necesidad del partido de buscar mujeres con determinados perfiles. Además del gé-nero, hay intersección con las prácticas o reglas del juego que los partidos políticos establecen. Ello es crucial para comprender los procesos de parti-cipación de manera diferenciada.

Las diputadas priistas

Para las diputadas de mayoría priistas, la candidatura como propietarias surge como una invitación desde el partido. En todos los casos contaron con la experiencia de cargos de elección popular en sus municipios: Nancy,

3 Para una mayor profundización sobre el tema ver García (2011).
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Valeria y Lidia habían sido regidoras, con excepción de Lidia, quién había sido presidenta municipal en dos ocasiones.

La disciplina dentro del partido y el respeto de jerarquías es funda-mental para estar en la política. Fue elocuente escuchar expresiones como: “la decisión del partido fue vete de candidata, eso hice y gracias a Dios se ganó, creo que el partido determinó que participara porque se hicieron encuestas y salí bien, es la manera como me eligieron”.

Los principales obstáculos que enfrentaron fueron:

Negociar posiciones con los precandidato/as de su mismo partido para ser candidatas y, una vez que obtuvieron la candidatura, emprender un pro-ceso de integración con los grupos políticos a lo que denominaron “pro-ceso de cicatrización”. Esa fue la barrera que identificaron como la más difícil de vencer.

Participar en un distrito difícil electoralmente porque los municipios que lo integraban estaban gobernados por la oposición y donde experien-cias previas habían derivado en conflictos postelectorales consecuente-mente no había ánimos de votar.

Las estrategias que les permitieron obtener la candidatura fueron muy variadas:

Nancy señaló que haber realizado trabajo político en las campañas, aún sin la presencia de los candidatos dentro de su distrito en las dos últimas elecciones de gobernador, le permitió establecer redes de apoyo con los dirigentes de los comités municipales, con los actores políticos y los líde-res de las comunidades, estos últimos como ejes centrales de la estrategia electoral del partido. Ser mujer, joven, con una carrera limpia, sin nada feo atrás y nueva fueron atributos importantes que percibió como decisi-vos para el partido.

Ello es relevante porque se desentraña el prototipo de mujeres que el partido busca para las candidaturas: mujeres jóvenes, inexpertas y discipli-nadas, lo cual implica contar con una imagen de pureza política, alejadas de prácticas corruptas. Lo más significativo fue ser institucional y el respe-tar jerarquías en mi partido, es algo que genera que sea política.

Para Lidia, la estrategia fue la aceptación de la candidatura a sabiendas de que iba a perder, porque era difícil que los priistas participaran en ese distrito ganado por la oposición. Su trabajo permanente con las mujeres dentro del municipio, los compromisos de campaña cumplidos en apoyo a las mujeres en anteriores gestiones, y su campaña centrada en ellas, le rin-dieron frutos electorales porque las mujeres creyeron en mí, quienes más
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votaron fueron las mujeres”, además, ganó las diferentes encuestas que el PRI realizó directamente a la población:

Creo que lo que quiere el PRI es ganar y que no la tiene tan fácil, entonces tiene que mandar candidatos que la puedan ganar y hasta donde yo sabía antes de elegir, el PRI estuvo haciendo muchas encuestas a la población y viendo cómo entrábamos, quién podía ganar o ver quién salía más o menos bien.

El conocimiento de Lidia respecto a las prácticas priistas para elegir a candidatos, así como los cálculos electorales del partido le permitieron decidir la aceptación de su candidatura.

Valeria, a pesar de sus aspiraciones personales para contender como di-putada propietaria, fue registrada como suplente en un proceso de negocia-ción con el candidato propietario. La lucha interna entre diversos aspiran-tes en un distrito urbano con gran concentración electoral generó conflictos internos. Como estrategia, aceptó ser la suplente con el objetivo de que no quedara otra candidata en la suplencia, pues esta última tenía el apoyo del gobierno estatal por haber sido diputada local, federal y los vínculos con su hermano que también era diputado. Ambos habían sido panistas, pero se habían cambiado al PRI:

Te llamo para un asunto, Valeria, —Sí, dígame, —Quiero que nos unamos y que me permitas ser el diputado del distrito […] pero también tengo una propuesta, quiero que seas mi suplente, ayúdame, Valeria […] Le dije —está bien. Te voy a decir por qué acepto —porque no sea ella y sea yo […] acepto ser tu suplente.

Con esta conversación surge otra de las prácticas dentro del PRI: la recompensa política que obtienen los sujetos que deciden cambiarse a su partido político como otra forma de cooptación del partido y el peso políti-co que implica tener vínculos con el gobierno del estado, en particular con el gobernador para acceder a una candidatura. Sus redes de apoyo político con el candidato propietario y la cercanía de éste con el gobernador y las negociaciones con el candidato propietario le facilitaron su candidatura.

En su caso, Guadalupe, diputada que accedió por lista del PVEM, se adhirió al grupo parlamentario del PRI en la cámara de diputados. El acti-vismo en diversas estructuras dentro del PRI, desde pegar propaganda en las campañas hasta ser delegada del partido y su trayectoria en la adminis-tración pública, fueron factores decisivos percibidos por Guadalupe para que el partido la invitase como candidata en “reconocimiento” a su labor partidista y el partido verde “le ofreció la candidatura”,
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Mi partido me llama y me da la oportunidad. Me dice —queremos mujeres con este perfil, queremos invitarte a participar en una situación de alianza con el

Verde Ecologista, porque íbamos en una alianza importante y llego yo como propuesta de mi partido hacia el partido Verde Ecologista y es donde me dan la oportunidad de representar en principio como candidata plurinominal del Verde Ecologista de México, propuesta, por supuesto, por el PRI. Así es como se da la situación.

La entrevista que Guadalupe tuvo con los dirigentes de ambos partidos fue central, porque valoraron su perfil y su trayectoria política. Aunque detrás estaba el cálculo electoral de los dos partidos para colocar a una can-didata que se ajustaba a las necesidades políticas como “el perfil idóneo”.

El escenario fue bastante claro, si no se alcanzaba la mayoría priista en la Legislatura, como fue el caso, la estrategia era que los candidatos y candi-datas postulados por el PRI al PVEM, vía la lista de partido, se integrarían dentro del grupo parlamentario del PRI para conformarse como primera fuerza en la Cámara, situación que se presentó de esta manera.

Las diputadas panistas

El surgimiento de la candidatura de las diputadas de mayoría entrevistadas surge por “invitación” de los líderes de los grupos internos del partido. Sin embargo, se presentaron procesos diferenciados: por un lado, el apego a criterios de selección interna y, por el otro, la designación directa.

El proceso de reclutamiento legislativo del PAN es más descentralizado en comparación con el del PRI. Los líderes de los diversos grupos pre-sentan la propuesta de las precandidaturas en los comités municipales. El paso siguiente fue la realización de una encuesta dirigida a la ciudadanía para determinar las fórmulas por cada distrito. El comité directivo estatal hace la ratificación de las candidaturas y, finalmente, en una asamblea es-tatal, los delegados numerarios eligen a los candidato/as de las fórmulas, cuya votación se efectuaba por voto secreto de los delegados. Además de cumplir con otros requisitos como la presentación de exámenes de conoci-miento del partido.

Para Gabriela, diputada suplente por mayoría, la candidatura surge por invitación de un amigo del grupo político al que pertenecía la diputada propietaria:

Fue muy curioso […] un gran amigo mío, me llama y me dice —oye ¿qué harías si te propongo que fueras la suplente para competir por la candidatura dentro del partido? y le contesto —¡estás loco! ¿de qué estás hablando?, a ver
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explícame, —Los muchachos y yo estuvimos platicando anoche y estábamos viendo quién puede ser el suplente, porque se quiere lanzar ella a ser candidata a diputada por parte del PAN y vimos los perfiles y eras tú o fulanito, pero fulanito tiene actitudes que no nos agradan, tú eres dinámica, eres joven, por lo que has tenido dentro del partido [...] estaba toda mi familia y se me quedan viendo, —¿puede ser aunque sea para ridículum no? [risas] y dice mi papá —sí puede ser para currículum de manera partidista, —Está bien le voy a decir que sí. Después de diez minutos me habla y le digo —yo creo que sí.

Gabriela platicó con la candidata propietaria y el grupo determinó que ellas dos conformarían la fórmula para ese distrito. Ambas comenzaron a realizar labor de convencimiento con los demás grupos durante mes y medio. Posteriormente, se realizó una encuesta a la ciudadanía, de las siete fórmulas de precandidatos solo quedaron tres de las cuales, ellas obtuvie-ron la votación más alta.

El obstáculo mayor al que se enfrentaron para la elección interna fue el mismo Comité Directivo Estatal porque, según los estatutos del partido, no podían registrar una fórmula integrada por dos mujeres:

En el comité estatal nos decían —no pueden ir dos mujeres, se supone que nos piden 70 por ciento de los candidatos hombres y 30 por ciento mujeres, porque era una propuesta que traía el PAN y era un acuerdo que traíamos, —No, no pueden ser mujeres tiene que ser uno y uno. Les responde [la candidata propie-taria], porque nada más la aceptan a ella, —Cómo puede ser uno y uno, ¡no! porque si dice la propuesta que sea 30 por ciento de la participación femenina, mínimo 30 por ciento y 70 de varones pero está hablando de los titulares, a ver a dónde dice. Nos ponemos a revisar toda la documentación y no decía nada. Los documentos básicos del PAN y propiamente ya del código electoral no decían que no podíamos ser dos mujeres.

La estrategia emprendida de revisar tanto la normatividad interna como la legislación electoral les permitió hacer uso de su derecho político ciu-dadano de ser postuladas a los cargos de representación, mismo que esta-ba siendo violado por la directiva estatal. La parcialidad en la aplicación de la reglamentación interna y la falta de especificación en la legislación electoral, al no establecer posiciones de mandato, consecuentemente abre prácticas discrecionales de selección interna del partido político.

Adicionalmente se observa que existe un trato diferenciado y relaciones desiguales de poder desde el cargo propietaria/suplente al darle la oportu-nidad y voz sólo a la candidata propietaria y no así a la suplente. Esto es indicativo de que también entre las mujeres hay relaciones de poder asi-
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métricas, en términos de su condición de militantes del partido, ya que no tienen el mismo acceso.

Los obstáculos más importantes que enfrentaron en la contienda elec-toral fueron la competencia desigual frente a una candidata priista con amplios recursos económicos en la campaña electoral, quien recurrió a prácticas de “compra del voto”, según Gabriela, “como es el sapo es la pedrada, que se compre el voto por 300 pesos hasta 1, 100; 1, 500 hasta 3, 100 pesos” en los municipios que integran el distrito así como la cam-paña de desprestigio que el PRI emprendió hacia la reputación de la candi-data propietaria panista.

El caso de Eugenia es muy similar al de Gabriela, su candidatura surgió por la invitación del diputado propietario quien ha tenido una “larga carre-ra política”, dentro del partido y contaba con conocimientos especializados en materia de planeación, además de conocerlo por sus redes familiares,

El propietario busca a alguien para que sea su suplente porque la misma legis-lación te pide un suplente [...] hacemos un equipo como en todos lados se hace lo mismo, formamos un equipo y ese equipo a su vez tiene que salir a conven-cer a otras personas para que esas personas en asamblea voten por ti y salgas electo como candidato. En mi caso, todo depende del propietario, te voy a decir por qué, porque al fin y al cabo, el que va a ser la imagen de la elección, el que realmente hace todos los acuerdos es el propietario, como que la suplente no tiene mayor trascendencia que ser la suplente.

Al igual que en el caso anterior, se observa un proceso de invisibiliza-ción de la candidata suplente frente al propietario derivado de la experien-cia, trayectoria partidista y conocimientos de la política. El manejo polí-tico del candidato propietario es una práctica política panista que devela la condición diferenciada en el acceso a los derechos políticos de las y los militantes cuando se considera el cargo político, es decir, la suplencia.

El surgimiento de la candidatura para Alma fue percibido de modo dis-tinto. El proceso de la designación tuvo mayor peso, a diferencia de las otras diputadas del PAN:

Cuando viene el proceso de 2006 me vuelven a invitar para contender. En-tonces, las reglas cambiaron un poquito en ese tiempo, no era por asamblea o por convención, como generalmente le hacemos en el PAN, sino iba a ser un proceso de designación y tendría que ir avalada por una encuesta, entonces me dicen —aplica la encuesta y ve si todavía la gente te recuerda y vemos qué pasa. Con sorpresa para mí, porque estuve retirada tres años completamente sin ningún cargo, me dediqué a mi negocio, cuando salgo a la encuesta gano al
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más cercano contendiente de mí mismo partido por más de 18 puntos, entonces es ahí donde me doy cuenta que la gente no olvida y si recuerda y fue lo que decidió otra vez contender.

La designación de la candidatura de Alma se puede explicar por la tra-yectoria política (había sido diputada en la LIII Legislatura), el liderazgo y sobre todo el reconocimiento de la ciudadanía, a través de la encuesta, fueron los factores detonantes para el registro de su candidatura. También se puede explicar su designación porque se contempla la figura de candi-daturas externas dentro del PAN.

Las redes de los grupos internos del PAN están sustentadas e interco-nectadas principalmente por las redes familiares en la lógica de concebir al partido como “gran familia o una familia extensa”. La centralidad que tuvieron las encuestas dirigidas a la ciudadanía para posicionar a las can-didatas en el Partido Acción Nacional responde al discurso de “apertura política” en la selección interna de sus candidaturas a fin de justificar lo que expuso Gabriela: “para que no se crea que no tenemos candidatos ciu-dadanos, ésta es una prueba de que sí los hay”.

En el pasado inmediato, las encuestas ciudadanas no habían sido rele-vantes para los panistas, porque su elección de candidato/as se sustentaba en los militantes. Detrás se muestra una práctica instituida por el partido como recurso de información que se obtiene del electorado en relación a su comportamiento electoral, y el posicionamiento de sus candidatos con el fin de asegurar la elección, principalmente en distritos con mayor presencia del PAN.

Andrea, diputada de lista, si bien se identifica con el grupo de Calderón, expresidente de la República, refirió no contar con un padrino político o no pertenecer a algún grupo político: “Yo no pertenezco a una fracción o no estoy casada con una fracción, yo estoy casada con el PAN”. La candidatu-ra surgió por el interés personal para registrarse:

Participé en una asamblea, hay una contienda interna, yo me registré, participé y gané. Gané el primer lugar, pues fue participar, hice campaña, fui a ver a los militantes y tengo alrededor de doce años trabajando en el partido, eso fue para la local, hacer campaña, hacer campaña en lo interno y participar en una asamblea. La asamblea estatal elige u ordena la lista. Habíamos por decir 20 participantes y ellos ordenan del primero al último los que alcancen a entrar. Yo participe así, fui a visitar a la militancia, a los comités, pero sin duda no era la primera vez que iba, ya traía yo un trabajo de haber ido, de estar en cercanía con ellos, ya un antecedente previo de haber trabajado de cerca con la militan-cia y pues así fue que gané.
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La trayectoria dentro del partido y el trabajo con la militancia fueron factores decisivos para registrarse. Aunque había sido suplente en dos oca-siones decidió registrase por las redes de apoyo establecidas con la mi-litancia. Su labor de convencimiento se dirigió a los grupos del partido y la campaña interna que emprendió fue con los militantes en el estado. Las estrategias emprendidas por Andrea fueron: construcción de consensos con los grupos políticos del PAN, establecimiento de compromisos con los militantes y con el partido, así como trabajo realizado en su posición de dirigente del sector femenil del partido.

El principal obstáculo que Andrea destacó fue la erogación de recursos propios para la realización del proceso de preselección o precampaña entre los militantes panistas:

A mí no me regalaron la pluri, no me la regalaron porque fuera la consentida o la comadre o la apadrinada de alguien, igual gastas, igual tuve que poner una oficina de campaña, igual tuve que poner una foto, una imagen, igual tuve que hacer propaganda, igual tenía que usar un carro que usa gasolina y que paga ca-setas y que alguien lo maneja para recorrer el estado, igual te piden apoyos, es una campaña […] y la paga cada quien. Claro que no es como una constitucio-nal donde gastas mucho más pero también gastas, igual dura dos o tres meses.

De acuerdo con el Código Electoral del Estado de México, los partidos tienen la prerrogativa de recibir financiamiento para las actividades de pre-campaña, según el artículo 144.A son “Actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, dentro de sus procesos internos de selección de candidatos a los diversos cargos de elec-ción popular”.

Si la lógica de selección interna del PAN es la realización de activida-des de precampaña con los propios militantes para el establecimiento de redes de apoyo y acceder a la candidatura, en el caso concreto de las can-didaturas de la lista partidista, la pregunta obligada sería ¿influye el género en la distribución de recursos que el partido dispone para la selección de las candidaturas? Ello apunta a la realización de estudios que documenten las experiencias sobre la transparencia y criterios de distribución del finan-ciamiento en perspectiva de género tanto en las precampañas como en las campañas políticas.

En términos generales, la ruta de acceso a las candidaturas de las dipu-tadas del PAN entrevistadas surgió a invitación de los líderes de los grupos internos del partido. La encuesta dirigida a la ciudadanía para evaluar “la popularidad de las candidatas” fue un filtro decisivo del partido para pos-
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tularlas y la asamblea vista como “órgano muy cerrado” ratificó el registro con base en la información de la encuesta. En los lugares donde no se pre-sentaron las condiciones para llevar a cabo las convenciones o asambleas, el comité directivo tuvo la atribución de designar las candidaturas.

Para las diputadas de mayoría suplentes, la edad fue un factor decisivo en la obtención de la candidatura. Las redes familiares, la pertenencia a grupos políticos, cuyo proceso de movilidad y conformación se va modifi-cando en función de campañas políticas previas, el conocimiento del parti-do en sus principios y estatutos internos, también tuvieron influencia. Los atributos percibidos por las entrevistadas como valiosos para que la candi-data o el candidato propietario las considerara dentro de la fórmula fueron: juventud, disponibilidad de tiempo, carácter, liderazgo, preparación, ganas de trabajar, relaciones de amistad e integrar un equipo.

La diputada del PRD

Brenda fue la única diputada de las tres de mayoría que integraron la frac-ción perredista que accedió a ser entrevistada, las demás por diversas ra-zones no quisieron realizarla. El partido no contó con diputadas de lista partidista.

La primera vez que fue diputada local, la candidatura surgió por la pro-puesta del ex presidente municipal de oposición, quien había sido diputado y coordinador de la fracción del PRD en la Legislatura de ese entonces. En la segunda ocasión decidió participar como candidata a raíz de la con-junción de dos factores: su experiencia como legisladora local y el haber representado a su partido en el órgano electoral en el proceso electoral para gobernador en 2005:

En 2006 yo quise competir de nuevo, me gustó mucho ser diputada local. Me ha gustado mucho el área legislativa, te da más libertad para hacer cosas. Yo estaba en un grupo, en un bloque que se llama Nueva Izquierda, dentro de ese bloque yo era de las figuras representativas de Nueva Izquierda en el munici-pio, dentro de ese bloque se me propone para ser candidata a diputada en 2006, ya traía yo algunas diferencias de procedimiento pero dije —pues órale. Me fui a una elección interna, hicimos acuerdos, hicimos enlaces y gano la elección interna y después a la campaña constitucional.

El retroceso electoral del PRD por los resultados de la elección presi-dencial de 2000 llevó al partido a “recomponerse” en 2003. Ello es apro-vechado por Brenda para posicionarse dentro de la dirigencia estatal. La pertenencia a una corriente del PRD, la representación del partido ante el
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órgano electoral en la elección de gobernador, las redes de apoyo, negocia-ciones y conciliaciones tanto en su bloque interno como en otras corrientes del partido, para confrontar la elección interna con los demás precandi-datos, fueron estrategias utilizadas por Brenda para lograr la candidatura.

Ganar la elección interna con los militantes del partido significó superar diversas tensiones. Por un lado, la pertenencia a una de las corrientes del partido no es un factor decisivo para asegurar una candidatura. Implicó “abrirse espacios porque si no, no te los abren fácilmente, tienes que lu-char a contracorriente para abrirte tus espacios. Por muy gente del grupo que seas, también se dan muchas competencias internas”. Por el otro, la expresión “trompearse desde abajo” denota enfrentar la lucha por el acceso a las posiciones políticas con otros grupos internos, en el contexto de ser un distrito electoralmente seguro para el PRD, quizá por ello hay mayor competencia.

Una vez ganada la contienda interna, el proceso de conciliación de intereses con los que fueron precandidatos es indispensable para iniciar la campaña electoral. Resurgió el tema del financiamiento de campañas.

Brenda indicó que los candidatos de mayoría “tienen que poner sus re-cursos particulares”, además de su equipo, “hacer enlaces” expresión que alude a las estrategias conjuntas de campaña con los demás candidato/as tanto a diputado/as dentro del municipio como a la presidencia municipal.

El acceso a los recursos económicos para enfrentar una campaña repre-senta cierta tensión, porque la legislación electoral establece el derecho al financiamiento para los cargos de elección, es decir, no tendrían que poner recursos particulares.

Los atributos que percibió como exitosos para ser postulada como can-didata fueron: abrirse espacios, capacidad, trabajo, lealtad, conciliar, nego-ciar, seriedad en los planteamientos y desempeño propio, “no ser la esposa de…”, práctica política recurrente del PRD que refiere al reparto o asig-nación de posiciones políticas tanto al interior (cargos partidistas) como al exterior (candidaturas) con base en los lazos familiares.

La diputada del PVEM

El proceso de selección interna del PVEM se dirigió a competir en siete distritos que se excluían del convenio de la coalición denominada “Alianza por México”, PRI-PVEM. Natalia participó en un distrito rural que com-prendía varios municipios y era dominado por el perredismo. Su candida-tura surgió por el cálculo electoral de los líderes del partido para competir en distritos donde el PVEM no tenía presencia electoral. Sin embargo, la
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idea era restarle votos al PRD para que, en la asignación por representa-ción proporcional, el partido pevemista obtuviera diputaciones de primeras minorías:

En el partido cada quien trabaja, tienes que contar con un capital político, te-ner cierta comunicación con la gente, se presenta el trabajo que se ha hecho, apoyar a la gente, cada quien en mi partido cuenta con capital político, o sea, de personas. Los líderes del partido, el comité ejecutivo es el que toma las de-cisiones. Había cinco lugares específicos en el Estado de México que no hubo alianza y se necesitaba gente para hacer campaña, ahí es donde me mandan a mí […] tenía que sacar el mayor porcentaje. El zig- zag que se hace en alianza con el partido verde y el PRI que es la lista de los plurinominales y lista de representación proporcional. Realmente fue como una campaña interna donde yo iba a competir en contra de otros seis de mi partido que estaban también en los otros cinco lugares donde no hubo alianza, fueron los dos meses que fui a hacer campaña y saqué el mayor porcentaje de los siete que íbamos y con mucho orgullo puedo decir que era la única mujer haciendo campaña, eran seis hombres y yo, saque el mayor porcentaje, 5, 000 y pico de votos. Ahí entro como la número dos de diputados locales de mi partido.

La obligatoriedad de que los candidatos y candidatas del PVEM “cuen-ten con un capital político” es central para postularlos. Aunque contrasta con lo que la misma Natalia destacó como los obstáculos principales que enfrentó en la campaña electoral: no era su región porque ella reside en un municipio urbano y la escasa presencia electoral del partido en esa zona fue otra dificultad.

La condición de género fue un factor de éxito que influyó para que los líderes del partido “la mandaran” a ese distrito; según lo indicado por Na-talia: “Ser mujer creo que tiene una gran ventaja para que me postularan a mí para hacer la campaña y entrar por el partido verde. Creo que fue uno de los principales motivos para que a mí me hayan tomado en cuenta”.

La lógica androcéntrica y las decisiones jerárquicas de los dirigentes del partido fue mandar a una mujer para “sensibilizar” a las electoras a votar por ella, porque los líderes perciben que la ciudadanía tiene mayor confianza en las mujeres.

Por ello, una de las estrategias que permitieron a Natalia obtener la votación minoritaria más alta para su partido fue centrarse en un discurso enfocado a brindar apoyos a las mujeres y reconocer el potencial que las electoras representan en las votaciones.

La verticalidad de los procedimientos internos de selección del partido y las decisiones centralizadas de la élite partidista, como hemos visto, son
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prácticas autoritarias muy recurrentes en los partidos políticos. El respeto a las jerarquías partidistas y la disciplina son centrales para obtener las can-didaturas en el caso del PRI y el PVEM. Para el PAN y el PRD, si bien sus procedimientos internos se perciben relativamente más descentralizados, finalmente las élites determinan el acceso al órgano legislativo basados en los cálculos electorales y en el cumplimiento formal de la cuota de género.

Conclusiones

Los procesos de participación de las mujeres en el reclutamiento legislati-vo son complejos, sin embargo, el proceso de aprendizaje político a través de las prácticas y lógicas partidistas propicia que las mujeres comprendan los mecanismos de inserción, adaptación y establecimiento de negociacio-nes con las élites partidistas para acceder a cargos de elección.

De las trayectorias políticas de las diputadas se destaca la experien-cia en la gestión social en la comunidad como el rasgo más generalizado. Realizan esfuerzos individuales para la atención de necesidades, pero tam-bién mediante su participación en organizaciones sociales, más allá de las estructuras formales de los partidos. Además cuentan con experiencia en cargos de elección popular, principalmente en el ámbito municipal.

La inserción en los partidos políticos, en muchos de los casos, comienza en los órganos juveniles y de mujeres; el activismo electoral como la organización de campañas, apoyo a candidatos, trabajo con la militancia y reclutamiento de jóvenes es representativo del trabajo de base que realizan las mujeres dentro del partido. Lo relevante es la experiencia que comien-zan a adquirir en los cargos partidistas, ya sea como consejeras políticas, posiciones de liderazgo en organizaciones internas y representantes elec-torales del partido en los órganos electorales. Desde luego, toda esta expe-riencia está acotada a un grupo específico de mujeres que ha logrado llegar al congreso. Por lo que se apunta a mayores indagaciones sobre aquellas que no han logrado nominaciones como candidatas en sus respectivos ins-titutos políticos.

La participación en procesos políticos previos y el liderazgo interno o externo, en algunos casos ambos, les han permitido tejer sus propias redes de apoyo político, como eje central para participar en las esferas de la polí-tica institucionalizada como son los partidos y el órgano legislativo.

Dentro de las motivaciones para participar en la política se enfatiza en el deseo de cambio que desde su perspectiva se logra mediante el “servi-cio a los demás”, el altruismo que las mueve a gestionar ayudas para los grupos “vulnerables” como son las y los niños, las personas en situación
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de pobreza, las personas adultas mayores y las mujeres en situación de vio-lencia. Ello es resultado de los mandatos de género atribuidos socialmente.

Por su parte, los líderes de los partidos buscan perfiles específicos de las mujeres para “invitarlas” como candidatas, entre éstos destacan el re-conocimiento y prestigio en la comunidad, la capacidad de movilización para atender necesidades comunitarias lo que les otorga presencia política, liderazgo de las organizaciones sociales, experiencia en los cargos de elec-ción y dentro del partido. Todo incide en el capital político que es útil para atraer votos y ganar asegurar la elección.

Los obstáculos que tienen que vencer están al interior de sus propios partidos. La ardua labor de convencimiento a los grupos políticos del par-tido y a la militancia para lograr la candidatura es el factor común. La pertenencia a diversas corrientes o grupos del partido es en muchos de los casos un obstáculo, aunque en determinados contextos resulta una ventaja. La prueba de fuego es convencer a las élites masculinas para la selección de candidaturas, pues controlan el proceso de reclutamiento, pues éstas son las que deciden qué mujeres acceden a las candidaturas.

Enfrentan campañas en distritos perdidos, con poca presencia electoral del partido y con escasas posibilidades de ganar, así como en aquellos al-tamente competitivos, pues desde la óptica de las dirigencias las mujeres “sensibilizan al electorado”. Si esto fuera así, entonces ¿por qué no eligen a mayor número de mujeres para asegurar la elección? Evidentemente, las élites del partido nominan las candidaturas basándose en cálculos electora-les, compromisos políticos, encuestas de popularidad, sondeos, sobretodo, a pesar de las resistencias, el cumplimiento con la cuota de género.

Respecto de las estrategias para acceder a las candidaturas legislativas, si bien depende de las lógicas y prácticas políticas de los partidos, en ge-neral, las mujeres cuentan con experiencia en cargos de elección previos, apoyan desde el trabajo de base y con la militancia a los candidatos en la campañas electorales, aceptan las candidaturas suplentes hasta que llegue el momento “adecuado” para ser propietarias, es decir, cuando las directi-vas así lo decidan, construyen consensos y hacen labor de convencimiento con los grupos políticos del partido.

Perciben que ser mujer es una ventaja, porque cuentan con atributos distintos a los de los varones por su condición de género. Las frases más recurrentes fueron que las mujeres son: “más honestas”, “mejores admi-nistradoras”, “con mayor capacidad”, “más justas”, “cumplen con lo que prometen”, “somos más de corazón”, “somos de menos rollo”, “damos la cara”, “menos corruptas”, “emprendedoras”, “dinámicas”, “con carácter”

212

Procesos de participación política de las mujeres en el reclutamiento legislativo: trayectorias políticas y acceso... / S. GARCÍA y N. BACA

y sobre todo “sensibles a las problemáticas sociales”. Aunque las aseve-raciones de las diputadas caen en una polémica que ha suscitado debates inacabados, lo cierto es que se ajusta a los perfiles de mujeres que buscan los líderes partidistas, al menos en el discurso políticamente correcto.

Los partidos políticos, como principales proveedores de recursos hu-manos al sistema político, son centrales para combatir las desigualdades de género en la política institucional e incluir a mayor número de mujeres, quienes han sido excluidas de los círculos de poder. A pesar de la intro-ducción de la cuota de género, que ha sido favorable para incrementar la representación sustantiva de las mujeres, falta mayor voluntad política de las élites en el reclutamiento legislativo para equilibrar la representación política y diversificar los parlamentos como principios centrales de la de-mocracia.
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Renato Salas Alfaro y Yuliana Jiménez Quezada

Introducción

Es común que en los estudios de migración se asuma que la migración femenina y masculina sea una respuesta a las carencias económicas, el ambiente cultural y otras restricciones en las que se encuentran inmersos, aunque sin distinguir cómo afectan estas circunstancias en lo particular a cada migrante, ni a los demás actores que los rodean. La distinción del efecto particular es importante, porque si bien hombres y mujeres migran-tes resienten efectos que pueden ser distintos, también los otros actores sufren externalidades específicas negativas y positivas de esta actividad, en esto influye que el migrante sea hombre o mujer. En general esto incluye las circunstancias en que cada uno toma la decisión de emigrar, la forma en que emigran, los apoyos que reciben, los objetivos que se proponen, las aspiraciones y motivaciones, los logros materiales, entre otras.

En contraste, los estudios sobre migración comúnmente consideran un migrante “genérico” que emigra y retorna por causas similares, que vuelve a su localidad a gastar sus remesas en fiestas, tierras y otros, pero que al agotarse los recursos financieros vuelve para Estados Unidos a traer más

(Reichert, 1981; Wiest, 1983), otros lo ven como un sujeto con ideas de progreso que emigra previo consenso con su hogar, lleva objetivos claros de acumulación de recursos, conocimientos, y que retorna al conseguirlos (Stark, 1982: 67; Lucas y Stark, 1985: 236). En otros trabajos se asume que adicional a los recursos acumulados, los migrantes retornan porque tienen preferencia para residir en el lugar de origen (Hill, 1985; Dustmann, 2001: 2). Si bien algunos estudios distinguen la migración femenina de la mas-culina (Baca, 2011), aún prevalece el enfoque que otorga a los varones una función productiva y razones para migrar buscando trabajo para proveer al
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hogar, en esta mirada las mujeres son elementos de la reproducción bioló-gica y doméstica, pero no actoras que buscan sus propias metas, por eso se asume que migran acompañando al marido e hijos o siguiendo los mismos patrones masculinos (Cárdenas y Ortiz, 2005).

Estos planteamientos, aunque identifican algunos efectos, tienen alto grado de generalidad y desatienden cualquier otro tipo de efecto social o cultural, además omiten que en el proceso migratorio intervienen múltiples actores (sacerdotes, caciques, prestamistas, coyotes, políticos), circunstan-cias e intereses personales, familiares, que frecuentemente pugnan entre sí para apropiarse de los discursos, los medios y las formas de resolver algunos temas (Zendejas y Vries, 1998), entre éstos se encuentran los re-lacionados a cómo salir adelante y cómo vivir mejor, en este sentido, es que con la migración se producen efectos particulares en las personas, los hogares y las localidades.

Esta falta de distinción y especificación de los efectos y actores contras-ta con el incremento de la migración femenina, la cual en los últimos 50 años ha llegado a representar la mitad de los migrantes del mundo. En Mé-xico, también han crecido, en 1970 se contabilizaban 436 mil mexicanas residentes en Estados Unidos, ya en 2012 eran 5.5 millones; ahora repre-sentan 46 por ciento de los mexicanos que residen en aquel país (Conapo, 2013: 1). Es decir, aunque en forma desigual, ambos actores son sujetos activos de la migración, las diferencias de género son explicitas en casi todos los niveles territoriales, aunque como ocurre en México, en algunos lugares esta circunstancia es más explícita.1

Además, en el caso de las mujeres, acaso igual que en los hombres en su momento, al tiempo de responder al llamado de los mercados laborales que demandan sus servicios, la situación económica de origen o destino; también es visible que portan elementos técnicos que son solicitados en los mercados laborales agrícolas, actividades domésticas, limpieza, cui-dado de adultos, niños. Desde luego que ellas también tienen expectativas personales y familiares particulares que las empujan a tomar decisiones de emigración, mismas que facilitan formar en ellas una práctica autónoma

1 En entidades de amplia tradición migratoria como Michoacán donde 87 de sus 113 municipios tienen migración internacional, los diputados locales alertan de que ahora 36 de cada 100 mi-grantes son mujeres, mientras que hace apenas ocho años solo eran 20 (Martínez, 2009). A su vez, en el Estado de México, las mujeres incrementaron su participación desde los años noventa en la migración internacional aunque ésta sigue siendo en su mayoría masculina (Salas, 2011). Otros trabajos muestran que en algunas localidades de la entidad mexiquense hay por lo menos dos hombres en promedio por cada mujer migrante; pero al sur de la entidad que es donde se ad-vierte una mayor tradición migrante (Tonatico, Coatepec Harinas, Almoloya de Alquisiras, Villa Guerrero, Ixtapan de la Sal), esta diferencia es menor pero sin formar una relación de uno a uno (Baca, 2011; Baca y Salas, 2015).
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respecto a los hombres y la generación de efectos específicos en sus personas, hogares y localidades. Ha sido documentado que las mujeres emigran para escapar de diversas presiones sociales, huir de la obligación de casarse a determinada edad, tener hijos y cuidar de sus familias, otras van pensando ganar más ingreso y ser independientes en lo económico, salir de la vio-lencia intrafamiliar y abusos sexuales (D’Aubeterre, 2005; Hondagneus, 2007; Szasz, 1997; Ariza, 2000).

Si bien en las comunidades indígenas como en la que nos ocupa, el entorno de relaciones socio familiares arraigadas en un sistema tradicional distribuye roles y quehaceres para hombres y mujeres en forma sesgada: para ellas, prestar obediencia al padre, esposo, hijo, hermano mayor, aten-der la limpieza del hogar, cuidar a los adultos mayores; para ellos el man-dato de género es el de proveedor y cabeza de familia. Aun así, las mujeres tienen un margen de maniobra aunque sea estrecho, mismo que utilizan para gestar sus motivaciones y tomar algunas decisiones, hacer actividades y mantener cierta autonomía, no sin afrontar diversas fricciones tanto en su contexto familiar como en la comunidad. En la desventaja de género, desfavorable para las mujeres que evidencian los arreglos socio familiares, una consecuencia directa es que ellas se incorporan a la migración inter-nacional tiempo después del inicio de la migración de los hombres, hasta que las redes pioneras que suelen ser masculinas relajan sus restricciones o ellas forman las suyas con base en la experiencia compartida. En este mismo proceso de ganarse un lugar en la migración, su salida, igual que en el caso de los hombres, obliga al reacomodo de labores al interior del ho-gar, pero en su caso se han observado conflicto porque su empoderamiento choca con la visión tradicional masculina, caracterizada por el machismo; pues la mujer migrante se mueve en diversos entornos, adquiere nuevos hábitos y experiencias, conocimientos y nuevas necesidades biopsicoso-ciales, además del espíritu que les sirvió de base para poder desenvolverse en otro país (Baca, 2011; Baca y Salas, 2015).

El fortalecimiento de su individualidad se manifiesta incluso cuando migran en calidad de acompañantes de maridos, padres o hermanos, por-que pueden direccionar los recursos que envían a sus hogares, sugerir la compra de ciertos activos, construir su casa, invertir en educación y salud de sus hijos, padres o parientes. Algunas mujeres al asumir las tareas de producción y reproducción de sus hogares pueden ampliar ese margen de maniobra para tomar decisiones en lo productivo, al interior del hogar, en sus gastos e inversiones, es decir, la migración puede ser el detonante para el inicio del proceso de empoderamiento.
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Dado que existen procesos subjetivos de privación relativa en las perso-nas (Stark y Taylor, 1991), es frecuente que las migrantes que logran cierto grado de autonomía impulsen a otras mujeres. De hecho, buena parte de las motivaciones que tienen las mujeres para emigrar se soporta en la idea de sacar a sus hijos adelante, hacerse de un patrimonio y dar educación a sus hijos e hijas, apoyar a sus padres, aprender nuevas habilidades por lo que en contextos migratorios, las remesas obtenidas suelen manifestarse pronto en casas y mejores condiciones de vida a sus hijos y familiares.

No obstante, dado que las mujeres son distintas entre sí y con respecto a los hombres, se relacionan de forma diferente con la emigración. A nivel de comunidad, se pueden reconocer al menos tres tipos: mujeres migran-tes, no migrantes y esposas/madres de migrantes. Esto permite analizar por separado los cambios que sufren en sus percepciones y modos de vida ante la presencia de la migración internacional. Por ejemplo, las esposas y madres de migrantes, acceden a la migración mediante las narraciones y comentarios de sus migrantes, con el uso de las remesas, cuando asumen la jefatura de los hogares y el cuidado de los activos, organizar con sus hijos el trabajo de la tierra para obtener sus alimentos, representar al hogar en la comunidad y otras cosas a las que deben hacer frente, además del honor, y demás aspectos que les impone el entorno ante la ausencia masculina (Martínez, 2009). Esto parece un proceso que va contra ellas, pero allí mis-mo se encuentra el germen de cambios profundos en su ser y en su hacer. Allí pueden incluso en contra de su voluntad y sus tradiciones, introyectar funciones y otros roles asignados al jefe de familia, ganar cierta autonomía en sus decisiones y en su dinámica familiar. Por su parte, para quienes no son migrantes, la migración las alcanza cuando mejoran las calles, cuando aquéllos promueven los servicios, cuando generan problemas o traen y di-funden vicios, por las percepciones que ellas tienen de cómo los hogares migrantes viven, cómo salen adelante y por un proceso subjetivo subya-cente de comparación de los modos de vida entre unos y otros hogares.

En este sentido, para esta investigación se realizaron entrevistas a pro-fundidad con once mujeres en la comunidad zapoteca de San Miguel en el estado de Oaxaca a principios de 2010; esto incluye: migrantes y sin migración. Las migrantes son casadas y solteras, con edades entre 18 y 45 años, las madres y esposas se encuentran entre 30 y 50 años, mientras que las mujeres no migrantes rebasan los 50. Dado que todas viven en un entorno caracterizado por relaciones sociales de convivencia tradicional, la distinción permite ver los cambios en unas y otras, el rol de actoras2 activas

2 La capacidad de procesar la experiencia social y diseñar acciones para lidiar con diversas formas de vida que se les presentan dentro de ciertos límites de información, incertidumbre, disposición de recurso y marco institucional, es una característica clave del actor social (Long, 2007: 42).
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que influyen en la construcción de sus modos de vida, en las formas en que sus hogares gestionan su desarrollo y el de la localidad, en la formación de su autonomía. En las entrevistas, fueron inquiridas sobre sus condiciones de vida (comunal, vivienda, equipamiento, tierras, actividades productivas, ingresos) y las prácticas migratorias propias o de sus parientes. En el caso de las esposas de migrantes se indagó sobre las nuevas responsabilidades al frente del hogar, la forma de sentir la migración, el uso de las remesas; en las migrantes, se inquirió sobre las condiciones que las motivaron a emigrar, sus metas, los conocimientos y demás activos que trajeron consi-go, así como el uso que dan a éstos, las barreras que las limitan; en las no migrantes, la intención fue averiguar cómo resentían las externalidades de la emigración por la vía de los demás actores y hogares.

Ante la perspectiva de realizar análisis particulares, se consideró que un enfoque teórico del actor constituye una buena aproximación al aná-lisis de dichos procesos. A diferencia de las teorías que analizan y hasta proponen el desarrollo como resultado de grandes esfuerzos empresariales y/o estatales, sumados a las decisiones políticas, inversión externa, ayudas internacionales, subsidios y demás; un enfoque de actor permite indagar en ellas mismas, el origen, efectos, intenciones, intereses e incidencia de sus acciones en el desarrollo personal, familiar y social, en las formas en que sus hogares gestionan los recursos y activos que poseen, el modo en que benefician a sus parientes y demás actores, las restricciones y estímulos recibidos, entre otras cosas relacionadas a su hacer cotidiano. Es evidente que las mujeres con sus acciones contribuyen a generar cambios en sus entornos, adicionales a los que provocan las fuerzas externas (políticas, económicas, climáticas), las decisiones de individuos y hogares externos; es decir, aunque las fuerzas externas se introducen en los modos de vida de los individuos, finalmente éstos los procesan, aprenden a asimilarlos y hasta sacarles provecho (Long, 2007: 38), además las acciones son empu-jadas por una conciencia, que las va mejorando conforme van aprendiendo.

La comunidad de estudio

Se toma como referencia la comunidad zapoteca de San Miguel Coatlán, ubicada en la sierra sur a 100 kilómetros de la capital oaxaqueña. Ésta constituye la cabecera municipal y junto con otras catorce rancherías conforman el municipio del mismo nombre; montaña, ladera y llano son sus características territoriales. La comunidad cuenta con 276 hogares y una población de 1, 394 habitantes: 48 por ciento masculina y el resto femenina. El promedio general de escolaridad es de 4.28 grados, más alto
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en hombres que en mujeres. La comunidad se reconoce como indígena, no obstante menos del diez por ciento hablan el zapoteco, aunque lo entiende poco más del treinta por ciento. Cuenta con escuela primaria y telesecun-daria, casa de salud, la mayoría de casas cuenta con luz eléctrica y agua potable, aunque no hay servicios de drenaje.

No es una comunidad ideal, donde todo transcurre en armonía, como señala la señora Amalia, ya se distinguen ricos de pobres, hay envidias y críticas entre la gente, aunque se siguen apoyando en las fiestas y mayor-domías; pero ninguna comunidad zapoteca lo es en Oaxaca aunque esa sea la imagen hacia el exterior (De la Fuente, 1998). Aun así, el sistema de cargos por usos y costumbres, el alto valor asignado a la unión familiar, la discusión de temas prioritarios de la comunidad en asambleas abiertas, la composición pluri-religiosa, constituyen rasgos distintivos de esta comu-nidad. Si bien la mayoría de población es católica (76 por ciento), también hay Pentecostés, Iglesia Bautista y del Salón del Reino de los Testigos de Jehová, aun así en las mayordomías todos cooperan.

Los hogares de San Miguel viven como se vive en otras regiones rurales del país (OCDE, 2007): limitados en la posesión de activos productivos, naturales, sociales, financieros y de otros, aunque no carentes totalmente; relacionados entre sí bajo un marco institucional del cual son parte y al cual contribuyen a mantener y conservar; y altamente dependientes de las actividades agrícolas para la reproducción de los hogares desde la antigüe-dad, igual que en todo el estado de Oaxaca (Flannery, 1999: 11-12). La gente menciona que la agricultura de temporal fue hasta hace pocos años la principal actividad socioeconómica local, después fue surgiendo la car-pintería, el comercio, la panadería y, sobre todo, la migración nacional e in-ternacional, que ahora constituye una actividad principal y aporta remesas.

A decir de la gente de San Miguel, desde antes de 1900, los lugareños viajaban en sus ratos muertos de labor agrícola hacia comunidades vecinas, la capital del estado, la costa oaxaqueña y el interior del país, buscando tra-bajo. No obstante, la migración internacional es una práctica que se realiza apenas desde los años setenta, en los años noventa, toma forma sostenida y se masifica después del 2000. En general, son migrantes jóvenes con 26.6 años de edad promedio, en su mayoría hombres,3 con poca escolaridad, mi-gran al amparo de redes sociales frágiles y se insertan en mercados labora-

3 El trabajo de campo permite apreciar que la migración internacional de San Miguel, se compo-ne de migrantes masculinos (81 por ciento), la mayoría son hijos del hogar (55 por ciento) y jefes (43 por ciento), características que semejan el patrón y la tendencia nacional apreciada después de los años ochenta, cuando los migrantes cambian de jefes de hogar (hombres maduros) hacia los hijos (jóvenes menores de treinta años), situación que es visible en diversas partes del país (Quiroz, Pérez, Barrios, 2000; Lee, 2004).
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les de baja calificación como la construcción, la jardinería, las actividades agrícolas y demás.

Resultados

Las características de las entrevistadas son diversas y cada una aporta su perspectiva en este estudio. En el caso de Elena, tiene veinte años viviendo en Estados Unidos, allá está pagando su casa pero ansía regresar a San Mi-guel, se fue cuando tenía tres hijos, mismos que dejó en casa de su madre, allá se casó y los llevó después, ellos no desean volver. Por su parte, Leti-cia, estuvo tres años en Estados Unidos, cuando se fue, al igual que Elena, dejó a su hija al cuidado de su abuela, retornó con un hijo nacido allá, aunque son diferentes en tono de piel, lenguaje y otros aspectos asocia-dos al contexto social en el que se educaron, ambos conviven. Asimismo, Lluvia se fue emocionada, dejó trunca la secundaria, la terminó al retorno porque volvió “decepcionada de Estados Unidos [pues] allá no es como lo cuentan”. En el caso de las esposas de migrantes pioneros, como María y Alberta, aportan la perspectiva de toda la ruta migratoria de la comunidad y los logros más notables con las remesas, como hacer la casa y dar estudio a los hijos. Las no migrantes, como Amalia, son mayores de cincuenta años y aportan una perspectiva de los cambios que han ocurrido en San Miguel con relación a la migración internacional.

La emigración internacional en la comunidad

A la fecha de entrevista, poco más de un tercio (36 por ciento) de los ho-gares de San Miguel tenían migrantes nacionales, casi otro tercio (32 por ciento) tenía migrantes internacionales, alrededor de diez por ciento (9.7 por ciento) contaba con ambos tipos; el tercio restante (32 por ciento) no contaba con migrantes de ningún tipo; proveer de mejores condiciones de vida a sus familias, construcción de la casa, mejoramiento de la alimenta-ción y compra de pequeña maquinaria, además de herramientas, figuran entre sus principales objetivos al migrar.

En San Miguel, emigraron al norte primero los mayores, luego los jó-venes, después las mujeres. El retardo en la incorporación de mujeres a la migración es recurrente en las localidades rurales de reciente migración; en Oaxaca y otros estados se ha detectado que esto se debe a que las redes sociales apoyan primero a los hombres (Baca, 2011; Salas, 2011). En San Miguel, la ruta es similar, ellas comentan que cuando los migrantes pio-neros retornaron en los años setenta, contaban sus historias, cómo era la
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vida allá, cuánto podían ganar, las cosas que habían visto, fueron quienes empezaron a llevarse parientes hombres. No se generó una corriente mi-gratoria de inmediato, porque en aquellos años la producción de alimentos era buena y cubría las necesidades del hogar, tenían miedo a la distancia, había pocos contactos y poco dinero para gastarlo en ese viaje.

Aunque la familia se resistía a dejarlos ir, la migración internacional fue permeando en las ideas de la gente conforme sus condiciones de vida empeoraban y los norteños de ésta y otras localidades hacían ostensibles sus logros; las intenciones por mejorar se fueron imponiendo a los miedos y la desconfianza, la ruta migratoria fue tomando forma, algunos se fueron con sus familiares, otros por su propio pie. Como señalan, la socialización de vivencias, las fantasías, la necesidad, abrieron el camino:

De primero no sabían cómo era por allá, pero los primeros que regresaban de aquí y de otros pueblos luego contaban que en ese lugar ganaban buen dinero y que podía uno superarse, la gente pues rápido se animaba, además en ese tiempo era más fácil porque no había tanta vigilancia y cualquiera se iba, no había soldados, ni retenes (María, entrevistada el 16/01/2010).

Los primeros que se fueron al norte… vi pura gente grande, ahorita ya son más bien los jóvenes. Algunos migrantes se fueron cuando los primeros que regresaron empezaron a contar que allá había mucho trabajo, y que se podía ganar dinero, además se invitaban entre ellos. Primero algunos, como mi ma-rido, tenían miedo de si se podría pasar o no, lo que se iba a gastar y todo eso, pero se terminó yendo. Nuestra casa era de barro y lámina de cartón, no había trabajo, así que mi gasto era sencillo, como no teníamos dinero comíamos así nomás tortilla y poquitos frijolitos cuando había (Alberta, entrevistada el 16/01/2010).

En esta propagación de fantasías y necesidad económica de los años noventa, se insertaron las mujeres, la corriente migratoria era más regular, aunque a las pioneras les tocó emigrar casi sin apoyos. Situación recurrente en las comunidades donde predomina la separación tradicional de roles entre hombres y mujeres, en éstas la emigración se asocia inicialmente a las tareas de proveeduría, por lo que corresponde a los hombres afrontar di-chas tareas y son quienes absorben los apoyos disponibles. La señora Ele-na, que emigró a principios de los años noventa, ilustra las circunstancias que empujaron su decisión y las dificultades que afrontó para concretarla:

Yo me fui sola, sin amigos, sin familia, sin nada [...] era por falta de recursos, en San Miguel no había fábricas, ni trabajo, todos querían algo a cambio de meterme a trabajar: me animé a irme porque quería trabajar y hacer mi casa,
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quería una vida mejor, una vida estable para mí, mis hijos y ayudar a mis pa-pacitos; pero no iba sola, afortunadamente papá Diosito fue bueno conmigo. Iba con un propósito, Dios me puso en otro y lo aproveché (Elena, entrevistada el 16/01/2010).

En cambio, las migrantes que partieron en la siguiente década recibie-ron más apoyo de sus familiares. En estos años la emigración se había ge-neralizado en ésta y otras localidades, la necesidad económica era crecien-te y se advertía la reducción de la importancia del ingreso y las actividades agrícolas como pilares de la vida rural, estaban también surgiendo otras actividades y fuentes de ingreso en donde las mujeres se incorporaban y asumían mayor peso en la sostenibilidad de sus hogares (Arias, 2009; Sa-bate, 1992; Kay, 2007). Asimismo, las empujaban sus propias aspiraciones personales que buscaban ante todo salir adelante, ayudar a sus familias y construir sus modos de vida de mejor forma.

Por ejemplo, Lluvia emigró a mediados del 2005, su tío que ya era migrante le apoyó prestándole dinero y sus primos le acompañaron en su travesía. Sus parientes le contaban de aquella vida y fue llenándose de fantasías para emigrar. En cambio Francisca, emigró en el 2000, iba en consenso con su padre y una hermana, ninguno era migrante previo, pero la necesidad y la valoración del norte los hicieron buscar esta opción. En otro caso, Lilia, madre y esposa de migrantes, ilustra cómo se forma una cadena de migración y la forma en que las mujeres migrantes toman ese rol de pilares para mejorar sus hogares:

A él [marido] y su hermano, su papá fue el que empezó a llevarlos a Estados Unidos, luego a Silvia [hija] se la llevo su papá, allá él le consiguió trabajo […] allá están los dos. Primero se fue él porque para mejorar aquí la vida. Al principio yo no quería que ella fuera, pero pues ni modo, se la llevó, apenas tenía quince años, ahorita ya tiene diez años yendo. En la primera vez hizo la casa [la hija] y después fue para ahorrar, mi esposo nomás hecho piso a la casa de arriba (Lilia, entrevistada el 12/01/2010).

En términos generales, entre las mujeres entrevistadas la emigración es vista con temor, por diversas razones. En las migrantes, la primera con-frontación que las acosó fue la idea de salir del núcleo familiar, afrontar riesgos solas, sin apoyo del hogar, lejos de éste, la sensación de incerti-dumbre y desconocimiento de estar en un país diferente a la comunidad, donde la pertenencia al núcleo familiar y el respeto a las normas les pro-veían seguridad y un lugar social. En cambio emigrar implicaba valerse de sus propios medios, ser independientes, estar lejos de su familia, tomar de-
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cisiones solas. Entre las madres, se generó una mezcla de sensaciones pero todas encaminadas a proteger a los hijos, la desintegración familiar, los vicios al regreso y el despilfarro entre las mujeres que no tenían relación a la migración, los temores más bien estaban centrados en la posibilidad del no regreso, y en parte compartían las preocupaciones de las madres sobre los vicios y la desintegración. Todos los temores tenían un fundamento real; no tanto por las noticias de la radio, la televisión y los periódicos, ya que esta comunidad se encuentra enclavada en la Sierra Sur y en esos años no había energía eléctrica ni señales de este tipo, pero en cambio las historias que traían los retornados mostraban una parte positiva del norte con las remesas y la mejoría económica en algunos hogares; pero también de incertidumbre por los accidentes y muertes, los abandonos de familias, las decepciones de aquella vida.

No obstante, la falta de opciones locales para construir sus modos de vida, la motivación de mejorar la situación económica propia y familiar, fueron empujando la asunción del riesgo y las intenciones hacia el remoli-no migratorio. Como señalan las migrantes:

En Estados Unidos es un país donde se sufre mucho, pero fue la única opción para salir adelante (María, entrevistada el 16/01/2010).

Yo me fui porque es mucha la necesidad que tienes para comer y por lo mismo que es muy baja la situación uno debe salir fuera [...] la verdad vivía con mi papá nada más, tenía yo esta niña chiquita y mi esposo estaba allá, por eso me tuve que ir, quería hacer mi vida muy independiente, mi casa, salir adelante con mis hijos, en lo económico, porque no trabajando también no tiene uno qué comer, si trabajas se consigue algo, tiene uno de comer, de vestir, de cualquier cosa (Francisca, entrevistada el 12/01/2010).

Dos testimonios de esposas de migrantes ilustran cómo la necesidad se lleva al marido, y después entre ambos formaron el patrimonio:

Aquí trabajábamos en el campo y teníamos unos animales para cuidar, pero se fue [esposo] por la necesidad, aquí no se gana lo que uno quiere, no se gana bien, no teníamos casa, teníamos una en el rancho de madera y lamina [...] fue dos años, cuando regresó hizo la casa aquí, se invirtió como 40000 pesos [cuatro mil dólares], compró todo y pago al albañil, la primera vez compró lo de la cocina, un aparato, refri, camas, loza y más cosas (Hilda, entrevistada el 12/01/2010).

Cuando mi esposo se fue trabajábamos en el campo, matábamos chivos, él se fue porque no teníamos dinero, ni cómo hacer una casa. Queríamos salir de la
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pobreza, los bebés estaban más chicos de 12 años y unos de cinco. Aquí no se gana dinero, se puede trabajar pero no ahorrar, allá pues si se puede un poco más […] ya con eso hicimos la casa, compró terreno y todo (María, entrevis-tada el 16/01/2010).

No todas las migrantes buscaban mejorar su economía, por ejemplo, Lluvia era menor de edad, estaba soltera y se fue a causa de un berrinche propiciado por las fantasías del norte que ya se había formado a partir de relatos de sus parientes:

Yo me fui sin permiso con unos tíos [...] a la familia le avisé hasta que estaba en Atlanta. Acá no trabajaba, lamentablemente deje mis estudios [secundaria] para irme al norte, tenía un capricho, hice mi berrinche y me fui […] pero nada que ver, no me gustó allá y mejor me vine a terminar mi escuela (Lluvia, entrevistada el 17/01/2010).

Resalta que las mujeres migrantes y aquellas que son madres y espo-sas vencen el recelo, aceptan la idea y se animan a emigrar, en su caso apoyan la salida, porque observan los beneficios materiales que podrían tener: casa, comida, vestido, estudio de hijos y hermanos, que en conjunto superan los miedos. No obstante, las mujeres no migrantes consideran que en San Miguel también podrían mejorar sus vidas. Como señala la señora Emilia, solo deben trabajar duro, ahorrar y unirse, cosas que ha visto que funcionan, porque mentir, incumplir, la flojera y las envidias no son buenas para mejorar:

Ahí está el finado Ausencio, arriaba ganados y tenía su buena casa, era trabaja-dor y sabía administrar su dinero; otros pues, tienen la colita y de allí también hacen sus buenas casas; pero hay otra gente que tiene su buena casa y no se ausentan, no tienen la necesidad de salir y emigrar, es gente que trabaja bien, ahorran y todos trabajan como la familia del señor Ricardo. Allí toda la familia trabaja, están bien organizados con sus hijos y todo es para ellos, pero aquí también es igual, siempre existen las envidias y otras cosas (Emilia, entrevis-tada el 17/01/2010).

Otra esposa de migrante, que antes de casarse era jornalera agrícola, va-lora que emigrar es bueno por los beneficios materiales, incluso la partida del esposo se acordó entre ambos, no obstante mantiene sus reticencias:

Entre los dos decidimos que él se fuera y yo me quedaba a cuidar la familia, no estábamos esperando que nos hiciéramos ricos, pero sí que nos alcanzara para comer. Queríamos así, de poquito a poquito, ir haciendo algo para estar mejor, yo me sentía bien a gusto porque él me dijo que iría a trabajar pa’ salir ade-
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lante, eso me dio gusto porque ya quería tener algo, mi casa y dinero, porque ya íbamos a poder tener comida, ¡pero el desierto es duro! y siempre están en peligro, mucho calor, sed, hambre, tomar agua con orines de animales y con lo que sea, con cacas de vaca y otros animales, tomas agua caliente o sucia, no-más la tapas con un trapo pa’ no ver. Yo prefiero Sinaloa (Gloria, entrevistada el 20/01/2010).

En el caso de las migrantes, la perspectiva que tienen es que con el norte solo algunos mejoran, no es sencillo y no siempre se encuentra lo que se busca:

Creo que ir a Estados Unidos es bueno para algunos porque mejoran sus fami-lias, pero a otros se les olvida y se meten en otras cosas, de todas formas irse al norte es duro porque cada quien, aunque se va por un motivo u otro, no siempre encuentra lo que busca, no es igual que como te lo platican, nada que ver ya cuando estas allá (Lluvia, entrevistada el 17/01/2010).

Incluso, como señala Elena, es recomendable mejor no ir:

¡Que la gente no se vaya!, que no deje a sus familias. México tiene forma, lo que pasa es que el gobierno necesita poner más atención, allá es bonito, pero es triste, lo más triste es que allá no puedes tener un trabajo, menos quedarte vien-do a un policía porque ellos tienen poder, cuando matan un inmigrante haga de cuenta que matan una lagartija o un perro, es una humillación y discriminación (Elena, entrevistada el 16/01/2010).

Beneficios observados y esperados de la migración

El migrar beneficia al hogar, llena hasta cierto punto sus expectativas mate-riales y de subsistencia, ya con los envíos la situación del hogar mejora y se hacen de ahorros; pero a la vez genera sufrimiento porque algún miembro se encuentra ausente y con posibilidades de no volver. Algunos beneficios y perjuicios de esta práctica laboral se extienden hacia la comunidad como un todo.

Las esposas y madres de migrantes, las propias migrantes y las no mi-grantes, reconocen los beneficios materiales que se obtienen con esta prác-tica laboral, pero destacan que en cada beneficio se advierte un contrapeso hacia la cotidianidad comunal y familiar. En general se muestran renuentes a aceptar la migración internacional como una forma de vida en el largo plazo. Por un lado, familia e hijos tienen comida, pero con base en una convivencia familiar a distancia, un aspecto que entre los zapotecos es muy valorado y que de poco en poco mina la confianza de las quedadas, va car-
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comiéndoles la vida y forzándolas a aceptar formas de vida medio junta y medio separada.

Un testimonio de esposa de migrante narra cómo le afecta la mezcla de beneficio/perjuicio y cuestiona la separación que sufre:

Yo diría que no es recomendable ir a Estados Unidos, pienso que no porque no sabemos qué pasará, si ellos pueden regresar, o que las mujeres sufran abando-no como ahora estoy, ¡que ya va hacer tres años que anda para allá! [esposo], yo creo que ya se acostumbró…vivimos como separados… ¿Cómo sabemos que van a regresar? (Alberta, entrevistada el 16/01/2010).

En otros casos destacan que lograron hacer la casa, tener comida, com-prar herramientas, pero en este caso han dejado de trabajar las tierras, las remesas les cubre el gasto en alimentos y prefieren ya no realizar las la-bores agrícolas, otrora sostén y pilar del funcionamiento comunal, de las enseñanzas de vida a los hijos, de la práctica solidaria de la guelaguetza y demás cosas que identifican a los zapotecos. Aunque en el abandono de las tierras también incide el poco rendimiento agrícola que arrojan los terre-nos inclinados de la comunidad, de cualquier modo es una contrariedad en razón de que los esposos y otros paisanos emigran por falta de empleo e ingresos para asegurar los alimentos:

El dinero que él gana allá es importante para nuestros gastos, comprar maíz, frijol, comida, todo lo de la cocina [...] Antes el gasto era sencillo, como no teníamos dinero, comíamos así nomás pura tortilla y poquitos frijolitos cuando había. Ahorita alcanza pa’ más. En la primera vez, ganó nomás para hacer la casita de material, porque antes era de barro y de lámina de cartón, ya luego en la segunda ahorró y se hizo otra. Con lo de Estados Unidos ha comprado varias herramientas para el campo, como machete, pala y más; hasta cuando sembramos todo lo que gastamos es dinero ahorrado de allá. Pero ya ahorita ya no trabajamos las tierras, ya solo cuando él viene, porque cuando anda por allá mejor se dejan descansar porque los mozos cobran caro y no costea pagar tanto pa’ lo que sale (Alberta, entrevistada el 16/01/2010).

Las tierras se dejaron y ya no se trabajaron, por lo mismo que él ya no está; y si mando a trabajar a un mozo le tengo que pagar y mejor compro, porque ya no lo puedo trabajar (Hilda, entrevistada el 12/01/2010).

Cuando él se fue yo me hice cargo de la siembra, ocupaba unos dos o tres mo-zos por semana, les pagaba 200 pesos por semana y les daba también la comida (María, entrevistada el 16/01/2010).
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Algunos [hogares y migrantes] abandonan sus terrenos porque sus hijos les mandan para que compren todo lo que necesitan; prestan sus tierras para que otros las siembren y reciben un canasto de maíz y frijol para ellos y cuatro para quien siembra, con eso poquito les alcanza para sus necesida-des. El préstamo de las tierras no es a cualquier gente, nomás pura familia, tío, hermano; también a conocidos de San Miguel que quieran sembrar (Isabel, entrevistada el 10/01/2010).

Sobre este punto, vale decir que cuando las mujeres se retiran de las actividades agrícolas, también se restringen en lo personal para tomar deci-siones e independizarse, algunas de ellas respecto a las tradiciones y roles que les impone la localidad. Como señalan los especialistas del aprendizaje (Domjan, 2010), esto de alguna forma trunca el proceso que les implica-ría introyectar el aprendizaje para decidir sobre algunos gastos y tareas relacionados a la parcela, sus animales, adicional a la que ya podrían estar tomando en relación al cuidado de sus hijos, el gasto de las remesas, el patrimonio y demás.

Otras migrantes señalan con orgullo que con la migración pudieron comprar terrenos, hacer una casa propia, y sienten que ahora viven mejor, pero han retornado y con eso muestran que no ven la migración como algo permanente:

Con el dinero de la migración me pude comprar aquí este terreno, y hacer esta casa [material] [...] Pues mejoré más que nada mi casa, porque yo la verdad pues no tenía nada, yéndome estos tres años pude invertir como unos trescientos mil pesos [30, 000 dólares], ya siento que vivo mejor (Francisca, entrevistada el 12/01/2010).

En otro caso, la esposa de un migrante no se detiene en los aspectos ne-gativos y se siente a gusto con su casa que pudieron hacer con la migración de su esposo:

Pues él sí pudo superarse algo, ganó dinero para hacer la casa de material, la hizo con dinero del norte. Hizo más cosas, juntó dinero, antes había más tra-bajo allá. En el pueblo las casas eran de lámina y tejamanil contorneadas con barro, casi no había de material […] ahora ya es puro material, como muchos andan fuera hacen su casa, es lo primero que se ve (María, entrevistada el 16/01/2010).

Otro rasgo destacado entre las migrantes, es que al salir del núcleo fa-miliar, también salen de sus tradiciones y entorno cultural donde tenían ro-les definidos. En el extranjero dispusieron de mayor soberanía en su hacer
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y pensar, tuvieron que valerse por sí mismas, adecuarse a otros estilos de vida y tipos de presiones biopsicosociales. Esto mismo, que en principio fundamentaba sus temores, fuera de la localidad les representó una oportu-nidad de mejoramiento personal. Como señala Elena, una migrante pionera “allá no dependemos de nadie, allá cada quien busca su camino, aprendes a hacer tú las cosas, a salir adelante, pero aquí somos dependientes de todo […] en Estados Unidos es diferente, porque le puedes echar ganas y mu-chos así progresan”. Derivado de este proceso de adaptación, también pue-den observarse procesos de mayor valoración sobre las cosas y los logros que tuvieron, en conjunto se producen nuevos comportamientos que al re-torno se manifiestan en la cotidianidad. Al respecto, Francisca reconoce:

“allá aprendí a valorar cada cosa que tienes, porque pues no es fácil tener algo […] acá pues lo cuido más y trato de que alcance y que rinda porque aquí no se puede tener algo, aquí no rinde”. Otro rasgo a destacar es que las migrantes, cuando partieron hacia Estados Unidos, viajaron con el sen-timiento de solidaridad característico de sus relaciones comunales; en este caso lo desplegaron cuando apoyaron económicamente a algún paisano, a buscar empleo y vivienda en aquel país y, sobre todo, cuando les compar-tieron sus conocimientos labores y de adaptación básica en el entorno para que a los recién llegados les costara menos trabajo que a ellas.

Igualmente el esfuerzo migratorio propio y de parientes se extiende ha-cia la promoción de algunos servicios públicos que han sido impulsados por los migrantes, igual las calles, la carretera, las escuelas, la clínica de salud, algunos pequeños proyectos productivos:

Cuando me fui no había nada de lo que ahora hay en San Miguel, apenas un centro de salud chiquito, la primaria, telesecundaria, las calles eran puro lodo, no había pavimento, no había agua potable. En cierta forma San Miguel va progresando pero no creo que con apoyo del gobierno, aunque mucha gente tenga sus casotas de material, es el esfuerzo de cada ciudadano, de una u otra forma consiguen hacer sus casitas, sus carritos, pero no hay modo de decir que el dinero viene del trabajo en tal o cual fábrica. No hay modo de sacar dinero. Yo pienso que el progreso más grande es la clínica y la iglesia que fue en base a la ayuda de los mismos de aquí del pueblo (Elena, entrevistada el 16/01/2010).

Cuando yo emigré, pues yo he visto ahorita también que el pueblo ha ido me-jorando un poco, porque ya hay más escuelas, ya están pavimentando la calle. ¡Uh! pues en ese tiempo no había antes […] no había tantas escuelas, tantas calles (Francisca, entrevistada el 12/01/2010).
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Sobre este punto, las migrantes y madres/esposas de migrantes, con base a su experiencia señalan que podría darse un mejor desarrollo en San Miguel si el gobierno apoyara con más ganas y recursos, porque observan que solo les dan algunos programas (Oportunidades y Procampo), pero perciben que eso solo ayuda para mantenerse y no para hacer cambios que les dejen desarrollo duradero. En cambio, para las actoras no migrantes, estos apoyos son muy valorados porque les resuelven sus necesidades in-mediatas y se sienten a gusto con eso, aunque no dejan de criticar el uso dispendioso. Podemos contrastar dos sentires sobre este punto: Elena, una migrante señala

En México el gobierno tiene la culpa, teniendo tantos recursos y dinero, no se lo hacen llegar a la gente […] más bien los engaña […] a San Miguel lo vienen a engañar que con ladrillos, cemento, pollitos, láminas y con eso ya decimos: ¡qué bueno que el gobierno nos está ayudando! […] pero es explotación a su misma gente”.

Mientras, una lugareña menciona que:

La gente aquí se alegra mucho cuando reciben un apoyo de la autoridad, la gente es agradecida, se entera de la autoridad, de los apoyos. La autoridad ayuda a la gente para que ponga sus puestos [en las fiestas]. Pero yo creo que para mejorar, la gente debe hacer mucha lucha, ya nomás son poquitos los pobres del pueblo y eso porque son dejados ya que todos pueden salir adelante (Amalia).

En sintonía, la señora Emilia, otra actora no migrante, refiere que el gobierno sí ayuda y que es la gente la que no aprovecha los recursos, pero siempre piden más; es decir, la gente tiene responsabilidad en esa situación de pobreza de la comunidad porque siempre están pidiendo más.

Por ejemplo, cuando el Presidente promete dar despensas, proyectos de pavo, pollos, de hortalizas; el Presidente les informa, comenta de los proyectos, co-munica por las bocinas, coordina, pero la gente quiere que les den, que les regalen todo, se enojan cuando no llegan apoyos, y cuando llegan no lo apro-vechan, porque es trabajar en equipo y no quieren. Cuando el dinero está la gente no lo trabaja, son muy flojos, no lo distribuyen como debe ser, les falta interés de trabajar. No le ven interés, porque si le vieran interés, la gente so-bresale, pero por eso no progresan, porque no trabajan (Emilia, entrevistada el 17/01/2010).

Para quienes no son migrantes ni parientes de éstos, la emigración in-ternacional tiene sus beneficios en el hogar y la comunidad; aprecian sobre
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todo la facilidad para financiar las fiestas, la mayordomía y otras coopera-ciones. Aunque con la migración se van implantando cambios en la organi-zación tradicional; ahora se permite que alguien realice una fiesta a nombre de otra persona, sólo con que aquella cubra los gastos. Esta acción es fre-cuente en Oaxaca. En la Sierra Norte igual se verifican prácticas de pagar con dinero para que alguien más sustituya y desempeñe el cargo, mientras el responsable se encuentra en Estados Unidos (Salas y Pérez, 2007). En San Miguel, como señala una lugareña:

Muchos que se van es para mandarles dinero a sus familias para que compren lo que necesitan y tengan que comer […] con eso los migrantes pueden cons-truir casas de material, se van dos o tres años para allá y sus familias compran terrenos como inversión para cuando vengan; ya que llegan se ve el cambio […] en la mayordomía ellos apoyan aunque no estén, cuando les toca buscan a alguien que no esté sirviendo y que los cubre pero ellos ponen el dinero de las cooperaciones y lo que le dan al otro. Ellos siguen sirviendo aunque no estén aquí y se les toma en cuenta. (Isabel, entrevistada el 10/01/2010).

Una esposa de migrante atestigua este hecho:

Mi esposo participó y fue mayordomo del patrón [San Miguel Arcángel], coo-peró como 70,000 pesos [siete mil dólares] por todo, no había que gastar tanto, nomás la misa y las flores, pero era algo que tenía ahorrado de su trabajo […] fue una fiesta bonita y salió bien (Lilia, entrevistada el 12/01/2010).

Otros beneficios se observan en áreas de la formación personal propia y de parientes cercanos, así como en la de apoyar la emigración de alguien más en esa idea de ayudar a determinada familia, como en el caso de Elena que ayudó a emigrar a sus hermanos, también Lluvia menciona que con sus remesas contribuyó a la educación de sus hermanos:

Con lo que gané en Estados Unidos, ahorré dinero y ayude básicamente al ho-gar, en la comida y los gastos diarios de mis papás, pero también apoyé con la educación de mi hermano. Después, con lo mismo que tenía ahorrado, entré de nuevo a la escuela en Miahuatlán [secundaria] con mi propio dinero cubrí mis gastos y terminé la escuela (Lluvia, entrevistada el 17/01/2010).

Respecto a los conocimientos que traen de retorno y su utilización, la mayoría de mujeres que emigraron exhiben aprendizajes laborales. Des-taca Lluvia en sus propias palabras, “Allá aprendí a hacer pizzas, pero también tengo la disciplina de obrera y alcancé a aprender cómo se maneja la máquina de extrusión que hacia los moldes de plástico”. Igualmente la señora Gloria comenta que,
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él [esposo], aprendió la carpintería en Estados Unidos, pero acá no la usa, bueno, sí la usa pero no trabaja en eso, me dice que aquí le hacen falta herra-mientas, sabe hacer cosas, muebles, casas, pero como no tiene equipo cuando viene pues no trabaja eso.

En cambio, el esposo de la señora Alberta “aprendió a cuidar marra-nos, darles de comer, engordarlos, limpiarlos, sabe asistir los partos a las marranas, las vacunas, las medicinas para tal o cual enfermedad […] pero es difícil; aquí no hay recurso para eso, se necesitaría algo grande y poner una granja”.

Asimismo, en el caso de las mujeres esposas, al salir el marido también deben lidiar con las habladurías, envidias, chismes y demás que se gestan cuando se quedan solas. Como fue referido, las comunidades zapotecas no son un conjunto de relaciones sociales ideales. En este caso, la señora Hilda menciona que “cuando uno está sola la gente critica mucho, luego hablan mal de uno por la envidia, hay muchos envidiosos, ¿qué porque va uno al pueblo?, ¿qué porque platica uno con alguien en San Miguel?, ¿qué porque va uno sola a las compras?”. En este caso, las actitudes y acciones de las mujeres que se quedan son de alguna forma vistas por los demás residentes de San Miguel y de alguna forma llegan hasta Estados Unidos.4 La señora Alberta asienta que “algunos maridos que vienen de Estados Unidos, unos llegan buscando pleito con sus mujeres por los chismes que les dicen sus familias […] otras veces no se acostumbran a estar ya en sus casas”. En este sentido, en la comunidad la obligación de portarse bien, respetar las normas y la vigilancia social son circunstancias con las cuales deben lidiar las hijas, pero sobre todo las esposas de migrantes, situación también observada en otros estados con mayor y menor tradición migrato-ria (Baca, 2011; D´Aubeterre, 2000; Hulshof, 1991; Martínez, 2009).

Discusión y comentario final

Sobre cómo puede promoverse el desarrollo existen varias teorías gene-rales, la mayoría están orientadas a sistemas económicos y sociales más grandes que una comunidad o unos pocos hogares. En éstas, las fuerzas que mueven el desarrollo son ajenas a los propios actores, en pocos casos

4 Un hogar se relaciona con los demás siguiendo un orden institucional, el cual no es estático y conforme los hogares incrementan o reducen sus activos, modifican sus acciones y su forma de relacionarse, esto da lugar a nuevos contextos. En algunos trabajos, a este orden que en ocasiones se transforma en presión social, se le llama el tercer actor (Martínez, 2009). Uno más que incide en el migrante y familia, en razón de que las ideas y expectativas de parientes y vecinos se ma-nifiestan conforme los logros alcanzados por los migrantes y por sus hogares; si viven mejor, si aprovechan lo que les mandan, si respetan a los ausentes, entre otras.
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se menciona la acción directa de éstos para empujar los procesos de cam-bio social y económico. En ninguna teoría, el desarrollo se genera a partir de una receta infalible, aunque cada uno aporta elementos que lo promue-ven. Los especialistas del tema creen que es mucho muy probable que en realidad nadie sepa cómo generarlo (Easterly, 2001), también señalan que es más bien un proceso de cambio socioeconómico huidizo y huraño a la acción humana y que más que lo económico incluye un vasto componente de adecuación mental en las personas (Peyrefitte, 1997), históricamente son más los periodos de pobreza y desigualdad que los que ha registrado la humanidad como desarrollo. Este pesimismo no implica que no se pueda incidir sobre el proceso de cambio en el corto y largo plazo, a nivel de lo-calidades, hogares y personas, ni tampoco que no se pueda analizar dicha incidencia, quizás lo que debe hacerse es emplear una perspectiva adecua-da al objeto de estudio, como en este caso el enfoque del actor, aunque con eso se deja fuera el análisis de la incidencia de las fuerzas y determinantes externos que emplean los modelos generales.

Con base en las perspectivas de tres tipos de mujeres que se relacionan de manera directa e indirecta a la migración internacional; este trabajo ana-liza la forma en que cada una gestiona su desarrollo, los activos que posee y sus perspectivas de vida, se revisaron algunos beneficios y perjuicios que se advierten ante la presencia de la migración. Como era previsible, con la migración internacional se genera una variedad de efectos específicos en cada una de las mujeres, en los hogares, en la localidad como un todo y en los demás actores. En lugar de concluir si la migración apoya el desarrollo en la comunidad de San Miguel, como podría esperarse al emplear un en-foque general y homogeneizar a las actoras, con el enfoque del actor, puede distinguirse que con la migración la mayoría de efectos que se producen son más bien contrastantes entre sí y particulares en razón de que cada tipo de mujeres gestiona su cotidianidad de manera distinta, la mueven intere-ses y motivaciones particulares diferentes. Con base en sus testimonios, con la migración, más los esfuerzos de las madres y esposas, las migrantes y las no migrantes, pueden distinguirse una urdimbre de efectos a nivel personal, en la familia, en lo productivo y en lo social.

Efectos personales. En términos personales, tanto las migrantes como las madres y esposas se ven empujadas a asumir y tomar decisiones que les afectan su persona tanto en lo positivo como en lo negativo. Las pri-meras tuvieron que vencer las resistencias en sus familias para dejarlas ir, luego asimilar y vencer los miedos, desconfianza e incertidumbre que representaba salir del núcleo familiar, y la comunidad donde en forma se-
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gura tenían un lugar social, pero no sabían en qué situación podrían estar en el otro lugar. Señalan que al retorno otorgan una mayor valoración a las cosas que tienen, sienten que adquirieron mayor independencia en sus decisiones, impulsan la idea de una mayor solidaridad en la comunidad y que se trabaje más en equipo, además de que tienen logros en casa y en la forma de vida que también les levanta la autoestima y confianza. En el caso de las madres y esposas, igual primero tuvieron que aceptar las preocupaciones de la separación y posible fractura familiar, los vicios y demás cosas asociadas que podrían generarse. Entre ellas se generaron dos procesos que afectan a sus personas. Por un lado, la ausencia del esposo les presionó para asumir ocupaciones de proveeduría y administración, tareas que si bien incrementaron su carga de trabajo en un primer momento, tam-bién fue el medio para aprender a tomar decisiones e independizarse del varón y obtener un crecimiento personal y social. Quienes así lo hicieron pudieron imprimir un sello personal en las tareas de la parcela, cuidado de animales, organización del hogar, los hijos. Es destacable porque en San Miguel, aunque las mujeres ya se integran más en la generación de ingreso, en general están sujetas a la norma sociocultural de realizar las ta-reas domésticas y reproductivas, acompañar en las tareas agrícolas aunque sin decidir ni recibir compensación social, atender el traspatio y demás, mientras que el hombre toma las decisiones, hace las faenas productivas y asume el reconocimiento social aun sin llevar a cabo tal trabajo. Por otro lado, las remesas les permiten dejar de lado las faenas agrícolas, ya que pueden comprar los alimentos que antes producían. Esto es contradictorio porque éstas además de proporcionar los alimentos, también constituían áreas de convivencia familiar, de enseñanza y transmisión de las normas comunales, además era en el campo donde más se practicaba el apoyo mu-tuo y la guelaguetza. No realizar las actividades agrícolas es dejar ocioso un activo generador de ingreso vía alimentos, evidentemente como señalan los teóricos e impulsores del desarrollo, el subempleo y falta de uso de los activos condiciona cierta fragilidad de los hogares para salir de su situación de inestabilidad económica (Chambers y Conway, 1992). Asimismo, cuan-do las esposas y madres de migrantes dejan de cultivar sus tierras y frenan el proceso de asumir más tareas y decisiones, también truncan el proceso introyectivo de crecimiento personal por esta vía, aunque igual pueden ini-ciarlo por otro camino.

A nivel de hogar pueden derivarse efectos en las comodidades de las que ahora pueden disfrutar: enviar a los hijos a la escuela, financiar la educación propia y de alguien más; cuestiones que sin duda representan

236

Mujeres y migración en una comunidad indígena de Oaxaca. / R. SALAS ALFARO y Y. JIMÉNEZ QUEZADA

ampliación de capacidades futuras en la localidad y los hogares. Asimis-mo hay pequeños negocios formados, ampliados e iniciados con remesas (carpintería, panadería, otros). Además, la migración de las mujeres y los esposos ayudó a sus hogares a hacerse de activos (casa, terreno, educación, alimentación, salud), en algunos casos, esta actividad constituye la mayor provisión de ingreso a sus hogares, pero igualmente otras mujeres no mi-grantes pudieron hacerse de éstos con base en el trabajo local, organización y ahorro disciplinado, en otros casos con actividades ilegales. Puede discu-tirse que los mejoramientos logrados por las mujeres que migran y las que son madres o esposas de migrantes sean sostenibles en el largo plazo, y que puedan mantener el modo de vida con la gestión de esos activos; pero es indiscutible que han mejorado en sus vidas porque ahora tienen una casa de material y otra perspectiva de cómo hacer y gestionar las cosas de su cotidianidad.

En lo productivo, destaca el abandono de las tierras en los hogares don-de hay migrantes mujeres y en aquellos de las esposas de migrantes. Esto ocasiona sub empleo de activos y menor generación de ingresos para vivir. Otra cuestión de amplio efecto socio productivo, sin duda, es lo mencio-nado sobre la existencia de chismes, envidias, flojera y que la gente se está acostumbrando a trabajar por su cuenta y sobre todo a que le den las cosas, apoyos y demás. Como es sabido, estos aspectos minan el capital social, la confianza, elementos que entre otras cosas, las teorías del desarrollo men-ciona como necesarias para iniciar los procesos de cambio social y econó-mico, sobre todo en las zonas rurales (Durston y López, 2006; Kliksberg, 1999; Vásquez, 2005; Echeverría, 2000). Asimismo, es posible notar que la mayoría de conocimientos que traen de retorno las mujeres migrantes, además de que son de baja calidad y no especializados, tampoco encuen-tran donde emplearlos. Por ejemplo, quien sabe hacer abono orgánico con cáscaras de naranja y otras frutas considera complicado obtener algún apo-yo y emprender alguna actividad relacionada; en el caso de Elena, ella tie-ne la ansiedad por establecer alguna granja lechera y dar trabajo a la gente de San Miguel, pero será hasta que decida volver definitivamente, cosa que parece difícil. Pero igual pasa en los conocimientos que traen los esposos y que en su caso son de mayor calificación y utilidad práctica, como señaló la esposa de uno de ellos, aprendió carpintería de casas y de construcción en general, otro sabe cuestiones de una granja de engorda de animales, pero a la fecha no han decidido establecer alguna actividad relacionada. En esta comunidad, sin embargo, destacan los carpinteros hombres y los panaderos, quienes han empleado sus remesas en refaccionar sus pequeños
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talleres de muebles y establecer panaderías con un enfoque más comercial, sobre todo los panaderos (Salas, 2013: 107).

A nivel social, destacan los impulsos a las madres/esposas y migrantes, a los proyectos comunitarios de agua potable, luz eléctrica, escuelas, ca-minos rurales y transporte. Las ideas que estas últimas empujan sobre la necesidad de formar equipos de trabajo y gestionar proyectos en grupo, la confianza que han adquirido para manifestar cuestionamientos a los tipos de apoyo y manipulación política a que está expuesta la comunidad. Vale decir, en San Miguel las asambleas son abiertas y todo mayor de edad puede asistir, opinar y cuestionar, aunque es la costumbre la que indica que al final los hombres decidan los aspectos importantes; sin embargo, aunque asisten pocas mujeres, las de experiencia migratoria destacan entre ellas por volumen y manifestación de sus ideas. En otro aspecto están los cambios a la mayordomía a razón de que ahora la gente puede aportar el dinero y recibir el reconocimiento social de la fiesta y organiza todas las actividades correspondientes. Mención aparte merece la situación social a la que tienen que acomodarse las esposas de los migrantes, también lla-mado “el efecto del tercer sector” (Martínez, 2009); como ellas señalan: al estar solas el control social sobre ellas se exacerba y el desacato genera fricciones con los maridos mientras están en el norte y cuando vuelven, además de los parientes y vecinos.
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